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PRÓLOGO

Juan Pablo Viscardo ha sido designado con los más pomposos 
epítetos de la retórica encomiástica. Ello quiere decir que Viscardo no 
es ya un hombre y  un nombre, sino un mito.

Pero, afortunadamente, la publicación de las fuentes íntegras 
ofrece, sí, ocasión a una nueva, incoercible floración de seudobiogra- 
fías ditirámbicas; además, por otra parte, pone los fundamentos de 
una más exacta valoración de los hombres que fueron próceres. Aquí 
hay que subrayar la importancia de las nuevas fuentes viseardianas 
exhumadas sobre todo por Merle E. Simmons, y  de los nuevos estu
dios del mismo historiador y de otros varios autores, como los que 
señalé en el Congreso de Lima, con ocasión del sesquicentenario de 
la independencia del Perú en 1971.

De todas esas aportaciones me valdré en esta nueva edición de 
la presente obra, que aparecerá reducida en sus apéndices documen
tales — aquí limitados a los más esenciales— , pero corregida y  au
mentada en su texto.

Me movió a ese estudio, además del interés general que los ex
pulsos carlotercistas me han inspirado desde que en 1932 hube de se
guir —providencialmente— la misma suerte que ellos, el hallazgo de 
nuevos y  copiosos documentos que, revelándonos el aspecto humano 
de Viscardo en veinte años de destierro, explican también su póstuma 
vida mítica en la historia de la independencia.

Para los españoles de su época, M iranda y  sus amigos eran sim
plemente —y no podían menos de serlo-traidores. Para un histo
riador de 1950 que agite en sus venas un hilillo siquiera de san
gre tardíamente criolla, que se haya acercado a la realidad viva de
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12 El abate Viscardo

Hispanoamérica sin retóricas ni poéticas circunstanciales, y  que por 
el lugar de su nacimiento pueda enfrentarse con menos prejuicios 
con la epopeya —luz y  sombra— de la España colonial, aquellos 
precursores son sólo los eslabones de un proceso histórico natural e 
inevitable.

El mito del abate Viscardo no es un mito personal. Está encua
drado en otro mito más infrahistórico aún, que presenta a los jesuitas 
—a los ex jesuitas desterrados de América y  aventados por Europa 
en 1768— como una de las fuerzas ocultas o una de las sociedades 
secretas que, en labor conjunta con judios y  masones, intervinieron 
activamente en la independencia de las naciones americanas.

Como en el caso particular de Viscardo, ello tiene también su 
parte de mito y  su parte de historia. Su parte de mito no puede ser 
soslayada en esta obra, porque toda ella gira en torno a Viscardo. Su 
parte de historia sólo se insinuará aquí, pues debería ser tratada mucho 
más ampliamente.

Roma, febrero de 1953. Barcelona, ju lio  d e 1992
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I

DEL PERÚ A ITALIA
1748-1769

¿Viscardo o Vizcardo? ¿Viscardo y Guzmán?

Se duda cuál fue su verdadero nombre. Y no sólo dudan las cróni
cas, sino aun los documentos, tanto los conocidos antes de 1953, fecha 
de la primera edición de esta obra, como los aparecidos posteriormente.

Sus antepasados habían dejado la impronta de su marcial apellido 
Viscardo — de probables resabios germánicos— en múltiples protoco
los notariales y  registros eclesiásticos de la comarca de Arequipa. Sólo 
el uso preferente de esta forma explica que el benemérito genealogista 
de la familia, Santiago Martínez, la haya adoptado, sin signo alguno 
de vacilación o de duda, en el primero de sus dos básicos estudios 
genealógicos 1.

Pero el hallazgo, en 1929, de la partida de bautismo de Juan Pa
blo 2, en la cual decíase que se leía «Vizcardo», inclinó rápidamente 
hacia esa última grafía a los más modernos biógrafos. Ello era lo más 
obvio y  razonable en medio de la variedad con que ese nombre apare
cía en los documentos.

Mas ahora sabemos con certeza que en la tal partida se lee clara
mente «Viscardo» 3; y  que su hermano José Anselmo, compañero suyo 
de vocación e infortunio, así escribió siempre su apellido, tanto en sus 
firmas 4, como en el texto de los documentos 5; y  que si Juan Pablo

1 H omenaje, pp. 45-50; en el segundo, ibid., pp. 51-56, escribió ya «Vizcardo» (cf. n. sig.).
2 C f  Martínez, H omenaje, pp. 51-52; Mostajo, ib id ., p. 109; Rosas, ibid., p. 192.
3 Doc. l. Fotocopia en H omenaje, pp. 104-105.
4 Docs. 7, 8, 12, 37; en el doc. 4, «Biscardo».
5 Docs. 12, 13, 15, 16, 37, 38; «Viscardo de Guzmán» en el doc. 36.

FUNDACIÓ3NMAPFRE



18 El abate Viscardo

vaciló en sus escritos 6, en dos de sus seis firmas conocidas 7 escribió 
su nombre así: Juan Pablo Viscardo, y  en otras dos, Gio Paolo Viscardo 
de Guzmán 8.

Sus tres inmediatos antepasados añadieron siempre el apellido 
Guzmán al de Viscardo 9, pero Juan Pablo y  José Anselmo prefirieron 
generalmente la forma más sencilla 10; tampoco añadieron, ni les añadie
ron, al primer apellido paterno, el de su madre, doña Manuela de Zea 11.

Arequipa, Majes, Pampacolca

Tampoco declararon nunca, en sus escritos, ser hijos de Pampa- 
colea.

José Anselmo, enviando en nombre de entrambos un memorial 
al rey de España el 30 de septiembre de 1777, dice que «son naturales 
de Arequipa, en el Perú»; Juan Pablo es más exacto, y  afirma sólo ser 
«diocesano de Arequipa» 12, frase que equivale a la de su paisano y 
apoderado en la corte 13, don Tomás Pérez de Arroyo: «naturales del 
obispado de Arequipa» 14.

6 «Vizcardo» e n d o c s .5 2 y 5 3 ; «Viscardo» en doc. 54.
7 «Viscardo» en docs. 37 y 5 4 ; «Viscardo de Guzmán» en docs. 2 2 y  24; «Vizcardo» en doc. 

52; «Biscardo» en doc. 4. Me refiero a los documentos hallados antes de 1953; en los siguientes 
continúan las vacilaciones.

8 Las antiguas oscilaciones no deben explicarse sólo como un caso de vacilación ortográ
fica entre s y  z, tan común en toda Hispanoamérica. Semejantes oscilaciones — y  no sólo entre 
s y  z, sino también entre b y  v— aparecen igualmente en España cuando se trata de apellidos 
vascos. Sabiendo que el bisabuelo de Juan Pablo era español, parece más razonable emparentar 
el apellido Viscardo del Perú con España que no con Italia, donde actualmente existe el nom
bre familiar Viscardi, y  donde en el siglo XVI brilló un escultor Bartolomeo Viscardo, ligur, 
que trabajó también en Francia. En España el apellido Viscardo podría relacionarse o con el 
hispano-germánico Guiscardo o con el vasco Biscardi, ‘tierra de colinas’.

9 Martínez, H omenaje, pp. 51-56.
10 Uno de sus apoderados, don Francisco Ruiz Malo, apellida a Juan Pablo «Vizcardo de 

Guzmán» (doc. 58), y  el mismo nombre completo de familia aparece en una nota marginal 
apógrafa (doc. 54). Fue M iranda quien divulgó la forma «Viscardo y  Guzmán» en la introduc
ción a su Carta  y  en muchos documentos.

11 Así en el doc. 53; Manuela Sea y  Andía en la partida de bautismo deJuan Pablo (doc. 1).
12 Docs. 1 3 y  54.
13 Cf. d o c .  52.
14 Doc. 47. Prescindo de las diversas formas que aparecen en los restantes documentos 

oficiales, pues ellas dependen de las contingencias de los escribanos y  de los documentos reci
bidos, que son los únicos que interesan.
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Del Perú a Italia. 1748-1769 19

Los antiguos catálogos de la Compañía 15 y  la mayor parte de los 
formados por oficiales reales después del destierro 16, cuando señalan 
su lugar de origen, dan sólo el de Majes. Por «naturales de Maxes, 
diócesis de Arequipa», los tenía Campomanes 17, y  ellos mismos di-cen 
que su patrimonio radicaba «en Maxes, del reyno del Perú» 18 y  que su 
padre «murió en Maxes, diócesis de Arequipa» 19.

Majes, en nuestros días, es sólo el nombre de «un valle y  un río 
que convierte a aquél en uno de los más feraces de la región» 20. Pero 
en el siglo XVIII uno de los pueblos del valle se apellidaba también, 
antonomásticamente, Majes, y  éste no era precisamente Pampacolca, 
pues en el acta de matrimonio de los padres de Juan Pablo, celebrado 
en Pampacolca, se lee: «habiendo precedido en este pueblo y  en el de 
los Maxes las tres amonestaciones» 21.

Un catálogo real, elaborado en Italia 22 , precisaba que su verda
dero lugar de origen era Pampacolca, y  aquí se halló la partida de su 
bautismo 23 , que le fue administrado el 27 de junio de 1748 por el 
cura y  vicario don José Bedoya Mogrovejo, probablemente pariente de 
los Viscardo, pues de un don Ramón de idénticos apellidos dirá, años 
más tarde, José Anselmo que era su primo 24.

Según la partida, el bautizado era «una criatura de un día». Luego 
Juan Pablo Mariano Viscardo hubo de nacer el 26 de junio de 1748. 
¿En la misma población de Pampacolca? Esto ya no consta. Pudo na
cer en alguna de las propiedades que sus padres tenían en el valle de 
Majes, y  ser llevado a la doctrina de Pampacolca para el bautizo 25.

15 Han sido cuidadosamente estudiados y  sistematizados por el P Vargas Ugarte, Jesuítas 
peruanos desterrados, pp. 180-182. Por eso prescindo de ellos en la segunda parte, documental, 
de la presente obra.

16 Vid. supra, n . 1 5 y  doc. 2.
17 Doc. 43.
18 Doc. 7.
19 Doc. 16; cf. doc. 29.
20 Vargas Ugarte, Revista histórica, 8, p. 6; H omenaje, p. 62.
21 Martínez, Homenaje, p. 54.
22 Hallado por el P. Vargas Ugarte (supra, n. 20) en el Archivo Histórico Nacional de 

M adrid, leg. jes. 227.
23 Doc. l.
24 Doc. 38.
25 En tiempos de la dominación española todo el valle de Majes perteneció simplemente 

a la jurisdicción civil y  eclesiástica de Arequipa. Después de la independencia, al departamento 
del mismo nombre. El distrito de Pampacolca formó parte de la provincia de Conde-suyos 
hasta el 7 de marzo de 1854, en que Ramón Castilla lo incluyó en la provincia consagrada
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20 El abate Viscardo

No deja de ser curioso que, mientras la rectangular y  colonial 
Pampacolca tanto se precia, actualmente, de haber sido fundada, an
tes que Arequipa, por uno de los compañeros de Pizarro, don Juan de 
la Torre, y  de haber dado a América a Juan Pablo Viscardo, ni éste ni 
su hermano se preciaron nunca de haber nacido en ella. Prefirieron — 
muy humanamente— cobijarse bajo el nombre episcopal de Arequi
pa, que no bajo el de un pueblo que entonces era sólo una doctrina.

Doctrina para criollos y  para indios. Por eso en la citada partida 
de bautismo se precisa, al margen: «Juan Pablo Mariano español». Im
posible no evocar ya el título de su Lettre aux Espagnols américains, que 
suena raro a los modernos oídos americanos 26. N o se trata de simples 
coincidencias: la vida y  los escritos de Juan Pablo Viscardo son la vida 
y  los escritos de un auténtico criollo español de fines del siglo XVIII.

Armas y hábitos

Tan auténticamente criollo fue este español americano, que toda 
su familia estuvo dedicada a las nobles profesiones de las armas y  de la 
Iglesia, sin descuidar entronques, muy propios del siglo XVIII, con la 
naciente burocracia de pluma y  golilla.

No voy a tejer aquí la genealogía completa de sus ascendientes 
y  de los descendientes de sus hermanas. Pero será bueno recordar 
— para mejor entender el título «desconcertante» de su Carta— que 
su bisabuelo, don Juan Viscardo y  Guzmán, era español de naci
miento, y  que sólo poco más de un siglo antes de venir al mundo 
Juan Pablo, se había establecido, hacia 1630, en la villa de Ribera, 
Camaná. Aquí nació ya el abuelo, don Bernardo Viscardo y  Guz- 
mán, quien desde los cuatro años vivió en el valle de Majes, más al 
interior, y  en aquellos contornos hubo de desempeñar los cargos de

a su nombre (Mostajo, H omenaje, pp. 107-108). «El pueblo de Pampacolca — escribe el co
ronel Felipe Santiago Bustamante, autor de los Apuntes geográ ficos referentes a la  p ro v in cia  de 
Castilla (1894)—  se encuentra sentado en una superficie plana. Sorprende agradablemente 
por la corrección y  lo bien alineado de sus calles, por la magnífica temperatura que en él se 
disfruta y  por la hermosa perspectiva de su campiña, contribuyendo no poco a aumentar su 
belleza el espectáculo que presenta la vista del imponente Coropuna» (apud. Mostajo, I. c.). 
Vid. también F. M . Paz Soldán, D iccionario g eo grá fico  estadístico d e l Perú, Lima, 1877, p. 654.

26 Vargas Ugarte, Revista histórica, 8, p. 17; H omenaje, p. 74.
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Del Perú a Italia. 1748-1769 21

general y  de teniente de corregidor de Condesuyos, valle separado 
sólo del de Majes por la majestuosa blancura andina del Coropuna; 
su segundo matrimonio, con doña M agdalena Rodríguez de Cabre
ra y  Páez, natural de Pampacolca, vincula ya la familia de Viscardo y 
Guzmán con esta última población desde el 19 de marzo de 1698 27.

Los bienes de don Bernardo — feraces tierras en el valle de M a
jes, labradas por resignados y  pacientes indios de ancestral y  profun
da reserva en la mirada— hubieron de ser pingües y  aun opulentos: 
la parte que les tocó a sus dos hijos, don Gaspar —padre de Juan 
Pablo— y  don Silvestre —y habrá que descontar todavía las partes 
correspondientes, al menos por legítima, a los demás hermanos: el 
mercedario fray Pedro, las monjas catalinas sor Manuela y  sor Isabel, y 
doña Magdalena-se calculó en 104.000 pesos fuertes 28, que quedaron 
en indiviso hasta 1765, en que se adjudicaron 52.000 al presbítero 
don Si1vestre y  otros tantos a los herederos del difunto don Gaspar. 
En 1780 Juan Pablo estimaba que el patrimonio de su tío sacerdote, 
fallecido el 2 de septiembre de 1776, no bajaría de los 60.000 pesos 29.

Don Gaspar Viscardo y  Guzmán había juntado a su fortuna el 
esplendor de altos cargos militares — fue maestre de campo— y los 
bienes de su mujer, doña Manuela de Zea y  Andía. Al morir ésta en 
1780, su hijo desterrado afirmaba que había «debido dexar una copio
sa herencia» 30.

Es preciso subrayar desde ahora este punto de sus bienes familia
res, porque habrá de pesar agobiantemente sobre toda la vida de los 
dos hermanos exiliados, José Anselmo y  Juan Pablo, ambos ex jesuitas, 
y  jugará un papel importante en el proceso ideológico y  psicológico 
que culminará en la Carta que ha hecho famoso a Juan Pablo en toda 
la historia de la independencia de Hispanoamérica.

He hablado ya de sus dos tíos eclesiásticos — don Silvestre y 
fray Pedro— y  de sus dos tías monjas catalinas — sor Isabel y  sor 
M anuela— . Pero aún tuvo Juan Pablo otro mercedario en su fami
lia, el hermano de su abuelo don Bernardo, fray Marcelino Viscardo 
y  Guzmán, comendador de la Merced de Camaná en 1716. Y, pa

27 Todos estos datos están sacados de los dos magníficos estudios del canónigo de Arequí- 
pa don Santiago Martínez, ya citados en la. n. 1.

28 Doc. 16; c f  doc. 29.
29 Doc. 53.
30 Ibid.
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22 El abate Viscardo

sando ya a su familia más inmediata 31, de siete hermanos que fue
ron, dos entraron en la Compañía de Jesús —José Anselmo y  Juan 
Pablo— y  dos hermanas profesaron el monjío.

Con los dos jesuitas se extinguió la sucesión masculina de don 
Gaspar Viscardo y  Guzmán. Quedaron tres hermanas, de las que una 
— mujer probablemente de don Manuel Quixano, administrador de 
los bienes de los desterrados— murió viuda y  sin hijos; y  las otras 
dos, doña Juana y  doña María Gregoria, casaron con dos depositarios 
generales de Arequipa, el teniente coronel don Rafael Corzo y  don 
Domingo Benavides, de los que descienden conspicuos personajes de 
la vida cultural y  política de Arequipa y  de Lima.

Mas, como luego se verá, sobre sus hermanas y  cuñados recae la 
mayor responsabilidad de aquella tragedia torturante que fue la vida 
toda de José Anselmo y  de Juan Pablo en sus largos años de destierro.

Jesuíta

José Anselmo y  Juan Pablo Viscardo perdieron pronto a su padre, 
el maestre de campo don Gaspar, que falleció cuando contaba sólo 
treinta y  cuatro años. Esta circunstancia 32 y  probablemente también la 
de vivir su familia preferentemente en el valle de Majes influirían en la 
decisión que se tomó de enviarlos a estudiar al convictorio o internado 
que los jesuitas tenían en Arequipa, el más antiguo de toda la América 
meridional, fundado en 1582 y  dirigido desde el año siguiente por 
padres de la Compañía 33.

A llí entraron en deseos de seguir la vocación y  vida de sus maes
tros, y  ambos hermanos ingresaron muy pronto en el noviciado del 
Cuzco 34: José Anselmo el17 de enero y  Juan Pablo el 24 de mayo 
de 1761 35. Este último, transcurridos los dos años de noviciado,

31 Doc. 16.
32 Docs. 12, 16, 30 (final). Del doc. 7 parece desprenderse que moriría antes del año 

1761.
33 R. Vargas Ugarte, L osjesu ita sd elP erú , Lima, 1941, pp. 11-12.
34 Vid. H istoñ agen ern l d e la Compañía d eJesú s en  la p ro v in c ia  d e l Perú, crónica anónima 

del 1600 publicada por F. Mateas, vol. II, M adrid, 1944, pp. 1-129; y  en [Antonio de Vega], 
Historia d e l co leg io  y  un iversidad  d e san Ignacio d e Loyola d e  la ciu d ad  d e l Cuzco, Biblioteca 
histórica peruana, VI, Lima, 1948, introducción y  notas de R. Vargas Ugarte.

35 Vargas Ugarte, Jesu ita sp eruanos desterrados, p. 225.
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emitió los primeros votos, simples, pero perpetuos, el 27 de junio 
de 1763 36. Había tenido que aguardar desde el 25 de mayo, por no 
tener la edad requerida. Su hermano, en cambio, nacido el 14 de 
octubre del 46 37, pudo emitirlos normalmente el 18 de enero de 
1763, apenas cumplidos los dos años de noviciado.

Conviene precisar estas fechas para comprobar que se cumplie
ron con todo rigor las leyes y  privilegios de la Compañía. San Ignacio 
quería que los candidatos a su orden «fuesen salidos de niños» 38; y  en 
sus Constituciones precisó que «la edad [...]  para admittir a probación 
deve passar de catorze años», si bien advierte que «el prepósito general 
podría dispensar pesada y  consideradamente» 39. La octava congre
gación general, reunida en Roma el año 1645, había confirmado, en 
su decreto 35, la facultad del general de dispensar de los catorce años 
cumplidos. Más aún, con ocasión del decreto de la sagrada Congre
gación de regulares de 1685 que prescribía los quince años comple
tos para el ingreso en el noviciado, se suscitaron algunas dudas, para 
obviar las cuales el padre general Ignacio Visconti había obtenido de 
Benedicto XIV, el 30 de junio de 1753 40, la plena confirmación del 
privilegio de la Compañía. Resultaba, pues, que el general, y  aun los 
provinciales por delegación, podían con todo derecho admitir al no
viciado apenas cumplidos los trece años, y, consiguientemente, a los 
primeros votos apenas cumplidos los quince, pues las Constituciones 
de san Ignacio exigían dos años de noviciado en vez de uno, como 
prescribía el derecho canónico común.

M uy humano, y  aun comprensible, es el párrafo de los dos her
manos Viscardo, escribiendo al presidente del Consejo don Manuel 
Ventura Figueroa el 30 de septiembre de 1777, en que, para excitar 
más su compasión y  moverle en su favor en el asunto de la herencia de 
su tío, que luego diré, afirmaban que eran «dos hermanos que, huér- 
phanos desde nuestra infancia — [huérfanos sólo de padre]— , fuimos

36 Ibid., p. 127.
37 Fecha que da Vargas Ugarte, ib id ., p. 225, según los antiguos catálogos de la Com

pañía.
38 Carta del P. Juan de Polanco, por comisión de san Ignacio, al rector de Coímbra P Ur

bano Fernandes, Roma 1 de junio 1551, en M onum en ta  historica S. I., M onum enta
serie 1.a, III, M adrid, 1905, p. 501.

39 Parte 1, cap. 2, n.° 1 2 ; y  parte 1, cap. 3, letra K: en M onum enta ignatiana, serie 3.a, 
U, Roma, 1936, pp. 281 y  293.

40 Institutum  S. I., I, Florencia, 1892, pp. 299-300.
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en muy pequeña edad trasladados del convictorio al noviciado, donde 
al cabo de dos años hizimos los votos religiosos, faltándonos, respecti
vamente, al uno quatro y  al otro quince meses para llegar a la edad que 
las leyes y  sagrados cánones prescriven» 41, sin precisar que no sólo las 
leyes y  sagrados cánones, sino también los privilegios propios de cada 
orden, habían de regular tales puntos de derecho.

Limitándonos al caso de Juan Pablo 42, él podía ser recibido canó
nicamente en el noviciado estrictamente dicho o segunda probación el 
27 de junio de 1761, y  que así se hizo se infiere del hecho de que emi
tió los votos el 27 de junio de 1763, a los dos años justos de su ingreso. 
La fecha de 24 de mayo de 1761 que dan los catálogos como de su 
entrada en la Compañía ha de corresponder, pues, al comienzo de su 
primera probación, que ha de preceder siempre al noviciado como tal. 
Además, el cómputo de quince meses entre el tiempo en que emitió 
los primeros votos y  el requerido por el derecho común es erróneo: si 
los cánones exigían los quince años cumplidos para poder un candida
to vestir el hábito religioso, y  un año entero de noviciado, Juan Pablo, 
según el derecho común, no hubiera podido emitir sus primeros votos 
antes del 27 de junio de 1764; la diferencia, pues, era de un año justo.

Estas incongruencias nos obligan a ser igualmente cautos en admi
tir al pie de la letra lo que ambos hermanos siguen exponiendo a Ven
tura Figueroa, «que a pesar de las diligencias» practicadas «para salir de 
la Compañía antes y  después de aver hecho los votos simples», habían 
«sido comprehendidos en la expatriación». Es muy posible que tuviesen 
sus momentos de vacilación, sobre todo al pasar de la adolescencia a 
la juventud, y  para cribar las verdaderas vocaciones había instituido la 
Compañía tan largos años de probación y  de estudios antes de los últi
mos votos, de modo que la antelación de la edad de ingreso quedaba de 
sobra compensada con tan largas demoras. Es muy posible que incluso 
hubiesen propuesto a sus superiores el salirse a tiempo de la orden, pero 
si no lo hicieron fue simplemente porque no tuvieron bastante fuerza 
de voluntad, ya que, de haber insistido en su petición antes de la profe
sión solemne —que nunca pudieron llegar a emitir-o sus superiores o,

41 Doc. 12.
42 Por no saber con absoluta certeza la fecha del nacimiento de su hermano José Ansel

mo, pues la que los catálogos daban a Juan Pablo se comprobó que estaba equivocada cuando 
apareció su partida de bautismo, bien podemos dudar también de la de su hermano.
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en última instancia, la sagrada Congregación de regulares, les hubieran 
concedido la dispensación de los primeros votos simples.

Ex  jesuíta

La orden de extrañamiento sorprendió a Juan Pablo y  a José An
selmo Viscardo en el colegio máximo de la Transfiguración, vecino a la 
universidad de san lganacio, en la ciudad del Cuzco 43. Probablemente 
habían, en cuatro años, repasado las humanidades clásicas y  comenza
do los estudios mayores de filosofía.

La provincia que en otros tiempos había brillado, entre todas las 
de América, por su alta cultura, no estaba ya entonces a la vanguardia. 
Para limitarme al colegio del Cuzco, de los veinte padres que figuraban 
en él 44, ninguno de ellos se dio a conocer, ni en el Perú ni en Italia, por 
publicación alguna, ni aun la más exigua. Y de los catorce estudiantes, 
Juan Pablo Viscardo es el único que ha pasado a la historia.

En aquel colegio máximo la orden de destierro les fue intimada 
por el corregidor y  justicia mayor del Cuzco, don Jerónimo Manrique, 
el 7 de septiembre de 1767 45. Trasladados todos a Lima en calidad de 
prisioneros de Estado, fueron embarcándose en El Callao con destino 
a España 46. Los dos hermanos Viscardo hicieron este largo y  calamito
so viaje, probablemente, en el navio Santa Bárbara, que el 11 de marzo 
del siguiente año 1768 zarpaba de aquel puerto peruano, para llegar a 
Cádiz el 10 de agosto 47.

En el Puerto de Santa M aría fue donde aguardaron los jesuitas 
americanos largos y  tristes meses, antes de ser transportados a Italia.

43 Así en todos los catálogos reales utilizados por Vargas Ugarte, Jesuitas peruanos deste
rrados, pp. 184-185.

44 Para el número y  nombres de los habitantes del colegio máximo del Cuzco prefiero 
seguir el Catálogo d e  los regulares que fu eron  d e la extinguida orden  d e la  Compañía d e Jesús, por 
Juan Antonio Archimbaud y  Solano, 1 de enero de 1774, ms. del Instituto histórico S. I., en 
Roma (doc. 2).

45 Vargas Ugarte, Revista histórica, 8, pp. 7-8; H omenaje, pp. 63-64.
46 R. Vargas Ugarte, Relaciones d e viajes (siglos XVII y  XVIII), Biblioteca histórica pe

ruana, V, Lima, 1940; M anuel de Amat y  Junyent, virrey del Perú, 1761-1776, M em oria d e  
goviern o , ed. y  estudio preliminar de V. Rodríguez Casado y  F. Pérez Embid, Publicaciones 
de la Escuela de estudios hispano-americanos, XXI, Sevilla, 1947, pp. XLII-XLVII, 128-158.

47 Vargas Ugarte, Jesu ita sp eruanos desterrados, p. 127; H omenaje, p. 78.
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Fue allí donde el marqués de Terry 48, alegando la especial concesión 
de Clemente XIII en favor de los que quisiesen abandonar la Com
pañía, y  explotando un artículo de la pragmática sanción en que se 
daba «racional» 49 esperanza de poder volver a la patria a los que, una 
vez secularizados, obtuviesen especial licencia del rey, consiguió entre 
las filas de los jesuitas americanos un número elevadísimo de deser
ciones. El mayor correspondía a la provincia del Perú. Del colegio del 
Cuzco, doce de los veinte padres, incluido el vicerrector, pidieron su 
secularización en diferentes fechas; lo propio hicieron José Anselmo 
y  Juan Pablo 50 con otros nueve de los catorce escolares, y  sólo cuatro 
de los catorce coadjutores 51.

El marqués de la Cañada les prometió que, pidiendo el rescripto 
de secularización — como se decía entonces— desde el Puerto de 
Santa M aría por medio de la corte de M adrid, al llegar a Italia halla
rían ya el documento pontificio  que los desligase de la obligación de 
los votos religiosos. Ochenta y  seis de los que llegaron a La Spezia el 
6 de abril de 1769 a bordo de la fragata sueca Christina Margarita, 
se hallaban en tal situación, y  entre ellos los dos hermanos Viscardo. 
Al llegar a Italia y  comprobar que no les habían enviado todavía los 
rescriptos de secularización, pidieron al comisario de Génova que les 
obtuviese licencia para permanecer en aquella república el tiempo 
necesario para esclarecer su situación 52. Alcanzados los rescriptos de 
la sagrada Penitenciaría, la mayor parte de los secularizados, tanto 
españoles como americanos, se establecieron en Roma53; un buen 
número se quedó en Génova y  sólo unos pocos se fijaron en Mas- 
sacarrara, pequeña ciudad — situada entre la Liguria y  la Toscana— 
perteneciente a la familia Cybo, favorecedora de los jesuitas. Allí 
fueron también depositados los enfermos y  ancianos que, aun sin 
haber solicitado su secularización, no estaban en condiciones para

48 I d ,  Revista histórica, 8, pp. 8-11; H omenaje, pp. 64-67.
49 El epíteto «racional» por «razonable» es del director general de temporalidades, don 

Manuel José de Ayala, en informe del 17 de agosto de 1789 (doc. 70, al principio).
50 La solicitud y  el rescripto en doc. 3.
51 Doc. 2.
52 Docs. 4-5.
53 Archivo de la Embajada española en Roma, legs. 548, 549 y  332.
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proseguir el viaje hacia los Estados pontificios: allí murieron el coad
jutor andaluz Pedro Carrillo 54 y  el chileno padre M iguel Ayesta 55.

José Anselmo y  Juan Pablo, con sólo veintitrés y  veintiún años, 
prefirieron el retiro sosegado de Massacarrara a cuantas posibilidades 
les ofrecía la ciudad eterna.

En aquel abrigo de la costa toscana se hallaban todavía en 1773, 
al ser suprimida canónicamente la Compañía de Jesús por el breve 
Dominus ac Redemptor del nuevo papa Clemente XIV, ocho jesuitas y 
veinte ex jesuitas 56, de todos ellos Juan Pablo Viscardo es el único que 
interesa al historiador y  a la Historia.

De los ocho jesuitas, sólo uno era peruano, el coadjutor Fran
cisco Pérez, del colegio máximo limeño. De los restantes, dos eran 
andaluces, el último rector del colegio granadino de San Battolomé, 
padre Pedro Sarabia, y  el coadjutor Francisco Bermudo; uno, quiteño, 
el hermano Eduardo Bascones; y  cuatro de la provincia de Chile, los 
padres Domingo Antomas, Juan de Espejo, Juan Manuel Molina y 
Rafael Simó.

Entre los disidentes, como se llamó a los secularizados, los más 
eran peruanos como los Viscardo, a saber, los padres Francisco de 
Estrada, Eusebio Irarrazábal, Tadeo Ochoa y  Antonio Tello; los estu
diantes del colegio máximo de Lima, Manuel Bueno, Vicente Sainz, 
Juan Sanabria y  José Vergara, más los coadjutores Mauricio Pérez y 
Hermenegildo Carreño. Había también tres chilenos 57, dos mejica
nos 58 y  tres andaluces 59.

Mientras centenares de ex jesuitas españoles y  americanos triun
faban como hombres de letras y  de cultura en las más célebres ciudades 
italianas, poniendo los estudios hispánicos y  americanistas de Italia a 
un nivel superior al de cualquier otra nación del mundo, José Anselmo 
y  Juan Pablo prefirieron consumir su triste juventud en la estrechez 
gris y  monótona de una población insignificante.

54 El 3 de mayo de 1769: Archimbaud, p. 337.
55 El 20 de marzo de 1772, aunque se duda si murió en Massacarrara o en Forlí

p. 491).
56 Archimbaud, passim.
57 El sacerdote Pedro Messía, el escolar Domingo Laciar y  el coadjutor Juan José Eraso 

(ibid.).
58 El sacerdote Matías Callejo y  el coadjutorJosé de Aguirre.
59 Los sacerdotes Fernando Mancera y Ju an  de Tovar (superior de Baena) y  el coadjutor 

Juan de Laguna.
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II

HUMILDE SÚBDITO DE SU MAJESTAD CATÓLICA
1769-1781

D estierro gris

El estudio detallado y  preciso de la vida de Juan Pablo Visear- 
do antes de su actuación independentista en Londres no es sólo una 
curiosidad biográfica. Es la explicación psicológica de una reacción 
violenta y  decidida, preparada por una acumulación de resentimiento 
en un espíritu algo tímido y  apocado. La miseria y  los sufrimientos de 
trece largos años de exilio fueron capaces de convertir a un tímido in
trovertido en un pensador intervencionista y  activo — sin perder, con 
todo, su primitivo encogimiento: su vida retirada y  oculta en Londres 
nos lo va a demostrar.

La pensión real de 372 reales de vellón anuales no era cierta
mente regia. Apenas bastaba para los gastos más imprescindibles de 
vida y  vestido. El gobierno espanol se dio cuenta de ello, y  fácilmente 
la duplicó, triplicó y  aun cuadruplicó en favor de los que en Italia se 
distinguían por sus publicaciones, las cuales naturalmente redundaban 
en honra y  en prestigio «de la Nación». Pero al común de los expulsas 
quiso hacerles sentir el peso de su sujeción a la corte de Madrid.

Los sacerdotes tuvieron inmediatamente la ayuda de los estipen
dios de las misas, y, pasados los primeros años, fueles permitido ejer
cer algunos ministerios espirituales, por los que regularmente recibian 
honorarios más o menos fijos y  seguros. Los coadjutores pudiétonse 
dedicar a sus propios oficios, y  alguno hubo que de simple enfermero 
pasó a ser doctor titulado y  aun escritor ascético. Los que quedaban 
en situación peor eran los estudiantes que, sin sentirse con ánimo bas
tante o para casarse o para proseguir sus estudios y  ordenarse de sa-
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cerdotes, permanecían en un estado ambiguo, truncada su vida y  sin 
esperanza alguna en su horizonte humano.

Según la costumbre de la antigua Compañia, los estudiantes re
cibían la tonsura terminado el novidado, e inmediatamente o poco 
después se les conferían las órdenes menores. Ello los adscribía a la 
categoría de clérigos, sin la obligación, con todo, del oficio divino 
ni del celibato perpetuo, el cual les obligaba sólo en virtud de sus 
votos religiosos. Relajados éstos en el exilio, o por rescripto pontifi
cio — como en el caso de José Anselmo y  de Juan Pablo Viscardo— o 
por dimisión de los mismos superiores regulares o, finalmente, por 
el breve de supresión de toda la orden, quedaban los estudiantes en 
libertad para contraer matrimonio, para seguir el sacerdocio o para 
continuar como clérigos de órdenes menores, con derecho a usar el 
título y  el vestido de abates, cosas ambas que les daban cierto tono 
social en la Italia setecentista, donde Metastasio fue siempre el abate 
Metastasio y  Vincenzo Monti comenzaba a ser conocido con el titulo 
de abate Monti.

De nuestros dos hermanos, el mayor optó por el matrimonio 1, 
quien aunque tal vez resolviera su problema afectivo, empeoró gra
vemente su situación económica. Juan Pablo siguió como simple 
abate de órdenes menores, sin oficio ni beneficio, sumido en estre
checes, en soledad y  en angustias. Si al menos hubiera sentido por 
naturaleza —y no por motivos políticos— la pasión de la pluma, 
habría podido abrirse paso como tantos otros que se hallaban en 
situación parecida: recordemos sólo al abate Arteaga —el amigo de 
M iranda en Venecia— , que se hizo bien pronto famoso en toda Ita
lia por sus obras estéticas, musicales y  literarias, y  por sus arduas 
polémicas. Pero Arteaga era un atrevido y  aun, a veces, un desver
gonzado; mientras que Juan Pablo necesitó, para estallar, la presión 
de muchos años de privaciones y  miserias.

C onfiando en la clemencia del rey Carlos III

Lo más grave era que los Viscardo habían de vivir pobremente 
siendo ellos ricos. Y con una fortuna que iba creciendo por momen

1 Cf. docs. 6 y 2 9  (final).
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tos allá en el lejano y  ya para ellos — como para los españoles del 
siglo XVI— legendario Perú.

La real pragmática de 2 de abril 1767 y  otras disposiciones rea
les posteriores declaraban que los bienes de la Compañía pasaban al 
real fisco. Pero los bienes de los jesuitas particulares, no renunciados 
todavía en favor de la orden antes de la profesión solemne o de los 
últimos votos simples, no eran, jurídicamente, bienes de la Compa
ñía. ¿Podían, pues, disponer de ellos o, por lo menos, percibir sus 
frutos en el destierro? Tal era el caso de la herencia paterna de los 
Viscardo.

Una real providencia de 8 de julio de 1768 2, provocada por la 
consulta que sobre un caso semejante elevó a la corte el virrey de Méxi
co, marqués de Croix, había dispuesto que tales bienes permaneciesen 
en poder de los parientes inmediatos que por orden de derecho habían 
de sucederlos.

Suprimida canónicamente la Compañía de Jesús por el breve de 
21 de julio de 1773, la corte de Madrid se mostró cada vez más bené
vola con los restos dispersos de la extinta orden, y  ello movió a algunos 
ex jesuitas a aprovechar esta coyuntura para reclamar sus bienes patri
moniales. José Anselmo y  Juan Pablo lo hicieron aquel mismo año de 
1773, a 5 de diciembre 3 — mejor dicho, lo hizo José Anselmo, de más 
edad y  de mejor caligrafía 4, y  firmaron ambos, aquél con su nombre y 
apellido, éste sólo con su segundo nombre de pila, «Pablo» 5; una sola 
vez, en documentos conjuntos, firma éste con su nombre completo 
debajo de su hermano 6.

Había corrido la voz, entre los expulsas, de que el conde de 
Fuentes, sobrino del desterrado padre José Pignatelli, de noble alcur
nia aragonesa, había sucedido a Aranda en la presidencia del Consejo 
de Castilla, y  eso hubo de parecer signo de buen agüero. A él, pues, 
se dirigen los dos hermanos arequipeños residentes en Massacarra- 
ra, pidiéndole las rentas de su patrjmonio — los «usufructos», d i
cen ellos— para en adelante y, además, los intereses atrasados desde 
1761, que calculaban en más de 9.000 pesos, siendo el patrimonio

2 Cf. doc. 32.
3 Doc. 7.
4 Cf. doc. 24.
5 Así en docs. 7 y 8 ; e n  el doc. 12, «Juan Pablo».
6 Doc. 37.
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de 15.000 7: cálculos sólo aproximados, pues si en 1765 los bienes de 
su padre don Gaspar habían sido estimados en 52.000 pesos fuertes 8, 
correspondían 7.328 pesos a cada uno de los siete hijos, con un total 
de 14.657 para los dos ex jesuitas en común, que al cinco por ciento 
daban, en doce años, 8.880 pesos de intereses, los cuales habían sido 
retenidos por su tío y  tutor don Silvestre Viscardo desde 1761 hasta 
1765, y  en adelante por su cuñado don Manuel Quixano 9.

Esta primera súplica, que elevaban «agravados de la pobreza» que 
les había ocasionado «una larga enfermedad» 10, fue enviada al em
bajador español en Roma, don José Moñino, entonces ya conde de 
Floridablanca, para que la transmitiese a la corte 11. Moñino la remitió 
al verdadero presidente del Consejo 12, don Manuel Ventura Figueroa, 
quien el 4 de enero de 1774 prometía pasarla al Consejo extraordina
rio encargado de los asuntos de los jesuitas 13. La tramitación, esta vez, 
fue rápida: el 24 del mismo mes el fiscal Campomanes informaba de 
que tal asunto no interesaba para nada a las temporalidades, pudiendo 
los interesados alegar sus derechos, por poderes, ante la justicia ordina
ria 14. Mas el Consejo ordenó que esta súplica se juntase al expediente 
general sobre bienes patrimoniales de jesuitas 15. La cosa, pues, comen
zaba ya a ir para largo.

Primera súplica y  primera desilusión. Subsistiendo en su vigor 
la real providencia de 8 de julio de 17 68, su familia podía continuar 
en la posesión legal de la herencia paterna de los dos expulsos, y  de 
los frutos aún no devengados, mientras otra cosa no dispusiese Su 
Majestad.

Pronto se les abrió una nueva esperanza. El 2 de septiembre de 
1776 moría en Arequipa 16 su tío sacerdote, don Silvestre Viscardo y 
Guzmán, habiendo nombrado en testamento por herederos suyos a 
los dos desterrados, pero bajo la condición de que, si en el plazo de

7
8
9
10 
11 
12
13
14
15
16

Doc. 7; vid. supra, p. 21. 
Docs. 16 y  29.
Doc. 7.
No se precisa quién había sido el enfermo, si José Anselmo o Juan Pablo. 
Doc. 8.
Doc. 9.
Doc. 10.
Doc. 11.
Ibid,., nota final.
Doc. 20; cf. docs. 12, 13, 16, 29, 52, 53.
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diez años no regresaban al Perú habilitados para heredar y  manejar bie
nes, la herencia había de pasar a los parientes más próximos de los dos 
ex jesuitas, quedando entre tanto los bienes en poder de su albacea, 
don Ramón Bedoya Mogrovejo 17.

Éste hubo de comunicar la noticia —probablemente por carta de 
15 de enero de 1777 18— a los dos lejanos herederos. José Anselmo 
tomó otra vez la pluma en nombre suyo y  de su hermano, y  el 30 de 
septiembre elevó doble instancia a la corte: una al Consejo, bien que 
dirigida, según costumbre española, a la «Sacra, Real, Católica Majes
tad», de la que se profesan «humildes súbditos» 19; la otra al presidente 
don Manuel Ventura Figueroa 20 21.

En la primera, «no atreviéndose los suplicantes a pedir su repa
triación», recurren «a la clemencia» del rey «para que se digne abilitar- 
los a poder heredar y  manejar los bienes de su difunto tío, dispensando 
en la condición del regreso a su patria». Al ministro le exponen su 
ingreso en la Compañía de Jesús en la triste forma antes examinada 
21, y  le formulan idéntica petición sobre la nueva herencia, «a fin de 
que con sus frutos — dicen-podamos aliviarnos de las penalidades del 
destierro, ya que por la dureza de nuestros parientes no hemos tenido 
la menor porción de los réditos de nuestro modesto patrimonio». Para 
reforzar, sin duda, su petición, se callan la cláusula del testamento del 
tío, en que les deja, sin condición alguna, una renta anual de doscien
tos pesos a cada uno 22.

Esta vez la instancia tardó casi un año en ser informada por 
el fiscal del Consejo, conde de Campomanes, quien el 1 de junio 
de 1778 opinaba que la cláusula condicional era «justa, arreglada en 
sí misma y  concebida en veneficio de familia» 23, y  que, por tanto, 
no podía ser dispensada por el rey; tanto más que pocos días antes, 
el 18 de mayo, él mismo había dado un informe fiscal 24 en el que 
proponía que todos los expulsas pudiesen percibir los frutos y  rentas 
de sus bienes hereditarios — no los mismos bienes, por el peligro de

17 Docs. 12-16, 20, 32, 37, 38, 52, 53, 55, 63, 66, 67.
18 Cf. doc.61 .
19 Doc. 13.
20 Doc. 12.
21 Supra, pp. 22-25.
22 C f d o c . 52.
23 Doc. 14.
24 Cf. doc. 32.
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que se enajenasen «a fabor de extrangeros, entre quienes se hallan 
establecidos y  ligados con los vínculos de la amistad, gratitud y  aun el 
de parentesco respecto de los que siguen el matrimonio»— . La única 
limitación era que, si las rentas pasaban de los doscientos pesos anua
les, las temporalidades quedaban descargadas de la pensión real, y  tal 
era, según Campomanes, el caso de los Viscardo, por «lo quantioso 
del patrimonio».

Bajo la «protección y amparo» de Grimaldi y Campomanes

Esas resoluciones fiscales habían de tardar cinco años en concre
tarse en taxativas y  prácticas providencias jurídicas. Entre tanto, du
rante el mismo mes de junio de 1778, José Anselmo y  Juan Pablo, 
«con la confianza que les da el saver» que el nuevo embajador, marqués 
de Grimaldi, «oye con benignidad y  protege con singular piedad las 
súplicas de los desvalidos ex jesuitas españoles» —españoles penin
sulares y  españoles americanos-«imploran» su «protección y  amparo» 
para que el Consejo mande remitirles «las dos porciones de la herencia 
paterna y  el frutado de ellas desde el tiempo que se hizo la repartición», 
y  que por «su eficaz y  piadosa mediación [...]  Su Majestad los declare 
capaces de entrar en Ia herencia que su tío don Silvestre Viscardo» les 
dejara 25.

En una jnformación adjunta a esta súplica 26 dan interesantes no
ticias —ya recogidas en las páginas precedentes 27— sobre sus bienes 
y  sus familiares, con los cuales habían estado nueve años incomunica
dos. Ahora, por fin, se enteraban de «todos los esfuerzos imaginables» 
que habían hecho sus hermanas «para apoderarse desde luego de los 
bienes del difunto don Silvestre». El albacea, doctor don Ramón Be
doya Mogrovejo, por una parte protesta de que «se halla aburrido con 
la dicha testamentaría, siendo tantos los effectos de la codicia que ya 
no los puede sufrir»; mas, según les informa una de las hermanas, el 
mismo ha dado ya, inconsideradamente, a las otras dos sus correspon
dientes partes, bien que, persuadido por aquélla de la injusticia de

25 Doc. 15.
26 Doc. 16.
27 Cf. pp. 20-22.
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este acto como contrario a la voluntad del testador, «está actualmente 
andando para que le buelvan aquellas dos partes».

Parece que esta tercera instancia la puso personalmente en manos 
de Grimaldi el mismo Juan Pablo 28, quien, «haviendo en Roma, en 
junio de 1778, verificado con propia experiencia la benignissima bon
dad» del embajador, instó de nuevo ante la embajada en septiembre 
del mismo año 29.

Ninguna de estas repetidas instancias dieron resultado alguno 30 
en dos larguísimos años de espera. Por esto en 1780 renueva la súplica 
al Consejo 31. Pero esta cuarta vez ya no se fía del solo apoyo oficial del 
marqués de Grimaldi, y  busca otros valedores: prevaliéndose de que la 
esposa de José Anselmo, Catarina Stuard, era súbdita de la duquesa de 
Módena y  de Massa 32, negocia que el secretario de Estado del duque, 
abate Mortier, amigo personal de Campomanes cuando en Madrid 
había sido secretario de la legación de la corte estense, escriba directa
mente al fiscal el 8 de mayo de 1782 —habían pasado, inútilmente, 
otros dos años— , incluyendo un memorial de ambos hermanos, «la 
lodevolissima condotta de’ quali [afirma] ha saputo ben meritarsi la 
tenera commiserazione di chi, tutto potendo sopra di me, ha affidato 
alla cura mia di sollecitare l ’opportuno bramato disimpegno» 33. Ahora 
ellos pedían que su asunto se tramitase fuera del Consejo extraordina
rio, para soslayar su desesperante lentitud.

No he podido averiguar quién fue ese potente intercesor ante el 
ministro de Módena 34, pero ni uno ni otro consiguieron más que un 
certificado de la ya citada propuesta fiscal de Campomanes, de 18 de 
mayo de 1778, sobre los bienes patrimoniales de los dos hermanos 
residentes en Massacarrara. Sólo más adelante se llegó a la llamada 
real cédula de habilitación, de 5 de diciembre de 1783, por la que se

28 Cf. doc.20 .
29 Instancia perdida, pero conocida a través de la carta de Grimaldi a Ventura, d e 1 7 d e  

septiembre de 1778 (doc. 19).
30 Cf. docs.17-21.
31 Doc. 20; cf. doc. 21.
32 Doc. 29.
33 Doc. 28.
34 C f  doc. 29. El director del Archivio di Stato de esa ciudad, doctor G. B. Pascucci, 

me comunica el 10 de noviembre de 1951, con amabilidad que sinceramente agradezco, que 
«nonostante le più accurate ricerche qui esperite, non si trova alcun documento diretto od 
indiretto riguardante i nomi di cui all’oggetto».
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capacitaba a los expulsas para la adquisición de herencia y  legados 35, 
bajo determinadas condiciones.

Mas para entonces la guerra de España con Inglaterra había ya 
hecho brotar nuevas, fantásticas esperanzas en el corazón de aquel que 
oficiosamente se había tenido que declarar «humilde súbdito» de Su 
Majestad Católica 36.

35 Cf. doc. 47. Ésta y  las demás disposiciones legales citadas en los documentos fueron 
publicadas en hojas sueltas que se hallan en casi todos los archivos de España y  América; sólo 
las primeras fueron reunidas en la C olección general, 3 vols., M adrid, 1767-1769. Para este 
trabajo utilizo los ejemplares del Archivo de la Embajada española en Roma, donde están en 
los correspondientes legajos, según la cronología.

36 No me consta que Viscardo interviniese en una solicitud de algunos ex jesuitas resi
dentes en Massacarrara para que fuese designado uno de ellos a fin de dar fe de vida de los 
restantes para el cobro de las pensiones trimestrales, ahorrando así cada uno de ellos el pago de 
un paolo al vícarío de la ciudad. En la copia autenticada del Archivo de la Corona de Aragón 
en Barcelona (legación de Génova, cajón 10, leg. 22) faltan las firmas y  la fecha, pero la auten
ticación es de M adrid, 11 de julio de 1778. El Consejo pide al ministro español en Génova, 
Cornejo, que informe, 14 de julio. Éste responde que no todos los residentes en Massacarrara 
firmaron aquella representación, y  que el vicario de la ciudad, de quien siempre habrían de 
depender, podría ofenderse.
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III

AL SERVICIO DE SU MAJESTAD BRITÁNICA
1781-1784

Viscardo ante la sublevación de T úpac Amaru

La alianza francoamericana de 1778, a los dos años escasos de 
la proclamación de la independencia en Filadelfia, tenía que arrastrar 
muy pronto a España, en virtud de los pactos de familia, a una guerra 
con Inglaterra. Los jesuitas exiliados seguían con interés esta nueva 
situación política: el ultimátum de España a Gran Bretaña del 3 de 
abril de 1779, el fracasado bloqueo de Gibraltar, y  ecos lejanos de las 
acciones navales en Norte y  Centroamérica.

Pronto fueron llegando, también, rumores de los oscuros pero 
graves levantamientos antiespañoles en las regiones meridionales de 
América y  de los intentos ingleses contra el Río de la Plata. Las noticias 
que cualquiera de los desterrados recibía eran comunicadas inmediata
mente a los demás, y  la inquietud que se notaba, sobre todo entre los 
americanos 1, alarmaba a los comisarios españoles y  a los ministros y 
embajadores del rey católico en Italia 2.

Éste es el momento en que se manifiestan ya al exterior los senti
mientos y  resentimientos de Juan Pablo Viscardo, directamente contra 
España, y  claramente en favor de la independencia del Perú. Diez años 
más tarde, en su L etre aux Espagnols américams, extenderá sus planes 
independentistas a toda Hispanoamérica.

1 Vid. infra, pp. 71-74.
2 Por contraste, José Orozco, de Riobamba, escribía un prosaico poema, en 1782, sobre 

La conquista d e  M enorca  por los españoles: copia en El ocioso d e Faenza, ms. sin signatura en 
el Archivo Nacional de Quito, publicado por Juan León Mera, Ojeada histórico -crítica  sobre la 
poesía  ecuatoriana, Quito, 1868; Barcelona, 1893.
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Sin duda que su demora en Roma el año de 1778 3 y  luego en la 
Toscana —adonde fue primariamente para más urgir la tramitación de 
sus pleitos— le ayudó a informarse de todos aquellos sucesos de Sud- 
américa con más exactitud que no en la apartada Massacarrara. Fuera 
de esto, aunque en Florencia se hallaba una legación española, pero no 
residía allí ningún comisario real que lo vigilase, ni había grupo alguno 
de ex jesuitas españoles o americanos que pudiera alarmar al ministro 
español. Allí podía también comunicarse más fácil y  libremente con 
los demás exiliados y  recibir de ellos noticias o «gacetillas», como se de
cía entonces. Además, en el puerto de Liorna desembarcaban al mismo 
tíetnpo mercancías y  nuevas de todo el mundo británico, extendido 
por todos los mares del orbe.

Y precisamente en Liorna y  Florencia comienza Juan Pablo Vis- 
cardo un doble juego, muy diplomático, aunque no tan simpático: por 
un lado, acude a la vecina corte estense en demanda de apoyo y  pro
tección en sus justísimos intentos ante la corte de Madrid 4, y  aun se 
atreve a pedir licencia especial para volver al Perú, por medio del abate 
Morúer, primer ministro del duque de Módena 5; y, por otro, propone 
a los representantes británicos en el gran ducado de Toscana que su go
bierno preste un auxilio decidido al inca Túpac Amaru, alzado contra 
España en el Perú, y  que para ello se envíe una expedición al Río de la 
Plata, ofreciéndose él mismo a participar en tal empresa.

Su primer correspondiente británico fue el cónsul inglés en Lior
na, John Udny. Una primera entrevista personal hubieron de tener 
ambos a mediados de 1781, en 1a que trataron de las turbuJencias del 
Perú y  de la posibilidad de auxiliar a los insurgentes, pero sin llegar a 
una resolución efectiva. Tal vez entonces le dejó copia de una carta de 
cierto amigo sobre los disturbios del año precedente en toda la Amé
rica del Sur —Lima, Cuzco, Alto Perú, Quito, Chile, Tucumán y  Pa
raguay— , en la que insinuaba al propio Viscardo: «Sise hallase alguno 
capaz de empeñarse en semejantes empresas, que hubiese nacido en 
aquellos lugares, que estuviese dotado de mediano talento y  que pu
diese corregir las ideas poco exactas que nosotros, europeos, tenemos

3 Doc. 28.
4 Docs. 28 y  29.
5 Recuérdese que Massacarrara pertenecía entonces al ducado de Módena.
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de aquellos países, gracias a los celos de los españoles, un hombre así 
habría de ser tenido en cuenta. ¿Mas dónde hallar ese tal?» 6.

De vuelta en Massacarrara, el 23 de septiembre Juan Pablo se 
apresura a enviar nuevas informaciones al cónsul Udny, «importán
dome — dice-infinitamente enterar a V. S. por completo del estado 
actual de las turbulencias del Perú» 7, antes de que parta de Liorna a 
Florencia, donde podrá hablar de ello con el ministro británico Sir 
Horace Mann. Para aquella fecha, Túpac Amaru ya había sido ven
cido, capturado y  descuartizado en la plaza mayor del Cuzco (18 de 
mayo de 1781), pero sólo con mucho retraso habían llegado a Italia 
dos relaciones enviadas de Lima a Chile con noticias del año anterior: 
la prisión del corregidor don Antonio de Arriaga por el cacique de 
Tinta, José Bonifacio —así, en vez de «José Gabriel»— Túpac Amaru 
(4 de noviembre de 1780), sus primeras victorias en las zonas andi
nas — unas históricas, otras fantásticas— , sus buenas relaciones con 
algunos aristócratas criollos del Cuzco, la contemporánea rebelión, en 
el Alto Perú, de Tomás Catari, a quien se atribuye el nombre de Fran
cisco o aun el de Francisco I el Potente, etc.

Viscardo no dice quién es el amigo que le comunica tales noti
cias, y  da sólo las iniciales — E. y  M .— de los intermediarios por los 
que han llegado aquellas relaciones. Pero las nuevas que se dan de los 
estudios de Túpac Amaru en el colegio de la Compañía de Jesús en 
Lima prueban que todos esos correspondientes — menos los del Perú y 
Chile, por supuesto— eran jesuitas. Más aún, podemos individuar con 
mucha probabilidad a ese principal amigo y  correspondiente. En su 
carta primera a Viscardo nos dice que él es europeo. Su modo de hablar 
contra España y  en favor de los sudamericanos excluye que se trate de 
un español. Como de los jesuitas extranjeros que vivían en los domi
nios de Carlos III antes de la expulsión sólo los italianos se establecie
ron en Italia, se ha de tratar de un italiano. Ahora bien, la provincia del 
Perú contaba en 1768 trece jesuitas italianos 8 9, de ellos siete sardos, que 
se volvieron a su isla natal. Entre los seis restantes se hallaba un solo 
piamontés, natural de Turín, Pietro Berugini («Beruchini» o «Beru-

6 Doc. 27, hacia el fin.
7 Doc. 22.
8 W ilhelm  Kratz, «Gesuiti italiani nelle missioni spagnuole al tempo dell’espulsione 

(1767-1768)», AHSI, 11 (1942), pp. 27-68 (vid. pp. 52-55).
9 Ibid., p. 52, n.° 47.
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guini» en otros documentos) 9, el cual había entrado en la Compañía, 
probablemente ya sacerdote, el año de 1760, en 1767 pertenecía a la 
residencia de Santa Cruz de la Sierra, en 1768 era misionero de mojos, 
y  desterrado — o repatriado— se estableció en Piamonte. Éste ha de 
ser necesariamente el ex jesuita piamontés residente en Turín que había 
estado ocho años justos en el Perú y  en otras posesiones españolas de 
Sudamérica, que en Lima parece que había conocido a Túpac Ama
ru, que en 1781 comunicaba a Louis Dutens, encargado de negocios 
británico en la corte de los Sabaya, las mismas noticias que Viscardo 
recibía de su amigo y  que luego el diplomático comunicaba al Foreign 
Office, con algunos quid pro quos, debidos sin duda a que Beruginí le 
daba tales informes no por escrito, sino de palabra 10.

Éste sería, pues, quien hizo germinar en el espíritu de Viscardo, 
resentido por la injusticia del destierro 11 , la idea de ofrecerse al go
bierno británico pata dirigir una expedición en ayuda del nuevo Inca.

Primer esbozo de la Le t t r e  a u x  Es p a g n o l s  a m é r i c a i n s

A los seis días justos de haber formulado por carta al cónsul Udny 
su plan y  su ofrecimiento, Viscardo vuelve a escribirle con más cal
ma y  reposo. El 30 de septiembre le envía una carta más larga y  más 
importante, en la que pasa de la anécdota gacetillera y  de un primer 
fogonazo pasional a un verdadero razonamiento de sus proyectos. En 
lo que tiene de contenido ideológico, esta segunda carta a John Udny 
es un anticipo de la Lettre aux Espagnols américains y  echa por tie
rra las gratuitas suposiciones de que fuesen la revolución francesa y 
el centenario del descubrimiento de América la ocasión inicial de su 
ideario independentista. Éste, al menos por lo que toca al Perú, estaba

10 Despachos reunidos en el doc. 23. La primera carta de Dutens como encargado de 
negocios a la salida de Lord Mountstuarr es del 13 de junio de 1781; la últim a, del 14 de 
noviembre; el 21 vuelve a escribir Mountstuart. Stanier Porten, contestando desde Londres, 
St James, el 14 de septiembre a los despachos n.os 1-14 de Dutens, no alude para nada a los 
asuntos de Sudamérica (P R. O., F. O. 67/1). Tampoco, en los meses sucesivos, Mountstuart 
Como curiosidad notaré que éste escribía a Fox el 29 de junio de 1782: «I endose, as matter 
of curiosity, a slight sketch of the floating battery meant to be used against Gibraltar sent me 
by Mr. Collet and which he obtained frorn a Spanish ex Jesuit» (F. O. 67/2, n.° 12). Collet 
era el cónsul británico de Génova.

11 Doc. 30.
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ya claramente formulado diez años antes. De ahí la importancia de ese 
documento, a pesar de su falta de fundamento real, pues tras la muerte 
de Túpac Amaru el fuego de la insurrección se había ido apagando 
hasta su extinción completa.

Viscardo no pretende aquí teorizar, sino sólo fundamentar con 
razones la viabilidad de una ayuda británica a los insurgentes del Perú 
y  ponderar los servicios que él en persona podría prestar.

Parte del supuesto de que la sublevación es un hecho ya compro
bado, a pesar de los esfuerzos de las autoridades españolas por que no 
se divulgen tales noticias. «Esto supuesto [dice], veamos cuál será el fin 
y  las consecuencias de las turbulencias presentes. Yo hablaré según las 
luces que puedo tener de aquellos lugares, habiendo nacido y  vivido 
allí hasta la edad de veinte años; y  no habiendo nunca perdido de vista 
mi país natal, puedo linsonjearme de haber, durante mi larga residen
cia en Europa, ratificado 12 en gran parte las ideas adquiridas siendo 
joven en las diversas ciudades en que viví: Arequipa, Cuzco, Lima, 
etc., habiendo viajado por un territorio de más de trescientas leguas y 
hecho mis estudios, por espacio de siete años, en Cuzco, único lugar 
en que se puede conseguir una verdadera idea del Perú y  donde apren
dí medianamente la lengua peruana».

Según Viscardo, la revolución tenía que venir, sin género de duda, 
tan pronto como se quebrase el equilibrio entre las diferentes razas. 
«Los criollos... alimentan de antiguo un secreto resentimiento por el 
olvido en que eran tenidos en la corte, excluidos de los cargos, impe
didos en sus empresas comerciales; ellos veían sucederse cada día los 
europeos en los honores y  en las riquezas, para cuyo logro habían sus 
padres derramado tanto sudor y  tanta sangre, sin que la conspicua no
bleza, de que muchos de ellos pueden con razón gloriarse, les eximiese 
del desprecio insultante de los europeos».

Todas las demás razas superaban a los criollos en su antipatía ha
cia los españoles, y  «mil veces el imperio español se habría visto com
prometido, si los criollos, que habieran creído contraer una mancha 
indeleble en el honor si faltasen a la fidelidad debida a su soberano, no 
hubiesen frenado con la autoridad y  aun con la fuerza los ímpetus de 
los mestizos, mulatos libres, etc.». Éstos, en cambio, «han conservado

12 Doc. 24 dice «rettificato» probablemente por «ratificato». Todas las citas restantes de 
este apartado se refieren a ese documento.
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siempre tal respeto y  amor hacia los crioiios, que en cualquier ocasión 
a una sola señal se habrían sacrificado por ellos».Y aquí se extiende 
probando esa diferencia entre criollos y  españoles en la mentalidad 
india con datos lingüísticos y  con hechos históricos de las últimas su
blevaciones.

Tal era el estado del Perú el año 1768 cuando Viscardo fue deste
rrado. Mas desde aquel tiempo «todo ha contribuido a fortificar tales 
vínculos y  a reunir todos los ánimos en un mismo deseo de sacudir 
un yugo de todos aborrecido»: la expulsión de los jesuitas, las veja
ciones contra ambos cleros, el haber recaído todo el gobierno político 
en manos de españoles inexpertos, la inutilidad de las reclamaciones 
criollas en la corte de Madrid, los excesos del visitador Areche en exigir 
tributos e impuestos . . . ,  razones que en su mayor parte reaparecerán 
en la Carta a los españoles americanos como motivos suficientes para el 
alzamiento de toda la América hispánica. Y todavía vuelve a insistir en 
que todas las clases y  razas se sienten unidas contra los españoles —  
Leitmotiv que responde, naturalmente, a una íntima persuasión afecti
va y  también a un deseo de presentar como posible y  fácil un socorro 
británico a los sublevados.

Precisamente «en este momento [insinúa] las gacetas nos anun
cian que el comodoro Johnstone ha entrado en el Río de La Plata con 
tres mil hombres de desembarque. Yo no puedo conmigo mismo por 
la alegría de ver a los ingleses en posesión del lugar más importante, el 
único por el que los españoles podían atacar al Perú con alguna espe
ranza de éxito. Este acontecimiento nos revela la prudente conducta 
de los previdentes ministros de la Gran Bretaña».

Sólo que también este segundo motivo ocasional —el primero 
era el supuesto triunfo del ya supliciado Túpac Amaru— era fal
so, pues la armada inglesa se había retirado antes de llegar al Río 
de la Plata. Pero, fundado en estos dos hechos supuestos, Viscardo 
reflexiona sobre lo que, a su parecer, nacerá de esta revolución: la 
completa independencia de toda la América española; pues Quito 
y  Tucumán seguirán el ejemplo del Perú, se cegará para España una 
de sus mayores fuentes de riqueza, Inglaterra gozará de todos los 
productos peruanos — «no es fácil calcular las sumas que fluirán del 
Perú»— , podrá rehacerse de todos los desastres de la presente guerra 
y, cesando el monopolio del comercio, se le abrirán vastos mercados 
para sus manufacturas.
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Pero para ello la Gran Bretaña tiene que decidirse a socorrer a 
los insurgentes del Perú, enviando otra expedición al M ar del Sur 
inmediatamente, pues los meses mejores para la navegación son no
viembre y  diciembre. «Si la pobreza de m i estado no me retuviese 
[continúa Viscardo entusiasmado] volaría a Inglaterra, y estoy seguro 
que a mis ruegos no rehusaría aquella generosa nación el devolver
me a mi patria, de la que se ha hecho ya aliada. Le ruego, pues, 
señor, que considere las ventajas que reportarían los ingleses si yo 
les acompañase en esta grande empresa»: él sabe la lengua peruana o 
quechua para tratar con los indios, y  el francés — que entiende y  ha
bla medianamente— para hacer de intérprete a los oficiales ingleses; 
conoce «las costumbres, usos y  prejucios de aquellos pueblos», per
tenece a una «familia distinguida de Arequipa», donde «posee bienes 
considerables», y  su larga estancia en Italia le daría cierta influencia 
sobre el espíritu de sus compatriotas. Sus cualidades de criollo y  de 
jesuita, pero seglar, sin las obligaciones de todo género impuestas a 
los sacerdotes, y  sus «conocimientos no vulgares sobre la América 
meridional, adquiridos con la lectura de buenos libros y  con el largo 
trato con los jesuitas iluminados de todas aquellas provincias», lo 
vuelven particularmente apto para tal empresa. M ás: «el ejemplo que 
de mí tomarían muchos de estos jesuitas americanos si viesen que yo 
hallaba protección y  buena acogida entre los ingleses, debe tenerse 
también en cuenta».

Por todas estas razones Juan Pablo Viscardo se atreve a pedir al 
cónsul inglés en Liorna que, «sin esperar el previo permiso de la corte 
británica», le facilite el viaje a Londres cuanto antes.

Primer viaje de Viscardo a Inglaterra

El cónsul Udny advirtió muy pronto que esta carta del 30 de 
septiembre de 1781 era el documento más importante de cuantos 
había recibido del ex jesuita peruano, y  el 6 de octubre la envió, 
desde Florencia, al conde de Hillsborough, secretario de Estado para 
el departamento del norte, pero sin comprometerse demasiado. Es
cribiéndole de otros asuntos y  enviándole otros documentos, añadió 
sencillamente: «del mismo modo envío a V. S . una carta de un perua
no de buen carácter, por si se cree a propósito darle alguna respuesta
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o aliento» 13. Flema inglesa, en contraste con las impaciencias y  ur
gencias de Viscardo.

No sé qué contestó Hillsborough a John Udny 14 15, pero antes de 
que pudiese llegar cualquier respuesta, e ll4  del mismo mes de octubre 
el cónsul de Liorna, entonces aún en Florencia, envía al mismo secre
tario «ulteriores informaciones de Guzmán», por si pueden interesarle 
15. Se trata de la primera carta del 23 de septiembre 16 y  del primer 
documento que Viscardo habría puesto en sus manos en Liorna, antes 
de regresar a Massacarrara 17.

Ambas misivas de Udny o no obtuvieron respuesta alguna — 
probablemente ya se conocía entonces en Londres el desastre de la 
sublevación de Túpac Amaru— o, a lo más, una contestación muy 
vaga e ineficaz.

Así se pasó hasta junio de 1782. En este compás de espera los dos 
hermanos Viscardo no habían descuidado sus pleitos en Madrid — de 
tal período es la intervención del ministro estense, abate Mortier 18, 
pero tampoco dejaban de mirar por sus proyectos anglófilos: proyec
tos de Juan Pablo en primer lugar, en los que José Anselmo servía sólo 
de amanuense 19 o de compañero. Para entonces se establecen ambos 
temporalmente en Liorna.

Ellos conocerían ya, después de un año, el verdadero estado de 
la sublevación en los virreinatos del Perú y  de Buenos Aires, pero sa
brían también que, dominada la rebelión en el Perú, no lo había sido 
ni en el Alto Perú ni tampoco en el Nuevo Reino de Granada, donde 
los comuneros del Socorro, a las órdenes de Francisco Berbeo y  de 
José Antonio Galán, se habían sublevado contra el virrey Flores por 
los mismos motivos que los indios de Túpac Amaru en el Perú; y  del

13 Doc. 26.
14 Los volúmenes del P R. O., S. P. 105/288 y  289 contienen sólo las cartas mandadas 

por el gobierno británico al ministro inglés en Florencia de 1780 a 1783, pero no las cartas 
enviadas al cónsul de Liorna. El archivo de este consulado está en S. P. 105/321-322, pero 
pasa de 1771-1775 a 1788, y  no contiene el registro copiador de las cartas de Udny a Londres 
ni tampoco los originales de los despachos recibidos del F. O.

15 Doc. 27.
16 Doc. 22.
17 Doc. 27, hacia el fin.
18 Docs. 28 y  29.
19 Vid. doc. 24, hacia el final.

FUNDACIÓ3NMAPFRE



Al servicio de Su Majestad Británica. 1781-1784 45

Nuevo Reino se habían extendido las turbulencias hasta la capitanía 
general de Venezuela 20.

Viscardo tenía recogida abundante documentación sobre todos 
estos acontecimientos 21 , y, una vez en Liorna, la puso en las manos 
del cónsul británico Udny. En Europa, tras el languidecer bélico de 
1781, el 7 de febrero de aquel año 1782 la armada española había 
reconquistado Menorca; en América, los insurgentes del norte, auxi
liados por Francia y  España, se iban imponiendo a las tropas inglesas; 
y  en Londres el 20 de marzo caía el gobierno tory de Lord North para 
dar paso a un gabinete whig. Para cambiar radicalmente el curso de 
la guerra, ¿no sería ése el momento de enviar una pequeña armada al 
Mar del Sur, más concretamente a Lima, y  con la ayuda de los des
contentos separar toda la América meridional de la corona de España?

A mediados de 1782 el cónsul de Liorna pasó todos esos docu
mentos recogidos por Viscardo, y  otros originales en que éste exponía 
de nuevo su proyecto, al ministro británico en Florencia Sir Horace 
Mann. El diplomático no creyó oportuno mandarlos todos a Londres, 
por ser muy abultados y  por estar escritos, los de Viscardo al menos, 
en italiano, lengua poco conocida de los políticos ingleses. Pero el 15 
de junio envía una larga carta a Charles James Fax 22, secretario del 
Foreign Office desde el 27 de marzo 23.

Los dos ex jesuitas —expone Mann— «están exasperados, como 
todos los demás peruanos, contra el gobierno español... Tienen gran
des relaciones con el Perú, su abuelo fue corregidor de la provincia de 
Condoroma y  gobernador de Arequipa, donde se originó la pasada 
rebelión. Tienen derecho, en aquellas provincias, a una herencia, que 
no han podido conseguir de la corte de Madrid, y  este motivo perso
nal 24, unido a aquel de la causa común, los ha abrasado tanto, que se

20 Sobre esas revoluciones sudamericanas, preludios de las próximas guerras de inde
pendencia, vid. C. Alcázar M alina, Los virreinatos en  e l  siglo XVIII, tomo III de la Historia d e  
América dirigida por Ballesteros y  Beretta, Barcelona-Buenos Aires, 1945, pp. 276-284, 320, 
369-375, 409-410, 441-442 (con bibliografía, pp. 483-495).

21 Algunos restos de ella en el doc. 25. Nada más enelP . R. O., S. P. 105/288y289 (vid. 
supra, p. 44, n. 14).

22 Doc. 30.
23 P R. O., F. O. 95/433.
24 El primero en notar el influjo de este resentimiento en la posterior actuación inde- 

pendentista de J. P. Viscardo fue el padre Constancia Eguía Ruiz, fundado en el doc. 29 del 
presente volumen: en AHSI, 4 (1935), p. 351.
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ofrecen a servir a la corte de Inglaterra en una empresa para promover 
la revolución en Sudamérica».

También ahora se tenían en Italia noticias muy atrasadas: el l5 de 
junio de 1782 se presentaba a Diego Cristóbal Túpac Amaru, primo 
hermano del anterior jefe indio, como amenazando la ciudad del Cuz
co, cuando el 27 de enero ya se había sometido a1 mariscal de campo 
don José del Valle; se decía que «La Paz y  Santa Fe estaban en armas» 
cuando Túpac Catari, el caudillo altoperuano, había sido ya ajusticia
do y  descuartizado el 13 de noviembre anterior y  cuando el último 
jefe comunero, Galán, había sido también ejecutado el 1 de febrero 
siguiente; se ponderaba que las capitulaciones de Berbeo, aceptadas 
por el arzobispo Caba1lero y  Góngora eran, «ni más ni menos, una 
absoluta independencia», cuando el virrey Flores las había ya anulado 
el 18 de marzo.

Ahora Viscardo volvía a proponer un plan de ataque muy seme
jante al del año anterior: bastaban cuatro barcos de línea y  dos fragatas 
para apoderarse de Lima y  alzar una rebelión en todo el Perú, después 
de la cual sería fácil el sitio de Panamá, mal guarnecida por los españo
les. Pero aunque esta segunda parte del plan no se realizase, la pérdida 
del Perú era infalible. Como estas ideas coincidían en todo con las 
que un ex jesuita piamontés había comunicado a Dutens, represen
tante británico en Turín, Sir Horace Mann cree oportuno notificar a 
su gobierno los planes de los hermanos Viscardo. Juan Pablo se ofrecía 
a ir inmediatamente a Londres, pero José Anselmo se dirigiría antes a 
Lima para preparar los ánimos de los peruanos.

A esto se lim itaba el despacho del 15 de junio de 1782. Al cabo 
de ocho días, Mann comunica a Fox 25 que los dos peruanos se han 
presentado en Florencia para hablar personalmente con él de sus 
proyectos e intenciones. Le han parecido «hombres muy sensibles 
y  bien informados, tanto de la situación de los lugares geográficos, 
como del carácter y  sentimientos de sus habitantes», y, notando la 
coincidencia con los informes de Louis Dutens, Sir Horace ha acce
dido a la petición de José Anselmo y  de Juan Pablo de irse al punto 
a Londres, sin esperar una previa respuesta del Foreign Office, dada 
la importancia del asunto y  lo exiguo de los gastos del viaje, que 
no pasarían de cincuenta o sesenta esterlinas. A través de Alemania

25 Doc. 31.
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— pues la guerra con Francia continuaba— esperan llegar a Lon
dres en menos de seis semanas.

Así las cosas, el 30 de junio extendía Mano una carta de presen
tación para Fox a favor de Juan Pablo y  José Anselmo, que viajaban 
bajo los falsos nombres de Paolo Rossi y  Antonio Valesi 26. «Su anterior 
situación [advierte] los obliga a presentarse de una forma sumamente 
modesta, pero estoy seguro que le satisfarán por completo cuando se 
digne recibirlos» 27.

Viscardo en Londres

Durante ese viaje de Florencia a Londres, el 17 de julio de 1782 
Fox había sido sustituido en la secretaría del Foreign Office por el 
barón de Grantham 28. Éste fue quien comunicó a Horace Mann que 
el rey había aprobado su decisión y  quien recibió a los dos idealis
tas peruanos. Le parecieron «personas muy inteligentes y  bien inten
cionadas» — desde el punto de vista británico, por supuesto— y  los 
encomendó a uno de los secretarios, suponiendo que ellos estarían 
contentos de la acogida que se les había dado 29.

El abate Rossi había encargado a un confidente suyo en Massaca- 
rrara que le enviase la correspondencia a la legación británica en Flo
rencia bajo un segundo pseudónimo, Étienne Grobetti, y  Sir Horace 
cuidaba de retransmitírsela a su dirección de Londres: 74 Wardour 
Street, en el barrio de Soho 30.

26 Docs. 3 3 y 3 3 a .  Éste es el único pasaporte que he hallado para este primer viaje. Para el 
segundo, no he podido dar con ninguno (vid. infra, pp. 111-112). El volumen del P R. O., F. 
O. 366/544 (1 784-1794) no contiene nada sobre los Viscardo ni sobre ningún otro ex jesuita.

27 En este viaje no tuvieron intervención ninguna el residente ni el cónsul británicos en 
Venecia (P R. O., F. O. 81/2-3, 1780-1783), como tampoco la legación inglesa en Turín (vid. 
supra, p. 40, n. 10), ní el consulado de Génova (F  O. 28/1-2,1776-1783). En este último 
tomo es interesante la carta de un tal James Stuart a Fox, de Londres 21 de agosto de 1783, en 
la que le pide que interese, en un asunto que tiene con un sueco, al cónsul inglés de Génova, 
John Collet, y  le dice: «It is many ycars I have resided as a merchant in Leghorn in Italy» (res
puesta de Collet a Fox, del 20 de septiembre, en el mismo legajo). ¿Tendría algún parentesco 
ese mercader de Liorna con la esposa de José Anselmo Viscardo, Catarina Stuard? Aventurado 
seria asegurarlo, tratándose de un nombre tan corriente en su doble forma.

28 P R. O., F. O. 95/433.
29 Doc. 34. El 5 de octubre, M ann acusa a Grantham recibo de su despacho n.° 7, sin 

ninguna otra alusión (P. R. O., S. P. 105/299, f. 24v).
30 Doc. 35.
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Un año antes — como expondré inmediatamente-había llegado a 
la capital de Inglaterra con proyectos muy semejantes otro ex jesuíta 
americano) el chileno Juan José Godoy, pero no consta con toda cer
teza que conociese y  tratase en Londres a los dos peruanos, aunque 
parece muy verosímil.

En mala coyuntura arribaron todos ellos a la corte de Jorge III. 
A principios de 1782 Lord Grenville había ya iniciado conversacio
nes con la corte de Versalles para llegar a una paz, y  Grantham, que 
no podía comprender la ayuda prestada por España a los insurrectos 
norteamericanos 31, emprendía también por entonces gestiones diplo
máticas con Floridablanca. ¿Cómo tomar, pues, demasiado en serio 
los proyectos de Viscardo contra España?

Esto por una parte. Por otra, durante aquellos años críticos para 
Inglaterra el continuo cambio de los prem iers y  de los secretarios del 
Foreígn Office 32 impedía cualquier acción perseverante y  eficaz.

El 20 de marzo 1782 dimitía el gobierno de Lord North en ple
no. El 27 le sucedía el gabinete de coalición Rockingham-Shelburne, 
al que le tocaría reconocer, el 30 de noviembre, la independencia de 
Norteamérica. Fox desempeñó en él la secretaría de asuntos exteriores 
hasta el 17 de julio, en que le sustituyó Grantham, según vimos. Pero 
a fines de diciembre le sucedía Lord Carmarthen 33, el cual continuó 
en el ministerio hasta que el 2 de abril del año siguiente subía el nuevo 
gobierno de coalición North-Fox, con este último nuevamente en el 
Foreign Office 34. Bajo este signo se firma, el 3 de septiembre 1783, la 
paz de Versalles con Francia y  España.

Por si todo ello no bastase, el gabinete británico estaba al corrien
te de las turbulencias sudamericanas, que en 1782 y  1783 iban aboca
das por doquier a una completa derrota. Los Viscardo apenas podrían 
aportar nuevas informaciones 35 en apoyo de sus proyectos.

31 C f  doc. 34, hacia el final.
32 V il P. R. O., F. O. 95/433.
33 Éste lo comunicó a M ann el 23 de diciembre de 1783 (P R. O., S. P 105/289, f. 95r).
34 P R. O., F. O. 95/433.
35 De toda la documentación sobre las turbulencias de este período que se nos ha con

servado en el P. R. O., sólo provienen ciertamente de Viscardo dos inteligencias, más bien 
hispanófilas, sobre los sucesos de Venezuela, con fecha 24 de septiembre y  2 de octubre de 
1781, recibidas por él en 1782 y  1784, cuando se hallaba en Londres (doc. 25). Entre los 
«Caracas despatches taken by Renown privateer» parece que deben colocarse ciertas Noticias 
que vin ieron  en  e l  correo d e Lima a  Santa Fe que llegó  e l  d ía 1.° d e feb r ero  d e  1781, favorables a
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Sin esfuerzo alguno se adivina el desencanto que todo ello habría 
de causar a los dos viajeros que con tan vastos y  trascendentales pla
nes habían emprendido el vuelo de Italia a Inglaterra. En Londres ni 
podían esperar nada ni podían hacer nada 36. Pero aguardaron hasta el 
fin de la guerra. El mismísimo día en que se firma la paz de Versalles 
— 3 de septiembre de 1783— José Anselmo y  Juan Pablo se dirigen 
al premier, Lord North, exponiéndole su difícil situación económica y 
pidiéndole los «medios necesarios para poder regresar a su patria» 37.

No puede dudarse que durante su permanencia en Londres ha
bían vivido pensionados por el gobierno británico, por más que ningu-

Túpac Amaru, con americanismos ortográficos y  letra irregular, seguidas, en la misma hoja, 
de un Capítulo d e una carta d e Lima, también filoinsurgente. Origen britán ico  debe de tener 
también la restante documentación oficial de tono españolista sobre Santa Fe y  M érida en 
1781 y  sobre las rebeliones del Perú y  del Socorro, y  los papeles ingleses sobre la América 
española procedentes en su mayor parte de Sir Archibald Campbell, todo lo cual se conserva 
en el legajo F. O. 95/7. En cambio, es muy probable que los Extractos d e los p rin cipa les sucesos 
ocurridos en  e l  reyno d e Santa F ee... p o r  Joseph d e  Avalos, Caracas, 25 de septiembre de 1781 (F. 
O. 72/1, pp. 29-39), hayan sido remitidos a Londres por el embajador o por el cónsul británi
co en M adrid después de la paz de 1783, pues el volumen citado contiene la correspondencia 
de entrambos con su gobierno. Finalmente, ciñéndome siempre a este período 1779-1 783 
(para los posteriores, vid. infra, p. 122, n. 70), de los documentos hispanoamericanos conser
vados en el archivo de W. Pitt jr. (Chatham Papers, hoy en el P R. O. 30/8) unos son papeles 
de Estado, como los referentes a D’Aubarede (vid. infra, p. 83, n. 60), Edmond Bott (p. 52, 
n. 49), trad. inglesa de tres cartas de J. Gálvez a Caballero y  Góngora de 21 de enero de 1782 
(t. 341), muchos documentos sobre la costa de los Mosquitos (t. 345),etc., pero otros (ib id .) 
parecen ser traducciones de papeles prestados por M iranda: «Translation and abridgement 
from the spanish» (cartas anónimas contrarias a Túpac Amaru, de Cuzco 11 de enero y  3 y  28 
de febrero de 1781, Lima 6 y  26 de mayo de 1781, Cuzco 14 y  30 de mayo de 1781): «Trans
lations of a letter written by the inspector of Lima to the inspector resident in Cuzco», desde 
el campo de Tinta 6 de abril de 1781: «Summary o f the principal events in the insurrection at 
M etida, Grita, St Christopher and other towns of the Kingdom of Santa Fe and Government 
of Maracaybo»; «Capitulations proposed by the insurgents of the city of Socorro and the other 
towns o f that province and accepted by the Audience Court and Government of La Paz». A 
tiempos posteriores a la paz de 1783 pertenece la patente, en francés, para don Francisco de 
Mendiola, firmada en México, 1 0 de noviembre de 1785, por los condes de Torre-Cossío y 
de Santiago y  por el marqués de Guardiola.

36 En la correspondencia del Foreign Office con el ministro y  el cónsul británicos en 
Toscana (P. R. O., F. O. 79/3-6, 1782-1784) no hay más papeles sobre los dos peruanos que 
nuestros docs. 30, 31 y  33. Igual resultado negativo han dado las series de H. O. 32/1-2; 36/4; 
38/1; 42/1; 43/1. Advertiré también que no se me permitió ver en el British Museum el ms. 
Add. 47561 (correspondencia de Charles J. Fox con Lord North y  Lord Portland) por ser de 
reciente adquisición y  no estar aún inventariado ni encuadernado.

37 El memorial a North, sin firma alguna, es autógrafo de José Anselmo (docs. 36 y  36a). 
Deseaba que el ministro británico en Florencia lo pidiera al enviado español en Toscana (doc. 
36b), mientras persistía en sus planes de sublevar el Perú contra España (doc. 36c).

FUNDACIÓ3NMAPFRE



50 El abate Viscardo

na traza de ello haya quedado en los archivos 38. Ellos mismos hablan 
de «la generosidad inglesa, cuyos beneficios han experimentado con 
el más grande reconocimiento»; pero tal generosidad no sería excesiva 
cuando a renglón seguido pueden hablar de «détresse», para salir de la 
cual no tienen más solución que «lanzarse a los pies» de Lord North, 
«implorando su sensibilidad de espíritu y  su humanidad».

Más difícil es explicarse la finalidad de semejante súplica: alcanzar 
un subsidio para poder regresar a su patria. Ellos bien sabían que los 
dominios de Su Majestad Católica permanecían cerrados a todos los 
ex jesuitas. ¿Se trataba de una fórmula para obtener una más copiosa 
ayuda de costa, en recompensa a su fallido ofrecimiento?, ¿creían, tal 
vez, que su presencia en Lima y  Arequipa, aunque fuese pasajera — 
pues sabían que serían de nuevo expulsados— , bastaría para acelerar 
la solución de sus antiguos pleitos?

En cualquier hipótesis, ellos debían de estar persuadidos de que 
sus proyectos antiespañoles habían pasado inadvertidos a la corte y  al 
gobierno de Madrid. En Italia, había bastado dejar encargada a algún 
amigo ex jesuita la firma del cobro de las pensiones trimestrales, para 
que el ministro español en Génova, Cornejo, se persuadiese de que se
guían viviendo en Liorna o en Florencia 39. En Inglaterra, la embajada 
española había quedado desierta durante la guerra de 1779-1783, hasta 
que en marzo de este último año llegó don Bernardo del Campo como 
ministro plenipotenciario 40. Éste —que una vez firmada la paz será 
elevado a embajador— no tuvo noticia alguna de los Viscardo 41, con

38 P. R. O., A. 0 . 1/850 (1779-1800); E. 403/2392 (1782-1792), 404/525; F. O. 95/444 
(1782-1800); H. O. 38/J (1782-1784); P. R. 030/8/229.

39 Sobre el período 1780-1784 vid. Archivo de la Corona de Aragón, legación de Géno
va, caj. 11, leg. 20, 31 y  32; caj. 12, leg. 4, 6, 9, 10, 17.

40 Mario Hernández y  Sánchez-Barba, «La paz de 1783 y  la misión de Bernardo del 
Campo en Londres», Estudios d e  h istoña moderna, II, Barcelona, 1952, pp. 177-229 (vid. p. 
196). Estudio muy útil para esta época, por más que fundado sólo en la documentación del 
Archivo Histórico Nacional de M adrid; el conocimiento de los fondos de Simancas y  del P. 
R. O. (vid. n. sig.) y  el examen de la bibliografía sobre los españoles en París durante la revo
lución francesa hubieran permitido completar el cuadro y  moderar ciertos excesivos elogios 
hacia ese diplomático, de quien hasta ahora sólo se conocían las sombras y  no sus méritos.

41 Ningún rastro aparece ni en la documentación de los archivos de Simancas y  M adrid 
(vid. infra, p. 54, n. 59) —y  nótese que Del Campo avizorará muy pronto con suma diligencia 
los avatares de Godoy, Vidal y  M iranda en Londres, según expondré luego (pp. 58-59)—  ni 
en la correspondiente a las relaciones entre dicho embajador y  el gobierno de S. M . Británica 
(P. R. O., F. O. 72/1; 95/45 y  433).
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quienes coincidió en Londres un año entero, ya que el viaje de regreso 
de los ex jesuitas a Italia hay que colocarlo entre febrero y  mayo de 1784 
42, inmediatamente antes del gran triunfo electoral de los tories.

El 28 de mayo, como si nada hubiera sucedido, reanudaban desde 
Massacarrara sus instancias a la corte de Madrid 42 43 para activar la resolu
ción de su expediente y  de sus pleitos — única esperanza que les queda
ba aún en pie 44— . Pero notemos que desde diciembre de 1783 dirigía 
la política británica como prem ier el jefe del partido conservador W i
lliam Pitt junior, el cual muy probablemente hubo de tener ya entonces 
algún conocimiento de los planes secesionistas del abate Paolo Rossi.

Viscardo, Godoy, Vidal, M iranda

Hasta aquí los hechos ciertos del primer viaje de Juan Pablo Vis- 
cardo a Londres, acompañado de su hermano.

Pero durante la guerra angloespañola fueron llegando también a 
la capital de Inglaterra otros personajes con intentos secesionistas muy 
semejantes. ¿Los trató, a pesar de su carácter retraído?

El primero en llegar, antes aún que los dos hermanos arequi- 
peños, había sido el ex jesuita chileno Juan José Godoy, cuya vida 
azarosa habré de narrar más por extenso en el capítulo siguiente 45. 
En 1777 se había establecido en Florencia; en 1779 — el mismo año 
de la ruptura de relaciones entre Inglaterra y España— había pasado 
a Liorna, y  hacia mayo de 1781 se embarcó en este puerto rumbo a 
Londres. Viscardo pudo, pues, conocerlo personalmente en la Tos
cana cuando el año 1778 fue a Roma para interesar en sus asuntos 
al embajador Grimaldi 46; pero no consta documentalmente que se 
encontrasen. Tampoco sabemos cuánto tiempo permaneció entonces

42 El 7 de febrero todavía enviaba Mann la correspondencia de Juan Pablo a Londres; el 
25 de mayo le contesta por medio del cónsul británico en Génova (doc. 3.5): señal evidente 
de que entonces había regresado ya a Italia, como lo deseaba desde principios de mayo (doc.
36d).

43 Doc. 37.
44 La correspondencia de la legación británica en Florencia y  del consulado de Liorna en

los años sucesivos 1784-1792 (P. R. O., F. O. 79/4-7; S. P. 105/330) no ofrece dato alguno 
sobre los dos Viscardo.

45 Vid. infra, pp. 74-79.
46 Vid. supra, p. 35.
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Juan Pablo en Roma, ni si regresó a Massacarrara inmediatamente 
o si se detuvo en la Italia central hasta fines del verano de 1781. En 
septiembre de ese año hablaría en Liorna con el cónsul británico John 
Udny 47. ¿Habría llegado a esa ciudad antes de la partida de Godoy? 
No parece probable.

En el viaje de este último no intervinieron para nada los diplo
máticos ingleses residentes en Italia 48, que no tenían de él el menor 
conocimiento, ni siquiera indirecto, pues no lo mencionan nunca en 
sus despachos oficiales — circunstancia que hace muy verosímil la afir
mación de Godoy, que se había embarcado en Liorna como capellán 
de un barco italiano— . De sus cartas privadas a otros ex jesuitas chi
lenos residentes en Italia y  a su familia de Mendoza, lo mismo que del 
proceso a que se le someterá en 1786, parece deducirse que emprendió 
esa travesía sin compañero alguno y  que también solo partió de Lon
dres para Norteamérica en julio-agosto de 1785.

Habiendo llegado a Londres en plena guerra contra España, cuan
do la embajada del rey católico estaba cerrada, carecemos de noticias 
sobre sus primeras actividades en Inglaterra. De sus contactos inmedia
tos con el gobierno inglés no ha quedado constancia cierta en el Public 
Record Office, pero es muy verosímil que sea él un misterioso «don 
J[uan]» que —según testimonio del viajero británico Edmond Bott 49—

47 Supra, p. 42.
48 Documentación del P R. O. utilizada en e l capítulo anterior.
49 De él son tres piezas, fragmentarias pero importantísimas, del P R. O. 30/8/345, ya 

utilizadas por otros historiadores de la independencia hispanoamericana: la primera, del 16 de 
diciembre de 1783, comienza en la p. 54 y  está fechada en Stomfield; en ella dice que el día 
13 llegó a Hampshire. «Having reported the conversation which I had with Dr. Kippis [¿el 
«nonconformist» Andrew Kippis? (¿1725-1795?)] to D. Juan, it was resolved that he should 
go into the country to Guildford and continue there till the Christmas holydays, when we 
should meet and compare the result of our meditations in the country and make our last 
effort. We parted with great professing of regard and real sensibility [ . . . ] .  I have since received 
three letters from D.J.,signed with the seal o f the Assotiation, in which he exhorts me to per
severance and expresses an entire confidence in me and my principies [ . f o r ]  the idea con
ceiv’d of uniting Chili, Tucuman, Peru and Patagonia under one head [ . . . ] .  Such on the ideas 
of aman who has been treated with neglect in this country.» La segunda, del 21 de diciembre 
de 1783, propone en 16 páginas las ventajas económicas que reportaría a Inglaterra la inde
pendencia de Sudamérica, trata de la unión de criollos e indios en Chile y  de las esperanzas 
del triunfo de Inglaterra si apoya la rebelión. La tercera, del 7 de abril de 1784, mostró los 
planes de D. J. a Mr. K.ippis, «who aknoledg’d that the magnitude of the object exceeded his 
expectation. Expressed much indignation at the neglect shown by Mr. Fax and thought that 
the tcality of the association [¿entre criollos e indios?] being granted, the means proposed, im
proved by persons qualified to execute them, would be sufficient [ . . . ] .  I was desirous to make
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presentó a Fox 50 un proyecto de sublevar Sudamérica con el fin de crear 
un Estado independiente que abarcase Chile, Perú, Tucumán y  Patago
nia, plan muy semejante al que Luis Vidal atribuía a Anger (pseudóni
mo del abate Juan José Godoy en Londres) 51. El tal don Juan poseía un 
sello de una asociación, real o supuesta, que promovía esas ideas — ¿en 
Europa o en América?— , como Godoy tenía también un sello con su 
efigie 52, del que Vidal poseía un vaciado, suelto o autenticando un do
cumento 53.

Como Viscardo, el abate Godoy hubo de darse cuenta de que 
con la paz del 3 de septiembre de 1783 se desvanecían sus esperan
zas, al menos por el momento, y  así lo creyeron también sus amigos 
ingleses, que echaban en cara a Fax el no haber tomado a pecho aque-

a commencement, especially as D. J . expressed great impatience». Es posible que las piezas 2 
y  3 fuesen dirigidas a W. Pitt o a alguno de sus secretarios, y  que la primera le fuese también 
presentada, pues las tres se nos han conservado entre los Chatham Papers (P R. O. 30).

50 Pieza 3.a d e la  nota anterior; f  también la 1.a El hecho de tratarse principalmente de 
Chile y  sólo indirectamente del Perú excluye la hipótesis de que el tal «don J[uan]» sea Juan Pa
blo Viscardo, a quien Horace Mano llamaba «Don John de Guzmán» (doc. 30); además de que 
Viscardo conferenció más bien con Grantham, según se vio. Hasta ahora se babia creído, gra
tuitamente, que ese «don Juan» era un emisario de los conjurados de Chile de 1780, Antonio 
Gramuser y  Antonio Alejandro Berney: vid. Lewin, op. cit., in fra  (p. 83, n. 61), pp. 52-54, y 
Madariaga, pp. 332-333. Sobre aquella conjuración chilena, llamada «de los franceses», vid. M .
L. Amunátegui, Los precursores d e  la independen cia  d e  Chile, III, Santiago, 1872, pp. 179-255.

51 Vid. la inteligencia de Vidal publicada en mis notas documentales sobre «Las ma
quinaciones del abate Godoy en Londres en favor de la independencia hispanoamericana», 
AHSI, 21 (1952), pp. 85-107 ( v id  pp. 92-93). Notas reeditadas en Batllori, La cultura, pp. 
591-619. Cuando las preparaba, no había visto todavía los procesos de Vidal especificados en 
la n. 60, que conocí en noviembre de 1952, merced al conservador de la sección de Consejos 
del Archivo Histórico Nacional de M adrid, don José A. Martínez Bara, que estaba inventa
riando aquellos fondos. Así se explica que en AHSI, 21, p. 88, dijese que el criado de Vidal 
era también catalán, engañado porque a él atribuía don Luis escritos suyos con ortografía 
catalanizante, y  también que alli mismo (p. 88) y  en mi avance «El mito de la intervención de 
los jesuitas en la independencia hispanoamericana», Razón y  fe ,  145 (1952), pp. 505-519 (vid. 
p. 511) — revisado y  reedjtado en Batllori, D el descubrim iento, pp. 119-138—  diese todavía 
consistencia histórica a los contactos de Vidal con los comuneros del Socorro, siguiendo a
M . Briceño, Los comuneros, H istoria d e  la in su rrección  d e 1781, Bogotá, 1880, y  a S. Acosta 
de Samper, «Preliminares de la guerra de independencia de Colombia. Los comuneros y  la 
conspiración de Vidalle», Revista d e España, 119 (1888), pp. 554-576; 120 (1888), pp. 233
260. — He de lamentar aquí que algunas traducciones del inglés, en mi primera edición de 
«El m ito ...»  saliesen notablemente imperfectas, sin haberlas yo visto.

52 Repetidas veces reproducido: p. e. en las obras de Furlong y  Draghi cit. infra, p. 75, 
n. 28 y  29.

53 AHN, Estado, 3023, N oticia d e lo más substan cia l..., n.os 52, 59.

FUNDACIÓ3NMAPFRE



54 El abate Viscardo

lla empresa 54. Pero, también como Viscardo, seguía confiando en la 
unión entre criollos e indios, precisamente en el reino de Chile 55, y, 
como el ex jesuita peruano, se quedó todavía algún tiempo en Lon
dres, sin cejar en sus primeros intentos.

Desgraciadamente, las demás fuentes de información de que dis
ponemos tampoco son muy seguras, pues se relacionan con el aven
turero catalán Luis Vidal, personaje pintoresco y  desequilibrado, que 
acabará sus días enteramente loco en el hospital del Peñón. Son tantos 
y  tales los embrollos y  contradicciones en las deposiciones de su pro
ceso y  en sus mismos escritos, que a duras penas podemos precisar los 
hechos más importantes de su vida aventurera, ni desenmarañar sus 
intrigas londinenses con el gobierno británico, con la embajada es
pañola, con Juan José Godoy, con Aranda y  Florida-blanca. Una cosa 
parece segura, como más adelante examinaré, y  es que al hablar de los 
jesuitas americanos independentistas residentes en Inglaterra no podía 
incluir Vidal a los dos hermanos Viscardo 56.

De las maquinaciones de Luis Vidal y  Villalba en Londres desde 
mayo de 1784 hasta que en enero del año siguiente huye a Norman- 
día no queda rastro en los archivos ingleses 57. En cambio la docu
mentación española es muy abultada, en Simancas 58 y  en Madrid 59, 
sobre todo la referente a su proceso 60 (con documentos anejos y  al-

54 Supra, n. 49, piezas 1.a y 3 .a
55 Ibid., pieza 2.a
56 Vid. infra, pp. 61-62.
57 Vid. la documentación utilizada en el capítulo anterior y P  R. O. 30/8/341.
58 Publicada en parte en AHSI, 21, pp. 92-107.
59 AHN, Estado, 2913, con despachos del gobierno a la embajada de Londres y  respues

tas, que en parte coinciden y  en parte completan los legajos Estado, 8139, 8141, 8143, 8157, 
de Simancas. En el AHN, Estado, 2913, hay un gran número de papeles que pertenecieron a 
Vidal, incautados en Londres en casa de Mr. Allen (cjAHSI, 21, pp. 104-106), entre los cuales 
(incompletos, pues Del Campo envió sólo los más importantes: cf. carta a Floridablanca, de 
Londres 23 de noviembre de 1785, i b id )  conviene señalar una N oticia d e la conm oción  d e l 
reyno d e Santa F é y  p ro v in cia  d e  M aracaybo, con  un p o co  más o  m enos d e los tiempos p o r  no ten er
los presentes (apógrafo) y  una larga carta de José Vicente de Aguiar a Vidal, de Curazao 12 de 
marzo de 1783. Otra parte de esos papeles pasaron a los legajos indicados en la nota siguiente.

60 El proceso completo contra Luis Vidal y  contra su criado, el bordelés Jean de l’Age o
Juan de la Edad, en AHN, Estado, 3542. Entre los documentos complementarios nótense: 
Pieza d e la con fesión escripta d e p u ñ o  y  letra d e don  Luis Vidal, y  d e la boluntaria que hizo Juan  
d e Lage (Vidal comienza a escribirla el 16 de diciembre de 1787), otro escrito autógrafo y  fan
tástico intitulado La España pregunta  ha Vidal, y  unas coplas rematadamente malas sobre las 
Américas y  Gibraltar que Vidal atribuyó al jesuita (?) Miguel. En elleg. Estado, 3023, se conser
van, entre otros documentos, una sucinta y  clara N oticia d e lo más substancial d e la causa seguida 
contra don  Luis Vidal y  su eñ ad o  Juan  d e l ’Age, y  un resumen de la cit. Pieza d e  la confesión, con
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gunas piezas autobiográficas), pero toda ella difícil de utilizar por las 
razones dichas.

Aun así, ahora se sabe que don Luis Vidal o Vidalle no era un 
judío internacional, enemigo jurado de España por resentimiento de 
raza 61 , sino un aventurero nacido en Barcelona y  «bautizado en aque
lla catedral» 62, hijo de Antonio Vidal y  de María (o Marina) Pallares 
y  Villalba, «vecinos artesanos de dicha ciudad». Si en 1787 tenía cua
renta y  dos años, habría nacido en 1745. Primero fue monaguillo de 
la catedral y  luego llegó a recibir la tonsura —por lo menos así decía 
él— , pero no quiso seguir la carrera eclesiástica. Casó con una parienta 
suya, Ana María Vidal, y  a los dos meses la abandonó, yéndose con un 
hermano suyo a La Coruña como músico del regimiento de Toledo. 
Suprimida por real orden la música, se trasladó a Bilbao y  de allí a 
Francia, donde dice que se hizo famoso como guitarrista y  compositor 
(sic) en París y  en Lyon.

En compañía de un francés, se fue a La Habana y  de allí a Caracas 
y  a Martinica, donde vivió amancebado con Carlota Picolet. Molestado 
por los parientes de ésta, en la Dominica obtuvieron de un cura após
tata un certificado de matrimonio y  se marcharon a la Granada. Apaci
guados los parientes de la mujer, «consiguió tener casa en la Martinica y 
casa y  almacenes en la Granada». En 1775 sus barcos eran la envidia de 
los comerciantes ingleses. Dos años más tarde fue a la isla de Trinidad, 
todavía española, con fines comerciales 63 , y  durante la guerra contra 
Inglaterra dice que armó tres barcos en 1780 en servicio de España y 
que fue preso por los ingleses en Jamaica, donde conoció al irlandés 
Kennedy, que tenía una taberna en la Granada y  al capitán Barber — 
pero el entonces gobernador español de Trinidad, don Rafael Delgado, 
certificó que en 1780 Vidal volvió a aquella isla y  estuvo preso 64.

el título: Relación substancial aunque sucinta, d e los puntos que toca Vidal en  los 21 p liegos que ha 
escñ to  con  licen cia  ju d ic ia l sobre los asuntos d e su causa...

61 Así Madariaga, p. 333, quien añade, siguiendo a Briceño: «his English and Spanish 
both perfect». La documentación de Simancas y  del AHN prueba que apenas sabía el español 
y  que escribía horrendamente el francés y  el inglés, hasta costar un gtan esfuerzo la identifica
ción de los nombres extranjeros: para él la fragata The Grampus es «de Granpas», Leigh Street 
es «Laestrik», etc.

62 Relación substancia l..., n.° 1. Los hechos siguientes ibid., n.os 2 -1O .
63 Informe reservado de Rafael Delgado, 12de agosto de 1784, cit. en N oticia d e lo más 

s u b s ta n c ia l . .  n.° 12.
64 Ibid., n .°\3 .
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Continuó comerciando en las islas del Caribe, y  el franciscano 
padre Matas le puso en relación en la isla de Curazao con un tal José 
Vicente de Aguiar, «muchacho pobre» 65, quien por marzo de 1783 
le dio noticias sobre unos supuestos jesuitas disfrazados que se ha
bían infiltrado en el virreinato de Nueva Granada en aquellos años de 
levantamientos y  de turbulencias 66. Allí adquirió otros cuatro docu
mentos sobre los disturbios de Sudamérica 67, y  a fines de 1783 regresó 
a España para obtener una plaza de guardacostas en las Indias. Para 
hacer méritos envió al ministro Gálvez desde la isla de León toda aque
lla documentación por medio de don Luis de Córdoba 68. Pero desde 
España Vidal se dirigió, para ciertos negocios, a Londres, adonde llegó 
en mayo de 1784 69.

Al día siguiente de su llegada se encontró en el café americano 
con el capitán Barber y  con «otros dos sujetos que hablaban el francés 
perfectamente, los quales le dixeron que eran italianos, y  don Luis les 
contestó que él también lo era, con lo que se pusieron muy alegres». 
Por la tarde los cuatro, más Kennedy, se encontraron «en el paseo que 
va al palacio de la reyna» y  entonces «supo que dichos dos sugetos 
eran los ex jesuitas Anger y  Miguel». Pronto se dio cuenta de que «no 
estaban en Londres con buena intención», y, hablando «mucho sobre 
varios puntos», Miguel le declaró sin ambages que «él y  Anger eran 
españoles del reino de Chile y  que tenían esperanza en Dios de que 
aquel reyno sería libre algún día».

65 Proceso, n.° 35 (AHN, Est. 3542).
66 Copia de una carta de Curazao, 1 2 d e  marzo de 1783, en AHN, Est. 2913: «Dicho 

R. P Matos habrá dicho a vmd. cómo acabo de llegar de las inmediaciones del reino de Santa 
Fe, siendo cierto de que me hallo inteligenciado cómo se sublevó aquel reino y  provincia de 
Maracaibo [ . . . ] .  Sobre algunas expresiones que entendí de vmd., si sabía yo o había oído decir 
en el reino o provincia de Maracaibo que huviesen personas extrañas, en este asunto ohí en 
varias conversaciones que en el reino habían españoles no conocidos, y  que éstos en sus moda
les, estilos y  otras demonstraciones daban a entender eran jesuitas», y  cita especialmente a don 
Joaquín Pérez, de la parroquia de Lobatera en la provincia de Maracaibo, «gran jurisconsulto», 
«sin más exercicio que acaudillar sediciones», «por cuio motivo ha sido preso en dos ocasiones 
y  remitido a la ciudad de Maracaibo, y  siempre en el camino se escapa». Sólo que el indicio de 
ser un jurisconsulto basta para poder asegurar casi con certeza que el tal no era jesuita, pues 
éstos no solían estudiar tal facultad ni mientras habían sido religiosos, ni luego en el destierro, 
donde poquísimos se dedicaron a los estudios de derecho.

67 Eran «un extracto de las alteraciones ocurridas en Lima; noticias de la conmoción de 
Santa Fe y  Maracaybo; capitulaciones del tumulto de Santa Fe; carta del cacique de Tinta al 
obispo del Cuzco; todo en español» (proceso n.° 69: AHN, Est. 3542).

68 N oticia d e lo m4s substancia l..n.° 4.
69 Proceso, n.os 1-2 (AHN, Est. 3542).
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La amistad fue aumentando, hasta que un día el más viejo, Anger, 
se le espontaneó y  le dijo «que se hallaba en Londres desde el principio 
de la guerra americana con una diputación form a l del reyno de Chile, 
pidiendo todo socorro a la Inglaterra, con condición de que se entrega
ría a ella; que se huviera executado este proyecto a no hallarse entonces 
por ministros Lord Nord y  Fox» nótensen las coincidencias con el mis
terioso don Juan, amigo de Edmond Bott— ; en cambio, «en la actua
lidad avía dos ministros muy ábiles y  muy ingleses», seguramente Pitt 
y  Lord Sydney. El llamado Anger — cuyo verdadero nombre, Godoy, 
Vidal no llegó nunca a saber 70— creía que «puesto el Chile en guerra, 
se levantarían también el Perú y  Paraguay, pero que la Inglaterra no 
quería más que el Chile y  la Patagonia, que eran buenos climas» 71.

También le refirió Anger «el medio por donde había recibido mil 
onzas de oro y  papeles, cuyo conductor fue el ex jesuita Suárez», que, se
gún el testimonio de Vidal, había llegado de Sudamérica, precisamente 
de Santa Cruz de la Sierra, siguiendo un itinerario inverosímil 72.

El ejemplo de Godoy, que se mostraba con papeles que acredita
ban tener una diputación formal del reino de Chile — siempre en el 
supuesto de que las declaraciones de Vidal tengan un fondo de verdad 
objetiva— , movió a este último a fingir unos falsos poderes, por los 
que dos supuestos ex jefes de los comuneros del Socorro le delegaban 
en Bahiahonda para que negociase una ayuda económica y militar de 
Gran Bretaña a cambio de la cesión de las provincias de Maracaibo, 
Santa Marta y  Cartagena 73. A uno de esos poderdantes le puso el

70 «Preguntado declare si conoció y  trató a un jesuita llamado Godoy, dónde y co n  qué
motivo. Responde que no» ( ib id , n.° 26). Y tampoco lo nombra para nada en sus retractacio
nes: Pieza d e la con fesión ... y  Relación substancial.

71 Todos esos entrecomillados, en Relación s u b s ta n c ia l . ,  n.os 11 ss.
72 I b id ,  n.° 26: «embarcándose a ocho leguas a sotavento de Santa Cruz de la Sierra 

[sic], pasando a Surinán, después a Santo Tomás y  de aquí a Londres». En el proceso añadió 
que Suárez había recorrido el Amazonas con un criollo y  una india (AHN, Est. 3542, Puntos 
prin cipa les d e algunas conbersaciones que don  Luis ten ía con  e l  más b ie jo  ecse jesu ita  Anger, que así 
lo  llaman, f. 3v; inmediatamente antes, f. 3r, había dicho, tal vez para explicar ese viaje por el 
Amazonas, que los tres ex jesuitas confiaban en Portugal para sus planes). En las deposiciones 
añadió «que a los cinco o seis meses de estar en dicha ciudad [de Londres], visitó a otro [je- 
suita] que estaba en una cárcel y  no sabe cómo se llamaba» (ibid., pieza 4 .a, n.° 3). Pero Del 
Campo comunicó el 8 de septiembre de 1787 que en la cárcel no había entonces ningún ex 
jesuita, sino sólo un dominico (AHN, Est. 2913).

73 Doc. publ. por Briceño, pp. 227-231 (doc. XXXV); copia en AHN, Est. 3542, pieza 
2.a, ff. llr-14r; traducción inglesa en el proceso, n.° 61 (ibid.). De Briceño arranca la identifi
cación de Aguiar con el jefe comunero Berbeo. — En sus declaraciones, hechas de memoria,
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nombre de don Vicente de Aguiar, como aquel «muchacho pobre» que 
había conocido como contrabandista en el Caribe; al otro, el de don 
Dionisia de Contreras. Y a toda la comunidad por él representada la 
bautizó con el pomposo título de «la Ilustre Urbanidad».

Para entonces, siempre según el testimonio del propio Vidal, éste 
había tenido ya contactos inmediatos con el Almirantazgo británico, 
al que habría engañado describiendo pormenorizadamente un ima
ginado puerto de Puntaquemada en la costa firme frente a la isla de 
Trinidad, descripción que le habría merecido los parabienes de W i
lliam Pitt en persona y  Ja admiración del ex jesuita Anger. Éste fue 
— continúa narrando el aventurero— quien le agenció una entrevista 
con el ministro Lord Sydney por medio del general Dalling — sólo que 
la circunstancia de haber sido este personaje gobernador de Jamaica 
cuando Vidal traficaba en el mar Caribe hace más que sospechosa tal 
afirmación— . Fuera de esto, el supuesto documento en que Vidal, 
como delegado de los comuneros neogranadinos, hacía fantásticas 
propuestas al gobierno inglés a 12 de mayo de 1784 va dirigido no a 
Lord Sydney, sino a W illiam  Pitt 74.

Prescindiendo de otros muchos embrollos particulares del «tra
pacero» catalán, notemos sólo que entre tanto el embajador español 
don Bernardo del Campo no había tenido noticia alguna de la presen-

Vidal completó los nombres de los poderdantes: marqués del Cedro, conde de Contreras, V i
cente de Aguiar («general y  comandante general de operaciones»). Rafael M olina de la Puente 
(«testigo el casique y  señor de Bahiahonda, Tunna Tunna»); Relación substancial., n.° 22.

74 Son las O bservaciones h ech a sp o rd on  Luis Vidalle, quien  se tom a la lib ertad  -
las hum ild em en te a l m uy ilustre m in isterio d e Inglaterra, publicadas también por Briceño, pp. 
231-237 (doc. XXXVI); otro ejemplar en AHN, Est. 3542; pero nótese que falta precisamen
te en el archivo de Pitt (P R. O. 30/8). En su proceso, el desequilibrado Vidal dirá que había 
tenido 18 conversaciones con Lord Sydney y  10 con Pitt (Relación substancial... , n.° 43), y  
narrará alguna de ellas, como el almuerzo que Sydney ofreció a Vidal, Anger, Pitt y  Dalling 
(!!) a los dos meses de la señalada en el texto; en ella Sydney habría dicho que buscarían un 
pretexto de guerra con España y  Holanda para ocupar Curazao y  Bahiahonda, y  Pite habría 
añadido en francés: «Por todo el mes de diziembre de este año dexará la Ingleterra el Sr. Anger 
y  compañeros con dos fragatas y  una nave de guerra; llevarán oficiales ingenieros y  de tierra 
que hablen el español, armas, pólvora, etc. Por más disimular, irán a la costa de la Guinea en 
nuestras poseciones, aguardarán el tiempo propicio para pasar el cabo de Hornos y  pararán en 
la isla de Juan Fernández, donde se montarán barcos pequeños, y  por fin los oficiales disfra
zados y  Anger saltarán al C h ile ...»  ( ib id ,  n.° 33). Esta declaración, como se ve, coincide con 
la inteligencia enviada por Vidal al gobierno español desde Fécamp el 18 de enero de 1785 
(AHSI, 21, pp. 92-93). En el proceso oral, en cambio, Vidal había negado haber conocido a 
Sydney y  a Pitt, lo mismo que a Aguiar y  a Contreras, añadiendo: «todo esto parece un golpe 
de mano de los jesuitas» (Noticia d e  lo  más su b s ta n c ia l . ,  n.° 184).
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da de Godoy ni de ningún otro jesuita, pero pronto vino a enterarse 
de las intrigas del supuesto italiano Vidalle. En la expedición contra el 
Nuevo Reino irían dos irlandeses católicos, Kennedy y  O’Reilly. Éste 
sintió escrúpulos y  manifestó aquellos proyectos al sacerdote O’Dris- 
col, quien avisó a Del Campo y  le dio los nombres de dos agentes 
americanos en Londres: Juan Bautista Morales, joyero, y  Antonio 
Pita, médico 75. El embajador no dio demasiada fe a esos enredos ni 
creyó oportuno intervenir ante el gobierno inglés, el cual tampoco se 
fiaba de Vidal.

Algo de toda esta situación que se le iba creando en Londres, así 
con el gobierno como con la embajada, hubo de husmear el aventu
rero barcelonés, y  para salvar su situación optó por delatar a Anger 
y  a sus dos compañeros, supuestos ex jesuitas, al gobierno español. 
Pero como Del Campo tal vez no se fiaría de él, Vidal huye de im 
proviso a Fécamp, dejando burlados a cuantos le habían prestado 
dinero, y  desde allí comunica a Floridablanca el complot de los ex 
jesuitas 76.

Apenas llegado a París, el embajador Aranda le hizo apresar en 
La Force, y  allí mismo comenzaron los interrogatorios 77. Trasladado 
como reo de Estado a Madrid, continuó su lento y  desconcertante 
proceso. Fueron llamados a España los irlandeses O’Driscol y  Ken
nedy con su hija, de quienes tampoco acababan de fiarse. Se preguntó 
a Archimbaud si había algún jesuita de nombre Anger, Suárez o Go- 
doy, cuya pista había levantado el propio Vidal, y  se vio que el nombre 
del supuesto cabecilla faltaba de las listas de los expatriados 78.

75 Hechos historiados ya por Briceño y  Acosta de Samper.
76 Inteligencia y  carta de Fécamp de 18d e  enero de 1785 (AHSI, 21, pp. 92-94); el 15 

de febrero Vidal comunicó a Floridablanca sus grandes servicios prestados a España en Amé
rica durante la guerra pasada (AHN, Est. 3542). En su huida habian intervenido también las 
deudas contraídas, principalmente con Blommart. Pero en el proceso dirá que «haviendo ellos 
[los ex jesuitas] descubierto que [él] era español, se vio precisado, por sus amenazas y  recelo de 
que lo matasen o perdiesen, a salir de Inglaterra» (Noticia d e lo más substancial.., n.° 60). En 
un fragmento de su diario de Londres y  Fécamp, donde no habla de ex jesuitas, se lee: «El día 
de Natíbídad descubrí corría riesgo de perder la vida» (AHN, Est. 3023).

77 Los interrogatorios de París tuvieron lugar el 3 de marzo y e l 4 y 7  d eab r ild e  1785: 
en AHN, Est. 3542, pieza 1.a El 29 de abril llegaba ya a lrún como reo de estado (AHSI, 21, 
p. 96, n. 6).

78 Desde Aranjuez, a 28 de junio de 1785 (AHN, Est. 2913). Realmente Godoy consta 
en Archimbaud, pp. 508-509, n.° 7, entre los residentes en Imola el 1 de enero de 1774. 
Como luego diré, si M iguel y  Suárez eran verdaderos ex jesujras, esos nombres serían proba
blemente falsos. Sólo, pues, como curiosidad advierto que el único llamado realmente Miguel
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También se consultó al arzobispo virrey Caballero y  Góngora, 
de Nueva Granada, si se conocían precedentes de Aguíar y  Contre
ras como antiguos insurgentes antiespañoles, y  la información fue 
negativa 79.

Pero Vidal había estado en tratos directos con el ministerio inglés 
a espaldas del embajador español, le había propuesto planes fantás
ticos, y  contratado ya a militares británicos para la empresa, dando 
nombramientos oficiales (!) por escrito, como «general de la Ilustre 
Urbanidad», a aventureros que maquinaban contra España, como Ho
dgson y  Blommart 80. Su culpabilidad era manifiesta, pero el juez don 
Pedro Muñoz de la Torre propuso a Floridablanca, en marzo de 1789, 
que no se llegase a una sentencia para que el asunto no se hiciese pú
blico; se creyó más oportuno cortar la causa «y determinarla en este 
estado». Asf se hizo en abril de 1792, pasando la causa, sellada, a la 
primera secretaría de Estado, y  Vidal, «como presidiario, al Peñón, sin 
fijarle años». Su criado fue sólo desterrado del reino 81.

La anormalidad de don Luis Vidal y  Villalba fue aumentando. El 
5 de febrero de 1803 moría en el hospital del Peñón enteramente loco, 
con una manía de grandeza verdaderamente pintoresca 82.

de apellido (Francisco M iguel) había fallecido en Faenza el 24 de enero de 1782 (ibid., pp. 
456457, n.° 6). El supuesto Suárez de Luis Vidal venía de Santa Cruz de la Sierra, que había 
pertenecido a la provincia jesuítica del Paraguay; pues bien, de los dos Suárez de esa provincia, 
Juan había muerto en el golfo de Aiaccio el 13 de julio de 1768 (ib id ., pp. 736-737, n.° 21), 
y  Mariano quedó en Italia hasta su muerte, acaecida cerca de Foligno el 7 de marzo de 1791 
( ib id ,  pp. 742-743, n.° 25). No vale la pena entretenernos con los demás ex jesuitas america
nos del mismo apellido Suárez: Diego, Esteban y  Francisco, del Perú; José, del Nuevo Reino; 
Vicente Antonio y  otro Mariano, de Quito.

79 N oticia d e lo m ássubstancial.., n.° 39.
80 Sobre Hodgson v id  infra, p. 84, n. 64; Relación substancia l.. n.os 40 y  41: Vidalle dio 

el título de coronel (proceso AHN, Est. 3542, n.° 59). Sobre J . Blommart, vid. una carta suya, 
de Londres 26 de abril de 1785, a M r Quitly, quejándose de los engaños de Vidal; cf. AHSI, 
21, pp. 96-97; en 1790, con el nombre de «M ajor Blommart of the Island Jersey», pertenecía 
al «secret service» de Pitt (P. R. O. 30/8/229), si en realidad de trata de la misma persona.

81 AHN, Estado, 3023.
82 En dicho día don Felipe Ortiz de M olinillo certifica en el Peñón que Vidal, «pelo 

castaño claro, color sonrosado, cejas gruesas, nariz ancha, hoyo en la barba, su edad como de 
quarenta años, falleció en este hospital en diez y  ocho de enero del presente año, sin testar»; 
aunque el 3 de diciembre de 1801, estando enfermo, había redactado un escrito «que paten
tiza la demencia que en todos los actos se le ha notado». En él decía, p. e.: «Según pareció a la 
edad de diez años, fueron mis padres don Antonio de Vidal Bellasca y  doña M aría de Pallares 
Bellasca; según me dixeron que yo fui bautizado el día veinte de agosto del año quarenta y  cin
co en la catedral de Barcelona, y  me pusieron por nombre don Magín, Luis, Bernardo Vidal 
y  Villalba, Puvilo dos Torres; parecieron padrinos los fidalgos Linasis, hermanos; parecieron
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Desde que se descubrieron las artimañas de Vidal en Londres, 
el embajador español comenzó a interesarse por el abate Godoy, del 
que pronto supo que «vino años ha con las mismas quiméricas ideas 
que Arizmendi» 83. Por otros dos jesuitas residentes en Inglaterra, 
Del Campo no sentía preocupación alguna: eran el inglés Peter Pool 
84 y  el bilbaíno Ramón de la Hormaza 85, de quienes el embajador 
no podía tener sospecha alguna antiespañola. Pero a Godoy no lo 
dejó de mira y  fue enviando constantemente informes a la corte de 
Madrid.

Vidal había insinuado que el mendocino pensaba partir en la fra
gata inglesa The Grampus 86, ya a principios de 1785, pero aún perma
neció en Londres hasta fines de julio por lo menos, según expondré en 
el siguiente capítulo. Aquí interesa esclarecer dos puntos: quiénes eran 
sus dos compañeros, que Vidal tenía por ex jesuitas, y  qué relación 
pudo tener Godoy en Londres con Miranda.

Como Vidal no había identificado a Anger con Godoy, Del Cam
po tampoco había identificado a Godoy con Anger; y  de éste, de M i
guel y  de Suárez dice en 1787 que «ni se persuade hayan existido aquí» 
87. Claro está que si Godoy pasaba bajo el falso nombre de Anger y  si 
los dos Viscardo se hadan llamar en Londres Paolo Rossi y  Antonio 
Valesi, también habría que suponer que los nombres de Miguel — 
como apellido, a lo que parece-y de Suárez serían falsos, siempre en la 
hipótesis, probable, de que no fuesen sólo hijos de la fantasía de Vidal. 
Éste los llama siempre chilenos, y  en la provincia jesuítica de Chile no 
había sujeto alguno de tales apellidos 88. El nombre, pues, no ha de 
servirnos.

don Sebastián de Vidal Vellasca, actualmente caballero cruzado de Carlos tercero [ . . . ] .  Soy 
deo dea, hijo de la Reyna de la gloria celestial, toda fe y  crédito, que así había de pasar tantos 
trabajos en la tierra, todos escritos en nota grande en el libro número diez en la corte de Es
paña, secretaría reservada que tienen los reyes; allí se ve claro quién soy. Los bienes que se me 
pusieron en la tierra fue el marquesado del Pla en Barcelona, bienes en M adrid, en Francia, 
en la América . » .

83 AHSI 21, pp. 88, 97.
84 Ibid., pp. 89, 97.
85 Ibid., pp . 89, 97-100.
86 Las derrotas de esta nave de 1783 a 1786 pueden verse en su Muster Book (P R .O ., 

Ad. 36/10339, 10340 y  10336 Ch.). No las especifico, por tratarse de puras conjeturas de 
Luis Vidallos planes que atribuye a Godoy.

87 Carta de 8 de septiembre de 1787 (AHN, Est. 2913), ya citada.
88 Vid. supra, n .7 8 .
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Pero a Miguel atribuye Vidal en el proceso 89 unos versos o coplas 
antiespañolas tan extraordinariamente malas, que no pueden atribuir
se a persona alguna de cultura media, como eran los jesuitas exiliados. 
Cabria la hipótesis de que se tratase de un hermano coadjutor, pero 
ello no parece probable.

De Suárez dijo el mistno aventurero que había llevado a Anger 
dineros y  papeles de Sudamérica. Si ello fuera verdad, bastaría ese dato 
para excluir que fuese jesuita, pues todos los miembros de la extinta 
Compañía de Jesús permanecían extrañados de los dominios del rey 
católico. Pero también aquí queda la duda de si alguno que otro no 
pudo realmente introducirse clandestinamente en las regiones inmen
sas de Sudamérica.

El hecho de que a entrambos los presente siempre Vidal como a 
más jóvenes que Godoy, y  que en sus fantásticos y  confusos informes 
sobre Anger lo muestre interesado en la rebelión de Túpac Amaru y 
aun como conocido personal del jefe indio 90, permite proponer la 
cuestión de si esos ex jesuitas no serían los dos hermanos José Anselmo 
y  Juan Pablo Viscardo, a quienes el barcelonés pudo encontrar todavía 
en Londres en las primeras semanas de mayo de 1784. Cierto que, 
de atenernos estrictamente a las declaraciones de Vidal y  Villalba, la 
hipótesis es insostenible, pues los tres ex jesuitas permanecen, según 
él, en Londres todo el tiempo de su propia demora. Pero ¿cómo poner 
en claro lo que en todos sus cuentos hay de histórico y  lo que hay de 
fantástico? Nos mueve a rechazar aquella suposición el ver que el 28 
de aquel mismo mes de mayo los dos arequipeños se hallaban ya en 
Massacarrara 91.

Vengamos, pues, ya al último personaje: don Francisco de M i
randa.

Al llegar a Londres el abate Godoy el año 1781, Miranda estaba en 
la Florida; y  casi al mismo tiempo en que los Viscardo emprendían el

89 AHN, Est. 3542, n.° 67: «Responde que todo es de letra del jesuita M iguel». Como 
muestra, véase el comienzo: «El rey de España a sus ministros y  a toda la nación, año 1782. 
l. ¿Gibraltar aún por conquistar, / mis Américas disgustadas, / mis armadas sin obrar / y  mis 
cropas desquadronadas? //2. ¿Cómo estarán mis rentas? ¡oh!. hados inhumanos, /havrá tem i
bles qüentas / por auxiliar a los americanos», ere., etc.

90 Ibid., n.° 45: preguntado sobre Túpac Amaru, «responde que oió hablar de él al je
suita Anger, quien decía que era su conocido, y  que ignora lo demás». Cf. N oticia d e  lo más 
substancia l..., n.° 48.

91 Doc. 37.
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viaje de Florencia a Londres, el militar partía de La Habana hacia los Es
tados Unidos 92. Sólo el l de febrero 1785 llegaba a Londres, desde Bos
ton, y  se alojaba en Pall-Mall, n.° 104 93. Para entonces los dos peruanos 
habían ya regresado a Italia hacía ocho meses. Pero Godoy coincidirá 
con Miranda en Londres hasta fines de julio o principios de agosto 94.

Desgraciadamente no tenemos el diario del viajero venezolano 
desde el 1 de febrero hasta el 9 de agosto de 1785 95, cuando emprende 
su viaje por Alemania, así es que resulta imposible saber con certeza si 
conoció o no al ex jesuita chileno; pero la circunstancia de no haber 
nunca aludido a él en sus inmensos mamotretos parece probar que no 
lo conoció personalmente. Más aún, cuando aquel mismo año busque 
listas de ex jesuitas sudamericanos en Italia para sus intentos, que lue
go expondré, ni se le sugirió nunca el nombre de Godoy, ni lo añadió 
él por su cuenta, como hizo con Viscardo.

En el capítulo siguiente expondré más por extenso los dos viajes 
de Miranda por tierras italianas del 11 de noviembre de 1785 al 30 
de marzo de 1786, y  del 23 de diciembre de 1788 al 10 de febrero del 
siguiente año 96. Ya que no halló en Londres al abate Paolo Rossi, ¿se 
encontró con él en Italia?

Difícilmente. A su vuelta de Inglaterra, Juan Pablo permaneció 
un tiempo en Massacarrara, donde se hallaba ya el 28 de mayo de 
1784, según se acaba de decir; y  su nueva demora en Florencia no está 
documentada hasta el 1 de mayo de 1787 97. Miranda había estado en 
la capital de la Toscana del 19 al 30 de diciembre de 1785, y  desde esta 
fecha hasta que el 25 de enero siguiente entra en Roma recorre Pisto- 
ya, Lucca, Pisa, Liorna, Siena, Montepulciano y  Viterbo, sin anotar en 
su minucioso diario ningún trato con ex jesuitas. Es más, el nombre 
de Viscardo falta en las listas que durante aquel viaje le entregan los 
abates Arteaga y  Belón 98.

Y cuando a fines de 1788 entra de nuevo Miranda en Italia, aho
ra por la Liguria, Viscardo se hallaba en la Toscana desde marzo de

92 AM, I, pp. 150 ss., 192 ss.
93 Ibid., p. 352.
94 AHSI, 21, pp. 102-103.
95 AM, I, pp. 352 ss.
96 M  II, pp. 10-110, 147-184.
97 Doc. 51.
98 Vid. infra, pp. 86-88
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aquel mismo año por lo menos 99. Alguna noticia hubo de tener de 
él el criollo venezolano, cuando añadió tardíamente a las listas de ex 
jesuitas: «D. Juan Pablo Viscardo y Guzmán conosido baxo el nombre 
de Rossi, natural de Arequipa en el Perú» 100.

Antes de relatar el segundo y  definitivo viaje del abate Rossi a 
Londres, ya que la historia y  el mito de la intervención de los ex jesui- 
tas en la independencia de Hispanoamérica giran en torno a Viscardo 
y  a Miranda, dejemos bien deslindada la historia de la leyenda.

99 Doc. 54.
100 AM, XV, p. 102.
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IV

HISTORIA Y MITO
DE LOS JESUITAS INDEPENDENTISTAS 

1780-1800

Los prófugos

Cualquier actuación política de los ex jesuitas españoles o hispano
americanos contra el gobierno de Carlos III, que los había desterrado, 
había de desenvolverse normalmente fuera de Italia: aquí la vigilancia 
de los comisarios reales se extendía a casi toda la península. La empresa 
no era fácil. Además de sus intrínsecas dificultades, suponía la pérdida 
de la pensión vitalicia, único medio de subsistencia que les quedaba.

Y, dada la amistad de las cortes borbónicas entre sí y  la enemistad 
de todas ellas contra los jesuitas, no podían pensar en Francia, aunque 
allí la Compañía de Jesús había sido sólo disuelta, no desterrada. Ingla
terra, pues, debía presentárseles como la única tierra de promisión para 
vivir con alguna libertad y  actuar con cierta holgura. Por eso cuando 
el gobierno español se dio cuenta de que en las filas de los desterrados 
aparecían algunos prófugos, sospechó inmediatamente que se habrían 
refugiado en Gran Bretaña, la enemiga constante de los Borbones.

Ya muy a los comienzos, en el verano de 1767, el gobierno de 
Londres manifestó al embajador español, príncipe de Masserano, que 
estaba dispuesto a admitir a todos los jesuitas que quisiesen refugiarse 
en Inglaterra 1. Luego se cruzaron asuntos económicos, relacionados 
con el cobro de los bienes que los jesuitas expulsas tenían en Gran 
Bretaña 2, con las fundaciones o dotaciones de los colegios españoles

1 Vid. infra, nota 6.
2 Sobre el cobro de las lanas que los jesuitas de Castilla tenían en la casa Weiland de Lon

dres, vid. Simancas, Estado, 6968, carta de Masserano a Grimaldi, Londres 26 de enero de 1768.

FUNDACIÓ3NMAPFRE



66 El abate Viscardo

para alumnos ingleses, escoceses e irlandeses 3, y  con el rumor insis
tente de que varios prófugos habían fundado en Londres una banca y 
de que el último rector de Alicante, padre Ignacio Canicia, había ido 
clandestinamente a aquella capital a cobrar la renta anual de los die
ciséis millones de libras esterlinas (!) que los jesuitas españoles tenían 
en los bancos londinenses 4.

Masserano, aun sin saber que el padre Canicia — «Canas», decía 
por error la documentación oficial-había fallecido en Córcega a los 
pocos meses de su destierro 5, se dio cuenta inmediatamente de que 
tales rumores eran vulgares patrañas; pero no dejó de temer, ya en 
marzo de 1768, que con ocasión del destierro acudiesen a Londres 
«varios jesuitas con proyectos de comercio y  facilitando mil empresas 
sobre nuestras Américas, todas en el aire» 6. Tales empresas, según el

3 Ibid., 6964, 6968, 6969: fP az-M agdaleno , pp. 219-227.
4 «En una papeleta, escrita en Alicante en el mes de agosto, avisan lo siguiente: A un 

negociante protextante de este comercio, se le avisa de Inglaterra que, haviendo ido el P 
Canas (rector que fue en esta ciudad de los llamados jesuitas) a Londres a cobrar el censo 
annual de 16 millones de libras sterlinas, que hacen con corta diferencia 90 doblones de peso 
de 15 reales (siendo cierra dicha cantidad), se le respondió por aquel ministerio que el capital 
y  réditos que pretendía por su religión no era suio, por estar embargados todos sus efectos en 
España, y  que debía percibirlo el rey cathólico, a quien lo haría presente. En 12 de septiembre 
1768 se previno al Sr. Masserano que hiciese todo lo posible para averiguarlo» (Simancas, 
Estado, 6969). Respuesta de Masserano a Grimaldi, Londres 7 de octubre de 1768: «Como 
hasta antes de ayer no llegaron a mis manos las cartas de V. E. de 12 del próximo pasado, 
porque el señor duque de Choiseul ha estado algunos días sin despachar su correo regular, no 
puedo decir a V. E. hoy, en respuesta de Ja orden que me da en una de ellas de informarme si 
es cieno que los jesuitas tengan en estos bancos diez y  seis millones de libras esterlinas y  que 
haya venido a esta dudad a cobrar los réditos el P. Canas, rector que fue en Alicante, sino que 
haré quantas diligencias sean posibles para averiguarlo, y que desde luego se me ofrecen mil 
reflexiones para dudar sea assi. Las expondré a V. E. la semana que viene, al tiempo que le par
ticiparé las resultas de los pasos que se darán en ese intermedio» (ibid., doc. n.° 1456 antiguo).

5 Archirnbaud, p. 211.
6 Masserano a Grimaldi, 4 de marzo de 1768: «Proseguí diciéndole [a Lord Hillsborou

gh] que dan oídos con demasiada facilidad a vagabundos y  gentes expatriadas que para vivir 
forman proyectos que no suelen tener sino la apariencia de probables, y que no dudaba que 
aora vendrán aquí varios jesuitas con proyectos de comercio y facilitando mil empresas sobre 
nuestras Américas, todas en el aire. Me respondió que no pueden adm itir jesuitas en este país 
(el verano pasado me havía dicho que sería de dictamen de admitirlos todos). Le repliqué que 
por razón de religión no podían, sin duda, pero que por razones políticas los oirían, y que, 
para hablarle con la misrna franqueza que él me hablaba, podía decirle que sabía había dado 
oídos él mismo a varios que están aquí, entre otros a unos que tienen el proyecto de establecer 
un banco. Le eché la especie como me lo han dicho, pero no porque yo la crea. Me aseguró 
que no hai nada de esto, y que sólo ha tratado a un jesuita que vino del Canadá tiempo hace, 
y  me confió que dentro de seis meses los havrían echado de aquel país, lo qual me haría ver 
que no gustan aquí de ellos» (Simancas, Estado, 6968, doc. n.° 1257 antiguo).
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contexto, serían más bien comerciales que políticas. Aun así, procuró 
enterarse a fondo de todo ello e informar puntualmente al ministro 
Grimaldi 7. Sólo que la gran libertad de que gozaban los extranjeros 
en Londres para establecerse allí sin que siquiera la policía tuviera que 
enterarse, y  el sumo secreto de los bancos en lo que se refería a los 
bienes de sus dientes, hacían especialmente dificultosa la averiguación. 
En conclusión, ni Masserano ni Grimaldi dieron fe a los rumores so
bre el banco jesuítico de Londres y  sobre la ida del rector de Alicante 
a Inglaterra; pero el ministro insistió en que, pues «el objeto» era «de 
tanta monta», no había que abandonarlo, «no obstante las apariencias 
de Íncrehible)» 8.

A pesar de la libertad de que disfrutaban los extranjeros para es
tablecerse en Inglaterra, desde la fecha de la expulsión de los jesuitas 
españoles (2 de abril de 1767) hasta la supresión de la Compañía por 
Clemente XIV (21 de julio de 1773) 9 no consta documentalmente 
que ninguno de aquéllos buscase alojamiento en la Gran Bretaña, a 
no ser el bilbaíno padre Ramón de la Hormaza. Éste había huido de 
Calvi, en Córcega, el 23 de julio de 1767, durante el asedio de la ciu
dad, y  buscado refugio primero en Francia y  luego en el colegio que 
los jesuitas ingleses tenían en Lieja, desde donde sus superiores lo en
viaron a Liverpool como misionero católico. En la segunda mitad de 
1769 arribó a Inglaterra bajo el nombre de Harris y  su llegada alarmó 
un tanto a la embajada española. Pero bien pronto su vida retirada en 
Liverpool como misionero católico y  como profesor de lenguas orien
tales, a prendidas antes del destíerro en Salamanca, le hicieron pasar 
inadvertido de los centros políticos y  diplomáticos de la capital, y, con 
el correr de los años, incluso fue persona acepta al embajador marqués 
del Campo 10.

7 De Londres, 11de octubre de 1768 ( ib id ,  6969).
8 Grimaldi a Masserano, 3 1 d e  octubre de 1768 (ibid.). Sobre la demora en Londres del 

jesuita italiano P. Pellegrini el año 1772, vid. Paz-Magdaleno, p. 241.
9 En 177 3 e l gobierno español indagó s ien  Londres se había recibido «el manuscrito que 

se remitió desde Bolonia a Juan Baptista Caffarena, comerciante en Génova, pata encaminar a 
esta ciudad [Londres], que se sospecha obra de un jesuita de los expulsos» (Simancas, Estado, 
6986, doc. n.° 144).

10 Vid. mi artículo «Maquinaciones del abate Godoy en Londres en favor de la indepen
dencia hispanoamericana», AHSI, 21, pp. 84-107 (vid. pp. 96-100), en mi reedición de La 
cultura, pp. 591-619. La fecha de su huida de Córcega en Archimbaud, p. 158, n.° 27. Murió 
en Liverpool en 1789.
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Y no es que en ese período 1767-1773 fuese imposible a los des
terrados la huida fuera de España, Córcega o Italia Alguno hubo que, 
obtenida su secularización, creyó — o fingió creer— que podía regresar 
tranquilamente a España, como don Ramón de Orduña, de la provin
cia de Castilla, quien, obtenidas las dimisorias de su provincial padre 
Ignacio Osorio, se presentó tranquilamente en Barcelona el mismo 
año de 1767. Detenido por el capitán general conde de Riela y  soli
citadas las oportunas órdenes del gobierno, Aranda ordenó que se los 
pusiese en la frontera —a él y  a cuantos se hallasen en la misma situa
ción— , permitiéndoseles fijar su residencia donde más les pluguiese, 
fuera del reino 11. Orduña, como la mayor parte de los secularizados, 
optó por establecerse en Roma.

En enero de 1774, a los pocos meses de haber sido suprimida 
canónicamente la Compañía, el catálogo oficial de los expulsos 12 re
gistraba dieciocho prófugos 13, de los cuales ocho eran padres y  diez 
coadjutores. De los sacerdotes, cinco españoles peninsulares 14 y  tres 
americanos: Felipe Ramirez, del Perú; Gabriel Rixa y  Juan Gualberto

11 Los hechos narrados constan por tres certificados del escribano de la Auditoría de 
guerra de Cataluña, don Mariano José Sala, fechados en Barcelona a 18 de octubre de 1767, 
y  28 de febrero y  6 de abril de 1768: Archivo de la Embajada española en Roma, leg. 548.

12 Archimbaud, 1 deenerode 1744; pero la comprobación por el mismo oficial real lleva 
la fecha de 27 de junio del mismo año (pp. 17 y  417). Los resúmenes que en estas dos páginas 
citadas se dan no son del todo exactos.

13 No incluyo en este número al P Juan Iriart, del colegio imperial de M adrid, que «pró
fugo, se pasó a Francia en 26 de septiembre de 1767. por no gozar pensión, como extrangero» 
( ib id , pp. 50-51, n.° 51); al P Antonio Lanza, del colegio de Salamanca, de cuya demora en 
1774 nada se sabe ( ib id ,  p. 160, n.° 62); al P José Quintana, rector del colegio de Huancavé- 
lica en el Perú, a quien el catálogo que sigo, confundiéndolo con el coadjutor del mismo nom
bre, apellido y  provincia, da como prófugo (ibid., pp. 464-465, n.° 2) y  seculsarizado, siendo 
así que aún vivía en Ferrara el año 1800; ni a los que, habiendo huido al principio, luego se 
volvieron a juntar con sus compañeros de exilio: tales son el ya citado P. Ramón de Orduña, 
del colegio de Santander, que «se secularizó en 27 de julio de 1767 y  murió en Roma a 23 de 
mayo de 1773» ( ib id , p. 167, n.° 6); el P. Antonio Mezcorta, del colegio de San Ignacio de 
Valladolid, «prófugo desde 23 de julio de 1767, y  quedaba en Bolonia en el último trimestre 
de 73». ( ib id , pp. 174-175, n.° 20); y  Juan José Godoy.

14 Además del ya citado Ramón de la Hormaza, Manuel Arrieta, del colegio de Murcia, 
secularizado el 6 de octubre 1767 ( ib id , pp. 70-71, n.° 35); Antonio Bayón, del de Salaman
ca, desde el 23 d e  julio — la misma fecha de la huida de La Hormaza, probablemente su com
pañero de evasión—  residente en Francia, donde murió el año 1779 (ibid., pp. 156-157, n.° 
15); Agustín Cánovas, del colegio de Villarejo de Fuentes, «prófugo en Marsella, según aviso 
de 28 de noviembre de 1772» ( ib id , pp. 92-93, n.° 17); y  Ramón Velázquez, del de Huete, 
que «se secularizó en 31 de agosto de 1767» y  consta como prófugo (ibid., pp. 76-77, n.° 11).
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Urízar, de Chile 15. De los coadjutores, tres españoles 16 y  siete de Amé
rica: Francisco Aguirre y  Esteban Tamayo, de la provincia del Nuevo 
Reino de Granada; Juan de Araujo, de la de Quito; José Harneyres, de 
Chile; Pablo Perera (catalán), José Quintana y  Martín de Sarria, de la 
provincia del Perú 17. Todos los hispanoamericanos citados se embar
caron en el Puerto de Santa María y  no constó su llegada a Córcega, 
fuera de los tres coadjutores del Perú, que huyeron desde aquella isla 
o desde Italia. De ninguno de estos «españoles americanos» —en la 
terminología de Viscardo— consta documentalmente que se refugiase 
en Inglaterra y  que conspirase en favor de la independencia de su patria 
transmarina.

A partir de 1774 se dan nuevos casos de huidas de Italia con 
destino ignoto, pero el sistema inconstante de las listas y  documentos 
comprobatorios de las pensiones trimestrales hace poco menos que 
imposible su verificación exacta 18.

15 El primero, del colegio de Riobamba, «incierto su destino; se embarcó en e l Puerto de 
Santa M aría y  no consta su llegada a Italia» (ibid., pp. 556-557, n.° 5). El segundo, del cole
gio de San Pablo de Santiago de Chile, id. (ibid, pp. 498-499, n.° 4). El tercero, del colegio 
máximo de la misma ciudad, id. (ibid., pp. 488-489, n.° 33).

16 Ginés Flórez, del colegio de Alcalá, «prófugo, según aviso de la secretaría de 18de abril 
de 1774» (ib id , pp. 26-27, n.° 43). Manuel Peláez, del colegio de San Pablo de Granada, «estava 
en la hazienda del Molinar», que huyó con el H . Antonio de Vargas, el cual murió en San Juan 
de Días el 6 de septiembre de 1769 ( ib id , pp. 346-347), n.os 9 1 ,93). José Valdivieso, del colegio 
de Villagarcía, «prófugo, se secularizó en 5 de septiembre de 67» (ibid., pp. 188-189, n.° 32).

17 Aguirre, del colegio de Caracas, «incierto, se embarcó pata Italia y  no consta su lle
gada» ( ib id , pp. 720-721, n.° 7). Tamayo, del colegio máximo de Santa Fe de Bogotá, id. 
( ib id , pp. 710-711, n.° 58). Araujo, del colegio de Guayaquil, id. (ibid, pp 560-561, n.° 12). 
Harneyres, del colegio máximo de Santiago, id. (ibid., pp. 492-493, n.o 76). Perera, del co
legio de Moquega, «prófugo desde 27 mayo 1769» (ibid., pp. 462-463, n.° 6). Quintana, del 
colegio de Pisco, «prófugo después de haberse secularizado, que fue en 6 julio 1769»(ibid., pp. 
460-461, n.° 11). Sarría, del colegio máximo del Cuzco, «prófugo; se secularizó en 30 julio 
1769, y  se ausentó» ( ib id , pp. 444-445, n.° 43). Cuando no advierto nada que lo desmienta, 
se entiende que los jesuitas citados en el texto, en este párrafo, son nativos de la provincia a 
que pertenecen; lo propio vale para la nota 15. Pero de Rixa, Aguirre, Tamayo, Harneyres y 
Sarría puedo afirmarlo sólo con probabilidad, no con certeza.

18 Con alguna frecuencia eran detenidos en España algunos ex jesuitas prófugos y  devuel
tos a Italia; así en los años 1783 y1784, Antonio Zenón, José M artín de Andonaegui, Nieto de 
Aguilera y  José Luis de la Sierra y  Vértiz (mexicano), sobre los cuales vid. la documentación 
del Archivo de la Corona de Aragón, Legación de Génova, cajón 12, leg. 6. — Por lo que se 
refiere a los residentes fuera de los Estados pontificios, en el segundo trimestre de 1794 se 
hallaban ausentes Juan José Godoy, M iguel Cabos y  Juan Pablo Viscardo; a últimos de 1795, 
los mismos, más Antonio Poblaciones, Felipe Bernabeu, Manuel M iranda, Ju lián Nieto y 
Juan Orell. Los datos más precisos son los del 1 de enero de 1796: «Sacerdotes y  coadjutores 
prófugos. Sacerdotes: n.° 25 de la provincia de Toledo, D. M iguel Cobos, desde 1791, colegio
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No quiero indicar que sólo los prófugos americanos refugiados en 
Inglaterra, como en seguida veremos, fomentasen ideas y  sentimientos 
de independencia. Pero sí que los más significados ex jesuitas indepen- 
dentistas buscaron espontáneamente la protección y  el apoyo del go
bierno de Londres, al mismo tiempo que con igual instinto político lla
maban a las puertas del gabinete británico el marqués d’Aubarede desde 
México en 1766; don Antonio de Prado, en 1782, en favor del Río de 
la Plata y  del Perú; los mexicanos don Francisco de Mendiola, conde de 
Torre-Cossío y  marqués de Guardiola en 1785; según algunos, también 
los comuneros del Socorro, en el Nuevo Reino, don Vicente Aguiar y 
don Dionisia de Contreras; Francisco de Miranda desde 1790; don An
tonio Nariño, de Santa Fe de Bogotá, en 1796; y  al año siguiente, por 
mediación del mismo Miranda, los revolucionarios caraqueños Gual 
y  España, apoyados por los peninsulares Picornell, Cortés y  Andrés 19.

La historia

Dos hechos eran propicios a la fermentación de la idea sece
sionista entre los exiliados de Hispanoamérica: la tradición antiab
solutista y  populista medieval, modernizada por Suárez durante el 
reinado del mismísimo Felipe II y  puesta en práctica en América en 
la vida municipal de los cabildos 20, y, por otro lado, el choque con

Guadalajara; 8 de los de la del Perú, D. Pablo Viscardo, id. 1792, Cuzco; 15 de los de la del 
Paraguay, D. Juan Orell, septiembre de 1795, Tucumán; 16 de id., D. Ju lián Nieto, id., id.; 
25 de los de Andalucía, D. Antonio Poblaciones, en 1796, San Pablo de Granada; 27 de los 
de Aragón, D. Phelipe Bernabeu, id. en todo, seminario de Valencia. Coadjutores: n.° 7 de 
los de Toledo, Antonio Castellanos, i d  como los antecedentes, colegio Alcalá; n.° 3 de los de 
México, Manuel M iranda, i d  [casa] profesa de México» (ibid., cajón 14, leg. 18).

19 Madariaga, pp. 339-340; H. García Chuecos, D ocum entos relativos a  la revolución  
d e Gual y  España, Instituto panamericano de geografía e historia, Comité de orígenes de la 
emancipación, publicación n.° 2, Caracas, 1949; P. Grases, La consp iración d e Gual y  España 
y  e l  id eario d e  la independencia , i d ,  n.° 6, 1949; trabajo reeditado en id.,Obras, Barcelona-Ca- 
racas-México, III, 1981, pp. 27-264.

20 Vid especialmente M . Giménez Fernández, «Las ideas populistas en la independencia 
de Hispanoamérica», Anuario d e  estudios americanos, 3, Sevilla, 1946, pp. 517-665. No preten
do ni excluir ni minimizar la influencia rousseauniana en el ideario de la independencia, que 
para la Argentina ha sido b ien  probada por E. Ruiz Guiñazú, Epifanía d e  la libertad, D ocumentos 
secretos d e la revolución d e  mayo, Buenos Aires, 1952, pp. 81-114, pero la persistencia de la 
tradición suareciana es también un hecho histórico; cf. G. Furlong, N acim iento y  desarrollo d e  
la filoso fía  en  e l  Río d e  la Plata, Buenos Aires, 1952, pp. 585-607. — En los últimos años esa 
tendencia ha ido en aumento, sin advertir muchas veces que los que escribían eran frecuente
mente clérigos, y  los que actuaban en las guerras y  en los problemas políticos eran los militares 
y  los seglares imbuidos por las nuevas ideas de la Ilustración europea y  norteamericana.

FUNDACIÓ3NMAPFRE



Historia y  mito de los jesuitas independentistas. 1780-1800 71

el absolutismo borbónico, uno de cuyos actos más impopulares en 
América fue la expulsión de los jesuitas —y en ese drama los desterra
dos no habían sido meros espectadores, sino protagonistas.

Con todo eso, frente a esos dos elementos de segregación, persis
tía el culto y  el respeto a la autoridad como tal, propios de todos los 
pueblos educados desde siglos en el antiguo régimen monárquico, y 
característicos de la disciplinada Compañía fundada por san Ignacio; 
y, además, el sentimiento de solidaridad española, que los recelos y  las 
rencillas entre criollos y  chapetones o cachupines no habían logrado 
romper todavía.

Las fuerzas se hubieran tal vez compensado de no haber sobreve
nido nuevos elementos históricos y  psicológicos: las ideas de la Ilustra
ción, tanto en América como entre los exiliados, alentaron y  vivifi-ca- 
ron las viejas ideas políticas populistas, dándoles una actualidad y  una 
fuerza insospechadas; y  la racha romántica del nacionalismo america
no no podía menos de prender entre unos desterrados en quienes la 
Sehnsucht por su lejana patria crecía a medida que se iban desvanecien
do las primeras esperanzas de una posible vuelta a su tierra.

A algunos todo ese conjunto de fuerzas los llevó a la acción en 
favor de la independencia de la América española; a otros, sólo a una 
posición simpatizante con los que emprendían tan arriesgada y  even
tual empresa; a los más, les conservó un interés vivísimo por aquella su 
remota patria, que entonces, precisamente por obra de los filósofos e 
historiadores Raynal, Robertson, De Pauw, era el centro de las discu
siones filosóficas y  políticas de toda Europa: ello explica ése su regiona
lismo prenacional de carácter primariamente culto, que impidió a los 
exiliados hispanoamericanos el fundirse e identificarse con la cultura 
italiana y  europea en el mismo grado en que lo consiguieron muchos 
de sus compañeros españoles.

No es, pues, de admirar que, si no todos, muchos por lo menos 
de los ex jesuitas americanos viesen en una eventual separación de 
España una posible esperanza de regreso a su añorada América. Pero 
de ahí a exaltar su influjo decisivo en el movimiento independentista, 
exagerando su número, sus posibilidades, su actuación y  su amargura 
contra la madre patria, hay larga distancia, que un historiador serio no 
puede salvar sino con paso lento y  medido.

En primer lugar, según las listas formadas por los oficiales espa
ñoles y  refundidas luego por Archimbaud, los miembros de las seis
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provincias jesuíticas americanas que llegaron al Puerto de Santa María 
no eran cinco u ocho mil, como alguien ha afirmado, sino sólo 2.154, 
distribuidos de esta forma: 562 de México, 437 de Paraguay, 413 del 
Perú, 315 de Chile, 226 de Quito y  201 del Nuevo Reino de Granada. 
Y téngase en cuenta que muchos de ellos eran españoles peninsulares, 
que un buen número estaba compuesto por ancianos a quienes los 
azares de la persecución y  del destierro habían reducido a la inacción, y 
que los misioneros extranjeros sumaban 2.39 y  los coadjutores — me
nos a propósito para una acción de tipo político— 590.

En segundo lugar, no hay que confundir una actitud hostil ha
cia el gobierno español, que los había desterrado, con una posición 
decididamente secesionista. Aquélla se dio en algunos americanos — 
Javier Caldera, Hilario Palacios, H. González, Salvador López y  Juan 
de Dios Manrique de Lara 21— lo mismo que en los peninsulares 
Andrés Febrés 22, de la provincia de Chile, y  Cosme Antonio de la 
Cueva 23, de la del Paraguay. Este último fue preso en Bolonia la no-

21 El P Furlong escribe; «Hubo otros [jesuitas] . .. que fueron igualmente presos o persegui
dos por sus ideas americanistas o revolucionarias, como el mejicano Salvador López, el chileno 
Manrique Lara, el cubano Hilarlo Palacio y  los padres Javier Caldera y  H. González» (Los jesuitas 
y  la cultura ñoplatense, Montevideo, 1933, p. 142); cuidadosamente evita la palabra «ideas in- 
dependentistas». No indica aquí la fuente, pero debe de ser el diario del P. Manuel Luengo (Ar
chivo de Loyola-Oña). Caldera, n. en Santiago de Chile el 10 de diciembre de 1749, entró en la 
Compañía de Jesús el 7 de noviembre de 1765 (ARSI. Chil. 3, f. 27lv). Palacios, cubano, n. 11 de 
enero de 1720, entró en la provincia de Nueva España el 7 de julio de 1753 y  murió en el Grao 
de Valencia el 28 de abril de 1799 (R. de Zelis, Catálogo d e los sugetos d e la Compañía d e Jesús... 
de México, ibid., 1871, pp. 32, 158). A H. González no he podido identificarlo con exactitud 
entre tantos del mismo apellido. S. López, n. en Celaya de Nicaragua, hoy Bluefields, el 2 de 
diciembre de 1736, ingresó como coadjutor en la provincia de Nueva España el 27 de febrero de 
1747, secularizado el 16 de octubre de 1770, murió en Bolonia el 9 de abril de 1800 (ibid., pp. 
26, 154). J . de D. Manrique (el catálogo de Chile de 1771, ARSI, Chil. J , f. 274r, lo llama así, sin 
«Lara»), n. en Chillán el 15 de agosto de 1744, ingresó como coadjutor el 23 de octubre de 1762.

22 Nacido en Manresa (Cataluña) el 29 de julio de 1734, entró en la provincia deAragón el 8 
de noviembre de 1752, pasó a la de Chile en 1759; fue misionero de los araucanos, de cuya lengua 
publicó una importante gramática (Lima, 1765). En Italia fue encarcelado por causa de su - 
da memoria cattolica  (1783-1784) en defensa de la extinguida Compañía de Jesús. Vid. J. E. de 
Uriarte M . Lecina, Biblioteca d e escritores d e  la Compañía d e Jesús, II, pp. 563-565; J. M . March, El 
restaurador d e la Compañía d e Jesús, beato José Pignatelli y  su tiempo, II, Barcelona, 1936, pp. 56-58.

23 La fuente principal para La Cueva es Luengo, de quien son las frases citadas en el tex
to; cf. G. Furlong, op. cit.; id .,«El P Cosme de la Cueva, S. 1., precursor de la independencia 
americana», Criterio, Buenos Aires, 1932, p. 22. La Cueva era asturiano, de Lastres; n. el 31 
de diciembre de 1725, ingresó eJ 16 de abril de 1742; en 1753 hacía la tercera población en 
Córdoba del Tucumán, y  en 1763 era maestro de prima y  operario en Asunción (ARSI, Paraq. 
6, ff. J50r, 368v).
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che del 15 de marzo de 1789 y  hubo de soportar tres años y  medio 
de prisión; súpose que la causa había sido «algunas cosas que había 
escrito en algunas cartas a Cádiz, a Buenos Aires en América y  a otras 
partes». Su correspondiente de Montevideo, el eclesiástico don Luis 
Ramón Vidal, realmente independentista, fue interrogado sobre su 
correspondencia con el expulso, pero la había puesto ya en lugar se
guro. También la amistad con La Cueva acarreó disgustos al ex jesuita 
castellano residente en Génova donJuan de Prado 24.

Más aún, hablando con propiedad, una cosa es ser independen- 
tista hispanoamericano y  otra muy distinta estar tocado de ideas de
mocráticas; como los peruanos Pedro Pavón y  Manuel Baeza, ambos 
escolares secularizados, del primero de los cuales —autor de un Tra
ttato della civilitñ  (Roma, 1791)— dice el padre Luengo en su Diario

24 Juan de Prado había nacido en Cantabrana, Castilla, el 22 de mayo de 1726, e ingresa
do en la Compañía el 12 de julio de 1745 (ibid, f. 347v); en 1768 residía en el colegio máxi
mo de Buenos Aires (Archimbaud, p. 743, n.° 5). En el Archivo de la Corona de Aragón en 
Barcelona, Legación de Génova, cajón 13, leg. 11, hay la siguiente documentación: real orden 
de Florida-blanca a Azara, 17 de febrero de 1789, en que le dice que «haviendo yo rem itido... 
al Consejo extraordinario algunas gacetillas manuscritas y  cartas que se havían interceptado, 
escritas todas, al parecer, por el ex jesuita don Cosme Antonio de la Cueba, residente en Bolo
nia, con el fin de desconceptuar a los soberanos y  su goviemo y  ministros, y  dirigidas a algunos 
sugetos residentes en Lima y  Montevideo. ha manifestado este tribunal. se le ocupen al ex
presado Cueba todos sus papeles»; copia de carta de Azara al comisario de Bolonia, Luis Gnec- 
co, en la que le dice que la secretaría de estado de Roma envía instrucciones al cardenal legado 
de Bolonia para que le ayude a reprimir al «autor, cómplices y  esparcidores» de tales escritos; 
carta original de Gnecco al ministro español en Génova, Cornejo, comunicándole que «entre 
los citados papeles hay un número muy crecido de cartas escritas al citado don Cosme por 
otro ex jesuita demorante en esa capital, y  en la mayor parte de e l l a s .  añade un artículo ... 
de los expresados asuntos, que no pocos son de la maior entidad y  ofenden algunos soveranos, 
sus ministros y  goviernos, y  particularmente el n u e s tro . Me parece se deba proceder desde 
luego al arresto de don Juan del Prado y  a la ocupación de todos sus papeles» y  pidiéndole 
que, pues las diligencias de Bolonia tuvieron lugar en la noche del día 15,se actúe en seguida 
en Génova, antes que Prado pueda ser advertido, y  que entre tanto se intercepte el correo de 
Nápoles; Cornejo le contesta el día 26 que, recibida la anterior el día 23, «ayudado del brazo 
de este govierno ginovés», se apoderó «de todos los escritos que se hallaron en su habitación» 
e hizo interceptar las cartas de los ex jesuitas de Bolonia a Génova y  viceversa; el 30 de marzo 
Cornejo comunica directamente a Floridablanca que se ha apoderado de muchos papeles de 
«importancias jesuíticas, o sea, particulares noticias de Rusia», pero sólo de dos cartas de La 
Cueva, todo lo cual se envía a M adrid; y  el 6 de abril le añade que, «pocos días antes de la 
sorpresa que se le hizo», Prado había quemado las cartas de La Cueva. En el leg. 12, Cornejo 
dice el 1 de junio a Floridablanca que obedecerá a su orden del 19 de mayo y  le enviará «todo 
lo que tubiere alguna conexión con las importancias jesuíticas», advirtiéndole que Prado es 
«hombre viejo y  pobre» y  que «de ningún escrito parece se haya hecho autor»; la carta de Flori- 
dablanca, ib id .; Cornejo le remite los papeles con carta de 8 de junio; el ministro acusa recibo 
el 28 de julio; Cornejo le dice el 10 de agosto que devolverá a Prado los restantes papeles.
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que era «fanático republicano», y  del segundo que, «siendo jacobino, 
republicano y  enemigo furioso de los monarcas, recibió este año de 
1805 segunda pensión de España, o sea del rey católico, como no se 
daba a centenares de adictos y  venerables ancianos fidelísimos a la pie
dad, a la religión y  a su rey, aun implorándolo mil veces en memoriales 
y  humildes súplicas» 25.

Finalmente, hay que distinguir con cuidado, para ser exactos, 
entre promotores y  secuaces del movimiento americano. Secuaces o 
admiradores y  fautores, una vez iniciada la lucha, lo fueron muchos. 
Recordemos, principalmente, al célebre naturalista chileno Juan Igna
cio Malina, profesor en Bolonia, quien se alegraba de que parte de su 
patrimonio fuese a parar al ejército insurgente contra los españoles 26. 
Y en América, tenemos pleno conocimiento de la posición claramente 
nacionalista de Diego León Villafañe, natural de Tucumán: vuelto a su 
patria al amparo de la licencia otorgada por Carlos IV en 1797 y  1798, 
permaneció en América aun después de la subsiguiente orden de destie
rro de 1801 y  fue un entusiasta partidario de la revolución de mayo 27.

Pero como precursores o promotores, propiamente hablando, de 
la independencia hispanoamericana se conocen solamente a Juan José 
Godoy y  al abate Viscardo — quizás con un pequeño grupo de exilia
dos, huidos de Italia y  refugiados, como ellos, en Londres, pero insu- 
ficientetnente documentados.

Al tiempo que, con ocasión de la guerra hispanobritánica de 
1779-1783, se fraguaba un ataque contra el virreinato del Plata, el 
gobierno español hubo de amonestar dos veces, el año 1781, a los ex 
jesuitas del Paraguay, residentes en Faenza, por haber hablado «con el 
mayor desahogo y  osadía de nuestra nación y  gobierno .. .  y  procuran

25 Luengo, D iario (Archivo de Loyola), años 1 8 1 2 y  1805 respectivamente. Ambos se 
secularizaron el 20 de julio de 1768. Pavón murió en Bolonia el año 1812, Baeza en lugar y 
fecha inciertos. Vid Vargas-Ugarte, Jesu ítas peruanos desterrados, pp. 138, 203, 217. Agradezco 
a los PP. Eguía y  Solano las citas de Luengo.

26 Cartas de M olina en el Archivo Nacional de Chile; ms. Vicuña Mackenna 308, Real 
Audiencia 2790, Archivos varios 1.58. Sobre M alina hay abundante bibliografía, pero ningún 
estudio exhaustivo sobre su vida y  su obra; vid. Polgár, 111/2, pp. 541-544.

27 G. Furlong, «El jesuita Diego León Villafañe, antes y  después de la revolución de mayo
(1741-1803)», Estudios, 55, Buenos Aires, 1936, pp. 293-308, 367-387, 447-463. Ulterior 
bibliografía en Polgár, III/3, pp. 638-639. En cambio los que regresaron a México se distin
guieron más bien por sus predilecciones monárquicas: G. Decorme, Historia d e  la Compañía 
d e Jesús en  la república mexicana durante e l  siglo XIX, I, Guadalajara, México, 1914, p. 84.
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do ponderar en gran manera las revoluciones del Perú» 28. Rumores se
mejantes correrían por toda Italia, y  fue precisamente este mismo año 
1781 cuando llegó a Londres, hacia el mes de mayo, el abate Juan José 
Godoy y  del Pozo 29, de cuyas maquinaciones en Inglaterra se habló ya 
extensamente en el capítulo anterior.

Este jesuita natural de Mendoza —en el siglo XVIII toda la región 
de Cuyo pertenecía al reino de Chile, y  consiguientemente los colegios 
cuyanos de la Compañía formaban parte de la provincia chilena-se ha
bía distinguido siempre por su espíritu osado y  atrevido. El día de la 
captura de los jesuitas de su colegio de Mendoza, él se hallaba en una 
hacienda vecina y  huyó a uña de caballo hacia el Alto Perú 30. En Char
cas pidió al arzobispo licencias para celebrar, confesando ser jesuita; el 
prelado, temeroso, lo delató. Se le juntó, en Oruro, con los misioneros 
de mojos y fue embarcado con los jesuitas del Perú rumbo a España e 
Italia. Desde El Callao escribe a su hermano sacerdote don Ignacio que 
rogará a Dios «los conserve hasta la muerte en la religión católica, y 
lo mismo han de hacer por mí y por toda la Compañía que se dice de 
Jesús, como en la verdad lo es» 31. En Italia permaneció en Ímola hasta 
la supresión de la Compañía en 1773 32, pero muy pronto se estableció 
en Bolonía 33. Tampoco aquí halló reposo su carácter inquieto. Viajó 
por Roma, Venecia, Ferrara, Florencia, Pisa, Liorna, y  en 1777 decide

28 Frase reportada por Furlong, L osjesu ita sy  la cu ltura rioplatense, p. 140.
29 Nacido el 13de julio de 1728, ingresó en la provincia de Chile el 10de enero de 1743, 

hizo la profesión de cuatro votos el 2 de febrero de 1762: ARSI, Chil. 3, f. 262v, n.° 58. Biblio
grafía esencial: J . T. Medina, D iccionario biográfico co lon ia l d e Chile, Santiago, 1906, pp. 350
356; i d ,  Un precu rsor ch ileno d e la independencia d e  América, Santiago, 1911, estudio fundado 
en el expediente de Simancas, Estado, 5063, del que publica las piezas principales en las pp. 
23-31; J. A. Verdaguer, Historia eclesiástica d e Cuyo, 1, Milán, 1931, pp. 401-403; J. Draghi 
Lucero, Fuente am ericana d e  la h istoña argentina, Biblioteca de la Junta de estudios históricos 
de Mendoza, Colección III, ib id ,  1940, publica una «Descripción de la provincia de Cuyo» y 
«Cartas de jesuitas mendocinos», recogidas por J. A. Verdaguer, todas desde el destierro y dirigi
das (todas menos una) a don Ignacio Godoy, hermano de Juan José. Agradezco cordialmente al 
doctor Draghi las atenciones que me dispensó en Mendoza, aunque por desgracia no fue posible 
hallar en el Archivo de la parroquia de San Nicolás ni en el Archivo Histórico los originales de 
esas importantísimas cartas. Ulterior bibliografía en Polgár, III/2, p. 34, en particular el excelen
te estudio de Ricardo Donoso, «Persecución, proceso y  muerte de J . J. Godoy, reo de Estado», 
Tercer Congreso in ternaciona l d e historia d e  América (1960), Buenos Aires, 1961, pp. 43-144.

30 Vargas Ugarte, Jesu itasperuanosdesterrados, pp . 14-15.
31 Draghi, p. 141.
32 A llí consta en el catálogo de 1771; ARSI, C hil3 , f. 262v. Los traslados, antes de 1773, 

fueron escasos entre los exiliados.
33 Draghi, pp. 144, 147.

FUNDACIÓ3NMAPFRE



76 El abate Viscardo

«firmarse» en la capital de la Toscana «todo el tiempo que Dios fuere 
servido que viva o esté en Italia» 34. A los dos años decide trasladarse al 
puerto de Liorna en busca de un clima más benigno, y  desde allí, muy 
probablemente en el mes de mayo de 1781, se embarca rumbo a Ingla
terra sin despedirse de nadie, ni siquiera de sus dos primos ex jesuitas 
don Tadeo Godoy y  don José Domingo Jofré y  del Pozo 35. En el navio 
se cayó de una escalera y  se lastimó una ceja 36: esa cicatriz se dará luego 
como una señal para identificarlo 37.

Como Viscardo, era Godoy de familia militar de ascendencia es
pañola. Fue su padre el teniente general don Clemente Godoy del 
Castillo, mendocino, y  su madre doña María del Pozo y  Lemus Guar
dia, de San Juan de la Frontera 38. Su primo don Tadeo Godoy quería 
enterarse «de qué parte de España eran . . .  [sus] abuelos Godoy», pues 
en Italia había «topado Godoyes» que se querían hacer sus parientes, 
pero él no sabía de dónde venían ellos 39.

Al contrario de los Viscardo, tanto Juan José Godoy y  sus dos 
primos citados, como los otros exiliados mendocinos, M iguel, Ja
vier y  Bernardo Allende, y  el historiador del Paraguay don José 
Guevara, hallaron en don Ignacio Godoy, hermano de Juan José, 
un generoso protector que les enviaba constantemente limosnas de 
misas. Así pudo este último pasarse libremente a Inglaterra, renun
ciando a la pensión real con su huida: precisamente al embarcase 
él en Liorna, su primo don Tadeo tenía noventa pesos suyos que 
le había man-dado su hermano desde Mendoza y  que fueron reex
pedidos a Londres, junto con otros cincuenta o sesenta enviados

34 Ibid., p. 148.
35 Ibid., pp. 152, 158, 162, 16.3. La primera carta que]uan]osé envía desde Londres a su 

hermano don Ignacio es del 24 de septiembre de 1784, y  en ella escribe: «tres años y  4 meses 
ha que estoy en Londres» (p. 164).

36 Ibid., pp . 158, 162.
37 El embajador don Bernardo del Campo al primer ministro Floridablanca, 6 de agosto 

de 1785; «Las señas de Godoy son las siguientes: su nombre de pila, Joseph; su país, Chile, en 
donde tiene dos hermanos que poseen en el día las haciendas que él dice le pertenecen; edad, 
sesenta años pasados; estatura, mediana; flaco; una cicatriz muí fuerte en la frente; pelo y  cejas 
negras, pero es muí calvo; hombre poco aseado, especialmente con el uso del tabaco de polvo 
de todas clases; falto de algunos dientes» (Simancas, Estado, 8141); copias enviadas a todos los 
virreyes y  gobernadores de América; Biblioteca Nacional de Buenos Aires, ms. 1456 (ahora en 
el Archivo General de la Nación); Archivo Nacional de Bogotá, Curas y  obispos, XX, f. 86r, 
etc. C f ANSI, 21 (1952), p. 103.

38 Verdaguer, p. 401.
39 Draghi, pp. 159, 166.
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también por don Ignacio para que se comprase libros 40. En el pro
ceso que se le hizo al ser capturado en América, confesará que hizo 
el viaje de Liorna a Londres como capellán de una nave italiana 41.

Godoy ocultó a sus amigos y  paisanos de Italia la determinación y 
los motivos de su viaje. A su hermano y  protector le escribe desde Lon
dres el 24 de septiembre de 1784 que, aunque trabaja con los católicos 
de Londres, piensa embarcarse dentro de un mes para Charlestown o 
Filadelfia a fin de «trabajar, según se ofrezca ocasión, en lo que fuere 
del servicio de Dios y  ayuda de los prójimos»; «yo siempre suspiro por 
la América —añade— y, ya que no puedo ir por allá, pretendo ir a 
donde puedo». En una ocasión parece que escribió a su amigo deste
rrado Ramón Videla que pensaba regresar a Italia 42. Pero en realidad 
sus verdaderos planes eran muy otros, según vimos ya en el capítulo 
precedente.

A principios de 1785 huyó Vidal de Londres hacia Normandía. El 
6 de agosto, tres días antes de partir también Miranda, don Bernardo 
del Campo envía a su corte la noticia de la desaparición de Godoy, al 
tiempo que corrían falsas noticias, procedentes del consulado británico 
en Barcelona, sobre un presunto desastre de las tropas españolas en la 
jurisdicción de Buenos Aires. Al principio el embajador sospechó que 
hubiese zarpado, con rumbo fingido, llevando municiones y  auxilios 
británicos a los hispanoamericanos; tal vez su primer intento habría 
sido llegar a Honduras o a la costa de los Mosquitos. Pero no excluía la 
idea de que se hubiese encaminado a los Estados Unidos, o acaso con 
más verosimilitud al Canadá, «donde el gobierno inglés necesita tener 
eclesiásticos católicos de su devoción, porque hay allí mucho fermento 
entre el vecindario católico y  la jurisdicción secular inglesa» 43.

Al saberse en Madrid la noticia de la desaparición del abate 
Godoy, Floridablanca envió inmediatamente sus señas personales al 
«Perú, Chile, Santa Fee y  otros países de nuestra América» 44, y  mien
tras Del Campo se inclinaba a creer que se había refugiado en Jamaica, 
el primer ministro español se informaba de que realmente se hallaba

40 Ibid., pp. 161, 181. No he podido hallar dato alguno sobre la ida de Godoy a Londres 
en los tomos del P R. O. citados en el capítulo anterior.

41 Medina, op. cit. supra, n. 29.
42 Draghi, p. 177.
43 Simancas, Estado, 8141 (publicado en AHSI, 21, p. 103).
44 Floridablanca a Del Campo, San Ildefonso, 3 de septiembre de 1785 (ibid.).
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en los Estados Unidos de América 45. La averiguación se debió al arzo
bispo-virrey de Santa Fe de Bogotá, don Antonio Caballero y  Góngo
ra. Avisado éste por el ministro de Indias don José Gálvez en carta de 
7 de septiembre 46, pidió informaciones a don José Fuertes, residente 
entonces en la posesión inglesa de Jamaica, y  éste el 4  de diciembre de
1785 le «havisaba hallarse en Charleston el expresado Godoy, viviendo 
con don Diego Trebejo» 47, cierto cubano «que se huyó de La Habana, 
su patria, por habitar con una mujer que estimaba, y  le siguió» 48.

Apenas el virrey Caballero adquiere noticia cierta del paradero de 
entrambos, escribe a Fuertes que «respecto... de la utilidad que resul
tará al Estado de su aprensión», se valga «de algunos de los españoles 
que puede haver en . . .  [la] isla [de Jamaica] fieles al rey», o de cual
quier otro, «para que, enviándole inmediatamente a Charleston con 
pretexto de comercio o de malcontento en nuestros dominios u otros 
qualesquiera, se introduzca con los referidos sugetos y  logre sacarlos, 
y  principalís[i]mamente al ex jesuita, y  llevarlos» al Nuevo Reino 49.

Fuertes señaló para esta arriesgada empresa a Salvador de los 
Monteros y  a Bartolomé López de Castro, quienes a mediados de
1786 se dirigieron en una nave a Charleston con el pretexto de bus
car ciertos efectos navales, e hicieron creer a Godoy que los católicos 
de Jamaica solicitaban su ayuda espiritual. Fuertes dirá que el ex je- 
suita era «hombre de mucha cautela y  serenidad y  que tiene preme
ditadas respuestas para todo», pero aquí no dio Godoy muestras de 
su sagacidad: no obstante las ofertas que le hacían los irlandeses de

45 Del Campo a Floridablanca, 1 de octubre de 1785 ( ib id .)yenero de 1786 (leg. 8143); 
Floridablanca a Del Campo, 18 de marzo de 1786 (ibid.).

46 Bogotá, Archivo Nacional, Curas y  obispos, XX, f. 68r. — Sobre A. Caballero y  Gón
gora, virrey de 1782 a 1787, vid. E. Restrepo Tirado, Gobernantes d e l N uevo R eino d e  Granada 
en  e l  siglo XVIII, Publicaciones de la sección de historia, Facultad de Filosofía y  Letras de la 
Universidad de Buenos Aires, LXV, 1934, pp. 106-112; C. Alcázar Molina, «Los virreinatos 
en el siglo XVIII», Historia d e  América, XIII, Barcelona, 1945, pp. 277-286, 483-485; E. 
Sánchez Pedrote, «Los prelados virreyes», Anuario d e  estudios americanos, 7 (Sevilla, 1950), pp. 
211-253 (pp. 247-253);]. M . Pérez Ayala, A. C y  G. virrey y  arzobispo d e  Santa Fe (Bogotá, 
1951); V. Frankl, «La estructura barroca del pensamiento político, histórico y  económico 
d e ... A C. y  G.», Bolívar, n.° 5, Bogotá, 1951, pp. 805-873.

47 Bogotá, Archivo Nadonal, Curas y  obispos, XX, ff. 69r-74v, carta de Fuertes a Caba
llero, Kingston, 9 de febrero de 1786.

48 Medina, D iccionario, op. cit., p. 3 51.
49 Cf. documento d e l a n . 4 7 y  la carta reservada del marqués de Sonoraa Caballero, El 

Pardo, 22 de enero de 1787, ibid, f. 75vr.
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Charleston para que se quedase con ellos, firmó un contrato con Los 
Monteros, que se fingía representante de los de Jamaica, y  subió a su 
nave, donde el engaño continuó. El emisario del virrey le hizo creer 
que las tempestades impedían ir directamente a la posesión inglesa de 
las Antillas, y  que en Cartagena, adonde se veía forzado a dirigirse, lo 
escondería para que no le molestasen como a ex jesuita. Pero el escon
dite fue la cárcel de la Inquisición, en la que entró el 14 de julio. Los 
Monteros declaró «haberle oído decir en conversaciones, que no tiene 
obligación de rezar porque el rey le ha quitado la renta que disfruta
ban los jesuitas; que debía levantarse nuestra América española como 
había sucedido con la septentrional; que el contrabando lo debemos 
hacer sin pecado; que el rey les ha robado mucho y  que no les da nada 
a correspondencia». Godoy, en cambio, durante el proceso no soltó 
prendas: «desde Italia, donde se hallaba disfrutando su pensión, pasó 
a Londres con el objeto de ver aquella ciudad, y  de allí [. . . ] a Char
leston por las noticias de su buen temperamento, no atreviéndose a 
volver a Italia (que es lo que antes había determinado) porque, como 
había estado ausente tanto tiempo, no le hiciesen alguna estorsión o 
le prendiesen». Todas las demás acusaciones y  las supuestas maquina
ciones en Norteamérica en favor de una sublevación de la América 
española las negó rotundamente 50.

A pesar de ello, el gobierno español dio orden de que se le envia
se a España. En julio, pues, de 1787 el virrey Caballero lo remitió al 
gobernador de La Habana, quien cuidó de enviarlo al presidente de la 
casa de contratación. El 28 de septiembre estaba ya en Cádiz, donde 
fue recluido, de momento, en el convento de San Francisco. El 10 de 
diciembre se le trasladó al castillo de Santa Catalina, en Cádiz, donde 
acabó la vida el 17 de febrero de 1788.

Para completar la breve lista de los ex jesuitas que pueden lla
marse con verdad precursores de la independencia hispanoamericana, 
habría que poner en claro si en el último decenio del siglo XVIII 
no había también en Londres, al mismo tiempo que Juan Pablo Vis- 
cardo) otros compañeros suyos de destierro, quienes, viviendo con 
igual retraimiento, ni lograron alarmar a la embajada española entre 
1792 y  1796 — fecha inicial de la nueva guerra hispanobritánica— ni 
dejaron huella en la documentación oficial inglesa, hoy en el Public

50 Medina, op. cit.
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Record Office. El ministro norteamericano Rufus King asegura, el 
26 de febrero de 1798, haber conocido a varios de ellos que habían 
permanecido muchos años en Inglaterra «in the service and paid by 
the English Government, whom they supply with documents on the 
conditions and situation of South America» 51. Y el propio Miranda 
habla de «a certain number of ex Jesuits of South America», llama
dos a Inglaterra, tras sugerencia suya, por W illiam  Pitt 52. Pero ni el 
general en su copiosísimo archivo, ni sus dos compañeros que luego 
le traicionaron, Louis Dupérou y  Pedro José Caro 53, parecen haber 
conocido por su nombre a otro jesuita americano más que al autor de 
la Lettre aux Espagnols américains 54.

El mito

La mayor parte de las cualidades o defectos, actividades o inhibi
ciones, que se atribuyen a «los Jesuitas» —en bloque y  con mayúscu
la— tienen, por lo menos, el defecto peligroso de una generalización, 
sujeta a desconcertantes sorpresas. Pero eso vale mucho más para el 
período de 1773 a 1814, cuando los restos del naufragio de la antigua 
Compañía vivían dispersos y  del todo independientes. Esta simple ad
vertencia preliminar debería ponernos en guardia ante cualquier acti
vidad independentista que se les adjudique. Por otro lado, si en alguna 
región eran populares es en América, donde su expulsión ocasionó no 
pocos ni leves tumultos; muy natural, pues, que en la mayor parte de 
los movimientos americanistas se quisiese alegar, como un justificativo 
y  un aliciente, el patronazgo de «los Jesuitas».

Ello explica que la leyenda de los jesuitas como una de las princi
pales causas de la independencia venga de antiguo, de los mismos días 
de su expulsión, y  que se haya prolongado con una vitalidad admirable 
hasta los nuestros. La historia de este mito podría tejerse en dos urdim
bres distintas y  cronológicamente sucesivas: la de los hechos históricos,

51 Citado por Madariaga, p. 333.
52 Doc. 84.
53 Docs. 7 6 y  77. Tampoco da más luz sobre este punto la copiosa documentación an- 

glo-española citada infra, p. 114, n. 27.
54 De los «treinta americanos españoles» que, según Tomás de la Torre, se hallaban en 

Londres en 1801 conspirando por la independencia de México, algunos podrían ser ex jesui
tas; pero ni consta eso, ni podemos fiarnos demasiado de aquel testimonio (doc. 79).
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en que los mismos protagonistas ponían en juego el nombre de los 
jesuitas, y  la de los políticos e historiadores que remachan la leyenda; 
aquéllos, con fines propagandísticos o por simple error involuntario; 
éstos, o por ingenuo y  primario espíritu antijesuítico, o por inercia, o 
por amor a las paradojas históricas, de las que hay pocas tan llamativas 
como ver a los jesuitas en fraterna camaradería con los judíos y  los ma
sones —tópicos antagónicos-en la empresa de desintegrar el extenso y 
ya tambaleante imperio español.

Pero como el asunto no pasa de una mera curiosidad, me conten
taré con recordar los principales hechos y  las principales interpretacio
nes históricas, dejando a un lado a los meros repetidores que rebajan la 
grandeza de un mito a la vulgaridad de un tópico.

El primer episodio de la leyenda comienza pocos años antes de la 
expulsión de los jesuitas, y  se desarrolla en los momentos en que éstos 
se hallan más oprimidos, por la enemistad de las cortes borbónicas y 
de Portugal: de 1767 a 1773. Sólo en esta última fecha, desaparecido 
el peligro de la Compañía de Jesús, entonces suprimida por el papa, 
comenzaron a gozar de una cierta libertad política.

En aquel tiempo es precisamente cuando el militar francés mar
qués d’Aubarede —escapado de la prisión de la Bastilla, relacionado 
luego en Madrid con un grupo de mexicanos descontentos, que en 
1765 habían acudido al rey en contra del virrey de Nueva España, y 
descontento él mismo de Carlos III porque no lo eligió para goberna
dor de la Luisiana— , después de proponer al gobierno de Londres, en 
1766, un fantástico plan de emancipación de la Nueva España, viajó, 
se dice, por el Perú y  México, y  en 1770 y  1771 seguía fraguando en 
Londres nuevos planes políticos y  económicos contra el gobierno es
pañol y  en favor de Inglaterra.

El primero en historiar seriamente estos hechos fue Carlos A. 
Villanueva en su muy apreciable estudio Historia y  diplomacia, Na
poleón y  la independencia de América, publicado en París con dedi
catoria fechada en 1911. En las páginas consagradas a las andanzas 
de D’Aubarede 55 no menciona para nada a los jesuitas. Sólo al final 
del capítulo anterior había escrito, modesta y  dubitativamente: «Dos 
puntos debemos señalar aquí. Primeramente nuestra sospecha, deci

55 Op. cit., pp. 25-28.
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mos sospecha por carecer de datos generales precisos, de que fueron 
los jesuitas quienes empezaron a trabajar en favor de la emancipación 
hispanoamericana, como lo hacen ver los trabajos efectuados en Perú y 
M éjico ...»  56. No se comprende bien qué quiere decir «datos generales» 
y  «precisos», ni tampoco cómo la ausencia de esos datos se compagine 
con lo que «hacen ver» esos trabajos de México y  Perú. Pero Villanue
va, en esta obra, se muestra historiador cauto, apoyado generalmente 
— como en el caso de D’Aubarede— en documentos diplomáticos del 
Archivo Nacional de París. Con todo, él mismo, dos años más tarde, 
y  en la misma ciudad de París, en una obra de menos responsabilidad 
científica, su Resumen de historia genera l de América (París, 1913), sin 
alegar nueva documentación, ya se atrevía a preguntarse, tratando del 
aventurero francés: «¿Estaban acaso los jesuitas de México dándose la 
mano con los del Perú para un movimiento continental? La concor
dancia de las fechas lo hace sospechar así».

La frase fue recogida por Máximo Soto Hall en su capítulo de 
la Historia de la nación argentina dedicado a la «Síntesis del proceso 
revolucionario en Hispanoamérica hasta 1800» — síntesis elaborada 
sobre síntesis anteriores y  no sobre estudios de primera mano— , aña
diendo todavía por su cuenta: «El marqués D’ A u barde [sic], antes 
de visitar el virreinato de la Nueva España, había estado en el Perú, 
y, según se desprende de los documentos que se relacionan con este 
asunto, tenía estrechas vinculaciones con los jesuitas extrañados de 
ambos virreinatos» 57. El prestigioso nombre del director de aque
lla Historia, doctor Ricardo Levene, y  la alta categoría cultural de la 
Academia argentina de la historia, patrocinadora de la obra, dieron al 
capítulo de Soto Hall tanto peso, que la suposición de Villanueva se 
hizo ya leyenda.

Salvador de Madariaga, fiándose siempre demasiado de los datos 
de aquella «Síntesis», aun reconociendo que la fuente principal para 
D’Aubarede es el antiguo folleto The Case o fth e  Marquis dAubarede, 
humbly addressed to the People o f  England — folleto impreso, sin lugar 
ni año, en el siglo XVIII, y  reeditado en 1938 en el Archivo d el general 
Miranda 58— , donde no se hace siquiera una alusión lejana a los jesui- 56 57 58

56 Ibid., p. 24.
57 Op. cit. en el texto, t. V/1, Buenos Aires, 1939, cap. VIII, p. 229.
58 AM, XV, pp. 5-27.
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tas, ha dado un nuevo empujón a una leyenda forjada sólo en 1913; 
hablando de Luis Vidal, escribe: «This gentleman seems to have been 
backed by the jesuits, as, by the way, Aubarede had been» 59. M uy 
bien hizo en no decirlo, tratando expresamente de D’Aubarede, pocas 
páginas antes 60.

Declarada la guerra entre España e Inglaterra en 1779, se ofreció 
a Londres ocasión propicia para nuevos proyectos contra las posesio
nes españolas de Sudamérica.

Promotor de ellos fue esta vez un pintoresco desequilibrado, 
Francisco José Marcano y  Arismendi, que se hacía pasar por ex jesuita, 
y  a quien se ha supuesto también en conexión, por un lado, con los 
exiliados en Italia y, por otro, con el inca Túpac Amaru y  también con 
ciertos criollos de los virreinatos del Río de la Plata y  de Santa Fe.

El gobierno español tuvo noticia, en 1781, de los preparativos de 
una escuadra inglesa, en que iría Marcano, rumbo hacia Montevideo y 
Buenos Aires, y  avisó al virrey Vértiz. Éste envió emisarios a Río de Ja
neiro, donde varó la fragata de Robert Macdwall que había conducido 
al Brasil a Marcano y  logró capturarlo. Tan extravagante se mostró éste, 
que el virrey no se atrevió a proceder contra los que aquél reveló como 
supuestos infidentes filobritánicos en Buenos Aires: Miguel de Gor
man, médico irlandés, y  los comerciantes Eugenio Lerdo y  Bernardo 
Sancho Larrea. Dio aviso, con todo eso, al ministro de Indias de que, 
según Marcano, había también otros infidentes en el Nuevo Reino.

Mientras una junta de teólogos verificaba en Buenos Aires que el 
tal Marcano y  Arismendi, cuidadosamente interrogado, ni era ni podía 
ser jesuita 61, el ministro Gálvez, a 19 de diciembre, ponía en guardia 
al virrey de Santa Fe contra ciertos «enemigos de la corona» que, según 
declaración del «ex jesuita Francisco Josef Marcano y  Arismendi», ha
bía en aquella capital, sin que éste hubiese expresado quiénes fuesen. 
La real orden iba dirigida al virrey Pimienta, quien encargó al admi
nistrador de correos de Cartagena, don José Fuertes, que «cuidase de

59 Madariaga, p. 333.
60 Ibid., pp. 329-332. El único fundamento para semejante leyenda ha podido ser el do

cumento de D ’Aubarède, D étail ab régé d e c e  que c'est passé en tre /es députés du  M exique e t  moy 
(P. R  O. 30/8/131), en que habla de ciertos religiosos independentistas que le fueron a visitar, 
pero sin precisar el lugar ni la fecha y  sin decir que fuesen jesuitas.

61 Su nombre no figura ni en Archimbaud ni en ninguno de los catálogos jesuíticos de las 
seis provincias hispanoamericanas; para las del Perú y  Quito, los PP. R. Vargas-Ugarte (Jesuitas

FUNDACIÓ3NMAPFRE



84 El abate Viscardo

recojer las cartas estrangeras que llegasen a aquella administración para 
Rafael de Vegas, vecino de esta ciudad [de Santa Fe], que, como que 
ha sido lego de la Compañía expatriada y  el que manejaba toda la pro
curaduría de estos dominios, tal vez conservaría correspondencia con 
los expulsas, y  de ella podría conseguirse el deseado descubrimiento». 
El sucesor de Pimienta en el virreinato, Caballero y  Góngora, dio una 
orden semejante sobre la correspondencia de «don Francisco Xavier de 
Vergara, ministro del tribunal mayor de cuentas de esta capital, por los 
muchos parientes que tiene entre aquellos expatriados» 62. Pero todas 
estas providencias no dieron, naturalmente, resultado alguno positivo.

A Arismendi se le siguió recordando como a ex jesuita en los 
años inmediatos 63, y  en estos últimos lustros la exhumación frag
mentaria de la antigua documentación 64 ha vuelto a hacer circular 
la especie, que ha entrado, incontrolada, en el cauce de las más im 

peruanos desterrados, pp. 201-226) y  J . Jouanen (Historia d e la Compañía d e  Jesús en  la antigua  
pro v in cia  d e  Quito, II, ib id ,  1943, pp. 723-749) han dado una lista exhaustiva, basada en los 
catálogos jesuiticos y  reales; algo parecido habían hecho ya en el siglo XVIII el abate Rafael 
de Zelis y  otros colaboradores para la de México (vid. supra, p. 72, n. 21). El último catálogo 
trienal del Paraguay es el de 1763 (ARSI, Paraq. 6, ff. 368r-371v); de Chile tenemos un ca
tálogo breve de 1771 (ARSL Chil. 3, ff. 259r-275v); el último trienal del Nuevo Reino es de 
1763 (ARSI, N  R. e t  Quito 4, ff. 349r-360v). El hecho de que Marcano no supiese celebrar 
misa ante los teólogos de Buenos Aires ( v id  Boleslao Lewin, Tupac Amaru e l  rebelde, su época, 
sus luchas y  su in flu en cia  en  e l  con tin ente, Buenos Aires, 1943, pp. 113-118) sólo probaría que 
no era sacerdote, no que no fuese jesuita, pues podría tratarse de un ex escolar o ex coadjutor.

62 Caballero a Gálvez, Santa Fe de Bogotá, 15de  octubre de 1782; Archivo de Indias, 
estante 116, cajón 7, leg. 17 (7) (TL, 2.a serie, I, n.° 74); se incluyen también copias de los 
oficios de Pimienta y  de Caballero citados en el texto. En Archimbaud hállanse tres jesuitas 
Vergara de la provincia del Perú (Cayetano, José y  Pablo), dos del Paraguay (Julián y  Manuel) 
y  uno de México (Sebastián), pero ninguno del N u evo Reino de Granada.

63 Vid. supra, p. 61.
64 Importante la documentación de R  Caillet-Bois, «Los ingleses y  el Río de la Plata», 

Humanidades, 23, Buenos Aires, 1933, pp. 167-201 (vid. pp. 169-171). Interesa notar aquí 
que de los «Escritos hallados en poder del espía inglés Roberto Hodgson» ypublicados por J. 
Torre Revello, Boletín  d e l Institu to d e investigaciones históricas, 5, Buenos Aires, 1926, pp. 76
100, ninguno se relaciona con los jesuitas. Carlos Roberts, Las invasiones inglesas d e l Río d e  la 
Plata. (1806-1807) y  la in flu en cia  inglesa en  la independen cia  y  organización d e  las p rovin cia s  
d e l Río d e la Plata, Buenos Aires, 1938, pp. 26-27, ha insistido todavía en la leyenda: «La gran 
revolución de Indios en el Alto Perú, en los años 1780-1783, encabezada por Túpac Amaru, 
parecería haber sido fomentada por los jesuitas, pues el gobierno inglés parece haber tenido 
aviso anticipado de ella, y  en la expedición preparada para Sudamérica se agregaron jesuitas, 
y  entre otros Arismendo». Sobre la posición de Inglaterra respecto de Hispanoamérica en 
estos últimos decenios del siglo XVIII, vid. R  A. Humphreys, «Richard Oswald’s Plan for an 
English and Russian Attack on Spanish America», H ispanic American Historica/ Review, 18 
(1938), pp. 95-101.
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portantes síntesis de la prehistoria de la emancipación hispanoame
ricana 65.

Esta leyenda, pues, a diferencia de la del marqués d’Aubarede, tie
ne al menos la ejecutoria de hincar sus raíces ya en el año 1781. En el 
mismo caso está, aunque sin la gloria de haber pervivido como verdad 
histórica, el caso del paucartamhino Anselmo de Alvisto y  Samalloa, 
amigo de Túpac Catari, y  uno de los promotores de la rebelión de 
Túpac Amaru.

Para atraer a su partido a los eclesiásticos — dato suficiente para 
reconocer su poco seso y  su ninguna idea de la mentalidad eclesiás
tica dieciochesca, tan permeada de antijesuitismo— se hizo pasar 
por jesuita. Pero en 1782, apresado, declaró en juicio «que ni es 
tal eclesiástico, ni religioso de ninguna religión, que es puramente 
seglar» 66. Su impostura, como he dicho, no ha tenido la fortuna de 
pervivir.

Por aquellos mismos años — según la leyenda más arriba exa
minada 67— el aventurero catalán Luis Vidal entra en contacto con 
Aguiar y  Conteras, el primero de cuyos nombres sería un disfraz de 
Berbeo, uno de los jefes comuneros del Nuevo Reino. Historiadores 
recientes 68 han supuesto que Vidal era un emisario de los jesuitas, 
cuando en realidad no consta documentalmente contacto alguno del 
«trapacero» catalán con los desterrados, hasta que encontró a Godoy 
en Londres, ni la copiosa documentación hallada en los cofres que 
había dejado en Londres en casa de Mr. Allen nos revela otro contacto 
suyo personal con los ex jesuitas.

Pero no importa: se dijo ya en el siglo pasado que Vidal era un 
filojesuita, y  se ha repetido recientemente que «algunos documentos 
de importancia debió presentar [en Santa Fe] y  sin duda de origen 
jesuítico» 69 para que se fiasen de él, y  que «este caballero parece ha
ber sido apoyado por los jesuitas, como lo había sido, dicho sea de

65 Historia d e  la nación  argentina, t. V /l, pp. 183-185; Madariaga, p. 281.
66 Este episodio fue descubierto por B. Lewin, «La supuesta participación jesuítica en la 

rebelión de Túpac Amaru», Revista ju ríd ica , 11, Cochabamba, 1948, pp. 55-76; id., pp. 87
89 de la obra citada en la n. 61. Vid también D. Valcárcel, «La rebelión de Túpac Amaru», 
Tierra Firme, t. 31, México-Buenos Aires, 1947, pp. 41, 42, 188-197.

67 Vid. supra, pp. 55-58.
68 Citados supra, p. 55, n. 61.
69 Soto Hall, op. cit. e n l a n .  57 y p .  82; vid. pp. 2.33-236.
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paso, D ’Aubarede» 70. Exactamente del mismo modo, como se ha 
visto y  comprobado.

Mas todas estas leyendas no hubieran tenido fuerza bastante para 
elevarse a la categoría de mito histórico de no haber mediado la fi
gura novelesca y  mítica de don Francisco de Miranda. Sólo la fUerza 
del mito histórico puede explicar que, precisamente cuando la pu
blicación de su imponente Archivo parecía que había de poner fin a 
la leyenda 71, ésta ha cobrado nuevo vigor, y  no sólo en manos de 
vulgarísimos confeccionadores de refritos históricos y  de seudobiogra- 
fías encomiásticas, sino en manos de historiadores que han hurgado a 
ciencia y  conciencia en aquel riquísimo arsenal de documentos, públi
cos y  secretos. La vastedad del tema me obliga a la esquematización de 
los principales hechos.

En sus múltiples andanzas por Europa, Miranda cruza Italia dos 
veces. La primera con un itinerario zigzagueante y  minucioso; la se
gunda casi sólo tangencialmente. Entra en el puerto de Venecia, desde 
Trieste, el 11 de noviembre de 1785, y  sigue la ruta de Vicencia, Vero
na, Mantua, Guastalla, Parma, Reggio, Módena, Bolonia, Florencia, 
Lucca, Pisa, Siena, Roma, Gaeta, Capua, Nápoles, Barletta, donde el 
30 de marzo de 1786 se embarca para Ragusa (Dubrovnik) en direc
ción a Grecia y  Turquía 72. En 1788, viniendo de Francia, se embarcó 
en Niza el 23 de diciembre y  llegó a Génova, costeando la Riviera di 
Ponente, el 25; visitadas algunas poblaciones de los aledaños, el 16 
de enero de 1789 partió para Turín, de donde regresó a Génova para 
embarcarse el 10 de febrero rumbo a Marsella 73. Ninguno de esos dos 
viajes los emprendió Miranda con el fin principal de tomar contac
to con los jesuitas hispanoamericanos desterrados, sino para conocer 
mundo, interesado principalmente en cosas de arte y  de política. En 
el segundo viaje no trató a jesuita alguno. En el primero sólo a dos, y 
ambos no americanos, sino españoles: Esteban de Arteaga, en Venecia, 
y  Tomás Belón, en Roma.

70 Vid. supra, n .59 .
71 Un primer intento de poner las cosas en su debido punto después de la publicación 

del AM, es el importante trabajo del padre P. de Leturia, «Ideario político-religioso del “pre
cursor” M iranda», Arbor, 20, M adrid, 1951, pp. 161-190 (vid. pp. 170-171, 186). Sobre «Las 
peripecias del descubrimiento del archivo de M iranda», vid . el artículo de este título por C. 
Parra-Pérez en Revista na ciona l d e cultura, a. 13, Caracas, 1951, pp. 35-44.

72 AM, II, pp. 10-107.
73 AM, IV, pp. 147-184.
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El primero le fue enviado como guía por el diplomático López 
de Ulloa el 13 de noviembre de 1785, por estar él ocupado en aten
der a don Francisco Moñino, hermano de Floridablanca. Estaba en
tonces el abate español disfrutando de su primera gloria literaria, ya 
que aquel mismo año había salido en Venecia la edición completa de 
sus Rivoluzioni d el teatro musicale italiano. Culto y  livano —había 
abandonado la Compañía de Jesús antes del sacerdocio y  no llegó 
nunca a ordenarse— trabó buena amistad con Miranda 74, y  el día 
19 le entregó «una lista de los ex jesuitas américa-españoles que están 
actualmente en Bolonia, cuios nombres se puede recordar» 75. Es una 
lista de veintiún nombres: doce de la provincia de México, cuatro de 
Quito y  cinco de Chile; ninguno del Nuevo Reino. Aunque Arteaga 
escribió que se trataba sólo de los residentes en Bolonía, de hecho esa 
lista contiene muchos nombres de residentes en Rorna. Pero ni en 
Bolonia — donde Miranda permaneció sólo del 12 al 17 de diciem
bre 76— ni en Roma — que visitó, con mucha mayor detención, del 
25 de enero al 24 de febrero de 1786 77— se preocupó lo más minimo 
por acercarse a ésos sus paisanos.

Su amistad con el ex jesuita gallego don Tomás Belón, de la pro
vincia del Perú, se debió también en Roma a una pura casualidad: al día 
siguiente de su llegada quiso cambiar de pensión, y  halló una a su gusto 
en /a strada papale, junto a la chiesa nuova de San Felipe Neri, donde 
se le dio una habitación que había sido de Benedicto XIV antes de su 
pontificado; uno de los huéspedes era un joven viajero español, don 
Juan Andrés Temes, quien ya el27 de enero le presentó a su amigo Be- 
lón 78, dedicado a estudios críticos sobre la iglesia visigótica. Don Juan 
y  don Tomás fueron frecuentemente sus cicerones, y  el día de su partida 
para Nápoles le acompañaron hasta el postillón 79. El ex jesuita galle
go le consiguió de la embajada una más completa «lista de los jesuitas

74 Vid. mi nota «Amistad de M iranda con Esteban de Arteaga en Venecia», Revista nacio
na l d e  cultura, a. 11, Caracas, 1950, nn. 78-79, pp. 97-103.

75 AM, II, p. 22; en la misma lista de Arteaga (ibid., XV, p. 102) es autógrafo suyo el 
título y  los nombres que van desde Pedro Ganuza hasta Antonio Aguirre.

76 AM, II, pp. 36-40.
77 Ibid., pp. 57-92.
78 I b id ,  p. 60. Sobre él v id  Vargas-Ugarte, jesu itasperuanosdesterrados, pp. 152-153; era 

natural de Santiago de M iranda (Lugo), donde nació el 21 de diciembre de 1749; murió en 
Roma el 19 de diciembre de 1793 (ibid., p. 203).

79 AM, II, pp. 69, 92.
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americanos que actualmente residen en Italia expulsas de su patria», que 
Miranda conservó también cuidadosamente entre sus papeles 80. Eran 
doscientos noventa nombres por orden alfabético de apellidos, y no por 
provincias, como había hecho Arteaga. Entre ambas listas y los nombres 
que Miranda fue añadiendo, llegó a la suma de trescientos veintisiete.

Sería no sólo temerario, sino enteramente falso, pensar que to
dos ellos podían ser dóciles colaboradores de Miranda en sus planes 
independentistas. Pero sin duda éste se enteró ya entonces, durante su 
primer viaje a Italia, de que muchos de ellos alentaban un fuerte resen
timiento contra el gobierno español que los había desterrado, y esto 
se lo pudieron comunicar los dos abates españoles Arteaga y  Belón, 
únicos que llegó a tratar personalmente.

El examen de esas dos listas, que ni sumadas son del todo com
pletas, nos sugiere algunas reflexiones.

En ellas faltan los dos únicos ex jesuitas americanos que fueron 
decididamente y  ciertamente separatistas: Godoy y  Viscardo, y  ya vi
mos 81 cómo al primero pudo tratarlo Miranda en Londres —pero no 
consta-; al segundo, ni en Inglaterra ni en Italia.

Si pasamos a Jos jesuitas que, sin ser del todo separatistas, eran 
particularmente adversos al gobierno español 82, no sólo faltan, natu
ralmente, Andrés Febrés y  Cosme A. de la Cueva, por ser peninsulares, 
sino también todos los restantes —Javier Caldera, Hilaría Palacio, Juan 
de Dios Manrique de Lara, H. González— menos Salvador López.

Tampoco aparecen registrados los nombres de Pavón y  Baeza. El 
de Juan Ignacio Molina lo omitió Belón, pero se lo dio Arteaga en Ve
necia, entre los residentes en Bolonia. Aquí Miranda no se preocupó 
por conocerlo, a pesar de ser entonces ya muy famoso por su Saggio su
lla storia naturale d el Chili, cuya primera edición boloñesa es de 1782. 
Mas con el tiempo manifestará hada él una particular admiración, fun
dada no tanto en el libro auténtico mencionado, que conoce y  cita 83, 
como en un Compendio delta storia geografica e civile d el regno d el Chile 
(Bolonia, 1776), obra anónima) debida probablemente al jesuita chi
leno Felipe Gómez Vidaurre 84, que Miranda, sin atribuirla a éste ni

80 AM, XV, pp. 98-102.
81 Vid. supra, p. 72.
82 No puedo precisar nada sobre H. González a este respecto; cf. supra, p. 72, n. 21.
83 AM, XVI, p. 33; XXII, pp. 352, 354, 362-363.
84 El original español de la Academia de la Historia, M adrid, tiene el nombre del autor 

añadido de otra mano, también setecentista: facsímil de la portada en F. Esteve Barba, «Des-
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a Molina, recomendará con cálido elogio al presidente de los Estados 
Unidos, Jefferson 85, y  que, traducida al inglés en 1808, y  puesta bajo 
el nombre de Molina, mereció un largo comentario crítico del propio 
Miranda en The Edinburgh Review  86.

En la lista del abate Belón aparece otro nombre ilustre que la 
leyenda ha entremezclado también con los planes independentistas de 
Miranda: el del abate Francisco Javier Clavigero, mexicano, conocido, 
sobre todo, por los cuatro tomos de su Storia antica delMessico, publi
cados en 1780-1781. Arteaga no lo incluyó en su lista, aunque aquél 
residía entonces en Bolonia; pero Miranda pronto hubo de interesarse 
por la Storia de Clavigero, que adquirió en Génova el 7 de febrero de 
1789 87, durante su segundo y  último viaje a Italia.

Casi diez años más tarde, al entrar en posesión de los papeles del 
recién fallecido abate Viscardo, halló un curioso escrito, sin título, so
bre la población de México y  Guatemala; una nota final decía: «Papel 
orijinal de don Francisco Xavier Clavigero, ex jesuita mexicano y  au
thor de la célebre Historia antigua de México, publicada por él mismo 
en lengua italiana» 88.

M iranda hizo sacar de él varias copias y  lo utilizó en la ya men
cionada recensión de la historia natural chilena del abate Molina: 
«Entre los papeles de Viscardo había uno, ahora por desgracia fuera 
de mi alcance, que contenía una disertación sobre la población de

cubrimiento y  conquista de Chile», H istoña d e América, A Ballesteros (dir.), XI, Barcelona, 
1946, p. 40. Sobre las dudas acerca de si es obra de Vidaurre o de Melina, vid. J . E. de Uriarte,
Catálogo razonado d e obras anónim as y  seudónim as d e  autores d e la Compañía d e Jesú s..., I, 
M adrid, 1904, pp. 136-138, n.° 395.

85 Carta desde Nueva York, 22 de enero de 1806; AM, XVII, p. 346. El 7 de diciembre 
anterior, visitando M iranda al presidente en Washington, habían hablado también de este 
libro. El interés, en ambos casos, era primariamente estratégico.

86 Tomo 14 (1809), n.° 28, att. IV, pp. 333-353 (fragmento infra, doc. 85). El artículo 
es anónimo, pero no puede dudarse de que sea M iranda su autor por lo que luego dice de los 
papeles de Viscardo. En nota cita el elogio de M olina por Pinkerton en su M odern  Geography, 
III, p. 701: «M olina does honour to the Creol race; for a more clear, scientific and intelligent 
account of any country was nevet written by any author of any age or climate», palabras que 
se refieren no al Compendio, sino al Saggio.

87 AM, IV, p. 183; conjuntamente adquirió una obra de Arteaga, seguramente las Rivo
luzioni. En 1791 buscaba en Londres el Com pendio d e  la historia d e España del P du Chesne, 
traducido por el P. Isla (AM, VI, p. 96). Sobre el interés de M iranda por la obra de Clavigero, 
vid. AM, XX, p. 190.

88 No he logrado hallar el original entre los Chatham Papers (P R. O. 30/8/341 y  345). 
Una copia en el archivo de M iranda (AM, XV, pp. 223-225) y  otra en el Archivo de Indias de 
Sevilla, entregada por P J . Caro (TL, 1.a s., I, n.° 971; cf. doc. 77).
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los dominios españoles en el continente americano... Tenemos en 
nuestras manos un muy curioso documento sobre la población de la 
Nueva España . . .  escrito por Clavigero desde Italia a Viscardo, que 
entonces se hallaba en Londres» 89. Y a continuación viene la traduc
ción inglesa de todo ese documento.

Naturalmente, si fuese verdad que Clavigero lo había enviado a 
Viscardo desde Italia a Londres, habría motivos más que suficientes 
para suponerlo, al menos, filo separatista. Pero Clavigero falleció en 
Bolonia el 2 de abril de 1787 90 y, como el escrito es una respuesta pre
cisa a tres preguntas, hemos de suponer que éstas se las formularía el 
mismo Viscardo desde Massacarrara o la Toscana, no desde Inglaterra, 
adonde había ido en 1782 clandestinamente y  con nombre supuesto.

Fuera de eso, no sólo no tenemos documento alguno sobre las 
ideas independentistas de Clavigero, sino que, cuando algunos espa
ñoles susceptibles se mostraron recelosos por el entusiástico mexica- 
nismo cultural mostrado en su Storia, escribió él mismo a Hervás: 
«Quédese V. con una copia, para que, dándola a leer a los que en 
essa ciudad [de Cesena] me han notado de desafecto a mi nación, 
se persuadan de mi sinceridad y  buena intención», y  promete que 
insistirá sobre ello si logra escribir también la historia eclesiástica 
de México 91. Que al hablar de su nación se refería a la monarquía 
española, se deduce claramente de la circunstancia de predominar en 
Cesena los ex jesuitas españoles, mientras que los mexicanos habían 
permanecido casi todos en Bolonia y  Ferrara. Además sabemos que 
el español Diosdado Caballero, correspondiente y  amigo de Hervás

89 Doc. 85.
90 Así consta de su misma partida de defunción, en el Archivo parroquial de San Cosme y 

San Damián de Bolonia, libro de difuntos I, a d  annum  1787, según el fichero del archivero ar- 
chiepiscopal mons. Macchiavelli (f  1950): dato comunicado por el P. Natale Fabrinit. Es, pues, 
falsa la fecha de abril de 1793 dada por algunos historiadores y  bibliógrafos. Sobre Clavigero 
vid. J . L. Maneiro, De vitis aliquot m ex icanorum ... , III, Bolonia, 1792, pp. 28-78; J. Le Rive
rend, «La Historia antigua de México del P Francisco Javier Clavigero», en R. Iglesia, Estudios d e  
historiografia d e la Nueva España, México, 1945, pp. 293-323; V. Rico González, «Historiadores 
mexicanos del siglo XVIII», ib id ,  1949, pp. 11-75; Ch. E. Ronan, Francisco Ja v ie r  Clavigero, 
S. I. (1731-1787), Roma-Chicago, 1977; ulterior bibliografía en Polgár, III/1, pp. 501-504.

91 Carta de Bolonia, 7 de diciembre de 1782, en la Biblioteca Vaticana, ms. vat. lat. 
9802, f. 23 5; cf. mis notas sobre «El archivo lingüístico de Hervás en Roma y  su reflejo en 
W ilhelm  van Humboldt», AHSI, 20 (1951), pp. 59-126 (p. 105); reeditado en Batllori, La 
cultura, pp. 201-274 (p. 258).
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como lo era Clavigero, era uno de los que se declaraban contrarios a 
éste por su excesivo mexicanismo 92.

El uso que hizo Miranda del papel de Clavigero en The Edinbur
gh  Review  permite vislumbrar algo de las intenciones y  esperanzas que 
abrigaba relativas a las famosas listas y  a los mismos ex jesuitas, princi
palmente respecto a los que sabía que eran enemigos del gobierno es
pañol: aquéllas servían para la propaganda, presentando a todos aque
llos hispanoamericanos como posibles colaboradores en su empresa; 
éstos podían informar sobre las condiciones geográficas de sus tierras 
respectivas 93, cumpliendo así una misión estratégica y  política seme
jante a la que en el campo de la lingüística habían prestado al abate 
Hervás. Además de esto, dada la devoción de los pueblos americanos 
hacia los exilados jesuitas, cualquier alusión a ellos era como una carta 
credencial de la bondad de su empresa: en este punto Miranda siguió 
la misma táctica que Marcano y  Arismendi y  que Alvisto y  Samalloa.

Terminado su segundo, brevísimo, viaje por Italia, en el que vi
sitó sólo la Liguria y  el Piamonte, Miranda permaneció unos pocos 
meses en Francia, y  en junio de aquel mismo año de 1789 se establece 
de nuevo en Londres 94. Con ello se abre un nuevo período de su 
vida, representado por su definitiva ruptura con el rey de España y  sus 
primeros intentos de atraer a W illiam  Pitt junior a la causa de la inde
pendencia de América. Desde la paz de 1783 hasta la nueva ruptura 
de 1796) las relaciones angloespañolas eran las de una guerra fría, muy 
apta para la forja y  maduración de sus proyectos. Sólo en los momen
tos de lucha conjunta contra la revolución francesa) Madrid y  Londres 
atenuaron sus mutuos recelos.

Miranda alcanza una primera entrevista con Pitt el 9 de febrero 
de 1790 por mediación de Pownall, ex gobernador inglés en Nortea- 
merica, y  en ella le propone ya como un medio eficaz «a los jesuitas 
exiliados expulsados de su patria» — «the exiled jesuits expatried from 
their country» 95— ; pero las negociaciones siguieron con suma len
titud, pues Pitt no quería comprometerse demasiado ni demasiado 
pronto en una empresa de tales dimensiones.

92 Cf. ibid, pp. 101 y, respectivamente, 201-274.
93 Por la misma razón le interesaban las obras de los antiguos misioneros jesuitas Del 

Techo, Gumilla, Charlevoix, etc. (AM, XXI, pp. 257, 313-314).
94 Robertson, cap. V.
95 AM, XV, p. 108.
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El 28 de enero de 1791, insistiendo Miranda ante el primer m i
nistro en sus planes secesionistas, le escribía:

« Very f ew  96 individuals of the ex Jesuits natives of Chili and 
Mexico, now exiled and ill used in Itally, might be of very great servi
ce, both for the purpose of directing the new setlemens and comertial 
intercurse to be formed between the English and natives upon the 
granted Coasts of South America, and for establishing sorne commu
nications with the great Spanish towns on the Continent by means of 
their own relations and friends» 97.

La alusión a Chile nos hace pensar en Godoy, de quien M iran
da podía haber tenido ya más clara noticia; ella le haría sospechar 
que aquél no sería, a buen seguro, el único independentista entre los 
chilenos; en cambio, no sé exactamente a qué ex jesuitas mexicanos 
podía aludir como posibles colaboradores. Con todo eso, escribiendo 
al prudente Pitt, afirma prudentemente que los tales eran very few , 
muy pocos.

El prem ier se interesó en el acto, y  pidió a Miranda que le enviase 
inmediatamente la lista de los exiliados. Miranda lo refiere en carta al 
mismo Pitt del 9 de septiembre, en la que repite y  desarrolla 

un tanto las mismas ideas:
«I suggested at the same time [le escribe desde Londres mismo] 

other efficatious measutes, such as engaging a few of the ex Jesuits 
natives of South-America and now exiled by the King of Spain in the 
Pope’s dominíons, whose names and place of abode I had with me 
and was very sure might be engaged for such a noble purpose. You 
earnesdy adopted the measure, requesting me to send you the infor
mation withaut any loss of time, which I did inmediately transmiting 
to yoy the names and places of recidence of 300 of them that were 
alive in the year 1786, when I visited Italy»98.

Mas viendo Miranda que con el ministerio inglés se avanzaba 
muy poco, creyó que sería más eficaz pasar al servicio de Francia, y  en 
la primavera inmediata se enroló en el ejército de la flamante Repúbli
ca Francesa, en el que llegó al grado de general. Lejos de abandonar sus

96 La cursiva, aquí y  en el documento citado en el texto correspondiente a la n. 98, es mía.
97 AM, XV, p. 128.
98 Sigo el original autógrafo de M iranda, en el P. R. O. 30/8/160; publicado según el 

registro de M iranda en AM, XV, p. 134. En el P. R. O. no se conserva copia alguna de las 
listas de ex jesuitas.
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proyectos de emancipación, siguió fomentándolos con in-deficiente 
esperanza, y  con ellos la persuasión de que alguna utilidad podía sacar 
de tantos sudamericanos radicados en Europa y  tan prevenidos contra 
su rey, Carlos IV, como antes contra Carlos III. Sólo que con gober
nantes revolucionarios se podía ser más audaz que con un premier 
británico. Por eso la moderación de las tres insinuaciones de Miranda 
a Pitt contrasta con las boutades a que se atreve con Pétion.

A Pétion, cuando en 1792 Brissot proponía a Dumourier una 
expedición contra Santo Domingo a las órdenes de Miranda, éste le 
escribía desde Valenciennes el 26 de octubre renunciando a tal propo
sición sin antes hablar con Dumouriez de varios puntos relacionados 
con la emancipación hispanoamericana, el tercero de los cuales era «les 
moiens efficaces que j ’avois préparé en Italie a vez quelques jésuites 
américains, devenus hommes éclairés et les ennemis implacables de 
l ’Espagne» 99.

En el espíritu de Miranda la leyenda se ha convertido ya  en mito, 
y  esta misma suerte le ha de caber en el curso de la historia.

En relación con Miranda, sin que él tuviese aquí parte alguna his
tóricamente comprobada, se forjó otra leyenda que, por la altura del 
personaje que por un involuntario error le dio vida, llegó muy pronto 
a su sublimación mítica. Me refiero a 1a llamada convención de París 
del 22 de diciembre de 1797, conservada en copia autenticada por 
Miranda entre los papeles de Pitt, hoy en el Public Record Office de 
Londres 100. El tal documento fue divulgado ya por el ex presidente de 
los Estados Unidos, John Adams, que poseía una copia 101, y  más tarde 
también por muchos historiadores, como Becerra 102 y  Villanueva 103.

En la mencionada reunión de París, dos sujetos llamados don José 
del Pozo y  Sucre y  don Manuel José de Salas, como «commissaires de 
la Junta des députés des villes et provinces de l ’Amérique méridionale, 
réunie le huit octobre mil sept-cent quatre-ving-dixsept dans la ville de 
Madrid en Espagne, pour préparer, par les mesures les plus efficaces,

99 Publicado por Villanueva, Napoleón, p. 66 (vid. supra, p. 81), quien tal vez leyó «les 
ennemis» por «des ennemis».

100 P. R. O. 30/8/345.
101 Vid. n. sig.
102 R  Becerra, Vida d e  Francisco d eM iranda , I, M adrid, s. a., p. 89.
103 Op. cit., pp. 325-333.
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l ’indépendence des colonies híspanoaméricaines», delegan sus dere
chos en el general Miranda, presente en París el 22 de diciembre, y  en 
el ex ministro de España, el peruano don Pablo de Olavide, ausente, 
para que en Londres o en Filadelfia propongan y  activen el plan en 
el mismo documento expuesto. Como secretario actúa Dupérou, de 
quien es la caligrafía de todo el documento, menos la frase «Conforme 
à l’original, F. de Miranda», autógrafa del precursor caraqueño.

John Adams, ministro americano en Londres de 1785 a 1789 
—época en que el ex militar inglés Mr. Allen, amigo y  encubridor de 
Luis Vidal, estaba empleado en la legación de los Estados Unidos— , 
vicepresidente de 1789 a 1796 y  presidente desde esta fecha hasta el 
año 1800 104, pudo recibir una copia del documento de manos de 
Miranda, bien por medio del general americano Alexander Hamilton, 
a quien el precursor envió desde Londres, el 14 de octubre de 1799, 
ciertos papeles que creía «d’une grande importance pour le sort futur 
de ma patrie, et très intéressants pour la prospérité de la vôtre» 105; bien 
por otro ministro americano en Inglaterra, Rufus King, sumamente 
interesado en la emancipación hispanoamericana; bien, finalmente, 
del mismo general venezolano, cuando le visitó en Washington el 16 
de diciembre de 1805 106 107. Sea cotno fuere, Adams poseyó y  publicó 
una copia de la convención de París, asegurando que los firmantes Del 
Pozo y  Salas eran jesuitas. El dato proporciona a su estilo pomposo 
107 una maravillosa ocasión para pintorescas consideraciones y  «filo
sóficas» reflexiones, y  da, sin querer, un nuevo impulso a la bola que 
Miranda había cuidado de lanzar en Europa.

Tanto, que hasta un historiador tan exacto y  seguro como W i
lliam Spencer Robertson, el primero en utilizar todo el archivo de 
Miranda cuando aún se hallaba en el palacio de verano de Lord Ba
thurst, todavía recogía la especie, bien que matizándola de prudente

104 Vid. principalmente C. F. Adams, The Works ofJohnA dam s, w ith  Life, Boston, 1850
1856.

105 AM, XV, p. 384.
106 M iranda no tuvo en gran estima a Adams. En tal fecha consignó en su diario: «Por 

la tarde fui a ver a Mr. John Adams, con quien he hablado mucho de Berlín, donde estuvo 
4 años. No me paresen sus conocimientos mui varios ni mui extensos» (AM, XVII, pp. 291
292; cf. p. 294).

107 El 8 de julio de 1790 P S. Andreani escribía así desde Nueva York a M iranda: «Le- 
vice-président Adams est l’homme le plus pompeux que je connoisse et le plus égoiste qu’il 
existe» (AM, VI, p. 61).
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reserva dubitativa: «There is the possibility [comentaba] that Pozo and 
Salas may have been Jesuits who had been expelled by Spain from the 
Spanish Indies» 108.

Pero eso ya no es lícito, una vez publicado todo aquel Archivo d el 
genera l Miranda, donde se ve claramente que José del Pozo y  Su-ere 
era un capitán artillero que en 1783 hubo de declarar sobre la presunta 
traición de Miranda en La Habana 109 y  que hacia 1790 había alcan
zado ya el grado de coronel 110; al paso que no sería muy aventurado 
identificar a Manuel José de Salas con alguno de los varios militares 
del mismo apellido relacionados con Miranda 111. Mas aunque así no 
fuera, en la lista de los jesuitas hispanoamericanos exiliados en Italia 
hay sólo un Alejo de Salas, de la provincia del Perú, muerto en Ferrara 
el 19 de mayo de 1772 112, del mismo modo que entre los mexicanos 
había un sacerdote, José María del Pozo, que aún vivía en Ferrara el 
año 1800 113, y  un coadjutor, Bernabé del Pozo, que se había seculari
zado el 20 de junio de 1768 114.

Si, además, toda la leyenda se fundase en una falsedad, si la Jun
ta de M adrid y  la convención de París fuesen puras maquinaciones 
fantásticas de M iranda para presentarse a Pitt como un plenipoten
ciario de los pueblos americanos — como podría hacer sospechar la 
alusión a Olavide, que en 1797 estaba ya muy de vuelta de sus ideas 
revolucionarias, según aseveran el propio Dupérou 115, que figuró 
como secretario, y  Pedro José Caro 116— , el valor mítico de la le
yenda llegaría a su punto máximo. Difícilmente se pondrá alguna 
vez en claro este punto, bien que la circunstancia de no habérsenos 
conservado en ninguna parte el documento original con las cuatro

108 Robertson, I, p. 167.
109 AM,V, pp. 103-111.
110 AM, VI, p. 27. No he podido consultar sobre él el B oletín  d e la  Academia N acional 

d e la  historia, Caracas, n.° 20, p. 834. El mito llega a su colmo en el libro de M . J . Pozo,
H uamanga en  la época d e la independencia , cit. en Vargas Ugarte, Jesu itas peruanos desterrados, 
p. 137; H omenaje, p. 89.

111 AM, VI, p. 47; XVII, p. 191;XVIII, p. 323, etc.
112 Vargas Ugarte, Jesu itasperuanosdesterrados, p. 220.
113 Archimbaud, p. 614, n.° 4.
114 Ibid, p. 616, n.° 12; su rescripto de secularización en el Archivo de la Embajada es

pañola en Roma, leg. 547.
115 D oc.76 .
116 Doc. 77.
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firmas auténticas, sino sólo una copia autenticada por Miranda, en 
el archivo de W illiam  Pitt 117, y  un ejemplar de su mano entre sus 
propios papeles 118, es un detalle que abona no poco las declaraciones 
de Dupérou en París y  de Caro en Hamburgo, testigos, al parecer, del 
todo independientes 119.

Por fin, para dejar bien deslindado el mito de los jesuitas inde- 
pendentistas y  su historia, he de añadir que no cabe el subterfugio 
de que eran jesuitas disfrazados y  con nombres supuestos muchos 
de los personajes que se relacionan con Miranda desde que en 1785 
llega por vez primera a Italia. Pues, por un lado, el archivo secreto de 
Miranda nos descubre un sinfín de nombres supuestos usados por él 
mismo, por Gual, por Caro, por Dupérou, por Vargas, por Nariño, 
etc., y  sólo uno por un ex jesuita, Viscardo, conocido en Londres 
como abate Rossi.

Por otra parte, ni en sus relaciones con el librero italiano de Pa
rís, Molini 120, asoma rastro alguno de contacto con los expatriados; 
ni ninguno de los personajes españoles o hispanoamericanos que 
aparecen en contacto con él en Europa durante esta época —José de

117 P. R .O .  30/8/345.
118 AM, XV, pp. 198-205.
119 Vid. supra, p. 53, n. 51. Para completar este tema, conjeturaré que la sospecha de John 

Adams de que Del Pozo y  Salas fuesen jesuitas pudo deberse a una confusión con Juan José 
Godoy y  del Pozo. Fuera de esto, mis búsquedas en la serie F7 (Police) del Archivo Nacional de 
París para hallar algunos nombres de jesuitas hispanoamericanos han sido del todo negativas; 
me refiero a las fichas correspondientes a los inventarios: Etat som m aire des versem ents fa its  aux 
Archives nationales p a r  les m inistères e t  les adm inistrations qui en  d ép end en t (Séries F,B.B Ju stice 
e t  AD XIX), I, París, 1924, y  Etat des inventaires des Archives nationales, departamentales, com 
munales e t  hospitalières au 1.er ja n v ie r  1937, París, 1938. Finalmente, tampoco coinciden con 
nombres de ex jesuitas los de los agentes de Francia cuya lista envía don Luis de Onís desde 
Filadelfia al capitán general de Cuba el 25 de febrero de 1810: Bernardo Cisneros, Lázaro 
Ibarrola, Ignacio Berrechea, Juan Tineo, Estanislao Morales y  José Martínez Gallego; Archivo 
de Indias, TL, 2.a s., 1, n.° 277; v id  también, ibid., n.os 257, 270, 331, y  Archivo Histórico 
Nacional de M adrid, Estado, 5462, n.° 240. Entre los autores que, por su seriedad en otros 
respectos, han coadyuvado a perpetuar los mitos, hay que citar a J. Mancini, B olívar e t  l ’ém an
cipa tion  des colon ies espagnoles des origin es à 1815, París, 1912. C. K. Webster, Brita in a n d  the 
Independen ce o fL atin  America,1812-1830. S elected  D ocum ents fr om  the Foreign Office Archives, 
2 vols., Londres-Nueva York-Toronto, Oxford University Press, 1938, en la introducción (I, 
pp. 1-79) toca también el tema, pero con elevación y  sin comprometerse (traducción espa
ñola, Buenos Aires, 1944); cf. W  W  Kaufmann, British Policy a n d  the Independen ce o fL a tin  
America,1804-1828, Yale, 1951.

120 AM, XIII, p. 138, 148, 177, 389.
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Lugo 121, Francisco Vives 122, Rafael de Echaburu, Torremanzanar y 
Guerrero 123, José Pavía 124, José María Antepara 125— puede identifi
carse con ex jesuita alguno disfrazado.

Sólo el suponerlo implica el deseo de seguir dando contenido 
histórico a lo que — descontados los casos de Godoy y  de Viscardo, y 
tal vez de algunos, pocos, compañeros suyos— no es, ni ha sido, más 
que un mito.

121 Ibid., pp. 21-22, 109. Un sacerdote ex jesuita peruano llamado JuanJosé Lugo murió 
en Ferrara el año 1797 y  no fue prófugo; Vargas Ugarte, Jesuitas p eruanos desterrados, p. 212. 
Otro de México, de nombre Felipe, había fallecido el 17 de mayo de 1771; Archimbaud, pp. 
594-595, n.° 4.

122 AM, XIII, p. 21. Éste el 16d e  noviembre de 1792 acababa de llegar a París precisa
mente desde Italia; pero entre los jesuitas no había ningún Vives, y  uno llamado Luis Vivas 
había muerto en el Puerto de Santa M aría antes de embarcarse de nuevo para Italia (Archim
baud, pp. 652-653, n.° 4).

123 Los tres eran prisioneros del ejército español e n la  guerra de 1793-1795 contra la 
República Francesa (AM, XIII, pp. 112-113, 115-116, 119, 136).

124 AM, XVII, pp. 265-275. En Italia no había ningún jesuita de este nombre, y  además 
aquél estaba casado — dato no definitivo, habiéndose casado bastantes de los estudiantes y 
coadjutores secularizados.

125 Vid Robertson, cap. XVII; e infra, p. 133. Mucho menos puede ser un ex jesuita el 
español Mariano Castilla que a 6 de octubre de 1805 ofrecía sus servicios al Rev. Young (P 
R. O. 30/8/341).
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V

VISCARDO DE NUEVO EN ITALIA 
1784-1792

M iseria en Massacarrara

Nuevamente, Viscardo se hallaba en Massacarrara el mes de mayo 
de 1784, de vuelta ya de su fracasado viaje clandestino a Londres 1. No 
le quedaba más solución que proseguir la maraña de sus pleitos. Cuan
do parecía que todos los ex jesuitas que se hallaban en circunstancias 
semejantes tocaban ya el cielo si no con las manos al menos con las pun
tas de los dedos, después de la real cédula que los habilitaba para exigir 
judicialmente sus bienes familiares 2, una quisquilla de los empecatados 
golillas roba de nuevo la esperanza precisamente a los americanos: otra 
real cédula, de 22 de enero de 1784 3, dispone que sus expedientes pasen 
al ministerio o secretaría de Indias, la cual no resolvía nada sin la previa 
aprobación del Real Consejo 4. Dos entorpecimientos de una sola vez.

Con esto el expediente de José Anselmo y  Juan Pablo —a pesar 
de haber ellos insistido con el conde de Campomanes el 28 de mayo y 
de haber nombrado apoderado suyo en la corte a don Ramón Bedoya 
Mogrovejo-durmió, tranquilo, casi un año, hasta el 3  de marzo de 
1785 5, mientras los dos tristes exiliados vivían en la miseria, contan
do, angustiados, los pocos meses que quedaban antes del 2 de septiem
bre de 1786, en que la rica herencia de don Silvestre, su tío sacerdote

1 Vid. supra, p. 51.
2 D oc.47.
3 Cf. doc. 41.
4 El informe del fiscal sobre el expediente de los Viscardo en relación con las dos reales 

cédulas citadas, en el doc. 41.
5 Vid. docs. 37-39, 41-43.
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— más de 60.000 pesos fuertes 6— , pasaría a las tres hermanas seglares, 
tan duras de corazón para con ellos.

El ministerio de Indias, previa consulta de la dirección general 
de temporalidades 7, enviaba el 14 de abril de 1785 una real orden al 
virrey del Perú, caballero de Croix, para que averiguase y  mandase a 
España para los dos hermanos lo que legalmente les correspondiese 
de las herencias de su padre y  de su tío 8. Los dos exiliados, no fián
dose ya de su primo, el doctor Bedoya Mogrovejo, nombran por apo
derados suyos en Arequipa a los prebendados don Antonio Ventura 
Valcárcel y  don Jorge Medran o, y  en la corte a su paisano don Tomás 
Pérez de Arroyo 9.

A instancias de este último 10, el ministro de Indias don José de 
Gálvez vuelve a enviar una real orden al virrey (12 de julio de 1785) 11, 
urgiéndole el cumplimiento de lo mandado por el rey en la anterior. 
Croix desde el mes de octubre expidió a Arequipa «las providencias 
oportunas» 12, pero esta vez no eran los golillas de la corte, sino los 
españoles americanos, en cuyas manos estaban generalmente los ofi
cios locales, quienes se demoraban más que los señorones del Consejo 
Real: cuando tres años más tarde, el 16 de abril de 1788, el nuevo m i
nistro de Indias don Antonio Porlier urgía por tercera vez al virrey 13, 
éste todavía no había recibido respuesta alguna de la Junta municipal 
de temporalidades de Arequipa 14.

6 Doc. 52.
7 Docs. 44 y  45.
8 Doc. 46.
9 Doc. 47. El 1 de septiembre de 1784 el ministro de Indias pasaba el siguiente oficio 

a Floridablanca, desde el real sitio de San Ildefonso: «Los ex jesuitas de Indias han hecho 
varios recursos por sí y  por don Joseph Nicolás de Azara, que me ha remitido V. E., sobre la 
subcesión a sus derechos, en uso de la habilitación que se les concede por la real cédula de 5 
de diciembre de 1783. Ya se ha librado orden circular por esta vía, para que se aseguren los 
bienes a que tengan acción. La providencia es general, y  el que se considere con derecho debe 
conferír su poder a las personas que fueren de su satisfacción, para que, interviniendo quien
lo represente, perciva lo que le corresponda en el modo y  forma que S. M . ha determinado. A 
este fin espero que V. E. dé orden a los comisarios reales de Italia que les prevengan la remi
sión de dichos poderes, para que se dirijan a sus respectivas provincias» (copia en la Biblioteca 
Nacional de M adrid, ms. 18172, sin foliar).

10 C f.doc. 48.
11 Doc. 49.
12 Doc. 50; cf. 64.
13 Doc. 57.
14 Doc. 64.
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Entre tanto, la situación de los dos desterrados se había ido agra
vando de un modo trágico. Se notó ya cómo, desde 1778, Juan Pablo 
tomaba a veces la parte principal en las negociaciones. Su hermano, ca
sado y  con una hija, apenas podía sostener a su pequeña familia con la 
mísera pensión real. Las «mil miserias» 15 que desde años atrás sufrían 
aquellos «infelices jóvenes» 16, sin que sus próximos parientes del Perú 
les enviasen el menor socorro «en sus necesidades» 17, en 1785 no sólo 
los ponían «en el más próximo riesgo de perecer diariamente de mise
ria» 18, sino que de hecho el 29 de septiembre 19 acarrearon la «tempra
na muerte» del hermano mayor, José Anselmo, dejando una viuda en 
la pobreza y  una hija de cuatro años sin más amparo que la deficiente 
pensión real de su tío y  tutor, Juan Pablo 20. Éste, «no teniendo la li
mosna de la misa, por no haber llegado al sacerdozio», se había visto 
«últimamente obligado, en resulta de una grave enfermedad, a abando
nar su desdichada pupila a la fortuita caridad agena» 21. La infortunada 
huérfana, aunque heredera de un abundante patrimonio, carece «de su 
más necesario alimento y  vestido, y  [ ...]  vive de pura limosna» 22.

En medio de tantas penalidades, el recuerdo vivo de América y 
del Perú seguía siempre presente en su espíritu de un modo emocio
nante: la niña se llamaba Mariana Rosa. Mariana como su madrina, 
pero también como la entonces sólo venerable Mariana de Jesús de 
Paredes, la Azucena de Quito, a la que los jesuitas americanos habían 
profesado tan singular y  familiar devoción; Rosa como la flor domini 
cana de la riente Lima virreinal. Dos nombres, además, caros a la fami- 
lía de Viscardo: Mariano era el tercer nombre del propio Juan Pablo; y 
dos primos hermanos de Mariana Rosa, hijos de doña María Gregoria 
Viscardo y  de don Domingo de Benavides y  Moscoso, se llamaban 
— sin que tal vez se supiese en Massacarra— Mariano y  Juana Rosa.

15 Doc. 15, junio de 1778.
16 Doc. 16.
17 Doc. 47, 23 de junio de 1785.
18 Doc. 52, 20 de noviembre de 1787.
19 Doc. 6; no el 2 de octubre como en Vargas Ugarte, jesu ita s p eruanos desterrados, 

p. 225.
20 Docs. 6 y  53.
21 Doc. 52.
22 Doc. 53. En el documento anterior se calcula que la herencia de don Silvestre llegaría 

a 70.000 pesos.
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La trágica situación en que se hallaba Juan Pablo le hace multipli
car desesperadamente sus instancias. Dejando a su pupila al cuidado 
de su madre, se traslada primero a Pisa — donde se hallaba ya el 2 de 
diciembre de 1785 23 24— y  luego a Florencia, tal vez con la esperanza 
de poder agenciar mejor sus asuntos con el apoyo de una legación 
diplomática española, ya que de los poderes otorgados a don Tomás 
Pérez de Arroyo «en tanto tiempo no ha resultado ni aun la menor

24noticia» .
Hasta ahora el nombre de su madre, doña Manuela de Zea y 

Andía, no había aparecido todavía en el mamotrético expediente de 
los Viscardo. Ella vivía y, al parecer, no daba muestra alguna de intere
sarse por sus dos hijos desterrados ni de defender sus derechos ante la 
inconsiderada codicia de sus hermanas y  cuñados. Murió en 1780, sin 
que sus hijas dijesen una palabra a los exiliados. Juan Pablo se enteró 
«seis años después» y  «casualmente». Su madre también «ha debido 
dexar una copiosa herencia», pero él sólo sabe que «nombró por su 
albacea al sacerdote don Ignacio Corzo, el qual no solamente no ha 
dado a dichos hermanos alguna cuenta de la herencia, mas ni aun les 
ha participado el fallecimiento de su madre». La razón de tal conducta 
sospechaba que era que «dicho don Ignacio es hermano de un cuñado 
del suplicante» 25.

Cierto que el haber llegado a «términos de tanta angustia» y  a un 
grave «próximo riezgo de perecer» 26 se debía —y Juan Pablo lo confie
sa con dolor-«a los grandes, continuos, agravios» que ellos dos habían 
«sufrido, por el espacio de veinte años, de sus hermanas, cuñados y 
albacea», o, más precisamente, a «esta combinación de personas de tan 
inhumano carácter» 27. Pero otras veces salva la responsabilidad de sus 
hermanas, y  lo achaca todo a la «poca humanidad y  fe» de «los cuñados 
[ ...] y  el referido Dr. Mogrovejo» 28, albacea de su tío don Silvestre, 
pues «contraviniendo al testamento y  a su deber, ha practicado lo que 
precisamente era de mayor perjuicio de los herederos» 29, a saber, que

23 Doc. 35.
24 Doc. 52, 20 de noviembre de 1787.
25 Doc. 53.
26 Doc. 52.
27 Doc. 53.
28 Doc. 54.
29 Doc. 52.
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«habiendo apenas participado a los herederos, en términos alterados, 
confusos e inconcludentes, las disposiciones del testador, sin cuidarse 
de remitirles hasta ahora, como precisamente debía, copias auténticas 
del testamento y  estado de la herencia, como tampoco la mínima parte 
del expresado socorro annual; procedió desde luego a entregar la heren
cia a la[s] dichas hermanas de los herederos, a los quales en once años ha 
escrito solas cinco cartas, llenas de cavilaciones, contradiciones y  dolo 
[ .. .] , siendo mui de temer [ ...] que la conclusión de este asunto sea uno 
de los objetos que le han trahído a Madrid» 30.

Tres herencias frustradas

El doctor Bedoya Mogrovejo había llegado a la corte hacia me
diados de mayo de 1786 31, y  contra él va a disparar Juan Pablo sus 
últimos tiros, para percibir lo que le tocaba de la herencia de su tío, 
que era la más cuantiosa de las tres. Al propio tiempo, según se vio ya, 
el virrey Croix disparaba también sus últimos cartuchos, igualmente 
inútiles, en Lima y  Arequipa. De las herencias de su padre y  de su 
madre no parece que el abate Viscardo se preocupase ya demasiado.

Éste no podía fiarse mucho de su apoderado en Madrid, don 
Tomás Pérez de Arroyo, tanto porque, dada «su suma pobreza», no 
podía aquél esperar gran cosa de su actuación, como por «la amistad 
del dicho apoderado con el albacea, su condiscípulo». Pidió, pues, al 
gobernador del Consejo de Indias, don Francisco Moñino, «a título 
de caridad, un zeloso defensor» de oficio. Mas, antes de que se le de
signara 32, Juan Pablo, siempre desde Florencia, pide directamente al 
gobernador, el 20 de noviembre de 1787 33, y  el 28 de marzo al m i
nistro de Indias 34, que en Madrid se «obligue por términos de justicia 
al sobredicho albacea no sólo al descargo y  razón jurídica de su admi
nistración, mas principalmente [ ...]  al más pronto desembolso de los 
dos mil pesos fuertes que importan los doscientos de ausilio annual 
ordenados por el testador en el referido decennio» 35.

30 Doc.
31 Cf. doc.52 .
32 Cf. doc. 59.
33 D oc.52
34 Doc. 54.
35 D oc.52.
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Para ello había otorgado nuevos poderes (4 de marzo de 1788) 
en favor de don Francisco Ruiz Malo, y  remitido los documentos que 
hacían al caso, todo convenientemente legalizado por don Francisco 
Vemaccini, «secretario del Ministerio de Su Majestad Católica en la 
corte de Toscana» 36 —pero faltaba el texto mismo del testamento, que 
nunca poseyó.

Antes de que el nuevo apoderado comenzase a actuar 37, ya el 
director general de temporalidades, don Manuel José de Ayala, había 
dado el 1 de abril un informe largo, detallado y  muy favorable, sobre 
el estado del expediente en general, y  en particular sobre los derechos 
de Juan Pablo y  de Mariana Rosa a sus bienes estrictamente patri
moniales 38, informe que provocó la ya citada real orden del ministro 
Porlier al virrey del Perú de 16 del mismo mes de abril de 1788 39. Y 
antes también de que el aristócrata napolitano príncipe Delia Riccia 
interpusiese en mayo su mediación y  recomendación ante la corte de 
España 40, ya el 5 del mismo mes el secretario del Real Consejo de 
Indias, Nestares, había pedido nuevo informe a la Dirección general 
de temporalidades 41 sobre el punto concreto de la herencia de don 
Silvestre Viscardo, omitido en el informe anterior 42.

Esta vez el informe se hizo esperar, pues hasta un segundo ofi
cio 43 la Dirección no informó, el 22 de marzo de 1789 44 — como en 
1778 Campomanes 45— , que no podía dispensarse de la condición 
puesta por el testador de que para recibir la herencia habían de regre
sar los dos sobrinos al Perú antes de diez años 46. De los doscientos 
pesos anuales dejados por el mismo don Silvestre a José Anselmo y 
a Juan Pablo Viscardo no se hace mención alguna en el informe, sin 
duda por ser claro que no estaban sujetos a condición alguna testa
mentaria. Lo malo es que «el expediente se halla desnudo de docu

36 Doc. 61.
37 Vid. docs. 5 8 y 6 1 .
38 Es decir, los procedentes de su padre y  abuelo: doc. 55.
39 Doc. 57.
40 Doc. 62. Cf. infra, pp. 109-110.
41 Doc. 60.
42 Doc. 55.
43 Doc. 65.
44 Doc. 67; cf. doc. 66.
45 Doc. 14.
46 Vid. supra, pp. 32-33.
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mentos; ni aun se ha presentado testimonio del testamento». Pero 
en vez de subsanar esa falta tan grave, los interminables trámites se 
truncan cuando la intervención del príncipe Della Riccia había valido 
a Juan Pablo una esperanzadora respuesta de la corte 47.

«Dos proyectos muy útiles a la monarquía»

Y es que el 14 de diciembre del año anterior, 1788, había falleci
do el rey don Carlos III, de quien José Anselmo y  Juan Pablo Viscardo 
se habían declarado, al principio, tan «humildes súbditos» 48 y  a cuya 
«innata clemencia» se habían confiado 49. Inmediatamente había co
rrido la voz, entre los ex jesuitas desterrados, de que el nuevo y  bonda
doso monarca iba a abrirles ya las puertas de la patria.

A pesar de la prohibición expresa que la piadosa memoria del rey 
difunto les había impuesto de elevar siquiera súplicas en tal sentido, 
apenas subió al trono Carlos IV las instancias se multiplicaron. De los 
«españoles americanos» el primero, estrictamente, en probar la nueva 
suerte fue nuestro Juan Pablo 50: a su añoranza — común a todos los 
desterrados— sumábanse los deseos de salir de aquel estado de miseria 
con el más fácil recobro de sus bienes, todos ellos radicados en Arequi
pa y  en el valle de Majes.

Ya el 12 de febrero de 1789, a los primeros rumores, eleva una 
súplica a «la clemencia» del nuevo rey 51, desde la ciudad de Floren
cia. Usando fórmulas ambiguas que permitieran hacer creer que le 
había sorprendido el extrañamiento siendo todavía novicio 52, no 
pide, muy hábilmente, que se le deje volver a su tierra, solicita sólo 
«licencia para acompañar a una sobrina suya al Perú», alegando que, 
si se le concediese esta gracia, «emprendería a su costa» — dando ya

47 Doc. 63. G. Desdevises du Dezert en su clásica obra L’Espagne d e  l ’an cien  régime. Les 
institutions, París, 1899, pp. 55-121, reconoce que el régimen de los Consejos era inadecuado, 
por su lentitud, al siglo XVIII.

48 Doc. 13.
49 Ibid.
50 Sobre la petición, de fecha anterior, firmada porJuan  Tomás de Silva, vid. p. sig.
51 Cf. docs. 68 y  69.
52 C f supra, pp. 22-25, y  doc. 12.
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sus bienes por recuperados— «la execución de dos proyectos muy 
útiles a la monarquía, y  que está pronto a manifestar antes de salir 
de Italia» 53.

El padre Vargas Ugarte, tan conocedor de la historia del Perú y  en 
particular de los jesuitas peruanos, no consiguió descifrar este enigma 
de los dos proyectos 54, ni yo tampoco he sido más afortunado. Pero 
los proyectos hubieron de ser verídicos — ¿cómo vincular a una qui
mera su positivo deseo de volver a su patria y  salir de su triste estado 
de miseria?— , y  probablemente de carácter político, pues serían «muy 
útiles a la monarquía».

En el expediente general que se formó con todas las súplicas se
mejantes elevadas por jesuitas americanos extrañados en Italia 55, se 
añadieron las de cuatro chilenos residentes en Ímola: Xavier Caldera 
el 11 de abril, y  Antonio Corbalán e Ignacio Canseco el 18, alegaban 
su quebrantada salud y  la necesidad que tenían de «respirar los aires 
nativos» —el primero invocaba también «la ignorancia e irreflexión 
de sus pocos años», cuando, siendo aún novicio, prefirió seguir la 
suerte de los proscritos— ; e Ignacio Pietas Garcés deseaba «sacrifi
carse en el cultivo espiritual de la cruda nación araucana» 56. Se sumó 
todavía una súplica muy anterior, enviada desde Pésaro por el santafe- 
reño Juan Tomás de Silva el 10 de diciembre de 1787, más de un año 
antes de la muerte de Carlos III, proponiendo la revelación de «minas 
de plata, oro y  diamantes» que él había hallado «quando estava gober
nando la hacienda de Tena», pero cuyo examen fue impedido por el 
extrañamiento.

El 17 de agosto de 1789 el director general de temporalidades, 
Ayala, dío un breve informe particular sobre cada una de estas seis 
instancias 57. En la de Viscardo no le interesa cuáles fuesen sus dos 
proyectos tan útiles a la monarquía: se fija sólo en su insinuación 
«de no naver sido más que novícío en la extinguida Compañía [sic!!]:

53 Doc. 68. Recuérdese que con frecuencia algunos de los precursores de la indepen
dencia hispanoamericana se refugiaban en un idéntico «fidelismo» en las coyunturas más 
propicias. Los proyectos de Viscardo pudieran referirse también a las relaciones entre España 
y  Nápoles; cf. doc. 75a.

54 Revista histórica, 8, p. 12; H omenaje, p. 68; Jesu ita sp eruanos desterrados, p. 129; Ho
menaje, p. 80.

55 Docs. 68 y  69.
56 M adrid, BibliotecaNacional, ms. 18172, sin foliar.
57 En el doc. 69 se  publica sólo el informe sobre Viscardo.

FUNDACIÓ3NMAPFRE



Viscardo de nuevo en Italia. 1784-1792 107

como si la pragmática sanción de 2 de abril de 1767 no huviese con
denado a perpetua expatriación a los novicios que voluntariamente 
quisiesen seguir a los profesos, después de haver tomado precaucio
nes aptas a explorar su voluntad, y  conminándoles con que no goza
rían pensión alimentaria».

Pero donde culminó el celo indiscreto de Ayala en favor de «la 
tranquilidad del Estado» fue en la consulta o informe que un mes 
más tarde dio al ministro de Indias, don Antonio Porlier, sobre tales 
pretensiones de regresar a América 58. La prudencia de Carlos III, 
oponiéndose a un parecer del fiscal Campomanes, no había permiti
do en 1769 que los ex jesuitas casados volviesen a España, ni siquiera 
para «establecerse en las islas del Mediterráneo» o «en la Sierra M o
rena»; y  en 1773, después de la extinción de la Compañía de Jesús, 
había repetido que la real pragmática de 1767 y  toda la legislación 
posterior sobre los jesuitas seguían en pleno vigor. «A primera vista 
[dice Ayala, poniéndose muy serio] se descubre el espíritu de esta 
sabia ley, que de una vez acabó de cerrar la puerta a la entrada de 
los ex jesuitas en el reyno», pues «era de recelar que en el corazón de 
cada uno de los mismos indibiduos quedaba indeleblemente gravado 
el genio de la propria orden, o por lo menos no havía ya un carácter 
para distinguir los que amaban de los que abominaban el detestable 
sistema jesuítico». Más todavía, «todos los argumentos que se pue
den traer en apoyo de las pretensiones de los regulares secularizados 
es, a saber, la retención de caudales en el reyno, el aumento de con
sumidores de frutos, el aprovechamiento de las luces de los que la 
pedantería intitula sabios, y  otros beneficios a este modo; todos se 
han tenido presentes en el feliz momento de la extinción de la Com
pañía», y  si ahora se volviese a «esparcir en la nación aquellas semillas 
de desorden aventadas de ella por el extrañamiento de los jesuitas», 
se «renovaría acaso el inminente riesgo en que se llegó a ver la tran
quilidad del Estado».

Mas lo que el «ilustrado» Ayala no puede tolerar es que «siendo 
así que en todos los tiempos y  lugares las luces filosóficas y  el cultivo 
de las ciencias exactas havían servido a disipar la espesa niebla de la 
ignorancia y  la superstición, los jesuitas havían empleado las mismas

58 Doc. 70.
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ciencias y  las mismas luces para promover la superstición y  cubrir la 
ignorancia con un escudo impenetrable» 59.

Y, bajando ya al caso de los ex jesuitas que pedían regresar a Amé
rica, prosigue el director general: «Aora bien, si sería tan ilegal, tan per
nicioso, tan impolítico y  tan inútil traer a los jesuitas a este reyno, es 
fácil juzgar quánto más opuesto a los dictámenes de la razón sería tras
ladarlos a Indias: a unos países menos ilustrados, a unos países donde, 
por su 1arga distancia de la fuente del gobierno, es poco vigorosa la 
observancia de las leyes; a unos países en que, por su vasta extensión, 
no es en modo alguno difícil substraerse de la vista de sus magistrados, 
y, en fin, a unos países que antiguamente fueron el principal teatro del 
poder y  de las intrigas de los jesuitas, y  de los quales, en despecho de 
las más prudentes precauciones, no fue posible arrancarlos enteramen
te sin tumultos».

El informe general era, pues, rotundamente negativo. El ministro 
pidió que se le entregase todo el expediente 60, y  Carlos IV mantuvo en 
todo su vigor y  en todo su rigor la precedente legislación de su padre 
contra los restos dispersos de la Compañía de Jesús 61.

A pesar de sus «dos proyectos muy útiles a la monarquía», Juan 
Pablo Viscardo vio enteramente fracasadas sus esperanzas de regresar 
al Perú.

59 Más exacta es la frase de Madaríaga, p. 267, tratando de la lucha entablada entre la 
Enciclopedia y  los jesuitas: «The Jesuits were not atacked because they were the citadel of 
mental reaction, which they were not; but because they were its scouts, the most get-at-able 
of the powerful army o f the Church». Vid. en AHSI, 21, pp. 176-180, la recensión de H. Ber- 
nard-Maitre sobre el catálogo D iderot e t  l ’Encyclopédie, Exposition com m ém orative du  deuxièm e 
cen tena ire d e  lE ncyclopédie, París, Bibliothèque Nationale, 1951.

60 Docs. 71-73.
61 Sólo diez años más tarde, 1797-1798, con motivo de la ocupación de Bolonia por las 

tropas de Bonaparte, permitióles regresar a España; pero para expulsarlos de nuevo en 1801, 
como represalia por el breve Catholicae f id e i  por el que Pío VI, el 7 de marzo del mismo año, 
había confirmado la existencia canónica de la Compañía de Jesús en Rusia: vid. Jo sé  M . March 
S. 1., El restaurador d e la Compañía d e  Jesús, b ea to  José  P ignatelli, y  su tiempo, II, Barcelona, 
1936, pp. 134-135, 140-141, 187-190.
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LA LETTRE AUX ESPAGNOLS AMÉRICAINS 
Y FAMA PÒSTUMA DE VISCARDO 

1792...

Segundo viaje a Londres

En toda la documentación relativa a aquel desgraciado expediente 
para el disfrute de sus bienes hereditarios y  a esta infructuosa instan
cia para ejecutar en el Perú dos misteriosos «proyectos muy útiles a la 
monarquía», Juan Pablo Viscardo hubo de usar las fórmulas de respeto 
corrientes en su siglo en el trato con el rey y  con sus ministros. Hasta 
aquí, nada de particular. Sólo que, a veces, la sumisión parece llegar a 
términos que admiran aun a los que estamos acostumbrados a las falsas 
fórmulas de cortesía 1 y  de burdo halago 2, comunes en el Setecientos.

Todos esos formulismos protocolarios pueden explicarse, cierta
mente, por lo angustioso de su estado y  por la esperanza de salir de 
tales aprietos y  aun de regresar a «los felicísimos dominios)) del rey 
de España 3. Mas no deja de sorprender que quien usaba de estas fór
mulas estuviese entonces dando forma definitiva a sus sentimientos e 
ideas independentistas, que habían de aflorar bien pronto en la Carta 
derijida a los españoles americanos, catecismo patriótico que Mi-randa 
cuidará de difundir por doquier y  por todos los medios, en francés, en 
español y  en inglés, como una potente arma en pro de la independen
cia hispanoamericana.

Documentalmente sabemos que Juan Pablo Viscardo permane
ció en Massacarrara por lo menos hasta el 28 de mayo de 1784 4

1 Doc. 52; cf. doc. 53.
2 Doc. 16.
3 Ibid.
4 Docs. 37-39.
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y  que al menos desde el 1 de mayo de 1787 hasta el 12 de febrero 
de 1789 5 residió en Florencia, agenciando sus asuntos en aquella 
legación española. Entre esta última fecha y  el año 1792 parece que 
habitó en el consulado de Nápoles en Liorna 6, tal vez como em
pleado, ciertamente con la intención de captarse la protección de 
aquel reino borbónico en el fastidioso negocio de sus pleitos 7. Allí 
permanecería hasta que las demoras interminables en la tramitación 
de sus asuntos en M adrid y  en Arequipa, y  su indignación al ver que 
Carlos IV mantenía la orden de destierro contra todos los ex jesuitas, 
le dieron fuerza sobrehumana para romper, ahora definitivamente, 
con la corte de España y  dedicarse de lleno en Inglaterra a su empresa 
independentista.

Difícil es precisar la fecha exacta de su segundo viaje a Londres. 
Aunque había abandonado ya el cuidado directo de su sobrina M aria
na Rosa, según vimos, para activar mejor sus asuntos en Florencia, no 
sería raro que los lazos de la sangre le retuviesen aún en Italia hasta que 
la desgraciada niña falleció en Massacarrara el 17 de mayo de 1791 8. 
Lo único cierto es que el 5  de marzo de 1792 ya había huido de Ita
lia 9, y  que precisamente antes del 12 de octubre de ese mismo año, 
tercer centenario del descubrimiento de América, compuso Viscardo 
su Lettre ame Espagnols américains. ¿En Italia o en Inglaterra? Imposible 
es responder con seguridad.

Se vio ya cómo un primer esbozo de este importante documento es 
la extensa carta enviada por Juan Pablo Viscardo desde Massacarrara el 
30 de septiembre de 1781 al cónsul británico en Liorna, John Udny 10. 
Pero entre aquel primer tanteo y  el texto definitivo de la Carta media 
una profunda diferencia: aquél presenta las circunstancias histórico-po- 
líticas que podían inducir a Inglaterra a una acción concreta para res
taurar en el Perú la independencia del tiempo de los incas; ésta insiste 
más bien en los fundamentos hístórico-doctrinales para una completa 
independencia de toda la América española. Mas también esa filosofía 
política de Viscardo, de cuño enciclopedista, pudo nacer en Italia. Qui

5 Docs. 51 y  68.
6 Doc. 74.
7 Cf. doc. 62.
8 Doc. 7 ,n .1 .
9 Doc. 74. Los oficios de Aranda y  Floridablanca enviados a Cornejo en marzo y  abril 

no hablan de Viscardo.
10 Doc. 24.
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zás no en Massacarrara, donde difícilmente pudo conseguir la copia de 
libros suficiente para hacer germinar en su espíritu una concepción to
tal del problema político hispanoamericano; pero sí en la Toscana, antes 
y  después de su primer viaje a Inglaterra, donde Florencia le ofrecía ex
celentes bibliotecas públicas n , un ambiente elegantemente saturado de 
ideas enciclopedistas y  un centro geográfico excelente para comunicarse 
con los demás ex jesuitas americanos 11 12 y  recibir de ellos esos curiosos 
documentos sobre el estado de Sudamérica que con tanta avidez iba 
cazando y  que poco después de su muerte tanto interesarán a Miranda, 
al propio W illiam Pitt y  a Rufus King.

Durante esta demora de Juan Pablo Viscardo en Florencia el año 
de 1787 fue un hecho muy sonado el sínodo de obispos convocado 
por el gran duque Leopoldo con el jntento — fallido-de introducir 
algunas reformas de carácter jansenístico — dando a esta palabra el 
sentido ultrarregalístico y  jurisdiccionalista que había alcanzado en el 
siglo XVIII— ; Viscardo enviaba noticias de todo ello al teólogo ex 
jesuita chileno Juan Manuel Zepeda 13 en un tono netamente católico 
y  ortodoxo, muy digno de ser notado y  subrayado.

Pero la situación política de Europa el año 1792 era muy distinta 
de la de 1782. Diez años antes España y  Francia luchaban contra In
glaterra. Ahora Gran Bretaña se siente plenamente solidaria con el in
menso imperio español e hispanoamericano, y  de todas las monarquías 
europeas, ante los avances de la revolución francesa, solidaridad que 
la convertirá en verdadera aliada en 1793. Esto no obstante, aunque 
queden pocos rastros de este segundo viaje de Viscardo en los despa
chos de los ministros de Londres con las legaciones de Florencia 14, 
Turín 15 y  Venecia 16 ni con los consulados de Génova y  Liorna 17,

11 Vid.JuanAndrés, Cartasfam iliares, I, M adrid, 1786, pp. 62-96; cf. Agata Lo Vasco, Le 
bib liotech e d lta lia  nella seconda m età d e l secolo XVIII, M ilán, 1940, pp. 47-57. Recuérdese que 
ya en 1781 J. P. Viscardo decía que sus conocimientos sobre Sudamérica Ios había «acquistati 
colla lettura di buoni libri ed in lungo commercio con dei gesuiti illum inati di tutte quelle 
provincie» (doc. 24, al final).

12 Vid.pp .88 -91 ,116 -122 . Cf.doc.51 .
13 Doc. 51. Sobre J. M . Zepeda o Cepeda vid. Uriarte-Lecina, Biblioteca, II, pp. 212

213. Esa posición no era obstáculo pata que Viscardo abominase de la Inquisición peruana 
como enemiga de «las luces» y  del «progreso» (doc. 75).

14 P R. O., F. O. 79/7-14 (1791-1796).
15 Oíd, F O. 67/8-10 (1791-1792).
16 Oíd,F. O .81/8-12 (1791-1797).
17 Para Génova, ib id ,  F. O. 28/5 (1792); para Liorna, docs. cit. en la n. 14, y  S. P
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sabemos por el testimonio de Caro, amigo entonces de Miranda, que 
el peruano fUe a Inglaterra «solicitado» por el gobierno británico, «es
tando» éste «no sólo en paz, sino en alianza con España» 18.

También sabemos con bastante seguridad que en Londres gozó 
de una buena ayuda de costa de parte de la corte de St. James. No 
consta en documentos del Public Record Office 19, sin duda a causa 
de la reserva con que se llevaban los asuntos del servido secreto; pero 
lo insinúa el ministro americano Ruius King 20, lo asegura el cubano 
Pedro José Caro 21 , y  el francés Dupérou precisa que la pensión de 
Viscardo en Londres se elevaba a 300 libras esterlinas 22, cantidad muy 
verosímil, pues viene a coincidir con otras. pensiones semejantes pa
gadas por el Secret Service de W illiam  Pitt 23. Recuérdese que éste era 
ya primer ministro durante los últimos meses de la primera demora de 
Viscardo en Londres, y  que sólo un año antes de llegar el ex jesuita por 
segunda vez a las orillas del Támesis, el jefe tory ya se había interesado 
por los trescientos ex jesuitas hispanoamericanos de que le hablara 
Miranda 24. M uy natural, pues, que llamara clandestinamente y  patro
cinara a este peruano, conocido ya en la corte de Jorge III.

105/322 (1788-1796). Tampoco aparece Viscardo en el vol. F. O. 95/158 (1790) sobre Italia 
en general. La documentación británica en relación con el reino de Nápoles no interesa, por 
no haberse permitido allí la demora ordinaria de jesuitas españoles; e Inglaterra no tuvo repre
sentante alguno en Roma hasta las guerras de Bonaparte. Pero vid. los docs. 73a-73b y  74 e, 
de los que se deduce que esta vez Juan Pablo Viscardo fue llamado por el gobierno británico 
con halagüeñas promesas económicas.

18 Doc. 7 7 .A síse  explica que no aparezcan documentos e n e lP  R. O. sobre la llegada de 
Viscardo a Inglaterra, pues como declaraba Lord Grenville al embajador español Las Casas, 
«en temps de paix aucun sujet de S. M . C. n’a besoin d’une permission spéciale pour demeurer 
dans les Etats du roi» (24 de septiembre de 1796: F. O. 95/439).

19 Toda la documentación sobre pensiones que he podido hallar en el P. R  O. se refie
re a emigrados de Francia: A O. 1/850-851 (1779-1806); A. O. 3/906 (1786-1834); H. 
O. 1/14. Tampoco aparece Viscardo entre los agraciados con salarios yregalos: F. O. 95/444 
(17821800), F. O. 366/526 (1786-1830) y  555 (1794-1871). Entre los pensionados por P itt 
(P. R  O. 30/8/229) no aparece ni Viscardo ni ningún otro ex jesuita, pero esa documentación 
es muy fragmentaria.

20 Vid. supra, pp. 79-80.
21 Doc. 77, donde se dice que Viscardo estaba «bien pagado» por Inglaterra.
22 Doc. 76.
23 Según carta de George Rose a W. Pitt, del15 de agosto de 1788, el servicio secreto pa

gaba pensiones de 540 y  350 libras anuales (P. R. O. 30/8/229), mientras en 1791 el secretario 
de las embajadas británicas en Francia y  España cobraba sólo 280, y  el residente británico en 
Venecia y  Constantinopla, 270 (ibid.).

24 Vid. supra, p. 91.
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D e nuevo, abate Paolo Rossi

La alternancia con que se ha visto pasar al abate Viscardo de súb
dito de Su Majestad Católica al servicio de Su Majestad Británica, con 
el fin de obtener en 1782 la independencia del Perú; nuevamente —a 
partir de 1784— no sólo sometido al rey de España, sino delineando 
«dos proyectos muy útiles a la monarquía», para planear luego en 1792 
la independencia de toda Hispanoamérica y  coadyuvar a esa empresa, 
desde Londres mismo, bajo la protección de W illiam Pitt, nos impone 
algunas consideraciones sobre su carácter y  personalidad.

La hipótesis de una simple hipocresía hay que descartarla por 
impropia de quien en su Carta y  en sus demás escritos, a pesar de su 
exageración y  de su apasionamiento, se muestra un hombre superior y 
de elevados pensamientos, un héroe idealista. Con frecuencia cuando 
un hombre superior se siente perseguido adquiere ciertas peculiari
dades 25. En Italia las hemos detectado en su primera fase: misoginia, 
malhumor; insistencia en enviar cartas y  memoriales a sus superiores, 
en ponderar las injusticias de que ha sido víctima; proyectos idealistas, 
y  no uno sino varios; espíritu pleitista e irritable. Aquí en Londres, 
comienza una segunda etapa: el idealista pasa de oprimido a liberta
dor —y toda la existencia oculta y  retirada de sus últimos años está 
consagrada a un proyecto muy útil para los españoles americanos: la 
emancipación y  la libertad.

La coincidencia de ser el año 1792 también el del triunfo defini
tivo de la Revolución Francesa, ha inducido a muchos a sospechar que 
fue aquel movimiento subversivo un acicate a su decisión de trocar la 
miseria de Italia por la segunda aventura de Inglaterra. Pero no hay 
ningún indicio serio para poder afirmarlo. En su Carta no hace alusión 
alguna a la revolución política de Francia, tal como se realizó históri
camente. Si el mismo Miranda abominaba de los excesos de aquella 
revolución, mucho más hemos de pensar que los detestaría el abate 
Viscardo. Y el hecho de aceptar ahora las invitaciones del gabinete 
británico en vez de convertirse en un eclesiástico revolucionario, si no

25 A. Vallejo Nájera, Tratado d ep siqu ia tría , Barcelona, 1949, p. 504: «Los perseguidos 
suelen ser individuos misóginos, malhumorados, irritables, y  dirigen constantemente escritos 
a la prensa y  a las autoridades». Y cf. E. M ira López, M anua l d e psiquiatría, Barcelona, 1935, 
pp. 135, 144, 145, 583, 586.
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a lo Talleyrand, al menos a lo Fouché, abate de órdenes menores como 
él, es bien significativo.

Pero el arequipeño, tan idealista, hubo de irse desengañando poco 
a poco del gabinete británico. Aunque no nos lo hubiera dicho explíci
tamente Dupérou 26, los mismos acontecimientos nos lo demostrarían. 
El primer desengaño fue, sin duda, el no poder publicar su Lettre aux 
Espagnols américains. Toda ella produce la impresión de haber brotado 
como de una inspiración momentánea y  fervorosa, como un ímpetu 
de sus sentimientos y  resentimientos, tan largo tiempo amalgamados 
con sus miserias y  sus desencantos. Mas él no lograría verla publicada. 
Una cosa era que Pitt lo patrocinara clandestinamente y  otra que le 
publicara un documento tan comprometedor y  que se aventurase a 
una empresa de tanto riesgo como la independencia de la América 
española, y  más en aquellos momentos tan inciertos para toda Europa.

La única carta privada del peruano que tenemos desde su partida 
de Italia es aquella en que, conocido el estado de descontento que va 
cundiendo en el Perú, insinúa de nuevo al gobierno inglés que cual
quier ayuda extranjera bastaría para que se levantasen en armas 27. El 
documento lleva dos fechas distintas: una «1797» —año de la redacción 
de su famosa Lettre28— , otra «El Santiago 1795» (nombre del navío 
que condujo al personaje culto y  de altos sentimientos que le dio tan 
esperanzadoras noticias y  que puso en sus manos algún ejemplar del 
Mercurio peruano, bastante para probar el rápido progreso que las luces 
habían hecho en aquellos remotos países) pero corregido en «1797».

Difícil es optar con seguridad entre aquellas dos fechas. Por una 
parte, de esa carta no tenemos ni el original ni la minuta de Viseardo, 
sino sólo una copia de tnano de Miranda, quien la archivó entre los

26 Doc. 76.
27 Doc. 75. —No hallo otros contactos con el gobierno británico e n e lP  R .O .,H .O . 

1/1-4; 5/1-5, 34; 32/1-7; 35/3, 12, 19; 42/20, 42; 43/10; 82/1, 3; 88/l, J , 5; 83/6, 8, 12; 
95/1, 7, 271-272, 435, 42; 43/10; 82/1, 3; 88/1, 3, 5; F. O. 95/388. La vida retirada de Vis- 
cardo pasaría inadvertida a la embajada española en Londres, pues no aparece rastro alguno 
en la correspondencia diplomática: F. O. 72/23-46 (1792-1801); 83/6, 8, 12; 95/1, 7, 271, 
272, 435, 439, 599, 600, 633; 97/ 375 (1793-1795); 181/8, 10 (1789-1792); 185/11-14 
(1793-1801); 353/48-51. La documentación hispanoinglesa de 1792 a 1796 (tratado hispa
nofrancés de San Ildefonso contra Inglaterra) falta en Simancas; se halla, en cambio, en M a
drid, legajos Estado 4252 (a. 1792), 4254 (a. ‘93), 4249 (’94), 4247 (‘95) y  4244 (‘96): vid. 
F. Rodríguez M arín, Guía h istórica y  descrip tiva d e los arch ivos... d e  España, M adrid, 1916, p. 
43; pero no aparece el nombre de Viscardo en parte alguna.

28 S im m ons,pp .90-91 .
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documentos de 1797. En la hipótesis de 1795 se podría creer, como 
agudamente ha propuesto Ángel Grisanti 29, que el alto personaje alu
dido sería don Bernardo Riquelme, joven chileno de diecisiete años 
que en aquella misma fecha desembarcaba en Londres; ese hijo na
tural del barón de Ballemary pasará a la historia con el nombre de 
Bernardo O’Higgins, libertador de Chile. Precisamente salía entonces 
del colegio de San Carlos, de Lima, donde su padre natural, don Am
brosio, irlandés al servicio de España y  presidente un tiempo de Chile, 
lo había puesto en pupilaje. Mas la corrección hecha por Miranda al 
copiar esos papeles después de 1798, y  el hecho de no haber llegado 
Riquelme directamente de Lima, sino de Cádiz 30, pone una sombra 
de duda a la bella sugerencia.

Por otra parte, Rossi, o Viscardo, dice que la llegada de la tal nave 
española era casual o providencial, epítetos que cuadrarían mejor al año 
1797, después del tratado de San Ildefonso y  de la declaración de gue
rra de España contra la Gran Bretaña (6 de octubre de 1796). También 
podría sospecharse que Viscardo extendiese aquel borrador en 1795, a 
la llegada de El Santiago, pero que no se atreviese a presentar la carta al 
gobierno británico hasta el año 1797, en plena guerra anglohispánica.

Mas, en cualquier suposición, la pasividad del gobierno inglés en 
favor de la América española, aun después de rotas las hostilidades, 
hubo de ser un nuevo desencanto para el idealista abate, que había 
votado totalmente sus últimos años a la emancipación de su patria 
americana. Dupérou, que hubo de saber muchas cosas de él por M i
randa y  por el mismo Rufus King, nos lo pinta cada vez más aislado 
y  reconcentrado, y  más receloso del gobierno británico. Por eso, poco 
antes de su muerte — fines de febrero de 1798 31— lega sus papeles, 
en los que tantas esperanzas había cifrado, no al tortuoso W illiam Pitt, 
sino a aquel ministro norteamericano en Londres.

Esos escritos son el pedestal de su fama póstuma. En el primer 
decenio del siglo XIX y  aun más adelante, hasta 1822, la Carta derijida 
a los españoles americanos será uno de los escritos que más ayudarán a 
los americanos que un tiempo fueron españoles a cobrar condencia de

29 H omenaje, p. 149. Este artículo de Grisanti y  los estudios tantas veces citados del P 
Vargas Ugarte, junto con las investigaciones genealógicas del canónigo arequipeño Santiago 
Martínez, son los únicos trabajos serios que tenemos sobre Juan Pablo Viscardo.

30 E. de la Cruz, Epistolario d e don  B ernardo O ’Higgins, I, M adrid, 1920, pp. 13-14.
31 D oc.76.
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su propio ser y  a darse cuenta de que una nueva época se abría en la 
historia del nuevo continente.

Herencia literaria

De los dos principales jesuitas independentistas, Godoy y  Viscardo, 
el primero —inquieto y  activo—apenas ha dejado rastro de sí: las más 
importantes historias generales de la independencia hispanoamericana 
o no lo citan siquiera 32, o relegan su nombre a una nota 33. En cambio 
no hay estudio serio sobre la gestación de aquel movimiento secesionista 
que no se indine —fugazmente o de propósito— ante el nombre del 
introvertido y  tímido Viscardo, cuya única acción fueron sus escritos.

Así, en plural, pues su famosa Carta no fue su única producción, 
como muchos creen, ni su único escrito que haya llegado hasta noso
tros, como se ha supuesto generalmente. Examinemos los testimonios, 
por orden cronológico, para ir entresacando noticias exactas de tales 
escritos — descontando sus cartas— e identificarlos uno a uno. Pero, 
ante todo, descartemos la aserción de O’Kelly de Galway, según el 
cual los escritos de Viscardo estarían en el British Museum 34: esto es 
absolutamente falso 35.

Tanto Miranda como Dupérou 36 concuerdan en que el ex jesuita 
dejó heredero de sus papeles al ministro americano Rufus King. Caro, 
que en 1798 llegó a Londres algo más tarde que Miranda 37, confun
diendo el orden exacto de los acontecimientos, dice que Viscardo legó 
a este último «todos sus papeles, libros y  dinero» 38. El propio King no 
habla directamente de este punto inicial, pero parece muy puesto en 
razón lo que asegura Dupérou, que, ignorando el ministro americano

32 Villanueva, Madariaga.
33 R. Caillet-Bois, cap. VII («La revolución de las colonias inglesas en la América del 

None. La colaboración prestada por España y  la repercusión del movimiento en el Río de la 
Plata») de la Historia d e la nación  argentina, V/1, Buenos Aires, pp. 153-193 (vid. p. 185).

34 A. O’Kelly de Galway, L esgénérauxde la révolution: F  d eM iranda ..., París, 1913, p. 112.
35 Para comprobar1o, he recorrido no sólo el catálogo de Gayangos y  los de la serie Ad

d itiona l desde 1833 hasta nuestros días, sino que he examinado también los inventarios que, 
impresos o manuscritos, se conservan en la sala de manuscritos de la British Library.

36 Éste es su verdadero nombre y  no Duperon, como muchos han transcrito errónea
mente.

37 AM, VI, p. 307.
38 D oc.77.
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la lengua española, pasó a Miranda todos aquellos papeles para que se 
los tradujese o hiciese traducir al francés o al inglés; tanto más que en
1798 la amistad entre el diplomático y  el general era tan íntima, que 
éste se hacía enviar la correspondencia a casa del ministro 39 40.

Rufus King, pues, escribía el 26 de febrero de 1798 al secretario 
de Estado de Norteamérica, Pickering, en carta más arriba citada 40; 
«Me he encontrado aquí con varios antiguos jesuitas de la América del 
Sur y  me he captado su confianza. Ellos tienen en mira la emancipa
ción de aquellas regiones, y  han permanecido por largos años en este 
país al servicio de Inglaterra y  pagados por ella. He hablado con varios 
de entre ellos y  me han mostrado las memorias que tienen preparadas 
para presentar al gobierno inglés. Son documentos que arrojan mucha 
luz sobre la población, riqueza y  renta de aquellas colonias, sobre el 
estado de opresión en que se encuentran, así como el carácter y  demás 
condiciones de sus habitantes» 41.

Esta carta nos orienta sobre el carácter predominante, si no exclu
sivamente, geográfico de tales papeles.

La multiplicidad y  el valor informativo de los dejados por Viscardo 
se deducen igualmente del testimonio de Miranda. Éste en enero de
1799 estaba «revisando lo que nuestro paisano Viscardo avía hecho» 42 
, y  más adelante hablaba claramente al general americano Hamilton 
de papeles cuyos originales auténticos —siempre en plural— poseía 43. 
Aquel mismo año, en la introducción anónima que antepuso a la edi
ción de la Lettre aux Espagnols américains, escribía: «On fera connoítre 
dans la suite le reste de cet intéressant manuscrit» 44. Pero ello quedó en 
puro proyecto.

En otras coyunturas nos revela Miranda algo de la naturaleza y 
contenido de esos papeles viscardianos. En la larga recensión que, con

39 AM, XVI, p. 42.
40 Vid. supra, p. 80.
41 Aquí sigo la traducción de Becerra, I, lib. 1, cap. 1 (vid. supra, p. 93, n. 102). Vid. 

infra, los escritos de los docs. 73a, 73b, 74b y  75a.
42 AM, XV, p. 410: carta de Londres, 16 de enero de 1799, a Caro. Esto supuesto, las dos 

carteras con documentos que M iranda recibe de la legación amerícana el 12 de septiembre de 
1799 no debían de contener papeles de Viscardo (Becerra, op. cit. supra, n. 41; vid. p. 376).

43 C f AM, XV, pp. 384-385; Londres, 1 4 d e  octubre de 1799. No habla aquí expre
samente de Viscardo, pero las fórmulas que usa son idénticas a las que, en esta época, suele 
emplear tratando de los papeles del ex jesuita.

44 Más exacto es el texto español de 1801: «En lo sucesivo se hará conocer el resto de sus 
interesantes manuscritos sobre la América meridional».

FUNDACIÓ3NMAPFRE



118 El abate Viscardo

la colaboración de James Mili, publicó en The Edinburgh Review  el 
año de 1809 acerca de la Lettre aux Espagnols américains, habla sólo de 
«several other papers» que King recibió del ex jesuita 45; pero al publicar 
inmediatamente otro artículo sobre la traducción inglesa de The Geo
graphical, Natural and Civil History ojChili: atribuida al abate Molina, 
alude al escrito de Clavigero sobre la población de México y  Guatemala 
y  a una «díssertation on the population of the Spanish dominions», en 
la que Viscardo hacía subir el censo humano a 18.000.000 de almas 46. 
Así como el escrito de Clavigero se nos ha conservado en el Archivo de 
Miranda 47, del mismo modo es fácil adivinar que tal «disertación» es 
un breve escrito de sólo dos páginas titulado Vista política d e la América 
española 48. En ellas, sobre los datos precisos de un documento oficial 
de la secretaría británica, fechado en 1794, en el que se daba la cifra de 
18.600.000 49, mediante «rational deductions» —la frase es del mismo 
Miranda— Viseardo llegaba a otra, muy aproximada, de 18.150.000.

El testimonio de Louis Dupérou 50 es algo más confuso. Este 
francés 51, un tiempo al servicio de M iranda en Alemania con el 
nombre de Welner, regresó a Inglaterra poco después que aquél, en 
julio de 1798, pasados cinco meses de la muerte de Viscardo. Una 
desavenencia con el precursor sobre el pago de sus servicios 52 lo lle
vó a traicionarle. M iranda explicó a Pitt que los emigrados franceses 
refugiados en Londres lo habían seducido, aconsejándole que robase 45 46 47 48 49 50 51 52

45 Doc. 84 (pp. 227-228).
46 Doc. 85.
47 AM, XV, pp. 223-225 (no es de letra de Viscardo). Vid. supra, p. 89.
48 AM, XV, pp. 216-217 (texto apógrafo).
49 AM, XV, p. 164. Una copia de este mismo escrito sería probablemente la estadística 

que el 20 de marzo de 1798 enviaba M iranda a Pitt, con tono enfático: «L’état ci-joint de la 
population, produits etc. de l’Amérique espagnole lui a été remis par des commissaires du 
pays, qui l’ont formé d’après les notices les plus exactes et les plus récentes» (AM, XV, p. 214). 
En esta suposición podríamos conjeturar que ya antes de esa fecha King había puesto en ma
nos de M iranda los papeles de Viscardo.

50 Doc. 76. Sobre los sólidos fundamentos para atribuir este escrito apógrafo a Dupérou, 
vid. A. Grisanti, H omenaje, pp. 134-142.

51 Además del indicio d esu  nombre, él mismo habla de su actuación en favor de Francia 
como de «utilidad nacional» (doc. 76). M iranda lo llamó alemán, escribiendo a Pitt en 1805 
(AM, XVII, p. 216), porque en 1799, cuando Gran Bretaña estaba ya en guerra con Francia, 
lo había presentado como tal y  alcanzado un pasaporte a nombre de W elner (AM, VI, p. 
296); pero el propio Dupérou confiesa haber recorrido ciento cincuenta leguas en Alemania 
al servicio de M iranda sin saber el alemán (AM, VI, p. 341).

52 A M , VI, p. 336; VII, pp. 69, 130.
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y  se llevase consigo «quelques manuscrits relativement a la popu
lation de l ’Amérique méridionale» que él mismo le había confiado 
«pour les copier chez moi» 53. Dupérou se hizo atrapar por la policía 
en los primeros meses de 1799 54, para ser expulsado de Inglaterra 
y  poder pasar más fácilmente a Francia, y  aquí reveló el complot de 
M iranda con el gobierno británico 55, en guerra entonces con Francia 
y  España.

Por Dupérou sabemos que Pitt evitó que el venezolano cono
ciese personalmente en Londres al abate Viscardo — cosa realmente 
fácil, pues éste moría a fines de febrero de 1798, y  aquél, ausente de 
Inglaterra desde los primeros meses de 1792 56, fecha aproximada en 
que Viscardo dejó Italia, desembarcaba en Dover el 12 de enero de 
1798 57— . Todavía hubo de aguardar a que le enviasen un pasaporte 
para poder trasladarse a la capital, donde se hallaba ya el 15. M uy po
cas semanas pudieron, pues, vivir ambos conjuntamente en la ciudad 
del Támesis.

Por lo que se refiere al testimonio de Dupérou sobre los escritos 
de Viscardo, ante todo hay que precisar qué papeles robó él a M i-ran
da y  qué fin tuvieron. Él mismo lo declaró: se trataba de documentos 
sobre las negociaciones del caraqueño con Pítt; de su correspondencia 
con G’eorge Washington, Alexander Hamilton y  Rufus King; del plan 
de campaña para atacar las posesiones españolas de América; y  de un 
«Proyecto de constitución política» para Hispanoamérica 58.

53 Carta cit. d e 1 3 d e  junio de 1805 (AM, XVII, p. 216). Sobre el dominio que el francés 
pudiese tener del castellano, cf. XV, p. 419.

54 AM, XV, p. 411.
55 Doc. 76.
56 Cf. AM, IV, p. 320.
57 AM, XV, pp. 206, 211.
58 Debe de ser el P ro je td e  C on stitu tionpour les colonies hispanoam érica ines del P. R  O., 

30/ 8/345, atribuido por J. Gil Fortoul (Historia con stitu ciona l d e Venezuela, I, Caracas, 1930, 
pp. 136-137) y  por Robertson (op. cit., cap. VIII) al año 1790, pero que ciertamente es de 
1798; la copia es de mano de Dupérou, que sólo en 1798 y  en enero de 1799 fue secretario 
de M i-randa en Londres; vid. además AM, XV, p. 267. El «Plan pour la forme, organisation 
et établissement d ’un gouvernement libre et indépendant dans l’Amérique meridionale» pre
sentado en 1790 (XV, p. 110) era único, no le fue devuelto por Pitt ( c f  XV, p. 143; los n.os 
1, 2, 5 y  6 de aquella lista de la página 110 corresponden respectivamente a los documentos 
de las pp. 111-118, 121-126, 98-102, 102; el 10 lo conservó M iranda en castellano, pp. 27
68, y  Pitt en inglés, l. c.) y  puede identificarse con el borrador inglés de Pownall del P R. O. 
30/8/345. Cf. AM, XVI, p. 21.
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El propio Dupérou confiesa haber dado una copia de todos ellos 
a Dossonville — otro aventurero francés— para que los vendiese al 
gobierno español por medio del secretario de la embajada en Viena, 
Pizarro 59. Pero años más tarde Miranda asegura a Pitt que esos pape
les, «tombant par hazard entre les mains d’une personne honnete, les 
fit bruler après» 60.

Si no todos, al menos algunos de los que Dupérou robó —los 
que entregó a Dossonville eran copias-hubo de conservarlos para su 
uso particular: por ejemplo, una estadística de la población y  de los 
productos de América, que está calcada en la Vista política de la Amé
rica española 61 , cuya atribución a Viscardo he razonado poco ha: es el 
único que tiene alguna relación con el ex jesuita.

Según el aducido testimonio de Miranda, Dupérou conoció to
dos aquellos documentos porque él mismo se los había dado a copiar. 
Éste, en cambio, dice que tuvo exacta noticia de los papeles de Vis- 
cardo porque recibió el encargo de traducirlos al francés o al inglés en 
favor de Rufus King, que ignoraba el español. Ambos testimonios lejos 
de oponerse, se complementan.

Dupérou creyó que la mayor parte de los papeles que Miranda 
puso en sus manos procedían del presunto abate Rossi, y  afirmó 
que eran «voluminosos». Pero exageró en esa aserción global, pues 
atribuye a Viscardo un escrito sobre el proyecto de entronizar al 
duque de Kent en la América septentrional (que cae absolutamente 
fuera del centro de interés del citado abate). En cambio Dupé
rou permite atribuir a este último — además de unas Notas sobre 
la América española autógrafas del ex jesuita 62— la historia del Le
vantam iento d e Santa Fee d e Bogotá, conservada en el Archivo de 
M iranda, con notas autógrafas del propio Viscardo 63, y  también 
el trabajo de recopilar los documentos sobre la sublevación de los 
indios bravos de Sonora en Nueva España, que actualmente se con- 59 60 61 62 63

59 Vid. Aguilar, art. cit. infra, p. 301, n. 191.
60 Carta de Londres, 13 de junio de 1805; AM, XVII, p. 216.
61 Respectivamente, estadística citada en el doc. 76, nota, y  doc. AM, XV, p. 216.
62 AM, XV, pp. 103-104. No son autógrafos de Viscardo los documentos publicados en 

AM, XV, pp. 164-169, 197-198, 220-222, 300-301, 352-353, 404-406, aunque algunos de 
ellos tal vez le pertenecieron.

63 AM, XV, pp. 27-68. El Dr. Grases ha podido comprobar amablemente, a petición mía, 
que las notas son de Viscardo y  no de M iranda.
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servan en Londres 64, si bien siempre queda la duda de si tales piezas 
no procederían más bien de algún ex jesuita mexicano refugiado, 
como él, en Londres.

A los tres testimonios de King, Miranda y  Dupérou hasta aquí 
examinados, Pedro José Caro añade bien poca cosa. Este cubano había 
colaborado con el precursor en empresas mucho más arduas y  elevadas 
que Dupérou. En 1799 había estado en Trinidad como emisario suyo, 
y  el gobernador británico, Thomas Picton, impidió que conociese a 
Manuel Gual, el conspirador caraqueño, allí refugiado con muchos 
otros reos de Estado — recuérdese que la misma táctica había seguido 
el año anterior W illiam  Pitt con Miranda y  Viscardo— . Pero, como el 
secretario francés, Caro desde Hamburgo, adonde había ido en 1800 
comisionado por el propio Miranda, revela al gobierno de Madrid sus 
propias maquinaciones y  pide clemencia al rey 65. El ministro Urquijo 
sugiere que continúe fingiéndose amigo del precursor y  demás inde- 
pendentistas americanos, para poder enterarse de sus planes y  proyec
tos 66. Al año siguiente vuelve a tratar aún con Miranda en París, y 
desde allí mismo envía a Urquijo nuevos documentos, entre ellos una 
copia de la Respuesta de Clavigero 67.

Si se nos hubiesen conservado las traducciones que hizo Dupérou 
de los papeles de Viscardo para uso de Rufus King 68 y  algunas piezas 
que Miranda envió al general norteamericano Alexander Hamilton 69, 
tal vez podríamos aumentar el número de los escritos que el ex jesuita 
legara al ministro de los Estados Unidos en Londres.

64 P. R .O . 30/8/345.
65 El doc. 77 va junto con un memorial al rey, de la misma fecha: TL,1.° s., I, n.° 893.
66 26 junio 1800: ib id., n.° 903, al margen de la carta del cónsul en Hamburgo donJosé
de Ocáriz, del 2 de junio (ibid., n.° 898).
67 La carta es el doc. 78. Cf. supra, p. 89, n. 88.
68 No se conservan ni en la embajada americana de Londres, ni en la Library of Congress

(cf. Handbook o f  MSS in  the L. o f  C , Washington, 1918; C. W  Garrison, List o f  M S Collec
tions in  the L. o f  C. to July, 1931, ib id ,  1932), ni en las series documentales American State 
Papers, Foreign Relations (III, ib id ,  1832); Sparks, D iplom atic C orrespondence o f  the U. S. o f  
A , 7 vols. (ibid., 1934); Bulletin  o f t h e  Bureau o f  Rolls a n d  Library o f  the D epartm ent o f  State, 
I-IX/2, ib id ,  18931905; W  R. M anning, D iplom atic C orrespondence o f t h e  U. S. con cern in g  
the Independen ce o f  Lat. America, 1-11, Nueva York, 1925. Si los nuevos textos franceses de 
Viscardo hallados en Philadelphia y  cuidadosamente publicados por Simmons, pp. 161-183, 
no fuesen más que traducciones de sus originales castellanos, aún nos quedaría alguna vaga 
esperanza de que éstos aparezcan algún día en algún desconocido escondrijo.

69 AM, XV, pp. 384-385. No se encuentran tales piezas entre los papeles de Hamilton y
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Resumiendo, pues, los papeles de Viscardo heredados por M i
randa 70 eran: el original francés de la Lettre aux Espagnols américains; 
el borrador o minuta de la carta de 1795-1797 a un subsecretario del 
ministerio británico, probablemente W. S. Smith; la Vista política  de la 
América española, y  unas Notas sobre la América española. Éstos, como 
documentos originales suyos. Además, otros escritos por él recogidos 
y  cuidadosamente conservados: una estadística de la población de toda 
América, copiada de la secretaría o ministerio de Londres; la Respuesta 
de Clavigero sobre la población de Nueva España y  Guatemala; una 
relación del Levantamiento de Santa Fee d e Bogotá, con notas autógra
fas de Viscardo; y  tal vez algunas piezas referentes a la sublevación de 
los indios bravos de Sonora. Añádanse ahora los escritos conservados 
en el archivo de Rufus King en Philadelphia, cuidadosamente publica
dos por Simmons, que incorporamos a nuestro apéndice documental 
o por entero o en extracto.

Mas el único escrito que ha hecho entrar de lleno al abate Viscar- 
do en la historia de la emancipación hispanoamericana es la

de M iranda conservados en la Massachusetts Historical Society, según carta de su biblioteca
rio, Dr. Stephen T. Riley, Boston, 9 de marzo de 1952.

70 Aquí he prescindido, naturalmente, de las inteligencias presentadas por Viscardo al 
gobierno británico entre 1781 y  1784 (docs. 25 y  27). Sobre otros documentos americanos 
de esa primera época conservados en el P. R. O. vid. supra, p. 48, n. 35. Entre los documentos 
sobre Hispanoamérica conservados en el archivo privado de W illiam  Pitt o Chatham Papers, 
son especialmente notables los siguientes, que ciertamente no tiene relación alguna directa 
con Viscardo: el ya citado Etat des services du  marquis d ’Aubarede, seguido del D éta ilab régé d e  
c e  que c ’est passé en tre les députés du  M éxique e t  m oy (P R. O. 30/8/131); papeles enviados a Pitt 
por Peter Duval con carta de Londres, 1 de mayo de 1790 (ibid.); el Projet d eC on stitu tionpou r 
les colonies h ispano-américaines, de letra de Dupérou, citado en la n. 58 de este capítulo, que 
comprende los párrafos «Étendue du territoire», «Forme de gouvernement» y  «Confection des 
lois» (P R. O. 30/8/345); varias inteligencias escritas por británicos en inglés con letra de los 
siglos XVIII y  XIX, especialmente una de 42 folios escrita en Londres, 26 de octubre de 1804, 
por W illiam  Jacob con Plans f o r  o ccupy in g Spanish America (ib id .); la famosa convención de 
París ( v id  supra, p. 93), de mano de Dupérou, junto con la carta de presentación, Londres, 16 
de enero de 1798, escrita por Dupérou y  firmada por M iranda, documentos ambos publica
dos en AM, XV, pp. 198-205, 209-211 (ib id .); otro esbozo de Constitución para Sudamérica 
en 16 párrafos escritos en inglés (inc. «The force now arrived upon your coasts .. .» ; expl. 
« ...a s  actual laws»), de que se habló ya en la misma n. 58, y  donde M iranda añadió la nota 
«August the 3.d 1790» ( ib id ) ;  siete cartas autógrafas de M iranda (P R. O. 30/8/160); y  la de 
Mariano Castilla citada en p. 97, n. 125 (P R. O. 30/8/341). En la serie de correspondencia 
diplomática con España hállanse documentos americanos de Caro y  M iranda en F. O. 72/45, 
17971798; y  otros sobre negociaciones angloespañolas acerca de las factorías de América prin
cipalmente en F. O. 181/8, 1789-1792, y  F. O. 72/34, 1794; 95/1, Note upon C h ili. From 
Mr. d e la Rochette, 23 August1790 (vid. p. sig.); 95/7, varia de Sir Archibald Campbell y  otros.
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Le t t r e  a u x  Es p a g n o l s  Am é r i c a i n s

Indiqué ya la gestación última de este escrito en los días de Flo
rencia, de 1787 a 1791; su lugar y  fecha de redacción, Londres (?), 
poco antes del 12 de octubre de 1792, y  la causa de que no se publi
case inmediatamente, ni antes de 1796, cuando Inglaterra estaba en 
paz — relativa— con España, ni al estallar la guerra de la Gran Bretaña 
contra España y  Francia conjuntamente 71.

La primera redacción de la Carta fue la francesa — conservada en 
su redacción autógrafa— sin duda con la intención de interesar a toda 
Europa en la causa de la independencia hispanoamericana. Caro nos 
dice que en 1800 Miranda la estaba traduciendo al español 72, y  al año 
siguiente el desertor gaditano don Tomás de la Torre confiesa desde Pa
rís, e18 de agosto, que pocos días antes algunos hispanoamericanos del 
grupo de Miranda en Londres le propusieron traducirla al castellano 73.

El título es del mismo Viscardo. El término «españoles americanos» 
era el común en aquellos tiempos para designar a los habitantes de los 
reinos transoceánicos de la corona de España. En 1811 Manuel García 
de Serna dedicaba a los habitantes de la Costa Firme su traducción de 
varias piezas de Thomas Paine, llamándolos «americanos españoles» 74.

En cambio, el lema de la portada — Vincetamor Patriae, «L’Amour 
de la Patrie l ’emportera», sacado de Virgilio— falta en el autógrafo. Se 
lo sugirió a Miranda el francés M. de la Rochette, residente en Lon
dres 75. Ello imponía una pregunta inicial: si las coincidencias entre 1a 
Carta de Viscardo y  los escritos posteriores de Miranda correspondían 
a una verdadera inspiración del primero sobre el segundo, o bien si el 
general independentista corrigió a su gusto el original del ex jesuita. 
Ahora, una vez hallado el original viscardiano, sabemos que no fue así. 
Pero aun antes ello no parecía probable, pues, escribiendo Miranda a 
Caro ya el 16 de enero de 1799, le decía, refiriéndose a «lo que nuestro

71 Vid. supra, pp. 110-113.
72 Doc. 77, al final.
73 Doc. 79; cf. AM, VII, p. 266.
74 La independen cia  d e la Costa F irm eju st ifica d a p o r  Thomas Paine trein ta años ha, pu

blicación n.° 5 del Instituto Panamericano de Geografía e Historia, Comité de orígenes de 
la emancipación, Caracas, 1949, p. 3.3. El mismo apelativo aparece frecuentemente en la
Gazeta d e  Caracas de 1808 a 1811, reedición fotomecánica de la Academia Venezolana de la 

Historia, París, 1939.
75 AM, VI, p. 352. Cf. supra, n. 70, al final.
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paisano Viscardo avia hecho»: «todo está como se podía apetecer» 76. 
Miranda se contentó con añadir algunas notas 77 como comentario 78. 
La Carta, pues, tal como se publicó, nos revela el pensamiento auténti
co de Viscardo y  sus sentimientos más profundos.

El escrito se abre con una larga requisitoria —veinte de sus cua
renta y  una páginas-contra la acción de España en América durante 
tres siglos. Viscardo, con una exageración apasionada, que hoy ningún 
serio historiador hispanoamericano subscribiría 79, resume la historia 
de aquellos tres siglos en cuatro palabras: «ingratitude, injustice, esda- 
vage et désolation» 80, y  abre su disertación alegando una idea absurda, 
sacada del cronista Herrera y  Tordesillas —pero sacada de quicio— , 
de que los conquistadores españoles se adueñaron del nuevo mundo «a 
leurs propres frais», sin apoyo alguno económico o militar de la Coro
na de España. Esta idea, fundada en los pactos de los conquistadores 
con la Corona, fue muy cara al siglo XVIII, y  mil veces repetida: recor
demos sólo a D’Aubarede, antes de Viscardo, y  a Miranda después 81.

Fuentes de aquella requisitoria eran, además de Herrera, cuyo 
nombre tal vez añadió Miranda, «le véridique Inca Garcilaso de la 
Vega» para la historia del rousseaunianarnente llamado «jeune et inno
cent Inca Tupac Amaru» 82, y  el Viaje de don Antonio de Ulloa para 
ponderar el «détestable plan de commerce.. [dont] les détails seroient 
incloyables», en lo referente al siglo XVIII 83. Mas la inhumanidad de 
la corte de España había llegado a su colmo precisamente entonces, 
con la expulsión de los jesuitas 84.

Un texto de Montesquieu 85 — a quien los jesuitas diecioches
cos, y  más los americanos, solían mirar con buenos ojos por su ad

76 AM,XVp. 410.
77 Por ejemplo, las de las pp. 2(?), 15 ss. 24 (*).
78 Del mismo modo que Viscardo había hecho con otros documentos sudamericanos: 

vid. supra, p. 120, n. 63.
79 C f, por ejemplo, Vargas Ugarte, Jesu itasperuanos desterrados, p. 136; H omenaje, p. 88.
80 Vid.p. 2.
81 AM, XV, pp. 5-27; XVI, p. 110; XVII, p. 338; XVIII, pp. 10.5-109. Gual a Miranda, 

Trinidad, 4 de febrero de 1800: «Los particulares, dice Vizcardo, conquistaron este imperio para 
el despotismo; ellos lo conquistarán para la libertad. He leído con un santo entusiasmo la Carta 
de Vizcardo; hay en ella bocados de una hermosura y  de una enerxía originales» (AM, XVI, p. 5).

82 Vid. pp .12-13 .
83 Vid. pp. 6-7.
84 Vid p. 5. Sobrela lista de ex jesuitas, añadida por M iranda, vid. supra, pp. 86-90.
85 Vid. p. 2 4 ,n .+ .
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miración de las reducciones del Paraguay— sirve de transición entre 
la primera parte, predominantemente histórica, y  la segunda, teoré
tica: la monarquía española, en los tiempos modernos, ha violado 
los fueros políticos de los diversos reinos peninsulares y  se ha hecho 
absolutista y  despótica, «allá van leyes, do quieren reyes» 86 — de 
nuevo, como confirmación, la expulsión de los jesuitas; interesante 
en boca de un sujeto que ante los ministros reales se había excusado 
de haberlo sido 87— ; la América española, pues, no tiene más solu
ción que levantarse en armas e independizarse, siguiendo el ejemplo 
que habían dado, en Europa, Portugal y  los Países Bajos, y  en Amé
rica las colonias inglesas 88, si quiere librarse de la ferocidad de los 
españoles, comprobada en nota) por Miranda, con un largo texto de 
Las Casas.

Sólo al final, cuando abandona Viscardo los datos históricos 
— distorsionados a veces— y los argumentos especiosos, se remonta 
a un tono de alta elevación y  dignidad, que sus contemporáneos 
apellidaron, a boca llena, de sublime, y  que aun ahora no deja de 
impresionar y  de admirar, sobre todo en un hombre a quien ha
bíamos visto tan deprimido en Italia y  tan retraído en su retiro de 
Londres.

Se ha querido presentar a Viscardo como un ejemplo típico de la 
doctrina populista propia de los mayores pensadores jesuitas, sobre todo 
españoles: Suárez y  Mariana han sido alegados a este propósito. Pero, en 
realidad, Viscardo no sólo no los cita, sino que es muy posible que ni 
siquiera los conociera. Las discusiones suaristas sobre el origen del poder 
no llegaron a entrar normalmente en los cursos filosóficos o teológicos 
que se leían en los colegios de la antigua Compañía, mientras, en cam
bio, se disputaba con calor de escuela sobre la esencia y  la existencia, el 
probabilismo y  la ciencia media 89. Y, por lo que se refiere concretamen
te a Viscardo, si a alguna escuela hubiese que adscribirlo, ésta sería la

86 Vid. pp. 20-24.
87 Vid. supra, pp. 22-25.
88 Vid. p. 37.
89 Así aparece en los cursos filosóficos y  teológicos manuscriros, de los siglos XVII y 

XVIII, por mí consultados en la Biblioteca de la Universidad de Cuzco y  en la del colegio de 
la Compañía de Lima.
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de los filósofos franceses del siglo XVIII: Rousseau en primer lugar 90 y 
Raynal en segundo 91.

El escrito de Viscardo ha sido juzgado contradictoriamente ya 
desde los tiempos inmediatos a su muerte: Miranda, escribiendo a 
Gual, lo alababa por su «templanza y  buen juicio» 92, mientras los se
veros inquisidores de México consideraban la Carta «falsa, temeraria, 
impía y  sediciosa» 93. Recientemente, los encomios de sus paisanos 
arequipeños 94 y  las alabanzas de Carlos A. Aldao 95 contrastan, aun 
en América, con las reservas de Caillet-Bois 96 y  de Parra Pérez 97. 
De lo que no puede dudarse es de que ha representado un papel en 
la historia de la emancipación americana, por obra de la propaganda 
mirandina sobre todo.

Su difusión

El precursor de la independencia cuidó de publicar el texto original 
francés para divulgar en Europa la idea secesionista 98. Y en este empresa 
halló el apoyo de la legación americana en Londres, que cuidó de la

90 Vid. especialmente las pp. 6, 25, 32, etc., y  cf. J . R. Spell, Rousseau in  the Spanish World 
before 1833, Austin, Texas, 1938, pp. 67-83, 132, 222-224.

91 Todo el escrito está influenciado — inmediata o mediatamente—  por las ideas de G.- 
Th. Raynal, H istoire ph ilosoph ique e t  p o lit iqu e des établissemens e t  du  com m erce des Européens 
dans les deux Indes, Ginebra, 1780; parece que a la Lettre de Viscardo se refiere la carta de un 
francés residente en Londres, firmado B., que escribía a M iranda el 19 de diciembre de 1798 
en un pintoresco castellano: «Hágame V. el favor de procurar me la seguita de este obra, al 
mío parecer bien escrito, pero cuyo las materias no son sino “un réchauffé abréviatif” de todo 
lo que ha escrito el abate Reynal» (AM, XV, p. 320).

92 AM, XVI, p. 70; de Londres, 4 de abril de 1800; el original en Sevilla, Archivo de 
Indias, Estado, Caracas, leg. 7 (12.5/6), cit. en TL, 1.° s., I, n.° 883.

93 D oc.86.
94 H omenaje, passim.
95 M iran da y lo s  orígenes d e la  ind ep enden cia  am ericana ... ,  Biblioteca de estudios america

nos, V, Buenos Aires, 1928. No he podido hallar esta obra en ninguna de las más importantes 
bibliotecas de Roma, M adrid, Barcelona, París, Londres. En igual tono laudatorio está conce
bido el discurso juvenil de D. L. Molinari, «Celebración de la independencia en el Colegio de 
Buenos Aires», Archivos d e la U niversidad  Buenos Aires, 1916, pp. 290-296.

96 Recensión de la obra de C. A. Aldao en el Boletín  d e  InvestigacionesH istóricas, 7, Bue
nos Aires, 1928, pp. 84-107.

97 C. Parra Pérez, H istoña d e lap r im era  república d e  Venezuela, 1, Caracas, 1939, pp. 71
72. Pero ¿qué fundamento histórico hay para aseverar que el «ideal político» de Viscardo «era 
la restauración del sistema paraguayo y  del monopolio jesuítico»?

98 Así lo dice expresamente Caro e n e ld o c .7 7 .
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primera edición 99, aparecida en 1799 con el falso pie de imprenta de 
Filadelfia, pero efectuada realmente en Londres 100. Ese texto francés co
rrió poco por América, y  sólo entre personas de cultura: Miranda envió 
inmediatamente cuatro ejemplares a Caro, dirigidos a la isla de Trinidad, 
y  otro a la Martinica 101; aquéllos eran para distribuir entre el gobernador 
Picton y  el refugiado Manuel Gual. También la envió, probablemente, al 
general Hamilton 102; y  Pedro Fermín de Vargas 103 la difundió en París.

La primera intención de Miranda fue que el mismo Thomas Pic
ton la hiciese traducir al español e imprimir en la Trinidad 104; pero 
la conducta seguida por éste con Caro le hizo ver que no podía fiarse 
demasiado del gobernador inglés. El santiaguero nos asegura en mayo 
de 1800 que Miranda la estaba traduciendo al español 105, lo que vuel
ve sospechosa la relación que Tomás de la Torre escribía en agosto de 
aquel mismo año sobre un supuesto ofrecimiento que se le había he
cho a este propósito en París.

De hecho la Carta derijida a ¿os españoles americanos p or  uno de 
sus compatriotas apareció en Londres el año 1801 con el pie: «Impreso 
en Londres por P. Boyle. Vine Street, Picadilly» 106. La semejanza entre 
ambas ediciones prueba que fue Boyle el impresor así de la versión 
española como del original francés.

La isla británica de Trinidad fue el centro de difusión de este 
escrito. Pero ahora Miranda ya no se fía tanto de los oficiales ingleses 
cuanto de los reos de Estado allí refugiados después del fracaso de la 
revolución de Caracas del año 1797, promovida conjuntamente por

99 De la misma legación americana salían el 12 de septiembre de 1799, destinados a 
M i-randa, cincuenta ejemplares (AM, XV, p. 376). El registro a que allí se alude hace pensar 
que las dos carteras que ahora se le devuelven serían papeles del Archivo particular de M iran
da, el cual llevaba su registro; pues consta que los papeles de Viscardo los tenia M iranda en su 
poder ya en enero de 1799 (cf. AM, XV, p. 410).

100 Lo asegura explícitamente Caro (doc. 77) y  viene confirmado por el citado documen
to de AM, XV, p. 376.

101 AM, XV, pp. 414-417; XVI, pp. 5, 70.
102 AM, XV, pp. 384-385. La reserva que le pide no se compagina con el envío de un 

escrito publicado precisamente con fines propagandísticos, pero sí con los papeles privados de 
Viscardo sobre la población de América.

103 Doc. 77.
104 AM, XV,p. 283.
105 Doc. 77.
106 En apéndice, publico una reproducción de la traducción española, realizada por M i

randa, señalando en nota sus pequeñas discrepancias con el original francés de Viscardo, 
publicado por Simmons.
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los criollos Manuel Gual y  José M aría España y  por los españoles allá 
deportados en castigo por la intentona republicana de Madrid del año 
anterior: el mallorquín Juan Mariano Picornell, el aragonés Sebastián 
Andrés y  Juan Pons Izquierdo. Muerto Gual en 1800 —José María 
España había sido ejecutado el año 1799 en Caracas— y  dispersos

los otros dirigentes por los dominios franceses de las Antillas, ya 
no quedaba en Trinidad ningún personaje conspicuo, pero sí muchos 
entusiastas de ]as ideas de libertad y  de emancipación: ellos fueron los 
colaboradores del precursor y  los difusores de la Carta de Viscardo.

La propaganda fue especialmente intensa el año 1803. El capi
tán general de Venezuela, don Manuel Guevara de Vasconcelos, recibe 
constantemente avisos de los gobernadores españoles de Margarita, 
Cumaná y  Guayana, sobre la propagación clandestina del escrito pós- 
tumo de aquel ex jesuita 107. Diplomáticamente el asunto era grave, 
pues España desde el tratado de Amiens (enero de 1802) volvía a estar 
en paz con Inglaterra. En mayo, pues, de 1804, el ministro de esta
do Cevaiios obligó al ministro plenipotenciario en Londres, Anduaga, 
que presentase una protesta oficial por el amparo de que los revoltosos 
españoles seguían disfrutando en las islas inglesas de] Caribe y  por la 
difusión del libelo viscardiano 108.

Si tal vez con eso cesó un tanto su propagación en América, bien 
pronto Miranda reasumió sus actividades independentistas, esgri
miendo como un arma eficaz la Carta a los españoles americanos. En 
1806, al tiempo que prepara la sublevación militar de Coro, escribe el 
10 de enero en Nueva York una proclama en la que no sólo alega los 
argumentos de Viscardo en favor de la independencia —ejemplo de 
Portugal y  Holanda, número crecido de la población hispanoamerica
na— , sino que incluye la misma Carta «de D. J. Viscardo, de la Com
pañía de Jesús», a quien apellida «varón santo» que «a tiempo de dexar 
el mundo para parecer ante el Criador del universo» había ofrecido a 
sus compatriotas aquellas «irrefragables pruebas y  sólidos argumentos» 
en favor de la causa de la independencia de América 109.

Esta posición, tan singular en un hombre cada vez más separado 
de la religión católica y  de la moral cristiana 110, se explica por su de-

107 Docs. 80-82.
108 Doc. 83.
109 AM, XVII, p. 338; cf.XVI, p. 110; XVIII, pp. 105-109;XXIII, p. 219.
110 Sobre este punto vid. el trabajo del P Leturia cit. supra, p. 86, n .71 .

FUNDACIÓ3NMAPFRE



La L e ttre  au x  E spagno ls am érica in s 129

seo de captarse también a «las personas timoratas o menos instruidas» 
que pudiesen dudar de la bondad de su causa. Para ello el alegato de 
un jesuita era, sobre todo en América, de un gran golpe de efecto m . 
Por eso manda que su proclama, repetida con escasas variantes en 
Coro el 2 de agosto 111 112, sea «fixada por los curas párrocos y  por los 
magistrados en las puertas de las iglesias parroquiales y  de las casas de 
ayuntamiento» y, además, que la Carta de Viscardo sea leída en los 
mismos sitios «dos veces al día por lo menos». Al obispo de Mérida 
se la envía también, junto con la proclama, para que tenga una «cabal 
idea de los principios y  fundamentos» con que había echado pie en 
Venezuela 113

Fracasada la intentona de Coro, se suspende la difusión de Vis- 
cardo en América, al menos a gran escala 114. En 1807 las hojas impre
sas de su Carta servían para envolver víveres en las tiendas de Cumaná, 
al igual que el Contrato de Rousseau, los escritos de Thomas Paine y 
los Derechos d el hombre comentados por Picornell 115. Pero al mismo 
tiempo Miranda arrecia la propaganda en Europa 116, más concreta
mente en la Gran Bretaña 117.

Adrede digo Gran Bretaña y  no Inglaterra, porque ahora será 
Escocia el centro de difusión. Dos motivos hubieron de inducirle 
a ello. En primer lugar, eran los años en que Inglaterra y  España 
luchaban mancomunadamente contra la prepotencia de Napoleón: 
al gobierno británico no le convenía permitir en Londres mismo, la 
capital, una propaganda secesionista en contra de su aliada. Miranda, 
a pesar de su amistad con el político Vansittart, personalmente favo
rable a la independencia hispanoamericana, lo hubo de comprender

111 En el texto español de la proclama de Coro falta un párrafo sumamente significativo 
para comprender cómo la palabra «jesuitas» servía a M iranda a maravilla para su propaganda: 
«N ’avez vous pas vu, il y  a peu d ’années, une sentence inique et barbare proscrire en masse 
plus de trois-cents Jésuites américains, l ’honneur et l’ornement de votre patrie, les voiturer 
au delà des mers et les faire périr sur une terre étrangère dans le désespoir et la misère?» (AM, 
XVI, p. 130).

112 AM, XVIII, pp. 105-109.
113 AM, XVIII, p. 111.
114 Cf. Grisanti, Homenaje, p. 117; pero vid. también Parra Pérez, I, p. 54 (cf. supra, p. 

126, n. 97).
115 Vid. el exhaustivo estudio de Pedro Grases cit. supra, p. 70, n. 19.
116 Refugiado primero en Trinidad, M iranda llegó a Portsmouth e l2 1 d e  diciembre de 

1807 (Robertson, cap. 15).
117 Sobre este período, v id  principalmente el capítulo 17de Robertson.
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fácilmente, y, sin abandonar del todo a Londres, pone sus ojos en 
Edimburgo.

Además, la capital escocesa, desde mediados del siglo XVIII, se 
había convertido en uno de los centros europeos de más altura cultu
ral. La Universidad de Edimburgo es admirada por Europa entera por 
sus filósofos, sus economistas y  sus juristas: es the Golden Age, la época 
de David Hume, de Adam Smith, de Henry Mackenzie y  del poeta 
Robert Burns. Y en lo político, Escocia había vibrado con los princi
pios de libertad proclamados por la revolución francesa, míentras la 
conservadora Inglaterra era el centro de la contrarrevolución 118. En 
tiempos de Miranda el corazón propulsor de todas esas corrientes era 
The Edinburgh Review, y  en ella puso él los ojos para su propaganda en 
favor de la emancipación hispanoamericana.

El fundador de la revista había sido en 1802 el ministro anglicano 
Sydney Smith, que había preferido Edimburgo a Londres por el mayor 
espíritu de libertad y  de tolerancia que la capital de Escocia ofrecía. 
Colaboradores principales fueron Francis Jeffrey, Henry P. Brougham 
y  Francis Horner. El interés de la Revista de Edimburgo por los temas 
americanos es muy anterior a la intervención de Miranda; precisamen
te acudiría a ella conociendo sus aficiones arnericanistas, tanto más 
que, con ocasión de obras de la más variada índole, no habían faltado 
alusiones al problema de la futura emancipación 119.

En 1806 John Allen, comentando el Voyage á la partie orientale 
de la Terre-Firme de Depons, advertía que era contra aquellas regiones 
«that Miranda has directed his efforts» 120; y, a propósito de los Travels 
jrom  Buenos Ayres by Potosi to Lima del metalúrgico alemán Helms, 
alaba a los jesuitas por haber defendido, lo mismo en el Paraguay que 
en la bahía de Hudson, a los indígenas americanos contra la rapacidad 
de los europeos 121.

118 Michael Joyce, Edinburgh, the GoldenAge, Londres, 1951, con la bibliografía esencial 
en las pp. 193-196. Además, vid. H. W. Meilke, Scotland a n d  the French Revolution, Glasgow, 
1912.

119 Sobrelos autores de los artículos vid. W. A. Copinger, «On the Authorship of the 
First Hundred Numbers of the Edinburgh Review», B ibliographiana, 2, Manchester, 1895; cf. 
M . Batllori, «M iranda y  la propaganda americana en la Revista d e Edimburgo», M esa redonda, 
Caracas, Academia Nacional de la Historia, 1961, pp. 257-265, reeditado en id., La cultura, 
pp. 627-633.

120 Tomo VIII, n.° XVI, art. XI, pp. 378-399 (p. 398).
121 Tomo IX, n.° XVII, art. XI, pp. 168-176.
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Siempre con ocasión de literatura de viajes, a la que tan aficiona
dos fueron los pueblos británicos, Jeffrey opinaba que las esperanzas 
de John Barrow de que el Brasil se convirtiese muy rápidamente en 
un brillante imperio era «a very desperate and quixotic project» 122. 
Brougham, menos tolerante que Allen y  que Smith, tiene palabras 
durísimas contra los católicos de Canadá y  los jesuitas — «some of the 
more damnable abominations of Antichrist»— tal como los pintaba 
George Heriot en sus Travels through the Canadas 123. Y un colaborador 
anónimo se admiraba, en la libérrima Edimburgo, de que un pensador 
como el príncipe de Ligne atribuyese el moderno espíritu revolucio
nario «to neither more nor less than the expulsion of the Jesuits» 124.

Los lectores de The Edinburgh Review  habían ya recorrido estos 
artículos sobre América y  muchos más con alusiones, favorables o des
favorables, a los jesuitas, cuando apareció una larguisima recensión 
de la Lettre aux Espagnols américains de «Don Juan Pablo Viscardo y 
Gusman, a native of Arequipa in Peru and an ecclesiastic of the Order 
ofJesus». El artículo, como critica literaria, resultaba anacrónico, pues 
en enero de 1809 125 hacía ya diez años que se había publicado en 
Londres el original francés del ex jesuita. Pero a Miranda le convenía 
seguir utilizándolo para sus planes independentistas, y le bastó — con
tra la costumbre de la revista escocesa— silenciar la verdadera fecha de 
impresión, 1799. Lo interesante era tener a mano un opúsculo francés, 
con un falso píe de imprenta de Filadelfia, para poder extenderse en la 
«causa» que lo absorbía, la independencia de su patria americana. De 
las treinta y cuatro densas páginas, sólo las dos primeras tratan direc
tamente de la Lettre de Viscardo; las restantes se dedican, como dice el 
título de los folios, a la emancipación de la América española.

Colaborador en este primer artículo suyo aparecido en la presti
giosa The Edinburgh Review  había sido James M ili, padre del filósofo 
Stuatt M ill 126. Pero inmediatamente Miranda publicó otro, al parecer 122 123 124 125 126

122 Sobre A Voyage to C ochinchina in  the Years 1792 a n d  1793... de J. Barrow, tomo IX, 
n.° XVII, art. I, p. 8.

123 Tomo XII, n.° XXIII, art.X II, p. 216.
124 Sobre las Lettres e tp en sées du  m a récha lp r in ce  d e Ligne, p u b liée sp a rm adam e la baronne 

d e Stael-Holstein, 2 vols., Londres, 1808, en el tomo XIV, n.° XXVII, an. IX, p. 117.
125 En el doc. 84 se reproducen las primeras páginas (277-279) de este largo artículo, las 

únicas que tratan directamente de Viscardo.
126 No «Milner», como dice Copinger, op. cit., p. 17. La colaboración de ambos aparece su

ficientemente documentada en AM, XXII. Entraron en relación indirecta en octubre o noviem-
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él sólo, sobre la versión inglesa del libro de Gómez Vidaurte —aquí, 
cuasipseudónimo del abate Molina— , donde, según se vio, daba al
gunos esclarecimientos sobre los escritos dejados por el abate Rossi en 
1798 127, y  donde, naturalmente, vuelve a insistir en la independencia 
hispanoamericana.

Lo curioso es que contemporáneamente la Revista de Edimburgo 
alababa y  recomendaba el libro de Charles Richard Vaughan, Narra
tive o f  the Siege o f  Zaragoza por Napoleón 128, donde se ensalzaba el 
patriotismo de los españoles en resistir al invasor francés; mientras 
muy poco después las grandes obras americanistas de Alexander von 
Humboldt 129 daban pie, ya en 1811, a hablar con simpatía de las nue
vas guerras del general Miranda y  de las sublevaciones de Sudamérica 
y  de México. En toda esa campaña de interés geográfico, político e 
histórico por las tierras americanas, y  de prevención contra el impe
rio español, The Edinburgh Review  recogía la herencia americanista y 
antiespañola del reverendo W illiam  Robertson, obispo escocés cuya 
historia de Carlos V  tan popular se hizo en toda Europa y  cuya History 
o f  America, impresa por primera vez en Londres el año 1777, había 
alcanzado en 1808 la undécima edición en inglés, sin contar las abre
viaciones y  traducciones al francés y  al italiano 130.

Miranda no se contentó con haber publicado en la prestigiosa 
Revista d e Edimburgo la larga recensión de la Lettre aux Espagnols amé-

bre de 1808 por medio del común amigo J. Lowe (p. 100), quien el 18 de noviembre les procuró 
una entrevista en casa de Miranda para el domingo siguiente, día 20 (p. 103); el 18 de diciembre 
aún se trataba sólo de planes de colaboración (p. 141) o a lo más de un principio de trabajo (p. 
143), pero el 4 de enero de 1809 M ill podía ya avisar a Miranda de que al día siguiente le envia
ría la primera parte del manuscrito (pp. 183-184), en cuya redacción había usado el estilo más 
fuerte posible (p. 184). Al director de The Edinburgh Review, Jeffrey, le interesó el asunto desde el 
primer momento (p. 185), pero luego temió tratar de tan espinoso asunto sin que se consultase 
antes a Brougham (pp. 189-190), el cual creyó que los escrúpulos de Jeffrey eran infundados 
(pp. 193-194). Todos estos trámites tuvieron lugar dentro de la primera quincena de enero de 
1809, pero aquel número de la revista no se divulgó hasta el mes de agosto (AM, XXIII, p. 16).

127 Doc. 85.
128 En 1809 aparecía en Londres la quinta edición, que es la examinada en la Revista d e  

Edimburgo, tomo XIV, n.° XXVII, art. XVI, pp. 244.264.
129 Essaipolitique su r le  royaum e d e la N ouvelle Espagne, París, 1808-1809 ,enel tomo XVI, 

n.° XXXI, art. IV, pp. 62-102, por John Allen; Tableau physique des régions équatoria les..., 
París, 1807 ss., ib id ,  art. X, pp. 223-253, por autor ignoto (¿Allen?); y  en t. XIX, pp. 164-198.

130 Entre los manuscritos de la National Library of Scotland y  de la Universidad de Edim
burgo no he hallado tnás papeles de M iranda que algunas cartas a Lord Cochrane (National 
Library), ya registradas en el archivo de aquél. Sobre sus contactos con Escocia y  Edimburgo 
v id  principalmente AM, XIII, p. 208;XVI, p. 66; XVII, p. 106; XXI, pp. 41, 52, 84-85.
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ricains y  su más larga peroración en favor de la emancipación de His
panoamérica, presentándola como muy conveniente a la economía de 
la Gran Bretaña. En 1809 ganaba en Londres un nuevo admirador en 
la persona del supuesto jesuita José María Antepara, guayaquileño, 
llegado entonces de México; y  en colaboración con él preparó un con
junto de documentos sobre la independencia hispano-americana 131, 
impresos en Londres el año 1810, entre los cuales incluyó el artículo 
suyo y  de James M ill, publicado el año anterior en The Edinburgh 
Review. Otro amigo de este período, el portugués liberal Hipólito José 
da Costa, lo comentó con entusiasmo en el Correio braziliense132, y  un 
periódico norteamericano lo reprodujo por entero 133.

Colaborador de Miranda y  propagador de las ideas de Viscardo 
fue también, primero en Londres y  luego en Caracas, el periodista 
W illiam  Burke. A este escritor inglés se debe la primera edición inglesa 
de la Carta,, como apéndice a una vibrante disertación publicada en 
Londres en 1808, Additional Reasons fo r  our immediately Emancipating 
Spanish America 134. El interés por el oscuro ex jesuita iba creciendo, 
y  el año 1810 Miranda ponía dos ejemplares de la Lettre en manos 
del filántropo W i1liam  Wilberforce 135, quien comunicó al duque de 
Gloucester 136 su admiración por Viscardo y  por Miranda.

Pero es en América, y  en los años decisivos de la independencia, 
donde Viscardo alcanzará su mayor gloria y  difusión. Un eco de sus 
ideas asoma en la misma acta de independencia de Venezuela, del 5 
de julio de 1811, publicada unos días más tarde en la Gazeta de Ca
racas 137. Y desde este mismo periódico W illiam Butke, trasladado a la 
capital venezolana, irá vertiendo y  glosando constantemente los prin- 131 132 133 134 135 136 137

131 South American Emancipation, Documents, H istorical a n d  Explanatory, sh ew in g th e  De
signs w h ich  have b een in progress, a n d  the Exertions made by General M iranda f o r  the A ttainment 
oftha t O bject du rin g  the last tw en tyfive years, Londres, 1810, by J. M . Antepara, a native of 
Guayaquil. No se reproduce aquí la C artade Viscardo. Vid. AM, XXIII, pp. 49,261, 273, 280.

132 C it. en Robertson, II, pp. 349-356, del Correio.
133 Samuel C. Loudon a Miranda, Nueva York, 17d e  octubre de 1809 (AM, XXIII, pp. 

117-120).
134 Vid. pp. 95-124. C f AM, XXI, p. 345. La Lettre de Viscardo fue también utilizada 

por W  Walton, An Exposé on the D issentions o/Spanish America, Londres, 1814.
135 Con carta del 4 de junio de 1810; AM, XXIII, p. 426; c f  Robertson, II, pp. 63-65.
136 AM, XXII, p. 299. Vid. también el amplio elogio de Gould Francis Leckie en AM, 

XXIII, pp. 85-86, y  cómo M iranda recomienda la Lettre al publicista W illiam  Thomson, en 
AM, XXI, pp. 313, 318; XXII, pp. 123-124.

137 N.° del 16 de julio de 1811.
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cipios de Viscardo en muchas entregas de su larguísima disertación 
sobre Los derechos de la América d el Sur y  México 138.

En esta última región, centro hasta entonces del imperio español 
en América, la Carta fue piedra de escándalo para los realistas y  piedra 
angular para los insurgentes. Calificada con los más duros epítetos por 
los inquisidores y, consiguientemente, condenada y  prohibida por la 
Inquisición en los últimos días de su existencia 139, los «guadalupes» 
de la capital l40, no pudiendo reimprimida allí mismo, la envían a 
Morelos para que lo haga o en su imprenta de campaña o en «la de la

141nación» 141.
Esa proyectada reedición de México no llegó a realizarse, como 

tampoco una supuesta impresión caraqueña de 1811 142; mas la difu
sión del escrito póstumo del abate Viscardo sigue el mismo ritmo de 
la independencia hispanoamericana y  con ella cesa en el acto, como si 
hubiese ya cumplido su misión: en 1816 reaparece en Buenos Aires 143 
y  en 1822 en la capital del virreinato del Perú 144. En esta fecha la Carta 
derijida a los españoles americanos p or uno d e sus compatriotas deja de ser 
una obra viva, para ser una rareza bibliográfica y  una fuente histórica 
de primer orden.

Tan rara es entre tanto en América, que una copia manuscrha de 
ella se considera un regalo precioso, digno de presentarse al general 
Bartolomé Mitre 145. Fue el creciente interés que, desde principios del 
corriente siglo, despertó entre los historiadores hispanoamericanos el 
estudio crítico y  serio de los precedentes ideológicos y  políticos de las 
guerras de independencia lo que ha vuelto a poner en primer plano 
la Carta de Viscardo: en 1911 Villanueva reedita en París el texto 
francés 146; Carlos A. Aldao, con más entusiasmo que seriedad crítica,

138 N .° d e 2 3 d e ju l io d e 1 8 1 1 ,y s s .
139 Doc. 86.
140 Doc. 87.
141 Sólo la imposición, consciente o inconsciente, del mito, aun en autores sinceros y  se

rios, ha podido suscitar la pregunta de si también esos guadalupes eran ex jesuitas disfrazados, 
más aún, si entre ellos estaba el mismísimo Clavigero, fallecido en 1787.

142 Vid. P. Grases, op. cit. (supra, p. 70, n. 19), pp. 63, 74-75.
143 Para la bibliografía de la Carta desde 1799 hasta 1929, vid. Vargas Ugarte, Homenaje, 

pp. 57-59.
144 En el Correo m erca n til ,p o lít ico y  literario, n.° 16.
145 Recensión cit. en la p. 126, n. 96 (p. 89, n. 1).
146 Villanueva, Napoleón, pp. 295-321.
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reimprime dos veces en Buenos Aires la traducción española, en 1922 
y  1928 147; Lima la divulga de nuevo el año 1929, en el primer tomo 
del Boletín d el Museo bolivariano 148; se reproducen algunos fragmen
tos el año 1932 en el Boletín d el Archivo General de la Nación, de M é
xico 149; en 1938 es incluido el texto francés en el Archivo d el genera l 
Miranda, de Caracas 150; y  en 1946 Giménez Fernández nos ofrece la 
reedición española más cuidadosa que tenemos, como apéndice a su 
tan sugerente estudio sobre Las doctrinas populistas en la independencia 
de Hispano-América 151. En 1948, segundo centenario del nacimiento 
del ex jesuita peruano en la lejana aldea de Pampacolca, aparece con
temporáneamente en el Homenaje que le tributa la Universidad de 
Arequipa 152 y  en la Revista de los Archivos Nacionales d e Costa Rica 153.

Como un reconocimiento de su importancia histórica en el mo
vimiento de la independencia hispanoamericana, se reproduce en 
grabado el texto español, como apéndice de este volumen, que he 
procurado sea, pura y  simplemente, un trabajo de investigación his
tórica.

147 Con el título de «Verdades eternas» e n la  Revista d e D erecho, Historia y  Letras, 72, 
Buenos Aires, pp. 452-471; y  en 1928 en la op. cit. en la p. 126, n. 95.

148 Vid. pp. 82 ss. Cuidó de la ediciónJorge G. Leguía: vid. J . A. La Puente Candamo, 
«San M artín en la historiografía peruana», Revista d e  H istoria d e  América, n.° 30, México, 
1959, pp. 341-367 (p. 358).

149 Tomo 3 (1932), pp. 167-173; cf. doc. 86.
150 AM, XV, pp. 321-342.
151 C it. en la p. 70, n. 20 (pp. 645-665).
152 Vid. p p .9 -31 .
153 Tomo 11-12 (1948), pp. 538-557. Ulteriores ediciones ytraducciones han sido cui

dadosamente señaladas en Simmons, pp. 157-158, n.° 80.
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EPÍLOGO

Dije ya en la introducción que la historia completa de la verda
dera participación de los ex jesuitas en el proceso de la independencia 
hispanoamericana no cabía en unas páginas apendiculares. En las pre
cedentes he trazado la trayectoria del mito y  he intentado agotar — sin 
conseguirlo, por supuesto, que siempre deja el historiador hilos y  ca
bos sueltos para otros más felices— la historia externa de tal interven
ción, centrada primero en Godoy y  luego en Viscardo. Con ello casi 
no he conseguido más que desbrozar de leyendas y  de inexactitudes 
el campo de la verdadera historia; ésta comienza donde y  cuando mi 
investigación acaba.

Terminada la búsqueda y  la verificación de los hechos concretos 
de los ex jesuitas que de algún modo tomaron parte en el movimiento 
de emancipación, la historia abre una serie de interrogantes, casi todos 
ya propuestos y  resueltos por muchos otros historiadores, desde y  ha
cia los puntos de vista más contradictorios.

Los métodos de evangelización de los misioneros jesuitas ¿fueron 
parte en la formación de una embrionaria conciencia nacional? Para 
unos, la Compañía de Jesús llegó ya a crear, dentro del imperio espa
ñol, verdaderos Estados autónomos; su táctica de aislar a los indígenas 
de los españoles fue un ejemplo fecundo para estos mismos españoles, 
convertidos, con el tiempo, en criollos. Para otros, aquel aislamiento 
retrasó el mestizaje, impidió la formación del substrato étnico más 
característico de la América hispana y  retrasó la formación política de 
la población más auténticamente americana.

La educación que los jesuitas daban a las clases más elevadas en 
sus colegios y  convictorios, sobre todo en sus facultades de teología y
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de filosofía, ¿favoreció o entorpeció el ideal de la independencia? Aquí 
las respuestas son igualmente dispares: en aquellos colegios se dio una 
educación trasunto de la de España, cerrada entonces a las corrientes 
científicas y políticas de la Europa que con el Renacimiento y la Re
forma protestante se había ya emancipado de las rutinas medievales; 
o bien: desde el momento en que el rey de España permitió que en 
América los jesuitas abriesen colegios y  universidades, se puso un do
gal al cuello, pues las doctrinas de Suárez sobre el origen del poder y  las 
de Mariana sobre el tiranicidio habían de desembocar fatalmente en la 
rebelión y  en la guerra contra la tiranía de los reyes.

¿Y la expulsión de los jesuitas? Fue un preludio de la abolición 
de la Inquisición, que ponía freno a la libertad del pensamiento, con
dición indispensable para una verdadera emancipación; o bien: tan 
populares eran los jesuitas en América, como misioneros y  como edu
cadores, que tal acto de violencia contra ellos distanció cada vez más 
a los indígenas y  a los criollos de las autoridades que representaban a 
un rey tan tiránico e inhumano; o, finalmente: la disciplina que los 
jesuitas imponían en sus misiones y  en sus colegios era un vínculo que 
estrechaba las relaciones con la autoridad como tal, por eso su expul
sión relajó esos lazos y  dio paso a la rebelión y  a la independencia.

¿Cuál fue la actitud de los insurgentes para con los jesuitas, al
gunos de los cuales habían ya vuelto de su largo destierro, cuando era 
secreto a voces que de un día a otro el papa Pío VII los restablecería 
como orden religiosa en todo el mundo? Aquí las paradojas son to
davía mayores: se recuerda el caso de Villafañe en el Río de la Plata, y 
la promesa de los insurgentes mexicanos de restablecer cuanto antes 
la Compañía de Jesús; se barrunta que los caudillos de la indepen
dencia estaban en perfecto acuerdo con los jesuitas, y  se olvidan de 
que los exiliados que pudieron regresar a México eran decididamente 
realistas.

Sólo el estudio de todos estos puntos y  desde todos los puntos de 
mira, merecería el nombre de historia de la intervención de los jesui- 
tas en la independencia hispanoamericana. La intención del presente 
libro ha sido mucho más modesta. Creo, con todo, haber mostrado 
que, si siempre es muy peligroso generalizar sobre los jesuitas, lo es 
mucho más pata el período de la supresión de la Compañía de Jesús 
— 1773-1814— cuando sólo cada uno de los ex jesuitas era responsa
ble de sus propias acciones y  predilecciones.
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La lectura de las páginas anteriores puede dejar la impresión de 
que la gran masa de los hispanoamericanos expulsados por Carlos III 
vivieron sin cuidarse apenas de la íntima y  profunda transformación 
del mundo colonial en los últimos decenios del siglo XVIII. Nada 
más inexacto. Los extrañados seguían con pasión cuanto les llegaba 
de aquel mundo lejano y  amado, del que les arrancó la violencia y  el 
despotismo ilustrado. Sólo que, por su preparación espiritual y  cultu
ral, habían de manifestar su interés más en el campo de la cultura que 
en el de la acción política; y  en aquél, pocos grupos hispanoamerica
nos son más acreedores en el doble aspecto de difundir por Europa 
el conocimiento de América y  de contribuir a la formación de una 
conciencia americana distinta, y  aun contrapuesta, a la conciencia 
hispánica b

Un simple vistazo a las publicaciones de los españoles peninsu
lares y  de los hispanoamericanos que compartían el destierro de Italia 
nos da la impresión de que entre una multitud de rasgos comunes 
asoman ya peculiaridades bien definidas.

El rasgo común más visible tiene una raíz cronológica y  cosmo
polita, más bien que hispánica: la afición de todos a los estudios histó- 
rico-críticos. Pero notemos los aspectos diferenciales.

Los españoles, todos, eran ya neohumanistas. Los americanos, 
fuera de los mexicanos, todavía rendían culto a las últimas formas del 
lirismo barroco, a veces con el refinamiento y  la inspiración sincera del 
guayaquileño Juan Bautista Aguirre.

Los españoles aparecen divididos entre enciclopédicos universa
les, cuya curiosidad no hallaba frontera ni en el espacio ni en el tiempo 
—Andrés y  Hervás sobre todo— y  los nacionalistas españoles furi
bundos y  estrechos —Masdéu y  Llampillas, por ejemplo, entrambos, 
paradójicamente, catalanes— . Los americanos encierran su interés en 
las fronteras de su ámbito geográfico; y  éste es el punto en que quiero 
detenerme. 1

Epílogo

1 Expuse estas ideas en mi discurso «América en el pensamiento de los jesuitas expulsos», 
sintetizado en el Boletín  d e la A cademia N acional d e  la Historia, 23, Buenos Aires, 1950, 
pp. 221-223, y  en mi comunicación al Convegno colombiano de Génova, marzo de 1951, 
«L’interesse americanista nell’ltalia del settecento, Il contributo spagnolo e portoghese», Studi 
colom biani, II, Génova, 1952, pp. 611-620, publicada también en Q uaderni ibero-am ericani, 
n.° 12, Turín, 1952, pp. 166-171. Ulterior bibliografía sobre cada uno de los autores citados, 
en Polgár, III/1-3.
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En un ambiente cultural como el de la Europa setecentista, en 
que los estudios exóticos se abrían ya un camino prerromántico 2, 
América volvió a ser un centro de interés como tal vez no lo había sido 
desde los renacentistas días del descubrimiento. En Italia los extraña
dos dieron un impulso insospechado a un interés americanista que se 
había ya iniciado, antes de la irrupción de los jesuitas españoles, con 
II cristianesimo fe l ic e  de Ludovico Antonio Muratori (Venecia, 1743
1749) 3, basado en la correspondencia del padre Lagomarsini y  de los 
dos antiguos misioneros del Paraguay, el italiano Contucci y  el húnga
ro Orosz 4. Antes también de 1767 se habían ya divulgado en Italia las 
obras americanistas de la Ilustración: la Histoire naturelle de Buffon y 
el Essai sur les mwurs de Voltaire, por ejemplo. Y las dos obras centra
les de las controversias europeas sobre América —las Recherches p h i
losophiques sur les Américains del holandés católico Cornelis de Pauw 
(Berlín, 17681769) y  la Histoire philosophique etpolitique del ex jesuita 
abate Raynal (Amsterdam, 1770)— son anteriores al año 1773, fecha 
de la supresión canónica de la Compañía de Jesús, y  comienzo del 
período más floreciente para aquellos exiliados que se injertaron de un 
modo tan maravilloso en el mundo italiano del Setecientos.

En una obra que abarca toda Europa y  América y  que se extien
de, cronológicamente, a sólo cien años, pero abrazando culturalmente 
dos siglos contrapuestos, el de Buffon y  el de Hegel, Antonello Gerbi 
5 ha podido —tal vez ha debido— tomar como centro de su esquema 
histórico la obra de De Pauw. Y en un estudio global sobre América 
en e l espíritu francés d el siglo XVIII 6 Silvio Zavala se ha visto obligado 
a perderse en todo aquel plurifacético mundo de la Ilustración. Pero 
en Italia la presencia de los ex jesuitas procedentes de España y  de la 
América española es un hecho de tal categoría, que permite polarizar 
todas las búsquedas del amerícanísmo en los tres últimos decenios del 
Setecientos y  en el primero del Ochocientos. Sin ellos Italia sólo po

2 Vid. G. Chinard, E xotism eetprim itiv ism e, IXe Congrès international des sciences his
toriques, 1, Rapports, París, 1950, pp. 631-644 (pp. 639-642).

3 Vid. F. Zubillaga, «Muratori storico delle missioni americane della Compagnia di 
Gesù»,,Rivista d i storia della Chiesain Italia, 4, Roma, 1950, pp. 70-100.

4 P. Tacchi-Venturi, Correspondenza in ed ita  d i L. A. M uratori con  i pp .  Contuccci, - 
marsini e  Orosz, della Compagnia d i Gesù Roma, 190l.

5 V iejaspolém icas sobre e lN uevoM undo , Lima, 1944. Cf. Badlori, La cultura, pp. 575
645; i d ,  «Presencia de España en la Europa del siglo XVIII», prólogo a Historia d e  España, 
XXX/1, M adrid, 1988, pp. IX-XL (vid. pp. XXV-XXXIII).

6 México, 1 9 4 9 ,2 3 4 5 6 1983.
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dría ofrecer un nombre interesante, pero secundario, el de Gian Rinal
do Carli 7, pues en el aspecto americanista Ferdínando Galiani 8 gira 
en torno al mundo netamente parisino de Mme d’Épinay.

Estimulante externo de la aportación hispanoamericana de los ex 
jesuitas en el terreno cultural fue la publicación de las dos obras citadas 
de De Pauw y  Raynal y  de la History ofAmerica de W illiam Robertson 
(Londres, 1777). Las tres desvalorizaban la obra colonizadora de Espa
ña y  la labor evangélica de los jesuitas, la misma naturaleza del nuevo 
continente y  las cualidades humanas de las razas indígenas; y  precisa
mente contra estas cuatro posiciones o tesis emergieron cuatro grupos 
de obras antitéticas: las apologéticas de la colonización hispánica en 
América, las que defendían la obra realizada por la extinta Compañía 
de Jesús, las poéticas y  científicas en loa del paisaje y  de la naturaleza del 
nuevo mundo, y  las históricas, etnográficas y  lingüísticas sobre América 
en general y  sobre el hombre primitivo americano en particular.

En el primer aspecto, de defensa nacional de la colonización es
pañola, es muy interesante notar que los escritores que directamente 
desarrollaron ese tema fueron españoles europeos, no criollos — el ma
llorquín, oriundo de Extremadura, Raimundo Diosdado Caballero, el 
catalán Juan de Nuix y  de Perpinya, los valencianos Mariano Lloren- 
te y  Pedro Montengón, precisamente todos de la Corona aragonesa, 
que no había tenido parte directa en la conquista y  colonización de 
América— . Los americanos, en cambio, se contentaban con formular 
algunas alabanzas a España en los prólogos de sus obras — citemos 
a Juan de Velasco, de Quito, y  a Andrés Cavo, de México— , o bien 
unían la defensa de España con la de su tierra americana) como el 
guayaquileño Juan Celedonio Arteta, autor de una Difesa della Spagna 
e della sua America meridionale, inédita aún, escrita contra Raynal. 
Pero ellos, en el fondo, tenían ya un profundo sentido regionalista que 
podría apellidarse prenacional, y  que la nostalgia de la ausencia y  las 
persecuciones sufridas por culpa del rey y  de sus ministros acrecenta
ron y  aceleraron en el exilio: lo hemos visto ya en toda la gama de ex 
jesuitas independentistas.

Epílogo

7 Delle lettere am ericane, Florencia, 1780; Cremona, 1781-1783; M ilán, 1785; vid. C. 
Radicati di Primeglio, Juan  Reinaldo Carli, econom ista y  am ericanista d e l siglo d ieciocho, Lima, 
1944; Aldo Albónico, «Estudio introductivo» a J. R. Carli, Delle lettrere am ericane, Roma, 
1988, pp. 9-121.

8 A. Gerbi, op. cit.
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Las obras apologéticas en favor de la obra realizada en Améri
ca por la Compañía de Jesús sobrepasan muchas veces el interés pu
ramente religioso y  casi doméstico de los dispersos ex jesuitas, para 
desembocar en temas de carácter general y  en obras de útil consulta 
aun en nuestros días, como el paralelo de Peramas entre la repúbli
ca de Platón y  las reducciones guaraniticas 9, y  sobre todo las varias 
historias de la Compañía en diversas regiones americanas: Francisco 
Xavier Alegre había preparado antes del destierro su magna Historia 
de la Compañía de Jesús en Nueva España 10, pero muy probablemente 
redactó su Compendio, aún manuscrito, en el destierro de Italia; con
temporáneas son la Historia de las misiones de la Compañía d e Jesús en 
e l Marañón español de José Chantre y  Herrera 11, la Historia moderna 
d el reino de Quito y  crónica de la provincia de la Compañía de Jesús d el 
mismo reino de Juan de Velasco 12, y  la Historia de la Compañía de Jesús 
en Chile por Miguel de Olivares 13, todas ellas publicadas póstumas 
y, por lo mismo, de escasa resonancia en el Setecientos, pero de gran 
eficacia en el siglo XIX.

He insinuado ya que la naturaleza americana tuvo, entre los 
exiliados, apologistas de dos clases: los poetas y  los naturalistas. Y 
es interesante notar cómo, entre los millares de versos españoles, 
italianos y  latinos que se escribieron en el destierro, son en verdad 
poéticos casi sólo los inspirados por el recuerdo de aquel lejano y 
sugerente mundo americano, hundido ya para ellos en la desespe
ranza inevitable. De la Rusticano mexicana, obra del guatemalteco 
Rafael Landívar 14, ha podido escribir uno de los más doctos y  finos 
críticos de las letras hispanoamericanas, Pedro Henríquez Ureña: 
«Landívar es, entre los poetas de las colonias españolas, el primer 
maestro del paisaje, el primero que rompe decididamente con las 9 10 11 12 13 14

9 Introducción a su De vita e l  m oribusX IIIvirorum paraguaicorum , Faenza, 1793, tradu
cido por J . Cortés del Pino con el título La república d e Platón y  los guaraníes, Buenos Aires, 
1946, con un estudio de G. Furlong.

10 3 vols. póstumos, México 1841-1842. V 'd.E. J . Burrus, «F. J. Alegre, Historian of the 
Jesuits in New Spain», AHSI, 22 (1953), pp. 439-509; y, sobre todos los jesuitas mexicanos en 
general, B. Navarro, «Los jesuitas y  la independencia», Abside, 16 (1952), pp. 43-62.

11 Publicada también póstuma, M adrid, 1901.
12 Tomo I, Quito [1940], ed. de R. Reyes, estudio preliminar d e J . Jouanen.
13 Edición póstuma, Santiago de Chile, 1873.
14 Módena, 1781; Bolonia, 1782. Vid. la reciente reedición de Guatemala, 1950, con 

una introducción de J. M ata Gavidia; ulterior bibliografía sobre Landivar en Polgár, II/2, pp. 
370-375.
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tradiciones del Renacimiento y  descubre los rasgos de la naturaleza 
en el Nuevo Mundo, su flora y  su fauna, sus campos y  montañas, sus 
lagos y  sus cascadas» 15. Frente a la Rusticatio de Landívar, los versos 
de varios autores hispanoamericanos recogidos por Juan de Velasco 
en El ocioso de Faenza 16 y  los poemas latinos del mexicano Diego 
José Abad 17 y  del catalán José Manuel Peramas 18 de la provincia del 
Paraguay merecen sólo una rápida mención 19.

Volviendo a la naturaleza americana, las obras geográficas y  de 
historia natural publicadas por los expulsas fueron en extremo prove
chosas a los geógrafos posteriores, y  principalmente a Alexander von 
Humboldt. Además de los mapas de la América septentrional y  me
ridional trazados por Xavier Clavigero y  Joaquín Camaño, y  fuera de 
la Cosmografía general de Ignacio Campserver (Ferrara, 1785) y  de las 
disertaciones de Mateo Aymerich 20 y  Juan Andrés 21, son dignas de 
mención las Memorias históricas y  geográficas de la California de Lucas 
Ventura, las Noticias americanas 22 del mexicano José A. Hidalgo y 
Frías, la descripción de la ciudad de Guatemala por Antonio Game- 
ro 23, el Saggio di storia americana 24, principalmente del Nuevo Reino 
de Granada, del umbro Filippo Salvatore Gilij, antiguo misionero, 
obra muy apreciada por los hermanos Humboldt; La perla de Améri
ca) provincia  de Santa Marta del catalán Antonio Julia o Julián 25 sobre 
la región del Magdalena, la inédita Historia natural, c iv il y  eclesiástica 
d el reino de Santa Fe por José Yarza y  la de Francisco Iturri sobre el 
virreinato de Buenos Aires, el Paraguay ilustrado de José Sánchez La- 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 *

15 Las corrien tes literarias en  la América hispánica, Biblioteca americana, IX, México, 
1950, pp. 87-88.

16 Ms. sin signatura en el Archivo Nacional de Quito.
17 Cesena, 1780.
18 De in ven to  novo orbe, Faenza, 1777.
19 Como curiosidad de exotismo americano recuérdese que el valenciano Manuel Lassala 

tomó como argumento de su drama Lucia M iranda, Bolonia, 1784, una romántica historia 
amorosa del Paraguay colonial.

20 Manuscrito perdido.
21 Illustrazione d i una carta geogra fica  d e l 1455, e  d elle notiz ie ch e  in  q u el lem po aveansi d e l 

VAntille [Nápoles, 1815].
22 Manuscritas ambas.
23 Ms. de la colecciónJijón y  Caamaño en Quito (actualmente en la Biblioteca del Banco 

Central de Ecuador).
24 4 vols., Roma, 1780-1784.
25 M adrid, 1787; nueva edición en la Biblioteca popular de cultura colombiana, Bogotá

[1951], con notas de R. Pineda Giraldo.
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brador 26, el Saggio sulla storia naturale dellaprovin cia  d el Gran Chaco 
por José Jolis 27, sin contar las famosísimas obras de Juan Ignacio 
Molina y  Felipe Gómez Vidaurre, ambos chilenos, tan apreciadas por 
el mismo Miranda 28. En esta empresa de reivindicación geográfica de 
América contra Buffon, De Pauw y  Raynal se dieron amigablemente 
las manos españoles y  americanos — mas notemos, circunstancia inte
resante, que el santafecino lturri impugnaba directamente al español 
Muñoz, cronista oficial de Indias.

Queda el principal grupo de obras americanistas, difíciles de cla
sificar, dado el carácter enciclopédico de toda la cultura dieciochesca. 
Pero en los ex jesuitas americanos echaremos luego de ver una nota 
común: en ellos el enciclopedismo setecentista se agota en el marco li
mitado de una provincia ultramarina. Los mexicanos con igual interés 
estudian la historia política y  eclesiástica de México, que su geografía, 
su fauna, su flora, sus pueblos, sus lenguas indígenas; y  lo propio hacen 
los chilenos con respecto a Chile, los quiteños con Quito, los neogra- 
nadinos con Santa Fe, los rioplatenses con las antiguas gobernaciones 
de Buenos Aires y  Paraguay, recientemente erigidas en virreinato.

Entre los libros más bien históricos que etnográficos, hay que re
cordar los escritos menores de Clavigero 29, la Historia de México de An
drés Cavo 30, la Historia política, militar y  sagrada d el reino de Chile por 
Miguel de Olivares 31 y  toda una larga serie de opúsculos sueltos, entre 
los que son especialmente curiosos los de Xavier Clavigero y  Andrés 
Diego Fuente 32 sobre la virgen de Guadalupe. De los españoles penin
sulares, Domingo Muriel —último provincial del Paraguay— y  Roque 
Menchaca inauguran los estudios críticos sobre la Iglesia americana 33.

26 4 vols. mss., ARSI, Paraq. 16-19; Paraguaycatólico, 2 vols., Buenos Aires, 19 1 0 ,y  otro 
adicional, Buenos Aires, 1936.

27 I, Faenza, 1789, único tomo publicado.
28 Vid. supra, pp. 88-89.
29 J. E. de Uriarte-M. Lecina, B iblioteca d e escritores d e  la  Compañía d e jesús, II, Madrid, 

1929-1930, pp. 245-248.

30 Edición española postuma, 3 vols., México, 1836, por C. M . de Bustamante; nueva 
ed. de E. J . Burrus, I, México, 1949.

31 Postuma, Santiago de Chile, 1864.
32 Respectivamente, B reve ragguaglio d ellaprod ig io sa  e  rinom ata im m agin e della M adonna  

d i Guadalupe d e l Messico, Cesena, 1782, y  Guadalupana beatae M ariae virginis imago, quae 
M exici colitur, ca rm ine descripta, Faenza, 1773.

33 D. M uriel, Fasti n ovi orbis, Venecia, 1775; R. Menchaca, «Resumen de las erecciones
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En el ámbito general europeo de la polémica en torno a los indios 
de América, iniciada en Francia con ocasión de las obras de los jesui- 
tas Lafitau y  Charlevoix, ostentan especial valor varios escritos, apo
logéticos, sí, pero también serios y  positivos, salidos de aquel curioso 
círculo italo-hispano-americano: el Discurso de Manuel Ignacio de 
Arenas sobre la población de América e islas Filipinas 34; la Storia antica 
d el Messico 35, que ha hecho famoso, en la historia del americanismo, 
el nombre de Clavígero; la ilustración —en sentido dieciochesco-de 
Due antichi monumenti di architettura messicana (Roma, 1804) por 
Pedro José Márquez; la Interpretazione d el codice borgiano de José Lino 
Fabrega 36 y  la Historia d el reino de Quito en la América meridional por 
Juan de Velasco.

En cuanto a la etnología, floreció entre los expulsas el estudio de 
la lingüística americana, centrada sobre todo en Lorenzo Hervás y  sus 
incontables colaboradores 37.

Esta visión sumaria de las actividades americanistas desplegadas 
en Italia por los ex jesuitas desterrados, principalmente por los na
tivos de América, nos sitúa — creo— en el verdadero mirador de la 
Historia: desde él comprendemos que aquellos españoles americanos 
—para citar por última vez a Juan Pablo Viscardo, el más avanzado 
de todos— no eran ya españoles puros, ni todavía americanos puros: 
ellos representan, ya lo he insinuado, una fa se regionalista premacional, 
en la que la nostalgia de desterrados representó el papel que el roman
ticismo histórico habría de ejercer, un siglo más tarde, sobre muchos 
Estados europeos faltos de homogeneidad nacional.

Si no hubieran venido, desde fuera, la independencia de los Es
tados Unidos, la revolución francesa y  la invasión napoleónica en Es
paña, lo más probable es que los pueblos hispanoamericanos, antes 
de alcanzar su plena emancipación, hubieran desarrollado un regio
nalismo cultural semejante al de los ex jesuitas, necesariamente con

Epílogo

de los obispados de la América española, Brasil y  Filipinas», publicado en F. Javier Hernáez,
C olección d e  bulas, breves y  otros docum entos relativos a  la  Iglesia d e América y  Filipinas, 11, 
Bruselas, 1879, pp. 702-745.

34 Ms. del Archivo de la Compañía en M adrid (actualmente en e l colegio de los jesuitas 
de Alcalá).

35 4 vols., Cesena, 1780-1781; 5 ediciones en español, 4 en inglés, y 1 e n  alemán.
36 Ediciones postumas, México, 1891, 1900.
37 Vid. mi estudio cit. supra (p. 90, n. 91); al final, la lista de colaboradores.
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reflejos políticos también, pero con una lentitud que les hubiera dado 
tiempo — tal vez medio siglo— para crear una cultura diferencial, 
base de su definitiva autonomía.

En esa cooperación de los expulsas en la búsqueda de una con
ciencia nacional americana radica, según creo, la verdadera, amplia e 
histórica intervención de los jesuitas en la independencia de Hispa
noamérica.
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N ota.—Tratándose del siglo XVIII es imposible pretender ago
tar toda la documentación existente sobre un tema determinado. Y 
más si el terna se ramifica a países tan distantes como Hispanoamérica, 
España, Italia, Gran Bretaña, Francia y  los Estados Unidos.

Creo, con todo, que se ha reunido la documentación básica y 
esencial para poder llegar a conclusiones asertivas y  exclusivas —estas 
últimas siempre mucho más comprometedoras y  arriesgadas— . Para 
conseguirlo, en esta nueva edición se han añadido los documentos 
— no las disertaciones— de J. P. Viscardo, felizmente hallados poste
riormente y  publicados en Simmons, pp. 165-384.

En esta sección del presente volumen se dan todos los documen
tos que he logrado reunir sobre Viscardo, con exclusión de los que ya 
constan en la edición del Archivo d el gen era l Miranda, cuya consulta 
es imprescindible a cuantos intenten estudiar el período que precede 
inmediatamente a los movimientos de independencia. La única excep
ción es el documento 75, por tratarse de la única carta que conocemos 
de Viscardo durante su segunda estancia en Inglaterra, y  por haber 
sido publicada en aquel Archivo de manera insatisfactoria. En esta nue
va edición los documentos menos importantes se dan sólo en registro 
o bien en forma abreviada.

El fondo principal de documentos sobre sus solicitudes y  pleitos 
en la corte de Madrid pertenece al tomo Jesuitas, Perú, 112, del Ar
chivo Nacional de Santiago de Chile. Sus relaciones con el gobierno 
británico constan sobre todo en diversos fondos del Public Record 
Office de Londres. Estos dos archivos hubieran bastado para trazar 
la biografía de Viscardo en sus líneas esenciales. Pero se ha preferí-
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do añadir también las piezas dispersas en el Archivo parroquial de 
Pampacolca — conocido sólo por medio de fotocopias— , en el del 
Instituto histórico S. I., Roma, en el de la Embajada española cerca 
de la Santa Sede — cuyo traslado de Roma a Madrid se verificó du
rante la preparación de la primera edición del presente volumen— , 
en el parroquial de la catedral de Massacarrara, en la colección del 
P. Constancia Eguía (Archivo jesuítico de Palencia), en el Archivo y 
en la Biblioteca nacionales de Madrid, en el Archivo de la Corona 
de Aragón en Barcelona, en el de Loyola, en el General de Indias 
de Sevilla y  en el de Simancas, en los Archives Nationales de París, 
en el archivo Miranda de la Academia Nacional de la Historia, de 
Caracas (documento citado), en el Nacional de México, además de 
los escritos mirandinos. sobre el ex jesuita peruano publicados en 
The Edinburgh Review, difícilmente consultable fuera de los países 
de habla inglesa.

El orden preferido ha sido el estrictamente cronólogico, que per
mite seguir paso a paso la vida del abate Viscardo y  su doble juego 
político con las cortes de Madrid y  de Londres. Una mayor libertad ha 
habido para la colocación de aquellos números que contienen varios 
documentos de distintas fechas.

Aun para los documentos ya publicados — una parte mínima— 
se ha acudido a los textos originales como base de la transcripción. 
En los contadísimos casos en que esto no ha sido posible, se advierte 
clara y  sinceramente. Se ha respetado en todo la ortografía de los 
textos manuscritos o básicos, fuera de la unificación en el uso de las 
mayúsculas, puntuación, acentuación y  desglosamiento de las abre
viaturas. La Y mayúscula inicial se transcribe siempre I, por tratarse, 
en el siglo XVIII, de un fenómeno paleográfico más que ortográfico.

Cuando los documentos originales llevan el lugar y  la fecha al 
principio, se publican aquí en carácter redondo normal. Las indicacio
nes de lugar y  fecha en cursiva han sido añadidas por el editor para un 
manejo más fácil de los documentos.

Las notas se han limitado casi a las referencias a otros documen
tos publicados en esta misma sección. Todo el estudio que antecede 
es un comentario a esta parte documental, y  el índice de documentos 
permitirá hallar inmediatamente las páginas que corresponden a cada 
documento en el trabajo histórico preliminar.
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1

Partida de bautismo de Juan Pablo Viscardo, 
nacido el día 26 de junio de 1748

Pampacolca, 27 junio 1748.
Año del Señor de mil setecientos quarenta y  ocho, en beinti 

siete días del mes de junio, yo el doctor don Joseph Bedoya Mogro- 
bejo, cura y  vicario de esta doctrina de Pampacolca, bauptisé, puse 
olio y  chrisma a una criatura de un día, a quien puse por nonbre 
Juan Pablo Mariano, hijo legítimo del maestre de campo don Gas
par Viscardo y  Guzmán y  de doña Manuela de Sea y  Andía. Fue 
su padrino el licenciado don Juan de Cabrera, y  para que conste lo 
firmé u t supra.

Don Joseph de Bedoya Mogrovejo.

[Al margen:] Juan Pablo Mariano, español.

Pampacolea, Archivo de la parroquia de la Asunción: Libro de bautismos, 1746-1757, 
f. 32. Publicado en fotocopia en Homenaje, pp. 104-105. 2

2

Catálogo de A rchimbaud 
1768-1774.

Colegio máximo del Cuzco [...]

Escolares [ . ]

33. Josef Anselmo Viscardo En Massacarrara
Se secularizó en dicho día.1

34. Juan Pablo Viscardo En idem
Se secularizó en dicho día.

Roma, Biblioteca del Instituto histórico S. I., sin signatura, pp. 440-447. 

1 Cf. p. 25, n. 44. La fecha de referencia es el 3 de enero de 1769.
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3

Petición y rescripto de dimisión

Puerto d e  Santa M aría  [1768].
Roma, 3  en ero  1769.

Beatissime Pater: Ioannes Paulus de Biscardo, scholaris ex ameri- 
canis regionibus regi cátholico subiectis oriundus, et dudum ad Por- 
tum Sanctae Mariae in Hispaniis appulsus, humillimus S. V. orator, 
eo quo par est obsequio exponit: se in eis regionibus, habitu Societatis 
Jesu assumpto, iuxta formam instituti praedictae societatis professio- 
nem trium votorum simplicium emisisse. Cum autem orator, ex pro- 
priis laribus avulsus, post difficilem et diuturnam navigationem, post 
innumeros in ea perpessos labores, in Hispaniam tandem appulerit, 
ubi consistere non datur nec ullibi ubi praedicta vota servare queat, 
nec in patriam regredi nisi S. V., suprema qua fungitur auctoritate, 
praedicta simplicia vota dimittat; supplicat idcirco eidem S. V. ut pro 
suae conscientiae tranquillitate super dictis votis simplicibus per or
ganum Sacrae Paenitentiariae opportunam dispensationem benigne ei 
concedere dignetur. Quare etc.

Pro dimissione de expressis

Sacra Paenitentiaria [ ...] .
Datum Romae, in Sacra Paenitentiaria, die 3 ianuarii 1769.

I. C. Card. Boschi, S. P

Loco f  sigilli
Venantius Philippus Micheli, S. P. secretarius. 

[Al margen:] Gratis.

Roma, Archivo de la Embajada española, leg. 547. Copia simple 2 2

2 En el mismo legajo están la petición y  el rescripto idénticos de José Anselmo Viscardo.
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4

Los jesuítas americanos que en el Puerto de Santa M aría habían pe
dido al papa C lemente XIII su dimisión, solicitan del comisario es
pañol en Bolonia, don Fernando C oronel, permanecer en el G eno- 

vesado hasta recibir los rescriptos

La Spezia, 8 a b r i l 1769-

M uy señor mío: Nosotros, que firmamos abajo, somos los jesuítas 
americanos que, con beneplácito y  acceptación del excmo. Sr. conde 
de Aranda, remitimos tiempo ha por mano del señor marqués de la 
Cañada nuestros memoriales y  postulados a la Santidad del Papa di- 
functo para obtener la dispensación y  relaxación de nuestras professio- 
nes, y  vivir secularizados donde dispone el rey nuestro señor, de cuia 
piedad esperamos a su tiempo regresar a nuestros payses.

Por aora, aviéndonos embarcado en el Puerto de Santa María el 
día 16 de marzo en la fragata sueca nombrada la Christina Margarita, 
hemos llegado en seis del corriente a este Puerto de Especie, en el 
Genovesado; y  esperábamos, según nos dijo el mismo señor marqués 
de la Cañada, encontrar aquí los indultos apostólicos sacados ya en 
Roma por ministerio del señor agente don Pedro de Castro, y  junta
mente resivir los quarenta pesos que, además de la media annualidad, 
se mandan dar a cada uno de nosotros por la instrucción que trahe 
don Jacinto Velando.

Pero, no hallándose V. Señoría en este puerto, ni tampoco el señor 
don Pedro Forcada, nos hemos visto presisados a suplicar al señor go- 
vernador de esta ciudad que, sin embargo del orden que tiene de la se- 
reníssima República para no permitir la residencia de los jesuitas espa
ñoles fuera de un tiempo muí limitado, nos deje perseverar aquí los días 
necessarios para esperar la respuesta de V. Señoría, a quien suplicamos 
se digne de embiarnos en este correo nuestras dimisorias y  prevenirnos 
lo que devernos hacer, según los órdenes que haya de la corte respecto 
del transporte y  lugar de nuestra habitación; pues de otra manera nos 
podemos exponer al peligro de algún vexamen, no teniendo testimonio 
auténtico del Estado en que devemos seguir nuestro destino.

Esta carta despachamos a Bolonia, porque en la contaduría se 
nos ha dicho que no se sabe dónde se halla actua1mente el señor don
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Pedro Porcada, y  que consta estar en dicha ciudad V. S., a cuia be
nevolencia es bastante el recurso para satisfacer nuestros deseos. Y a 
la verdad no dudamos resivir este consuelo, aun quando sea presisso 
escrivir al señor don Pedro de Castro en Roma, a fin que se nos entre
guen ahora nuestros breves pontificios, y  secularisarnos acá antes de 
partir al Estado eclesiástico.

Nuestro Señor guarde a V. S. muchos años, como dessean sus mui 
reverentes siervos, que b. s. m.

Puerto de Especie y  abril 8 de 1769 [ ...] .

Joseph Anselmo Biscardo 
Juan Pablo Biscardo [...]

Sr. don Fernando Coronel.

Roma, Archivo de la Embajada española, leg. 548. Todas las firmas, autógrafas.

5

D on Fernando C oronel Remite al Embajador Español en roma, 
A zpuru, el documento anterior

B olon ia , 22  a b r i l 1769  [...].

Roma, Archivo de la Embajada española, leg. 548. Autógrafa.

6

Vida familiar de Juan Pablo y José A nselmo V iscardo en M assaca- 
rrara a  partir de 1769

A d i su dd etto  [29 o ttob re 1781].

Maria Anna Rosa, figlia del signor Anselmo Viscardo, del Perù, 
ex gesuita dimorante in Massa, e della signora Catarina Stuard sua
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moglie, nata il 28 suddetto, e fu battezzata da me, D. Gio. Simonelli il 
detto giorno. Padrini furono il signar Paolo Viscardo, fratello del detto 
signor Anselmo, e la signara Maria Anna Day 3 * * * * * * lo.

Massacarrara, Archivo de la parroquia de la catedral: Libro VII d e i , p. 549.

7

José A nselmo y Juan Pablo Viscardo solicitan del conde de Fuen
tes (a  quien suponían sucesor de A randa en la presidencia del Real 
C onsejo) el cobro de los frutos anuos de su herencia paterna, ad
ministrada en M ajes por don M anuel Quixano. El patrimonio es de 
15.000 pesos fuertes, y sus frutos desde 1761 ascienden a  más de 9.000

M assacarrara, 5  d ic iem b re  1773.

Exmo. señor.
Señor: Agravados de la pobreza que nos han ocasionado los gas

tos consiguientes a una larga enfermedad, suplicamos a V. Excelen
cia, con el más profundo respeto, se digne mandar que se nos den los 
usufrutos annuales de nuestro patrimonio, que en Maxes, del reyno 
del Perú, administra con poder nuestro don Manuel Quixano, y  que 
importa quince mil pesos fuertes, fuera de nueve mil y  más pesos

3 Este último apellido es de lectura dudosa: ¿«Day» o «Bay»? En el mismo archivo no se 
ha podido hallar la partida de matrimonio de José Anselmo, pero sí las actas de defunción de 
él mismo, de su hija y  de su mujer:

Libro VI d ei morti, p. 452: «A di 29 suddetto [settembre 1785]. D. Giuseppe del fu
Gaspare Viscardo, della diocesi di Arequipa nel Perú, ex gesuita dimorante ín  Massa, munito 
di tutti li sacramenti, rese lo spirito al Creatore il di 29 detto, in età di anni 38, et il di 30 fu 
sepolto in San Pietro».

I b id ,  p. 497: «A ventidue di maggio 17novant’uno. M aria Anna Rosa, figlia del già signor
D. Giuseppe Anselmo Viscardo, di Arequípa, abitante in Massa, ricevuto il sacramento di 

penitenza rese lo spirito al suo Creatore alle duc ore e mezza pomcridiane del d ì ventuno co
rren-te, in età di anni 9 e mesí sette, e nei sudetto giorno ventidue fue sepolta in San Pietro».

I b id ,  p. 539: «A sette settembre 1796. La signora Caterina vedova quondam signor An
selmo Viscardo, ex gesuita americano, in età di anni 58 circa, munita dei santi sacramenti, rese
lo spirito al Creatore, e fu sepolta nella chiesa parrocchiale di San Pietro».

Todos estos documentos me han sido amablemente comunicados por el párroco de la 
catedral de Massacarrara, don Eligio Bertolucci.
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que suman los usufrutos retenidos desde el año 1761 hasta el pre
sente, tanto por don Silvestre Viscardo, nuestro tutor, hasta el año 
1765, quanto por don Manuel Quixano, nuestro apoderado, hasta 
el presente. Esperamos de la benignidad de V. Excelencia obtener la 
gracia que le pedimos.

Nuestro Señor guarde la vida de V. Excelencia por muchos años, 
para consuelo nuestro y  bien de la Monarquía.

Massa de Carrara y  diciembre 5  de 1773.
B. l. m. de V. Excelencia sus más humildes servidores,

Anselmo
PabOo Viscardo-

Exmo. señor conde de Fuentes.

N.° 49.-Roma.-Perú.-Año de 1773.-Punto 1.° El Sr. don Joseph 
Moñino sobre: la instancia de don Anselmo y  don Pablo Viscardo, que 
solicitan el cobro de su legítima.

Para juntar al expediente general de bienes patrimoniales. — Se
cretario de cámara. Payo.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. [Ir], Ir. Todo autógrafo de 
José Anselmo Viscardo, menos la firma de Pablo, y  la nota de Payo.

8

José A nselmo y Juan Pablo Viscardo solicitan el favor del embaja
dor español en Roma, don José M oñino, conde de Floridablanca, 

en la tramitación del memorial anterior

Massacarrara, 5 diciembre 1773.
Exmo. señor.
Señor: Recurrimos a la piedad de V. Excelencia, suplicándole 

con el más profundo respeto se digne sostener con su poderosa pro
tección la petición que en el adjunto memorial hacemos al exmo.
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señor conde de Fuentes. Esperamos obtener de la notoria piedad de 
V. Excelencia la gracia que pedimos.

Dios guarde la vida de V. Excelencia por muchos años, para con
suelo nuestro y  bien de la Monarquía.

Massa de Carrara y  diciembre 5 de 1773.
Besan la mano de V. Excelencia sus más afectos y  humildes ser

vidores,

Anselmo
Pablo Viscardo-

Exmo. señor conde de Florida Blanca.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 2r. Todo autógrafo de José 
Anselmo Viscardo, menos la firma de Pablo.

9

El embajador Floridablanca recomienda el memorial del docu
mento 7 al presidente del C onsejo extraordinario don M anuel

Ventura Figueroa

Roma, 1 6 d ic iem b re  1773

Acompaña memorial de don Anselmo y  don Pablo Viscardo, que 
solicitan el cobro de su lexítima en Maxes, reyno del Perú.

Madrid, ocho de enero de 1774.
Pase al señor fiscaL

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuítas, Perú, 112, ff. 4r, 5v. Firma autógrafa. M i
nuta en el Archivo de la Embajada española en Roma, leg. 338, reg p. 180 (cit. en Pou, III, 
p. 252).
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10

Ventura Figueroa a  Floridablanca, acusando recibo 
de los documentos 9 y 7 , y prometiendo darles curso

M adrid , 4  en ero  1774 [...].

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 3r. Rubricado. El original 
enviado a Roma, firmado por «Don Manuel Ventura Figueroa», en el Archivo de la Embajada 
española, leg. 223, doc. 1 (cit. en Pou, III, p. 76).

11

El fiscal Campomanes informa que se podrá conceder permiso a  José 
A nselmo y Juan Pablo V iscardo para otorgar poder a  quien prefie
ran, a  fin de hacer valer ante la justicia ordinaria los derechos 

alegados en la representación del documento 7

M adrid , 2 4  en ero  1774 [..].

Madrid, diez y  ocho de junio de 1774.

Juntóse al expediente general 4 sobre bienes patrimoniales.

El fiscal reproduce su respuesta dada con esta fecha en el expe
diente general sobre la pertenencia de los bienes patrimoniales de los 
individuos de la orden extinguida, asi en común, como en particular a 
los números 36 y  50 5. Madrid y  mayo de 1778 6.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 6rv. En papel sellado, sello
4.° , 1774.

4 Vid. supra, pp. 30 ss.
5 El expediente de Viscardo lleva el número 49: vid. doc. 7.
6 Cf.doc. 32.
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12

José A nselmo y Juan Pablo V iscardo exponen a  don M anuel Ven
tura Figueroa las circunstancias de su ingreso en la C ompañía de 
Jesús y le piden protección para el favorable despacho del memo

rial contenido en el número siguiente

M assacarrara, 3 0  sep tiem b re 1777.

Ilustrísimo señor 7.
Señor; Dos hermanos que, huérphanos desde nuestra infancia, 

fUimos en muy pequeña edad trasladados del convictorio al noviciado, 
donde al cabo de dos años hizimos los votos religiosos, faltándonos 
respectivamente al uno quatro y  al otro quince meses para llegar a la 
edad que las leyes y  sagrados cánones prescriven 8, y  que a pesar de las 
diligencias que practicamos para salir de la Compañía antes y  después 
de aver hecho los votos simples, hemos sido comprehendidos en la 
expatriación de los individuos de la que fue Compañía, recurrimos a 
la piedad de V. S. Ilma., hallándonos en peligro de perder la herencia 
que, como a sus únicos sobrinos, nos dejó en su testamento el sacerdo
te don Silvestre Viscardo, que falleció en septiembre del año passado, 
en virtud de una cláusula de su testamento, la qual dice que, si en el 
espacio de diez años no regressamos al Perú, nuestra patria, abilitados 
para poder heredar y  manejar bienes, la sobredicha herencia passe a 
nuestros más próximos parientes.

No atreviéndonos a pedir nuestra repatriación, suplicamos al 
real Consejo, en el adjunto memorial, que se digne benignamente 
dispensar la mencionada condición del regresso a nuestra patria y 
abilitarnos para poder heredar y  manejar los bienes de nuestro d i
funto tío, a fin que con sus frutos podamos aliviarnos de las pena
lidades del destierro, ya que por la dureza de nuestros parientes no 
hemos tenido la menor porción de los réditos de nuestro pequeño

7 Estas dos súplicas de los docs. 12-13 serían enviadas directamente a España, pues no 
se trata de ellas ni en las minutas del embajador español de Roma, año 1777 (Archivo de la 
Embajada, leg. 348), ni en la correspondencia de la corte con la Embajada (ibid., leg. 226), ni 
en el antiguo Archivo de la Legación española en Génova (Archivo de la Corona de Aragón), 
cajón 10, legs. 18, 19, 22, 27.

8 Vid. supra, pp. 23-24.
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patrimonio, del qual avíamos tomado possessión dos años antes de 
nuestro estrañamiento.

Esperamos de la piedad de V. S. Ilma, que benignamente se dig
nará proteger nuestra súplica. Dios nuestro Señor guarde la vida de V. 
S. Ilma. muchos años, para consuelo nuestro y  bien de la Monarquía. 

Massa de Carrara, a 30 de septiembre de 1777.
B. l. m. de V. S. Ilma, sus más humildes y  afectos servidores.

Anselmo
Pablo Viscardo-

Ilmo. Sr. don Manuel Ventura de Figueroa.

Massacarrara, 30 de septiembre de 1777. — Del punto 1.°— 
Don Joseph Anselmo y  don Juan Pablo Viscardo.

Señores del Consejo extraordinario.
Madrid, seis de marzo de 1778.
Al señor fiscal.

Acompañan memorial para S. M ., solicitando se les avilite para el goce 
de la herencia que les ha dejado su tío don Silvestre Viscardo.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, ff. 8rv, 9v. Todo autógrafo de 
José Anselmo Viscardo, menos la firma de Juan Pablo.

13

José A nselmo y Juan Pablo Viscardo solicitan del Rey Carlos III, 
por medio de su C onsejo Extraordinario, les dispense de la condi
ción testamentaria impuesta por su tío, el sacerdote don S ilvestre 
Viscardo, según la cual habían de regresar al Perú antes de diez 

años para poder ser declarados herederos suyos

[Massacarrara, 30 septiembre 1777.]

S. R. C. M .: Joseph Anselmo y  Juan Pablo Viscardo, estudiantes 
secularizados de Arequipa en el Perú, residentes en Massa de Carrara,
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humildes súbditos de V. M ., con el mayor rendimiento le representan 
cómo, aviendo passado a mejor vida el día 2 de septiembre del año 
próximo pasado 1776 el sacerdote don Silvestre Viscardo, tío paterno 
de los suplicantes, se halló en su testamento que declaraba herederos 
de sus bienes, consistentes en tierras cultivables y  casa, a los dos sobre
dichos hermanos, sus únicos sobrinos, con la condición que si éstos en 
el término de diez años no regressan al Perú abilitados para poder he
redar y  manejar bienes, su herencia passe a los más próximos parientes 
de los suplicantes terminados los diez años prescritos, corriendo entre 
tanto dichos bienes en poder de su albacea don Ramón Mogrovejo.

Por tanto, no atreviéndose los suplicantes a pedir su repatriación, 
la qual sin contraste los pondría en posseción de la herencia de su di
funto tío, ni pudiendo de otro modo ocurrir a las vivas instancias que 
hacen sus parientes para suceder en dicha herencia antes de los diez 
años prescritos, recurren a la clemencia de V. M. para que se digne 
abitilitarlos a poder heredar y  manejar los bienes de su difunto tío, 
dispensando en la condición del regresso a su patria.

Grazia que los suplicantes, llenos del más profundo respeto y  su- 
missión, esperan obtener de la innata clemencia de V. M ., que Dios 
garde muchos años para la felicidad de sus reynos.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 7r. Todo autógrafo de José 
Anselmo Viscardo, sin firmas.

14

El fiscal del Consejo, conde de Campomanes, declara que no ha 
lugarla petición de José Anselmo y Juan Pablo Viscardo solicitada 

en los documentos 12-13

Madnd, 1 junio 1778.
El fiscal 9 dice que no es admisible la instancia que hacen don 

Josef Anselmo y  don Pablo Viscardo, extrañados, sobre que se les ha- 
vilite para heredar los bienes que les dejó un tío suyo, don Silbestre

9 Conde de Campomanes: vid. infra, doc. 32.
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Viscardo, dispensándoles la condición puesta por el testador de que, si 
en el espacio de diez años no regresasen al Perú, su patria, havilitados 
para heredar y  manejar los bienes, pasase la herencia a sus parientes 
más próximos.

Esta condición es justa y  arreglada en sí misma y  concebida en 
veneficio de familia; fue impuesta por quien pudo libremente grabar 
a sus sobrinos y  disponer de sus bienes a su pleno arbitrio; en nada les 
perjudicó a los pretendientes. Y aunque, según lo propuesto por el fis
cal en su respuesta de 18 de mayo próximo 10 en el expediente general 
sobre la pertenencia de los bienes patrimoniales de los individuos de la 
orden extinguida, se les considere a éstos háviles para heredar, aunque 
bajo varias limitaciones; siempre quedan extrañados y  sin esperanza de 
regreso a estos reynos, según las órdenes de S. M ., y  por este capítulo 
incapaces de satisfacer los deseos del testador, que apeteció su personal 
residencia y  manejo en la patria: condición de suyo honesta y  útil para 
la conserbación de los patrimonios en las propias familias.

Además de todas estas razones, concurre la especialidad de la nin
guna necesidad que tienen estos pretendientes de esta herencia, por 
constar que de sus legítimas paterna y  materna les corresponde un 
decente patrimonio, como aparece de la pretensión que se alla unida 
al expediente general que ba citado al número 50 del punto 1.°, con
tenido en la citada respuesta fiscal de 18 de mayo.

Por todo lo qual conviene no se haga novedad en quanto a los 
bienes que aora pretenden 11, subsistiendo a fabor de los parientes que 
llamó el testador en defecto de estos interesados, o el Consejo acordará 
lo más justo.

Madrid y  junio 1 de 1778. [Rubricado.]

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 10rv.En papel sellado, sello
4.°, 1778.

10 Este parecer del fiscal no llegaría a conocimiento de los hermanos Viscardo, por cuanto 
Juan Pablo vuelve a insistir sobre este punto en los docs. 15-16, 20.

11 doc. 32.
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15

José Anselmo y Juan Pablo Viscardo solicitan del embajador Gri
maldi (cf. doc. sig) que el Consejo extraordinario obligue asus her
manas a enviarles sus partes de la herencia paterna, con sus frutos, 
que ellas detentan injustamente. a la vez insisten en la petición 

formulada en los documentos 12-13

[Massacarrara, junio 1778.]

Exmo. señor: Josef Anselmo y  Juan Pablo Viscardo 12, ex jesuítas 
americanos, con el respetto que deben y  con la confianza que les da 
el saver que V. Excelencia oye con benignidad y  protege con singular 
piedad las súplicas de los desvalidos ex jesuitas españoles, humilde
mente exponen que, con ocasión de aver muerto el padre de los supli
cantes estando éstos ya en la religión, se repartieron los bienes entre 
los hermanos por iguales partes, según costumbre y  ley de aquellos 
reynos, y  dexaron en poder de las hermanas, a la disposición de los 
suplicantes, las dos porciones que a los mismos tocaba, de que les 
dieron parte; pero, como no podían arbitrar entonces de ellos, por 
no avérseles llegado el tiempo de hazer la renuncia, a causa de ser aún 
estudiantes, quedaron las cosas en este estado quando sobrevino el 
arresto y  destierro. Era regular, señor, que las hermanas, para cumplir 
con su obligación, remitiessen a los suplicantes a lo menos el frutado 
de los dichos bienes; pero, olvidando todas las leyes que por tantos 
títulos a lo insinuado las precisaba, se han portado tan estrañas, que 
jamás les han subministrado el menor socorro, necesitándolos con 
esto a padecer mil miserias. Por tanto, llenos los suplicantes de la más 
respetuosa confianza, imploran la protección y  amparo de V. Exce
lencia, a fin de que consiga de nuestro so-verano el que por medio de 
su Consejo extraordinario mande se remita a los suplicantes las dos 
porciones de la herencia paterna y  el frutado de ellas desde el tiempo 
que se hizo la repartición 13.

También suplican a V. Excelencia interponga su eficaz y  piadosa 
mediación, para que Su Magestad los declare capaces de entrar en la

12 Parece que esta representación la llevó personalmente a Rom aJuan Pablo (cf. doc. 20).
13 Los solicitantes desconocerían aún que el fiscal Campomanes, el 18de mayo del mis

mo año, había ya informado favorablemente sobre este punto (cf. doc. 32).
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herencia que su tío don Silvestre Viscardo les ha dexado con la cláu
sula que más largamente consta de la memoria que acompaña a ésta. 
Gracia que de la clemencia de V. Excelencia esperan.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 12r. Todo autógrafo de José 
Anselmo Viscardo, sin firmas.

16

Promemoria adjunta a  la petición anterior, con interesantes noti
cias sobre las testamentarías de su padre don Gaspar y su tío don 
S ilvestre V iscardo, sobre sus cinco hermanas y sobre el albacea 

don Ramón Bedoya M ogrovejo

[Massacarrara, junio 1778.]

M emoria

Don Gaspar Viscardo, que murió en Maxes, de la diócesis de Are
quipa en el Perú, instituió albacea y  tutor de sus hijos al sacerdote don 
Silvestre Viscardo, su hermano. No haviéndose hasta entonces hecho 
separación alguna de bienes entre estos dos hermanos, don Silvestre 
continuó administrando la azienda común por el espacio de quince o 
diez y  seis años, hasta el año 1765, en que se dividió dicha azienda en 
dos partes iguales, una de las quales fue adjudicada a don Silvestre por 
el valor de cerca de cinqüenta y  dos mil pesos, y  la otra a los herederos 
de don Gaspar.

Éstos, en número de siete hermanos (es a saber, cinco mujeres, 
dos de éssas monjas y  tres casadas, y  dos varones, Joseph Anselmo y 
Juan Pablo, que se hallaban jesuitas en 1a ciudad de Cuzco) se repar
tieron la azienda paterna en partes iguales, aviendo los dos últimos 
dado, para effectuar la mencionada división, sus poderes a su cuñado, 
ahora difunto, don Manuel Quixano, quien se encargó de administrar 
las porciones de los dos hermanos ausentes, cuio valor debía ser de 
catorce a quince mil pesos, pagándoles annualmente sus frutos.

Después de esta época los dichos dos hermanos no han tenido 
hasta ahora noticia alguna de las resultas de la enunciada división, 
ni recivido el menor subsidio, de modo que ignoran enteramente el
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estado de sus bienes patrimoniales ni saben precisamente la persona 
de quien deben cobrar los frutos atrazados de catorce años; porque 
las cartas que después de un silencio de nueve años han recivido últi
mamente del Perú 14, sólo les dan noticia que el día 2 de septiembre 
de 1776 falleció el sacerdote don Silvestre Viscardo, quien en su tes
tamento declaró sus herederos universales en todas sus acciones y  de
rechos a los dos sobredichos hermanos Joseph Anselmo y  Juan Pablo, 
sus únicos sobrinos.

Pero, como la ley de expatriación que comprende dichos herma
nos parece esduirlos de qualquiera acción o derecho que puedan tener 
en los felicíssimos dominios de su clementíssimo soverano, por tanto 
el difunto don Silvestre ordena en su testamento a su albacea, el doctor 
don Ramón Bedoya Mogrovejo, que por el espacio de diez años man
tenga en su poder los bienes que deja a sus sobrinos, esperando que 
éstos en dicho espacio de tiempo puedan bolver a su patria abilitados 
para poder heredar y  manejar bienes. Terminados los diez años pres
critos sin effecto favorable a los dos hermanos Joseph Anselmo y  Juan 
Pablo, dispone el difunto don Silvestre que sus bienes passen a sus tres 
sobrinas seglares, dos de essas viudas, y  todas sin hijos.

No contentándose éstas de haver por tan largo tiempo disfruta
do tranquilamente el entero patrimonio de sus hermanos, han hecho 
en esta ocasión todos los esfuerzos imaginables para apoderarse desde 
luego de los bienes del difunto don Silvestre, a pesar de la resistencia 
que ha hecho el albacea, quien en la carta que escrive a los dos herma
nos Joseph Anselmo y  Juan Pablo protesta que «se halla aburrido con 
dicha testamentaría, siendo tantos los efectos de la codicia que ya no 
los puede sufrir» 15. Sin embargo de estas protestas, otra carta de fecha 
contemporánea, escrita por una de las tres dichas hermanas, 16 assegura 
que dos de ellas han conseguido que el albacea les diesse las partes que 
pretendían en Jos bienes del difunto don Silvestre, no ostante la oposi
ción que la tercera dice haver hecho a este procedimiento del albacea, 
«porque contrario (dice la citada carta) a la mente y  voluntad del tes
tador, perjudicial a los herederos, etc.; con las quales y  otras razones

14 Vid. docs. 2 9 y 6 1 .
15 Cf. d o c s .5 2 ,5 3 ,6 1 .
16 Doña M aría Gregoria: cf. doc. 29.
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persuadido el albacea está actualmente andando para que le buelvan 
aquellas dos partes».

Assí que estos infelices jóvenes, hallándose en la últirna desola
ción al verse privados de aquellos alivios que por el orden regular de 
la Providencia parecían serles destinados, se recomiendan con el más 
profundo respeto a la justicia, humanidad y  caridad christiana de los 
digníssimos ministros de S. M ., para que se dignen patrocinar y  avalo
rar para con su clementíssimo soverano las razones y  súplica de los dos 
sobredichos hermanos Joseph Anselmo y  Juan Pablo.

[De mano de archivero:] Al excmo. señor duque de Grimaldi, 
emhaxador extraordinario de su Magestad Cathólica, etc. — Por los 
introescritos suplicantes.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, ff. 13rv, 13bis v. Autógrafo de 
José Anselmo Viscardo, sin firma.

17

El embajador G rimaldi envía al ministro de Indias don José Gálvez 
la representación y el memorial de los documentos 15-16

Roma, 18 junio 1778.
[ ...]  Asimismo incluyo a V. E. el memorial que me ha presentado 

el ex jesuita don Fermín de Loysa 17, natural de la ciudad de La Paz en 
el reyno del Perú, que solicita sea impelido el albacea al cumplimiento 
del testamento de su padre don Miguel de Loysa, para que se sirva V. 
E. prevenirme lo que habré de decir al referido sugeto.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 14rv. Despido y  firma autó
grafos. M inuta en el Archivo de la Embajada española en Roma, leg. 349, reg. p. 136 (cit. en 
Pou, III, p. 262).

17 Por no hacer a nuestro propósito, lo omitimos. El verdadero apellido era Loayza.
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18

El ministro de Indias, Gálvez, remite a Ventura Figueroa los do
cumentos 15-17, para su resolución en el Consejo extraordinario

Aranjuez, 3 ju lio 1778 18 [...].

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, ff. 15r-16r. La firma de Gálvez, 
autógrafa.

19

El embajador Grimaldi reitera a Ventura la tramitación del 
asunto expresado en los documentos 15-18

Roma, 17 septiembre 1778.
Ilmo. señor.
M uy señor mío: Con carta de 3 de julio próximo pasado 19 me 

avisa el señor don Joseph de Gálvez ha ver pasado de orden del rey 
al Consejo extraordinario una instancia de los ex jesuitas don Joseph 
Anselmo y  don Juan Pablo Viscardo, a fin de que se les havilitase para 
heredar los bienes patrimoniales y  los que les dejó en testamento don 
Silvestre Viscardo, su tío; y, haviendo buelto a renovarme su preten
sión dichos interesados 20, ruego a V. I. se sirva avisarme lo que se haya 
resuelto sobre este particular, para satisfacer a dichos ex je su ita s .

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, ff. 17rv, 17bis v. Despido y 
firma autógrafos. M inuta en el Archivo de la Embajada española en Roma, leg. 349, reg. pp. 
246-247 (cit. en Pou, III, p. 262).

18 Rubén Vargas Ugarte, M anuscritosperuanos en  e lA rch ivo d e Indias (Mss. peruanos, II, 
1938, p. 286) cita una carta a Grimaldi de esta misma fecha y  sobre este mismo asunto (Sevi
lla, Archivo General de Indias, 110. 1. 12), que falta en el Archivo de la Embajada de Roma.

19 Falta en e l Archivo de la Embajada española en Roma, leg. 227.
20 Probablemente de palabra: cf. doc. 21.
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20

Juan Pablo Viscardo insiste en pedir la protección del embajador 
Grimaldi para alcanzar la dispensa de la condición testamentaria 

expresada por su tío don silvestre (cf. doc. 13)

Massacarrara, [septiembre 1780].
Exmo. señor.
Señor: Juan Pablo Viscardo, estudiante ex jesuíta español del Perú, 

con el más profundo respeto representa a V. Excelencia que, haviendo 
en Roma, en junio de 1778 21 , verificado con propria experiencia la 
benigníssima bondad de V. Excelencia en el favor concedídole de su 
alta protección para apoyar la demanda que en nombre de su hermano 
Josef Anselmo y suyo hizo a V. Excelencia, de ser entrambos hermanos 
declarados herederos de los bienes que les dexó su tío don Silvestre 
Viscardo, que murió en Arequipa en 2 de septiembre de 1776, con 
la expressión de que, si dichos hermanos no buelven a aquel reyno 
abilitados para heredar y manejar bienes, haya de passar la herencia 
a las hermanas de dichos suplicantes; por tanto, aprovechándose de 
la ocasión que le facilita el accesso a V. Excelencia, renueva sus rue
gos para inclinar el humaníssimo corazón de V. Excelencia a favorecer 
nuevamente su desvalimiento, ya que gran parte del tiempo assigna- 
do en dicho testamento ha passado infructuosamente, no obstante la 
oficiosa recomendación con que se dignó V. Excelencia acompañar su 
primera representación.

Al exmo. señor duque de Grimaldi.
Por Juan Pablo Viscardo, estudiante ex jesuita peruano, residente 

en esta ciudad de Massa de Carrara.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 8rv. Todo autógrafo de José 
Anselmo Viscardo.

21 Vid. supra, docs. 15-17.
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21

G rimaldi envía a  Ventura Figueroa la representación 
contenida en el documento anterior

Roma, 21 diciembre 1780.
Exmo. señor.
M uy señor mío: Haviéndome dirigido el memorial adjunto el 

ex jesuita escolar Juan Pablo Viscardo, renovando la memoria de su 
solicitud y  de la de su hermano, para que se les habilite a la herencia 
de don Silvestre Viscardo, su tío, que murió en Arequipa el año 1776, 
sobre cuyo asunto escribí a V. E. en 17 de setiembre de 1778 22; remito 
ahora a V. E. el precitado papel, a fin de que se sirva prevenirme la 
resolución del Consejo extraordinario, para la inteligencia de ambos 
hermanos [ ...] .

Roma, 21 de diciembre de 1781 [sic]. — El Sr. duque de Gri
maldi. — Acompaña nuevo memorial del ex jesuita Viscardo sobre la 
herencia de un tío suyo.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, ff. 19r, 20v. Despido y  firma au
tógrafos. Falta la m inuta en el Archivo de la Embajada española en Roma, leg. 351; tampoco 
aparece la respuesta de Ventura Figueroa.

22

Juan Pablo Viscardo envía al cónsul británico en Liorna, John U dny, 
varias noticias sobre la rebelión de T úpac A maru en el Perú

Massa di Carrara, a di 23 settembre 1781.

Illustrissimo signare, signare padrone colendissimo. Premendomi 
infinitamente rendere V. S. pienamente ragguagliata dello stato attuale 
dei torbidi del Perù, mi prendo la liberta di aggiungere alle notizie sta
te da me a V. S. comunícate, altre che doppo il mio ritorna in questa 
città mi sano pervenute. Le principali sano ricavate da una lettera dall’

22 Doc. 19.
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America, la quale, doppo esquisite ricerche da me fatte per saperne il 
contenuto, che con molto mistero si teneva celato, mi è ultimamente 
riuscito di leggere. Ecco la copia della lettera direttami dall’ amico 23 a 
cui mi son o indirizzato:

«La lettera di E . . .  è certa (ma lei non confermi a chichesia la 
notizia, perche M .  raccomanda il più grande segreto in questo pun
to); con essa manda accluse dure relazioni inviate da Lima a Chile, in 
cui si riferiscono 1.° la dichiarazione dei fini che il cazique di Tinta, 
don Giuseppe Bonifazio Tùpac Amaru, ha avuto, quali sono di libe
rare gl’indiani dalla schiavitudine di Spagna e di ricuperare l ’impero 
dei suoi antenati: commincio egli a spiegare la sua regia autorità colla 
sentenza di forca che diedde, doppo formato il processo in ogni rigore 
di diritto, contra don Antonio Arriaga, corregidore della provincia di 
Tinta; 2.° i progressi da esso fatti fino al mese di decembre ‘80: fino 
a detto mese aveva peranche fatto delle conquiste considerabili, ma 
solamente disfatto alcuni corpi di truppe mandate da Lima a Cusco, 
una partita delle quali era di mille e cinquecento uomini; di questi, 
800 erano rifugiati; i 700 restanti si aggregarono al partito di Tùpac 
Amaru; 3.° la morte di sei correggidori, tra questi don Tiburzio Landa, 
BalcarzeJ ecc.; 4.° che un altro cazique, preso il nome di Francesco I 
il Potente, nelle provincie dei Charcas passaba tutto a fuoco e san
gue, senza perdonare a sesso nè a età; ch’esso aveva tagliato a pezzi un 
grosso corpo di truppe tnandate da Chuquisaca per fargli fronte, non 
essendo tornati a quella capitale che 17 realisti; che detto cazique ebbe 
la temerità di fare attaccare nella strada del corso delle carrozze, fuori 
di città, questa disfida: O presidente, prepara le tue genti».— Ecco, in 
sostanza, il contenuto di detta lettera.

Seguita poi il surriferito amico a darmi le seguenti ulteriori no
tizie, quaH copio: «Doppo ]a detta lettera ne sono venute delle altre 
che ci avisano che Tùpac Amaru aveva alla sua divozione tutto il Perù, 
compresovi il Quito e parte del Tucuman (ciò che forma una estensio
ne di più di 700 leghe, in lunghezza, di paese): che nel Quito s’impos
sessò di 15 milioni di pezze che si mandavano a Spagna e provenienti 
dai donativi, tributi ed interessi di tre anni; che ha un essercito di 40 
milla uomini con uffiziali inglesi; che la di lui guardia è composta di

23 Sobre quiénes sean este amigo y  las personas señaladas en este documento vid. supra,
pp. 39-40.
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tremila uomini di truppa ben regolata; finalmente che egli bloccaba 
Lima, la sola città che fino alla data delle ultime lettere non gli ubbidi
va. Dicono che abbia egli esortato gli abitanti di detta città di riconos
cerlo spontanearnente, senza obligarlo di ricorrere alla forza dell’armi, 
perchè non vorrebbe che si spargesse una sola goccia di sangue, pro
testando voler egli usare così con detta città per favore ricevuto dai 
suoi abitanti nel tempo in cui fece il corso dei suoi studi. In questi, 
dice R ... ed altri che lo conoscono, fece tali progressi, singolarmente 
nella giurisprudenza, che concorse con aplauso generale ad alcune ca- 
thedre. Studiò egli nel collegio di San Martina (collegio dove studiava 
la primaria nobilta spagnuola del Perù sotto la direzione dei gesuiti) e 
che uno dei suoi rettori fu il celebre P F ... di S. Aggiunge una lette
ra, quale si suppone di personaggio della corte, che nel contrasto dei 
diritti al trono del Perù, Túpac Arnaru èstato riconosciuto comme 
più immediato dal celebre indiano indipendente delle montagne so
pranominato e l Chuncho, e dal marche-se di Vallumbroso, quali due 
personaggi sono stati dichiarati principi del sangue, e primo principe il 
marchese. Tutte le lettere suppongono contestemente la rapidità delle 
sue conquiste; senza dubbio ha egli gran partito fra gli stessi spagnuoli 
peruviani, poiché il solo marchese di Vallumbroso ha un partito con
siderabile, essendo egli alleato calle primarie e più riche famiglie tanto 
di Lima che di Cusco».

Intanto per ordine della corte di Spagna si sollecita l ’armamento 
destinato per portare a Buenos Ayres sei mila uomini di truppe. Con 
esse si dice saranno mandati parechi personaggi, cioè il duca di San 
Cario, grande si Spagna e nato peruviano, in qualita di pacificatore; 
ed il marchese de los Castillejos, commandante della tru ppa, ed il 
marchese di Almodóvar, viceré, esendosi risoluto in lspagna che ne
ll’avvenire non sarà mandato alcun vicere nel Perù che non sia grande 
di Spagna. Staremo a vedere 24.

Il desio che ho avuto di aggiungere questi dettagli agli già parte
cipatigli 25 , perche possano pervenire nelle di lei mani prima della sua 
partenza da cotesta città 26, non mi permette di frammischiarvi alcune 
di molte riflessioni che mi si presentano. Con più commodo però a

24 Sobre esos acontecimientos vid. supra, p. 39-40.
25 Se refiere tal vez al doc. 27.
26 El 1 de octubre Udny estaba aún en Liorna; el 6 se hallaba ya en Florencia.
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più tempo le ordinerò il meglio che possa e le rimetterò a V. S., se lei 
ed il suo amico 27 troveranno essere conveniente, e se crederanno che 
possa avere luogo il mio dissegno. Prego V. S. che nella sua risposta 
adopri uno stile cauto, che io non manchero d’indovinare quel eh’ella 
mi vorrà significare.

Frattanto mi do l’onore di protestarmi di V. S. Ill.rna umilissimo, 
divotissimo servitore, Gio. Paolo Viscardo de Guzmàn.

[De mano de archivero:] In Consul Udny’s N.° 44 28.

Londres, Public Record Office, F. O. 79/2, sin foliar.

23

N ota al documento anterior. Despachos de Louis Dutens, de la 
legación británica en Turín, a  Stanier Porten, del servicio diplomá

tico de Londres, sobre la rebelión de T úpac A maru

Turín, 27junio-31 octubre 1781.
Turin, 27th ]une, 1781. — Sir: [ ...]  I am informed by the best 

authority that sorne fresh accounts (arrived frorn America by the way 
of Spain) relate that Prince Casimir continued to advance towards 
Lima; that on his march frorn the Andes he has seized on three 
Spanish governors of sorne of those districts and hanged thern, and 
that a body of five hundred regular troops sent to stop his progress 
had been cut to pieces, ten rnen only having escaped the fate of the 
rest. —As Prince Casimir may in future prove to be a conspicuous 
man, it w ill, I presume to think, not be improper for me to throw 
on his character the lights which I have been able to acquire here. I 
have had long conversations with an Ex-Jesuit of this countty 29, an 
exceeding sensible rnan who passed eight years in Peru and other 
Spanish settlements in South America. He knew Casimir personally 
and says that he was brought at Lima, where he was christened by 
the narne of Casimir. He boasted then of being descended from

27 Probablemente Sir Horace Mano.
28 Vid. doc. 27.
29 ¿Pietro Berugini? Vid. supra, pp. 39-40.
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the ancient Incas of Peru, which was generally allowed, and tho he 
shewed an active and entreprising genius, the indolence or mildness 
of the Vice-Roy at that time prevented any other notice being taken 
of him than that of endeavoring to attach him to Spanish Govern
ment. But as soon as he carne to the age of reflexion, he retired to a 
part of the country in the Andes between Lima and Quito, where he 
was aknoledged by an independent tribe of the Peruvians for their 
lawfull Sovereign and he has ever sine e reigned o ver them unattack’ 
d and unmolested. Sixteen years ago he was preparing an expedition 
against Lima, which in order to prevent, two Jesuits were sent to him, 
one of whom was the very man I have been mentioning. They staid a 
week with him and persuaded him to desist from his idea and sorne 
small concession was offerd which he accepted; but he said shewing 
sorne of his children: «When those boys are grown to be men I shall 
not be satisfied with a little». He has ever since applied to train up the 
young people of his country to m ilitary exercices and seizes now on 
the opportunity which the dissatisfaction of the greatest part of the 
Peruvians offers, to put his ambitious designs into execution; and the 
same person assures me that he will certainly be joined by ali the in
habitants which are not real Spaniards. Casimir is a sensible and still 
very activ man of about fifty-five years of age and has a son of thirty 
who shews great courage and abilities. — I am informed also that the 
Court of Madrid are preparing to embark at Cadix eight thousand 
men to send to Peru by the isthmus of Panama, but it is so long a 
march from thence for an army that what with the sea-passage, the fa
tigue of marching and embarking again for Lima, it is impossible that 
one half of those troops should arrive safe here. The trading people 
are persuaded that the rebels are in actual possession of Peru and that 
idea has affected them to such a degree that there is a stop of the cir
culation of money, and paper is quite discredited among them [.. .] .

Turin, 11th July, 1781.-Sir: [ ...]  I have acquired Iitely a more 
accurated as well as authentic information of the events in Peru by the 
way of Cadix. It confirms the allarming situation the Court of Madrid 
is in and the almost irrecoverable loss of their power in that coun
try considering the remoteness of the seat of rebellion, the various 
commotions excited by general discontent and the defenceless state 
Government there is in. — Tupac Marri, a cacique of the province of
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Tinta near Cuzco, is the person who has subdued the fourteen pro
vinces in that part of the Peru which lyes between Cuzco (the ancient 
capital of the Peruvian Empire) and La Paz, that is all the country 
about the lake of Ti tiaca. Prince Casimir or the Runanlnca’s scene of 
action is more northwards, between Lima and Quito, and his residen
ce is in the Andes, near Caxamarca. Whether these two enterprising 
men act in concert or not, I have not yet be able to leam and am to 
think they do not. But the progress of Tupac Marri seems to be more 
rapid and of greater consequence than those of Casimir. The former 
has destroyed all the Spaniards or their adherent who attempted to 
oppose him in his march, and on his way from Tinta toLa Paz he sei
zed at Chucuito the sum of eight hundred thousand pounds sterling 
in piasters, which he found there deposited for the King of Spain. He 
might have made himself master of Cuzco befare he advanced further 
south, but he chose to take possession of that part of the country whe
re he could better secure his rising power and distress the Spaniards in 
the source of their riches. Besides he is sure to meet with no resistance 
at Cuzco whenever he thinks fit to go there, all the inhabitants of the 
great town being Indians.-What gives great strength and energy, on 
the other side, to the Peruvians of Casimir or Runan-Inca is that there 
are now in his district seven or eight hundred monks of all denomi
nations, most of them Europeans, who, tired of their situation, have 
within these twenty years fled to the Andes and married amongst the 
independent Peruvians; they are, of course, very powerfull instigators 
with them for the entire destruction of the Spanish Government, at 
the same time that they give vigour to their councils and actions [ ...]

Turin, 25th July, 1781. — Sir: [ ...]  An express-boat just arrived 
from Buenos Ayres brought me the most allarming accounts for the 
Court of Spain of the situation of the affairs in Peru and of the cruel
ties committed on both sides in that country, but the enthu. siasm oc
casioned by the expedition against Gibraltar prevails so much at Court 
that it seems to have lessened the impression which that intelligence 
might have made at another time .

Turin, 27th October, 1781. — Sir: [ . ]  I am sorry to find that the 
Sardinian Ambassador at Madrid agrees with the Gazette of that Court 
in giving an account of the bad success which Tupac Marri (the cacique
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of Tinta mentioned in my dispatch N.° 5) 30 has lately met with in his 
attempt to shake off the Spanish yoke. The Viceroy of Peru having ar
med all the white people in that country who could be brought together, 
sent them against Tupac Marri to the number of above twelve thousand 
men. On which that infortunated cacique’s adherents awed by such a 
force and not being sufficiently armed betrayed his cause and delivered 
him up with four of their principal chiefs to the Spanish General, who 
has put sorne to death and kept Tupac Marri till the Court of Madrid 
has pronounced on his fate and also to learn from him the whole of his 
plan and correspondence and the support he may have received from 
different quarters to second his undertaking, the Spaniards having the 
suspicions that the Portuguese have secretly assisted him [...] .

Turin, 31st October, 1781. — Sir: [ ...]  I am assured from a very 
good quarter that tho the misfortune happened to the Indians in Peru 
by the treachery of those who delivered up Tupac Marri to the Spa
niards must have cast down greatly the spirits of the rehels there, yet 
there is so vast a number of exasperated minds in that country that 
they will always be disposed to fly to any chief that will kindle in them 
the least sparks of hope to be telieved from the cruelties and vexations 
they have been so long Jabouring under [ ...] .

Londres, Public Record Office, F. O. 67/1, n.os 3, 5, 7, 27, 28.

24

Juan Pablo Viscardo propone a  John U dny que el gobierno britá
nico ayude a  T úpac A maru desde el Río de la Plata, y se ofrece a 

tomar parte en la expedición

Massacarrara, 30 septiembre 1781.
Illustrissimo signare padrone colendissimo 31, Non v’è, più da 

dubitare sopra la grande rivoluzione accaduta nel Perú. L’Inghilterra

30 De fecha 11 julio, supra.
31 Sobre la importancia de este documento vid. supra, pp. 40-43.
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ci annunzio le prime scintille di questo incendio; lettere particolari 
dell’America, degne d’ogni eccezione tanto per il carattere delle perso
ne che scrivono quanto di quelle alle quali sono indirizzate, ci hanno 
fatto sapere i dettagli a misura degli avvenimenti. Da sei mesi in qua 
da Buenos Ayres, Tucumán, Paraguai, Chile, Quito, dal Perù e fino dal 
Messico ne sono venute le nuove, malgrado la proibizione fatta dal go
verno, nelle provincie che si conservano sotto la sua divozione, di scri
vere sopra tali materie. In Ispagna sono cognite a tutti, ed il governo, 
volendo debilitare l ’impressione che un tale disastro deve cagionare, ha 
pubblicato delle relazioni che ne confermano l’esistenza.

Questo supposto, vediamo quale sarà il fine e le conseguenze dei 
torbidi presenti. Io ne parlero secondo i lumi che posso avere di quei 
luoghi, essendovi nato ed avendovi soggiomato fino all’eta di 20 anni; 
e non avendo mai perduto di vista il paese natio, posso lusingarmi di 
avere, nella lunga dimora fatta in Europa, rettificato 32 in gran parte le 
idee nella mia gioventu acquistate nei differenri paesi dove soggiornai, 
Arequipa, Cuzco, Lima ecc., avendo viaggiato per più di 300 leghe e 
fatto per lo spazio di sette anni i miei studi in Cuzco, dove solamente 
si può acquistare una vera idea del Perù, e dove imparai mediocremen
te la lingua peruviana.

Dico dunque che le vessazioni fatte a quei popoli non hanno 
fatto che accellerare una rivoluzione, che sarebbe indubitabilmente ac
caduta subito che per qualche motivo si fosse perduto l ’equilibrio tra 
la differenti razze componenti la popolazione del Perù, la cui reciproca 
gelosia sospendeva gli effetti del disgusto e risentimento che in ognuna 
regnava contro il governo. I creoli, o sia spagnuoli nati nel Perù, da 
lungo tempo nutriscono un segreto risentimento per l ’oblio in cui era
no tenuti dalla corte, esclusi dalle cariche, traversati nelle intrapresse 
di commercio; essi vedevano ogni giorno succedersi gli europei negli 
onori e nelle richezze, per il di cui acquisto avevano i loro padri versato 
tanto sudore e sangue, senza che la cospicua nobiltà, di cui molti tra 
essi possono a ragione vantarsi, gli essimesse dal disprezzo insultante 
degli europei ecc.

Tutte le altre classi miste si accordavano perfettamente, anche su
peravano i creoli in questa antipatia contro gli spagnuoli europei. M i
lle volte l’impero spagnuolo sarebbe stato compromesso se i creoli, che

32 Probablemente, por «ratificato».
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avrehbero creduto contrarre una macchia indelehile nell’onore man
cando di fedelta al loro sovrano, non avessero frenato coll’autorità, ed 
anche colla forza, gl’impeti dei misti, mulatti liberi ecc. Questi hanno 
sempre conservato tale rispetto ed amore verso i creo-li, che in qualun
que occasione ad un solo cenno si sarebbero per essi sacrificati. Troppo 
lungo sarebbe citare degli esempi ed addurne le raggioni. Queste classi 
si considerano come una diramazione dei creoli, essi ne fanno pompa 
e si credono attaccati alla loro sorte. 1 creoli e le dassi miste uguaglia
vano poco appresso nel Perù il numero degli indiani; ma i primi, più 
illuminati, più robusti, più coraggiosi e meno vessati di questi ultimi, 
conservavano un tale ascendente sopra di essi, che sarebbe loro stato 
impossibile di rilevarsi dalla depressione in cui giacevano.

Riguardo agl’indiani, bisogna osservare che illoro odio non era 
principalmente diretto che contro gli spagnuoli europei, i quali aveano 
il potere di vessarli. Essi perciò dagl’indiani non venivano chiamati che 
col nome di Aucca, Guampo, cioè nemico, straniero; contra questi in 
ogni occasione segnalavano la sua avversione: mene appello alla solle
vazione del Quito del 64, in cui gl’indiani e i misti anda-vano a cercare 
gli europei perfino nei sepolcri delle chiese, laddove non fu mai fatto 
il minimo torto a verun creolo, ancorchè molti di essi avessero preso le 
armi per appoggiare l ’autorita reale. Essi, nel calare della sollevazione, 
proclamarono re il conte di ecc. creolo. Ben sisa che detta sollevazione 
fù calmata per opera dei gesuiti 33.

I creoli, lungi dall’essere abborriti, erano rispettati, e da molti 
anche amati; gli indiani gli chiamano viracocha, nome di un loro 
inca. Nati in mezzo agl’indiani, allattati dalle loro donne, parlando 
la loro Iingua, avvezzi ai loro costumi, e naturalizzati al suolo per il 
soggiorno di due secoli e mezzo, e divenuti quasi un medesimo po
polo, i creoli, ripeto, no <n> avevano per lo più sopra gl’indiani che 
una influenza benefica. Maestri degl’indiani nella religione, i parochi 
e sacerdoti, creoli per la maggior parte, erano sempre in contrasto con 
i governatori spagnuoli per protteggere gl’indiani; le case dei creoli 
erano un asilo sicuro per quei di loro che, ammessi alla servitù do
mestica, vi trovavano una sorte ben dolce e molte volte fortunata. 
Si osservi bene, finalmente, che i creoli, non essendo più quei atditi

33 Vid. Jouanen, Historia d e  la Compañía d eJ e sú s  en  
Quito, 1943, pp. 320-329.

la  an tigua p ro v in cia  d e  Quito, II,
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conquistatori che tutto sacrificarono alla sete dell’oro, nè quei che 
successivamente sano trasportati dalla medesima passione a quei ri
moti climi, sono per conseguenza più docili alle vod della natura e 
della religione.

Ecco il quadro del Perù nello stato in cui lo lasciai l ’anno 68, in 
cui si vede quali sano le cause che nel medesimo tempo che indeboli
vano i motivi di reciproca diffidenza tra quei popoli, stringevano tra 
essi nuovi vincoli. Dalla detta epoca in quà tutto è concorso a fortifi
care tali vincoli ed a riunire tutti gli animi in un medesimo sentimen
to di scuotere un giogo da tutti abborrito. L’espulsione dei gesuiti, 
le vessazionj al clero secolare e regalare, il cambiamento del governo 
politico, messo tutto in mano di europei inesperti, che rimpiazzarono 
i creoli ingiustamente spogliati delle loro cariche, i lamenti sparsi in 
tutta l ’America da più di 600 creoli trattenuti in Madrid, sprezati, 
delusi nelle loro pretensioni, ed obbligati, dopo essersi rovinati alla 
corte, di ritornarsene col cuore pieno di fiele; finalmente, un visitatore 
despota 34 mandato al Perù per consumare la rovina di quei popoli, 
mercè i nuovi aggravj di cui già ragguagliai V. S., sano le cause che 
hanno successivamente fatto conoscere a quei popoli non essere per 
loro altra salute che nel sottrarsi al dominio spagnuolo.

I primi sano stati i misti e mulatti liberi, attaccati personalmente 
nel più vivo coll’assoggettarli ad una capitazione per essi infamante e 
gravosa; poi i creoli, che come i più ricchi portavano il maggior peso 
delle nuove imposizioni; finalmente gl’indiani.

Non vorrei che V. S. si figurasse che queste classi agiscono se- 
pa-ratamente, ma più tosto che si immaginasse con me che dette classi 
formano un tutto politico, in cui i creoli, per le raggioni sopra espresse, 
hanno il primo ordine, le razze miste il secando, e l ’ultimo gl’indiani. 
Queste so no verita di fatto confermate dagl’ avvenimenti: si osservi 
che, dopo la prima sollevazione accaduta in Arequipa, Cuzco, La Paz, 
Guamanga, Guangavélica ecc., quali sono città abitate principalmente 
da creoli e misti, restarono gli affari in sospeso, e dette città si unirono 
in alleanza fino a che avessero convenuto nel sistema di governo. Capo 
di questa alleanza si dice esser stato il marchese di Vallumbroso, uno 
dei primarj creoli, si per la nobilta che per le richezze. Non dubito che 
si sarà molto fluttuato per fissare un sistema che tutto appagasse, ma

34 José Antonio de Areche.

FUNDACIÓ3NMAPFRE



Documentos 179

sono altresi certo che Túpac Amaru non si sarà mosso senza esser sicu
ro di un potente partito tra i creoli. Gli onori accordati al marchese di 
Vallumbroso, la diserzione del-la metà della trupa speditagli contra, e 
la rapidita dei progressi fatti dal detto inca, sano forte riprove di questa 
congettura. Altrimenti non so capire come gl’indiani, vivendo promis
cuamente con i creoli ecc., sprovvisti d’armi, senza lumi ecc., abbiano 
potuto prevalere dappertutto contra gli spagnuoli, creoli, misti ecc., 
presso i quali si trovavano tutte le qualita e istrumenti necessarii per 
rendere la loro forza di molto superiore aquella degl’indiani.

In questo momento le gazzette ci annunziano che il caposqua
dra Jonsthone èentrato nel fiume della Plata con 3 mila uomini di 
sbarco. lo non capisco in me stesso, dalla gioia di vedere gl’inglesi in 
possesso del pasto più importante, per cui solamente gli spagnuoli 
pote-vano, con qualche speranza di successo, attaccare il Perù. Ques
to avvenimento ci svela la provida condotta dei oculatissimi ministri 
della Gran Bretagna.

Qui fermero il corso alle mie riflessioni per passare a dare a V. 
S. un piccolo saggio di quello che a mio parere nascera da questa 
rivoluzione e dal soccorso si opportunamente prestato al Perù. Tutta 
l ’America meridionale, dall’isthmo de Panamà fino a Buenos Ayres, 
si staccherà dal dominio spagnuolo; tutte le provincie limitrophe del 
Perù ne hanno tal dipendenza che, avendo Ie medesime raggioni di 
disgusto, debbono essere trasportate dal suo esempio. Se questi popoli 
sono provveduti d’armi sufficienti e di buoni uffiziali, non hanno da 
temere la potenza borbonica; la distanza e la situazione dei luoghi ed 
il numero e bravura sperimentata dei sollevati, garantiscono la mia 
asserzione.

Il Perù, comprese le provincie di Quito e Tucumán, che una volta 
formavano uno stesso impero, in cui fin al giorno d’oggi si parla la 
lingua peruviana; il Perù, dico, deve contenere più di sette millioni 
di abitanti di tutte le razze. Con quali forze si potrebbe intraprendere 
la conquista di quei popoli, ovvero con quali raggioni indurgli alla 
riconciliazione? Dunque quella sorgente di richezze è rifinita per sem
pre per la  Spagna, e per lungo tempo sola l’Inghilterra ne godera i 
prodotti; non è facile calcolare le somme che coleranno dal Perù: hasta 
che V. S. consideri le richezze annuali trasportate dai vascelli di regis
tro, e le somme considerabili che il solo commercio di contrabbando 
produceva una volta agl’inglesi della Jammaica perconfessione loro, e
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che il commercio del Mare Pacifico, accordato con molte restrizioni ai 
francesi nel principio del secolo ed essercitato da essi per pochi anni, 
ristabili la Francia dai disastri della guerra della successione; è noto che 
i soli mercanti di Saint-Malò fecero a Luigi XIV un donativo di 30 
millioni di lire tornesi cavati dai guadagni fatti in detto commercio.

Le circostanze presenti sano incomparabilmente più vantaggiase, 
e lungo sarebbe farne l’enumerazione. L’Inghilterra dunque si è pro- 
cacdata i più grandi vantaggi, nel medesimo tempo che ne ha privati i 
suoi nemici, e la rivoluzione del Perù la rifara dei disastri della presente 
guerra con dei vantaggi ai quali non si sarebbe mai aspettata.

Io non dubito del buan esito dell’impresa del caposquadra Jons- 
thone, poiché a Buenos Aires non vi erano che 1200 uornini di tru
ppa regolata e tre in quattro mila di milizie; ma siccame questi ultimi 
sano nativi di quei paesi e a Buenos Aires regnava lo stesso spirito di 
disgusto del governo, sano persuaso che molti si uniranno alle truppe 
inglesi subito che sapranno essere queste destinate contra il cornune 
nemico.

Ho un estremo piacere d’immaginarmi che V. S. non avrà più 
alcun dubbio sopra la realita della rivoluzione del Perù, dei vantaggi 
immensi che ne ridonderanno all’Inghilterra, e que questa nazione 
non abbi tardato punto a proffittare di una occasione la più fortu
na-tache gli si sia mai presentata. Si ricardi V. S. la spedizione del 
cavaliere Narborough sotta Carla secando e quella di Anson più re
cente, fatte a questo solo fine. È dunque necessario che l ’lnghilterra 
spedisca nuovi rinforzi a quelle parti, ed ancora delle flotte mercantili 
per provvedere le mercanzie di cui quei popoli devano avere una es
trema penuria per occasione d e l la  guerra, che ha impedito la Spagna 
di poterle mandare colà, como ancora per la sollevazione. Sona certa 
che si chiameranno fortunati i primi che manderanno delle metcan- 
zie, i quali, per il ristagno del denaro che vi èlà e per il bisogno d e l le  
mercanzie, faranno grossissimi guadagni. Già dissi a V. S. di bocea 
che ogni sorta di drappi e setteria, di teleria di lino e cottone, di ferro 
rozzo e lavorato, carta, chincaglie, ecc., erano provvedute dall’Euro
pa, non lavorandosi colà che panni grossolani di lana e qualche quan- 
tita di cottone per uso degli schiavi ed indiani poveri; il rimanente 
di quegli abitanti non impiega che quel che l ’Europa loro manda. 
Nonostante gli enormi aggravj di cui dette merci erano sopracarica
te, ed il monopolio del mercanti di Cadice che le facevano pervenire
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ad un prezzo triplo e quadruplo del primitivo che hanno in Europa, 
non perciò esse avevano minor esito. Le armi da fuoco e da taglio 
debbono in questa occasione vendersi con tnolta riputazione. Se V. 
S. avesse la maniera di partecipare nei primi carichi che si spediranno 
al Perù, si assicuri che ne ritrarrebbe maggiore utile che in qualunque 
altro commercio. 1 ritorni dell’America sono principalmente argen
to, oro, lana di vigogna, vainiglia, china ecc.

Avendo sviluppato a V. S. il tneglio che ho potuto, nel ricinto 
di una lettera, lo stato delle cose in quella parte di mondo, passo a 
ricordargli quel che V. S. mi fece l ’onore di dirmi, cioè che se si desse 
l ’occasione di una spedizione nel Mare del Sud non sarei stato mes-so 
in oblio. Ora non si può più dubbitare che si debbano fare delle altre 
quanto prima; primieratnente perche il miglior tempo per quella navi
gazione sono i mesi di novembre e dicembre, e perchè sarà necessario 
mandare nuovi rinforzi d’ armi e mercanzie prima che parta l ’armata 
che si prepara in Cadice, come si dice.

Se la povertà del mio stato non mi ritenesse, io volerei in In
ghilterra, e sano sicuro che alle mie preghiere non ricuserebbe quella 
generosa nazione di ticondurrni alla patria, di cui èdivenuta alleata. 
La prego dunque, signare, di considerare i vantaggi che risulterebbero 
agl’inglesi se io gli accompagnassi in questa grande impresa.

Mediante le lingue peruviana e francese, che intendo e parlo me
diocremente, io sarei un interprete degno d’ogni fiducia e più com
modo per gli uffizziali inglesi, che non sapranno generalmente o no 
<n> avranno familiare la lingua spagnuola quanto la francese. Il co
noscimento dei costumi, usanze, pregiudicj ecc. di quei popoli mi ren
de altresi comendabile. L’essere di una famiglia distinta di Arequipa, 
dove mi appartengono beni considerabili, ed illungo soggiorno fatto 
in Italia, mi darebbero qualche influenza sopra lo spirito de’ miei com
patrioti. Come gesuita e come creolo nessuno sarebbe meno sospetto 
di me al nuovo governo nè più attaccato ai suoi interessi; e poiche in 
questa occasione non è disdicevole ch’io parli vantaggiosamente di me 
purche sia con ingenuità, posso dire che forse si troveranno pochi fra 
tutti i gesuiti americani che siano più atti di me per l ’affare di cui si 
ttatta. Oltre lo stato secolare, che mi rende proprio a molti servizj di 
cui i sacerdoti non sono capaci, e di piccoli altri vantaggj già specifi
cati, posso lusingarmi di possedere dei conoscimenti non indifferenti 
sopra l ’America meridionale, acquistati colla lettura di buoni libri ed

FU1VDACIÓ1MIAPFRE



182 El abate Viscardo

il lungo commercio con dei gesuiti illuminati di tutte quelle provin
cie. L’esempio che da me prenderebbero molti di questi gesuiti ame
ricani, se vedessero ch’io trovassi prottezione e buona accoglienza tra 
gl’inglesi, è ancora da valutarsi. Ma non volendo più abusarmi della 
pazienza di V. S., finisco col rappresentargli che s’io no <n> avessi in 
vista i vantaggj personali che aspetto dalla mia qualita e dai beni che 
mi appartengono, non mostrerei tanto ardore per impegnarmi in una 
impresa difficile, lasciando una povera, ma sicura e quieta, sussistenza, 
per correre attraverso a molti pericoli ed incommodi in cerca di ogge
tti chimerici ed immaginarj.

Se dunque da quello che finora ho detto risulta che l ’lnghilterra 
ha il più grande interesse nel consummare la rivoluzione del Perù, s’es- 
sa non deve trascurare niente di quello che possa agevolarla, s’io posso 
essere utile per questo intento, e finalmente se qualunque ritardo po
trebbe essere di pregiudizio, posso avvanzarmi a supplicare

V. S. che deliberi maturamente se gli sia lecito in questa ocasione 
facilitarmi il passaggio in lnghilterra, senza aspettare il previo consenso 
della corte britannica, attese le ragioni accennate e la modicità della 
spesa occorrente per il viaggio.

Unisco le mie preghiere particolari accioche V. S., nel esaminare 
le mie raggioni, ascolti la sua bonta, alla quale mi raccomando di tutto 
cuore, non dubbitando che operera in mio favore la considerazione del 
bene partieolare che ne risultera per me. Aspetto con ansieta la di Lei 
risposta e disposto a partire per lnghilterra alla prima occasione se ho 
la sorte che V. S. aderisca alla mia domanda.

Ho impiegato la mano di mio fratello in questa lettera per di
minuire il tedio che, oltre la lunghezza di essa, gli avrebbe prodotto 
la qualita della scrittura. M i raccomando per il segreto e mi protesto 
con ogni rispetto di V. S. umilissimo, devotissimo servitore, Gio. Paolo 
Viscardo de Guzmdn.

Massa di Carrara, a di 30 settembre 1781.

[De mano de archivero:] In Consul Udny’s of 6th Oct. 35

Londres, Public Record Office, F. O. 79/2, sin foliar. Autògrafo desde «Ho impiegato».

35 Vid. doc. 26.
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25

Inteligencias sobre las turbulencias de Venezuela y Nuevo Reino, 
recibidas por Juan Pablo V iscardo

Caracas, 2 de octubre de 1781.

M uy señor mío, y  mi venerado dueño y  amigo: En mis últimas car
tas de 23 de agosto del año próximo pasado y  19 de febrero del presente, 
me tomé la livertad de manifestar a V. S. parte de lo que hacía sufrir don 
Joseph Abalos a los vasallos de esta provincia, y  di a entender algo acerca 
de su irregular conducta y  atropellado proceder. Todo esto, la ruina que 
ha causado a los públicos intereses, su insaciable codicia y  el artificio con 
que procura alucinar a todos aquí y  hay, lo verá V. S. demostrado en la 
representación que hace haora a ese real y  supremo Consejo el Cavildo 
de esta capital, comprobada con documentos justificativos.

No puedo escusar, como uno de los individuos que en la actuali
dad componen este cuerpo, el dar a V. S. la mortificación de que quie
ra, como tan amante de la justicia, proteger su buen despacho, y  desva
necer, como se lo suplico encarecidamente, la impresión que a primera 
vista pueden hacer en el concepto de el excmo. Sr. Gálvez los siniestros 
informes que en esta misma ocasión sabemos que hace dicho Aba
los, auxiliado del canónigo maestre escuela don Lorenzo Fernández 
de León (antiguo móvil de las desavenencias y  desazones de la tierra y 
con quien fragua quanto intenta), contra el obispo, prelado de las más 
altas y  recomendables circunstancias, contra el gobernador y  contra 
todo hombre de bien, en que no dudo podré yo estar comprehendido, 
como uno de los que mira con mayor ogeriza, como antes de ahora 
tengo indicado a V. S. en mis anteriores, por solo haber desempeñado, 
con la eficacia y  sinceridad que me son connaturales, los asuntos que 
han estado a mi cargo en servicio del rey y  de la república, y  no haber 
logrado de mí aquella ciega deferencia a sus vanas ideas, que él preten
de exigir de todo el género humano, con trastorno de todas las reglas 
de equidad y  de las sobera-nas resoluciones, sobre que haría un largo 
discurso si no temiera canzar la atención de V. S. y  robarle el tiempo 
que necesita para la seriedad de los graves asuntos de su ocupación.

Quanto pudiera decir a V. S. acerca de las commociones de Santa 
Fee e immoderados intentos de aquellos conjurados, con las providen
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cias que oportunamente se han dado por este capitán general para de
tener el progreso de sus injustos pasos, y  la universal y  fiel disposición 
de los havitantes de esta ciudad y  demás pueblos de la provincia para 
oponerse a sus perniciosos designios, lo hallará V. S . comprenhendido 
en la adjunta relación, que es lo más cierto que aquí corre acerca de lo 
acaecido, y  que juzgo verídico.

Yo puedo asegurar a V. S . que me hallo gozosíssimo de ver la fide
lidad y  amor que todos manifiestan aquí a nuestro augusto soberano y 
la propensión que en todos se nota de defender sus sagrados derechos 
hasta rendir el último aliento en medio de las calamidades que pade
cen. Nada dudo de su constancia, y  assí estoy persuadido que han de 
quedar burladas las ideas de los conjurados e ilesa la provincia.

Repito a V. S. las fieles veras de mi buena ley, y  le ruego quiera 
persuadirse de la sinceridad con que es su más obligadísimo servidor 
rendido y  fiel amigo q. h. s. m., ]oseph Cocho de Iriarte.

Señor contador general don Francisco Xavier Machado Fresco.

[De mano de archivero:] Refers toa relation of the revolt.

Relación de lo acaecido en la provincia de Venezuela hasta e l 24 de 
septiembre de 81, con motivo de los infaustos intentos d e los conjurados en 
e l reyno de Santa Fee d e propagar a ella la sublevación.

En incidencias de la commoción de dicho reyno, sobre cuyo 
origen y  progresos se habla con variedad (aunque constantemente se 
asegura que tubo principio en el pueblo del Socorro el día 6 de abril 
de este año), tentaron los gefes más immediatos a esta provincia, que 
son los de la ciudad de Mérida, sugerir sus mismas ideas a los vecinos 
de la ciudad de Trugillo, una de las más abanzadas por aquella parte 
a dicho reyno; y  para ello escrivieron una carta a su Cavildo en fecha 
7 de agosto, por la qual los combidaron a confederarse con ellos, pro
poniéndole muchos beneficios y  expresándoles que ya marchaban a 
esperar su respuesta en las immediaciones de aquella ciudad.

Con esta novedad los trugillanos, intrépidos, tocaron la generala, 
y  con unos pocos fusiles que se pudieron encontrar, lanzas, espadas y 
garrotes, se armaron hasta 700 de ellos, que marcharon a los confines 
de la jurisdicción, con los pocos víveres que su suma pobreza pudo 
acopiar, y  acamparon a las orillas del pueblo de La Mesa, habiendo 
antes despachado a la ciudad de Maracaybo y  a esta capital a pedir

FU1VDACIÓ1MIAPFRE



Documentos 185

socorros, pata impedir la entrada de los sublevados. De la primera, 
como más immediata, pudieron llegar oportunamente 120 hombres 
y  quatro pedreros, con que les auxilió su gobernador, al mando del 
general don Francisco de Alburquerque.

El día 16 del mismo agosto llegaron los sublevados a aquel si
tio, hasta el número de mil y  quinientos hombres; pero, habiéndose 
formado los trugillanos en un parage estrecho y  ventajoso por donde 
debían pasar precisamente aquéllos, y  declarándoles su fiel resolución 
de oponerse a sus designios y  defender los derechos de nuestro sobera
no, pretextando los capitanes de los conjurados que su solo ánimo era 
entrar de paz, y  que, pues no la querían, se quedasen en ella, que ellos 
se bolverían a gozar de su beneficio, se retiraron a la expresada ciudad 
de Mérida a reforzarse con mucho número de gente, que se asegura 
haberles llegado de La Grita y  otros pueblos del proprio reyno de San
ta Fee, con designio de atacar la enunciada ciudad de Trugillo, a cuyo 
efecto se hallaban ya, según afirmaban las últimas noticias, con más 
de cinco mil hombres; pero las mismas nos aseguran que la resistencia 
de los trugillanos será gloriosa, pues no obstante la superioridad de las 
fuerzas contrarias, se hallaban dispuestos a rechazarlos a toda costa y 
sacrificar sus vidas antes que deferir a sus ideas.

Crehemos que puedan haber llegado tempestivamente los pique
tes que en su auxilio hizo marchar este capitán general immediatamen
te que tubo noticia de las primeras novedades, pues el 20 del citado 
agosto salieron de los batallones de milicias regladas de los valles de 
Aragua cien hombres al mando de don Juan Romero, y  otros ciento 
de Jos de Valencia y  treinta cavallos al mando del capitán don Miguel 
Martínez, y  últimamente, el 8  del que corre, marcharon de esta capital 
doscientos hombres de infantería y  treinta cavallos más, entre ellos 
cincuenta veteranos del fixo de esta provincia, todos al mando del 
teniente coronel don Juan de Salas, sargento mayor del batallón de 
blancos voluntarios de dicho Aragua, a quien se le ha decidido en gefe 
del todo de la expedición.

Se han tenido varias noticias de que seguían su marcha unos y 
otros felizmente, sin embargo de la aspereza de los caminos, que en la 
distancia de más de 150 leguas les hace quasi impracticable la presente 
estación, en que abundan las lluvias, y  que han sido excesivas este año, 
con extrañas avenidas de Jos ríos, que han causado y  están causando 
muy notables daños.
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Todas las ciudades immediatas a los confines se hallan en igual 
resolución que han manifestado los vecinos de Trugillo, y  incesante
mente piden auxilios a esta capital, con el fin de proporcionarse a la 
más obstinada defensa; a cuyo efecto han puesto en quarteles respecti
vamente todos sus havitantes, para estar prontos a cerrar la entrada a los 
conjurados en la provincia, y  reparar cada una el golpe que en particular 
está expuesta a sufrir de la violencia de aquellas gentes por su situación.

Es inexplicable el gusto y  satisfacción de todos los ciudadanos 
de esta capital al oyr la generosa deliveración de sus conprovinciales, 
manifestándose en todos un ardor indecible de militar en honor de 
la suprema autoridad y  derechos del soberano, como lo acredita la 
espontaneidad y  prontitud con que se han ofrecido y  ofrecen a las ex
pediciones, y  la constancia con que han seguido hasta haora sus mar
chas, sirviendo de no poca confución y  embarazo a los confederados, 
quienes contaban desde luego, para el progreso de sus proyectos en la 
provincia, sobre la actual constitución de contribuciones, y  no sobre 
los esfuerzos de su indefectible obediencia y  fidelidad al rey, de que 
universalmente están poseídos sus havitadores.

Ultimamente se dice que el gobernador de Maracaybo ha auxilia
do a los trugillanos con cien hombres más.

[De mano de archivero:] Intelligence relative to South America 
received by Paolo Rossi in the years 1782 and 1784 and Lieutenant 
Samuel Marshall in 1788.

Londres, Public Record Office, F. O. 95/7, sin foliar.

26

John U dny envía al secretario de Estado británico, 
conde de Hillsborough, el documento 24

Florence, the 6th October 1781.

[ ...]  I send Y. L. likewise a letter from a Peruvian of good cha
racter, should it be judged propper to give him any answer or encou- 
ragemente [ ...] .

Londres, Public Record Office, F. O. 79/2, sin foliar.
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27

John Udny envía a Hillsborough el documento 22 y una inteligen
cia de Berugini (?) copiada por Juan Pablo Viscardo

Florence, the I4th October 1781.

[.. .]P. S. — I. trouble Y. L. with Guzmán’s further informations, 
should you deem them worthy your notice [ ...] .

Avendo la Spagna nell’anno scorso 79 accresciuto considerabil- 
mente le imposizioni sopra i popoli dell’America meridionale ed ag
giuntovi delle nuove gravezze, cioè una capitazione di una pezza dura 
sopra tutti gli indiani, misti e mulati; delle tasse sopra tutti i comestibili, 
che si riscuotevano nella stessa forma che le gabelle chiamate in Spagna 
los millones; una altra imposizione di quatro per cento sopra tutti i beni 
mobili ed immobili da esigersi indistintamente anche dai preti, religiosi 
e tnonache; avendo di più ordinato che fossero sradicate le vigne, che 
da gran tempo si coltivavano col miglior successo in molti distretti del 
Perù e Chile; ed avendo i ministri reali usato la maggiore durezza ne- 
ll’essecuzione degli ordini della corte, malgrado le rivoluzioni per simile 
motivo seguite l’anno 64 nella provincia di Quito e nel 77 nel Chile; 
vi èaccaduta una rivoluzione universale, ch’ebbe principio nella città 
di Arequipa e suo distretto, e si propago nelle provincie di cui sono 
capitali Cusco, Guamanga, Cochabamba, Chuquisaca, Guancabélica, 
La Paz e le provincie intermediarie tra le sudette città, quali sono sede 
vescovili (eccettuate Cochabamba e Guancabélica) ed ànno amplissime 
giurisdizioni. Dette citta, abitate principalmente da creoli spagnuoli e 
misti, si unirono appresso in confederazione per sostenersi teciproca- 
mente, ed erano in tale stato nel mese di giugno dell’ anno passato, 
quando le scintille di questo fuoco si communicarono alla provincia, o 
sia regno, di Quito, dove si sollevo la giurisdizione di Hambato, e tutto 
il rimanente di detto regno era nel1a piùgrande fermentazione.

In simili circostanze Giuseppe Casimiro Bonifazio Túpac Amaru, 
ottavo nipote dell’inca don Filippo Túpac Amaru (che fu decapitato 
nella citta di Cusco per ordine di don Francesco di Toledo, vicerè del 
Perù) ed antecessore di don Diego Sayri Túpac, ultimo inca, morto 
senza successione maschile due anni doppo aver rinunziato l ’impero
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del Perù al re di Sp[agna]; Giuseppe Casimiro, torno a dire, cazique de
lla provincia di Tinta, vicina a Cusco, dottore in gius civile e canonico 
nell’università di Lima, nell’età di 38 anni, fece giustiziare pubblica
mente, nel novembre dell’ anno passato, il corregi dore della suddetta 
provincia di Tinta, don Antonio Arriaga, e con questo esempio di au
torita riunì quattro delle circonvicine provincie, coll’aiuto delle quali 
battè un corpo di 1.500 uomini, spediti da Cusco contro di esso, aven
done ammazzato 800 ed il rimanente preso partito nella sua armata.

Doppo questa azione si vuole costantemente che detto cazique sia 
stato incoronato e proclamato in Cusco comme legitimo sovrano e suc
cessore degl’incas; si dice che la sua armata sia composta di truppe com
poste d’indiani, spagnuoli creolli, misti ecc.; ha egli riunito sotto di sè la 
maggiore parte del Perù, la più ricca e forte, cioè quella che gli spagnuoli 
chiamano /a Sierra; nè si dubita che si riuniscano a lui le provinde situate 
nella costa de] Mare del Sud, subito che le di lui armi si faranno vedere 
di là dalle cordigliere con una forza suficiente per garantirle dal timore 
della guarnigione di Callao e Lima, essendochè in tutte queste provincie 
regna ancora il tedio della dominazione spagnuola. La città stessa di 
Lima sospira forse ancora di vedere alle sue porte il successore degli in
cas, perche le nuove imposizioni, sostenute colla forza delle armi, hanno 
ridotto i suoi abitanti ad una tale miseria, che molti di essi fin dall’anno 
79 si erano ritirati nella campagna, non avendo più mezzi di sussistere 
in città. Il governo è così persuaso di questa disposizione generale degli 
spiriti, che, malgrado l’urgentissimo bisogno di sostenere l’autorità reale 
contro i progtessi dell’inca, non ha potuto spedire contro esso da Lima 
che 100 uomini delta guarniggione di Callao e 300 milizioti sotto gli 
ordini di don Giuseppe Areche, visitatore generale e uditore.

L’autorità di Túpac Amaru, in qualita di successore degli incas, 
è stata ancora riconosciuta dall’indiano sopranominato e l Chuncho, il 
quale doppo l’anno 730 essendosi ritirato presso gli indiani indipen
denti nelle vicinanze della provincia di Tarma (situata al piede delle 
cordigliere, trenta leghe lontano di Lima), vi aveva formato uno stato 
considerabile, e nelle circostanze presenti agisce con le sue forze come 
luogotenente dell’inca.

Mentre che Túpac Amaru percorreva vittorioso le parti del Perù 
vicine a Cusca e giustiziava publicamente sei governatori spagnuoli 
(oltre Arriaga suddetto, si nominavano ancora Landa e Balcárcel) tro
va ti colpevoli nella loro amministrazione, l ’ estremità del Perù de
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nominata Charcas era vessata da T  ocari, cazique potente di quelle 
parti. Costui, sapendo che Túpac Amaru si faceva proclamare sovrano, 
mandò un suo fratello a Chuquisaca per domandare ai ministri di 
quella reale Udienza il permesso e un rinforzo per anda.re a combat
tere Túpac Amaru, il quale usurpava la sovranita dovuta a lui, Tocari. 
Questa proposizione, proveniente da suprema stoltezza. o da rafinata 
malizia, non fu considerata dai ministri spagnuoli che come un insul
to a l l ’autorita del loro sovrano, ed in conseguenza fecero impiccare 
l ’imprudente messaggiero. Tocari ed i suoi indiani, accesi di furore per 
detto successo, hanno esalato i loro sdegno con molte atrocità com
messe contra tutti quelli che non presero partito seco loro, ed essendo
si riuniti in numero di 20mila indiani, 8 mila misti e qualche migliaio 
di spagnuoli creolli, hanno distrutto la truppa sortita contro essi da 
Chuquisaca, sotto il comando di due ministri di quella Udienza, non 
essendosene salvate che poche persone. T  ocari, dopo questo successo, 
ha preso il nome di Francesco I il Potente, e cingea ultima-mente di 
asedio Chuquisaca, dove gli spagnuoli si erano fortificati.

Ecco, caro amigo, tutte le notizie che mi sono pervenute da buoni 
canali, ecco lo stato attuale delle cose in quella parte del mondo; ed an
corché paia che il Tucumán, Paraguai, Quito e Chile non facciano figura 
in questo quadro, non crediate però che queste provincie siano quiete; 
esse hanno sospeso la loro indignazione contro 1 ’oppressione che sofri- 
vano, e sperano l’ esito della loro sorte di quello che accadderà nel Perù. 
Ricordatevi che Quito si sollevò ed obbligò il governo a levare l’appalto 
di acquavite messo nel 64; che Chile nel 77, per consenso unanime delle 
differenti classi dei suoi abitatori, ricusò apertamente di accettare queste 
medesime imposizioni che hanno causata la ribellione del Perù; che in 
questa medesima circostanza il Paraguai e Tucumán hanno dato segni 
manifesti delle loro disposizioni, poiché anche nella capitale del nuovo 
vicereame di Buenos Ayres si fece spasseggiare la statua dell’intendente 
delle do-gane sopra di un asino, e bisognò dargli duggento soldati per 
garantire la sua persona degli insulti del popolo infuriato. Riccordatevi 
in fine che in tutto il vasto impero del Perù non v’erano più soldati che 
quelli della guarniggione di Callao (distribuiti metà in Lima e metà in 
Callao, e che in tutto non facevano 1000 uomini) e quelli di Tarma, 
dove erano di guarniggione 300 uomini per vegliare sopra i movimenti 
dell’indiano e l Chuncho, di cui parlai sopra, e che la massima parte di 
queste tali e quali truppe édi creoli spagnuoli.
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Ed in che finiranno questi torbidi? Ecco la risposta in due parole: 
Tupac Amaru, oltre lo specioso titolo di successore degl’incas, riunis
ce nella sua persona altre belle qualità: egli si mostra da sovrano, e le 
sue vittorie sono state contrassegnate da humanita e dolcezza; egli ha 
commandato a’ suoi soldati di non fare la minima vessazione ai popoli 
sottomessi, laddove il barbaro Tocari sarà senza dubbio abbandonato 
dai suoi seguaci in confronto dell’inca. Non posso già cosi soddisfarvi 
sopra la dommanda che voi fate: cosa hanno fatto gl’inglesi in una 
circostanza cotanto favorevole a loto? Voi v’imaginate che i due uffi- 
ziali inglesi testé nominati siano un sicuro contrassegno della vigilanza 
inglese sopra un si interessante avvenimento. lo rispondo che non ne 
so nulla, ma che, informato da persone intendenti, sono persuaso che, 
se gl’inglesi impiegassero una pie cola parte di quelle forze che forse 
inutilmente lavo rano per conservare domini sterili, s’impiegassero a 
secondare i torbidi del Perù ed appoggiare il partito, che bentosto sarà 
il solo preponderante, d e ll’inca, l ’Inghilterra si aprirebbe una sor
gente di richezze e di forza, che la rifarebbe dei danni che sofre nella 
presente guerra. lo ho discorso con una persona pratica di quei paesi, 
la quale mi ha assicurato che se l ’Inghilterra colla sua solita previdenza 
mandasse nel Mare del Sud, detto Mare Pacifico, sei o cinque vascelli 
di forza, capad di disfare le poche forze che presentemente vi ha la 
Spagna, e di più quatrocento soli uomini di truppa scelta, con doppi 
uffiziali, i quali sbarcassero nell’ eccellente porto di Arica, ovvero un 
poco pi ù giù, nel porto di Arantac, distante 10 leghe da Arequipa e 
due o tre da Moquegua, i quali due porti sono a discrezione di chi 
voglia sbarcarvi, con un numero suficiente di armi da fuoco da dare 
o vendere vantaggiosamente a quei popoli, che ne hanno una esttema 
penuria e che, secondo che mi éstato assicurato, saranno in gran parte 
arma-ti di fionde e pali induriti al fuoco, se l’Inghilterra, dico, facesse 
questo sol sacrifizio, alla sua salute ne seguirebbe ecc.; écosa troppo 
lunga fare l ’ennumerazione dei vantaggi che ne ricavarebbe.

M i fa però ridere, amico, quello che mi scrivete e che temete dai 
gesuiti peruviani espatriati, il cui risentimento, dite voi, per il torto so
fferto, protrebbe fare pentire la Spagna dall’avere loro dato il permesso 
di respirare l ’aria libera in Italia; voi non conoscete il loro modo di 
pensare: capici di soffrire tutto con pazienza, mercé il testimonio della 
propria buona coscienza, pensano a riceverne il guiderdone da chris- 
tiani; ben sapete come si sono comportati nell Paraguai in caso della
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loro espulsione: un solo cenno dei vicini governatori è bastato per 
farveli sortire, potendo essi al primo ordine mettere sull’armi 20 o 30 
mila uomini bene armati e disciplinati ecc.; essi sono preti e si giudi
cherebbero contaminati a mescolarsi in simili cose. Se però si trovasse 
alcuno capace d’impegnarsi in simili intraprese, che fosse nato in quei 
luoghi, che fosse dotato di mediocre talento, e che potesse correggere 
le idee poco aggiustate che noialtri, europei, abbiamo di quei paesi, 
mercè la gelosia degli spagnuoli; un tale uomo sarebbe forse da valu
tarsi qualche cosa. Ma dove sarà egli costui? Sono ecc. M i scordavo di 
dire che la gelosia e prudenza solita degli spagnuoli ha proibito, nei 
paesi circonvicini al Perù che so-no ancora sotto l ’ubbidienza spag- 
nuola, di scribere in Europa qualunque notizia concernente i presenti 
torbidi del Perù; contuttocio non èstato possibile d’impedirlo, e tutti 
i ragguagli che vi comunico sono cavati da lettere del Perù, Chile, Pa- 
raguai ecc.; ed altre lettere, nell’indicare gli accennati torbidi e la proi
bizione che c’è di scriverne, son o una pie na conferma del’anzidetto.

Londres, Public Record Office, F. O. 79/2, n.° 44 (el despacho de Udny). La inteligencia 
copiada por Juan Pablo Viscardo está encuadernada con el doc. 22.

28

El abate M ortier, secretario de Estado del duque de M ódena, reco
mienda al conde de Campomanes, fiscal del C onsejo de Castilla, la 
instancia de José A nselmo y Juan Pablo Viscardo sobre las heren

cias de su padre y de su tío 36

Módena, 8 mayo 1782 [...].

Il.mo sig.re, sig.re padrone colendissimo, Fra tanti distintissimi 
onori da me ricevuti in codesta real corte allorquando ebbi la benav- 
venturata sorte di lungamente soggiornarvi col carattere di segretario 
di legazione della corte di Modena, pregiatissimo fu per me quello

36 En adelante las instancias y  súplicas se presentan y  activan o a través de la Legación 
española en Génova, o directamente en M adrid, y  cesa la documentación sobre este asunto en 
el Archivo de la Embajada española en Roma.
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che V. S. Ill.ma volle moltissime volte compartirmi, non isdegnando, 
anche in mezzo alle gravi sue occupazioni, meco trattenersi in vari 
discorsi, ove le parziali espressioni givano unite con le obbligantis
sime sue grazie. Queste, che impresse fondatamente rimangono nel 
riconoscente mio cuore, mi animano ad implorarne altre volte dalla 
generosita di V. S. Ill.ma, che vivamente supplico a degnarsi di pren
dere favorevole impegno nell’affare, di cui tratta l ’unita memoria 37 
risguardante due soggetti, la lodevolissima condotta de’ quali ha sa
puto ben meritarsi la tenera commiserazione di chi, tutto potendo so
vra di me 38, ha affidato alla cura mia di sollecitarne l ’opportuno bra
mato disimpegno. Nuovi e sempre maggiori titoli dell’obbligata mia 
devozione si acquisterà V. S. Ill.ma compiacendosi di favorevolmente 
aderire aqueste mie suppliche ed onararmi di ambitissima rispasta, in 
attenzion della quale ho l ’onore di riprotestarmi devotissimamente di 
V. S. Ill.ma,

Modena, 8 maggio 1782.
Ossequientissima et obbligatissimo servo, L’Abate Mortier.

Segretario di gabinetto per gli affati esteri 
di S. A. S. il signar duca di Modena.

Signor Marchese di Campomanes, ecc., ecc., ecc., Madrid.
All’ill.mo signar, signor padrone colendissimo, il signar don Pie

tro Rodríguez, marchese di Campomanes, cavaliere del distinto ordine 
di Carlo III e primo fiscale del real supremo Consiglio di Castiglia. 
Madrid.

Módena, 8 de mayo de 1782.— El abate Mortier. Sobre asunto 
de temporalidades. Se interesa para el breve despacho de la instancia 
de los ex jesuitas Viscardos sobre recaudación de su herencia [ ...] .

Madrid, veinte y  dos de junio de 1782.
Póngase certificazión de lo expuesto por el Sr. fiscal en el ex

pediente general, en razón de la instancia de los ex jesuitas que se

37 Doc. sig.
38 ¿La gran duquesa de Toscana? Cf. doc. 30.
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expresan, y  hecho se vuelba a dar qüenta, juntándose a su instancia 
particular.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, ff. 21rv, 22v, 23 bis v.

29

M emorial de José A nselmo y Juan Pablo V iscardo, 
citado en el documento anterior

Memoria concernente gli affari dei fratelli Anselmo e Paolo Vis
cardo de Guzman, della città d’ Arequipa nel Perù, ex gesuiti secolari 
dimoranti in Massa.

Don Gasparo Viscardo de Guzman, che morì in Maxes, della 
diocesi d’Arequipa nel Perù, institui esecutore testamentario e tuto-re 
de’ suoi figli il sacerdote don Silvestro Viscardo de Guzman, suo frat- 
tello. Non avendo detti frattelli fatto finara veruna divisione de’ beni, 
detto don Silvestro continuò amministrando l’azienda commune per 
lo spazio di quindici anni circa, cioè fino all’anno 1765, in cui detta 
azienda fu divisa in due parti uguali, che una, del valore di cinquanta- 
duemila pezze drca, fu aggiudicata a detto don Silvestro, e l ’altra metà 
agli eredi del defonto don Gasparo.

Questi, in numero di sette frattelli (cioè cinque donne, due delle 
quali monache e tre maritate, e gli suddetti due frattelli Anselmo e 
Paolo, che si trovavano gesuiti nella città di Cuzco) divisero l’azienda 
paterna in porzioni uguali, essendo stati detti due frattelli artifiziosa- 
mente indotti a dare la procura necessaria al loro cognato, or deffonto, 
don Manuele Quixano, il quale s’incarico di amministrare le porzioni 
di detti due frattelli assenti, e di pagarne loro annualmente i frutti al 
tempo della loro rinunzia, quale p o i non èmai seguita.

D’allora in poi i due fratelli non hanno avuto il minimo riscontro 
del risultato dell’enunziata divisione, di maniera che ignorano affatto 
lo stato di detti loro beni, nè ànno da chi reppetere i frutti arretrati da

quel tempo in qua. Poiche le lettere che dopo nove anni di si
lenzio hanno ricevuto dal Perù (ch’è una del signare don Raimondo 
Bedoya Mogrovejo in data de’ 15 gennaio 1777, altra della reverenda 
madre Narcisa Viscardo in data 26, altra di donna Maria Gregaria
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Viscardo in data di 27 di detto mese ed anno, tutte e tre scritte in 
Arequipa; e ultimamente una altra del reverendo fra Pietro Viscardo 
de Guzman, loro zio, scritta in Puno a di 15 luglio 1778) 39 solamente 
gli raguagliano che il 2 settembre 1776 mori in Arequipa il sacerdote

D. Silvestro Viscardo de Guzman, il quale nel suo testamento 
institui suoi eredi univesali gli anzidetti due fratelli Anselmo e Paolo, 
suoi nipoti, prescrivendo loro il termine di dieci anni accioche possino 
ottenere di essere ripatriati ed abilitati ad hereditare e possedere de’ 
beni, passato i1 qual tempo senza effetto a favore di detti fratelli, ordi
na che i suoi beni passino alle loro tre sorelle secolari, dovendo duranti 
i dieci anni prescritti rimanere l ’eredita intiera n e l le  mani del anzi
detto don Raimondo Bedoya Mogrovejo suo esecutore testamentario.

In conseguenza dei primi recapiti venuti d’Arequipa, detti due 
fratelli avanzarono alcune suppliche alla corte di Madrid, e segnata
mente in giugno del 1778 per mezzo di S. Eccellenza duca di Gri
maldi, Ambasciatore di S. M. C. in Roma 40, domandando la grazia 
di essere abilitati per adire detta eredità, come ancora quella del loro 
padre. Detta supplica, trasmessa con lettera d’uffizio 41 a S. Eccellenza 
il signare D. Giuseppe di Galvez, segretario del Consiglio del-le In
die, ebbe in risposta (quale ha veduto uno de’ medesimi frattelli nella 
segreteria d’ambasciata in Roma) che, essendo stata presentata a S. M , 
aveva essa ordinato che si rimettesse a l Consiglio straordznario, acciò vi 
fosse vista eprovveduta 42. D’altronde sono stati informati che detta su
pplica si trova nella segretaria d el Consiglio straordinario, e dispaciato l ’es
ped ien te dal signorefiscale, eprincipiata la revisione n el detto Consiglio 43.

Ma siccome contetnporaneamente esistevano molte altre su- 
ppli-che degli ex gesuiti spagnoli, hanno stabilito i signori di detto 
Consiglio di risolverle tutte con una decisione generale; ciochè ha por
tato un gran ritardo, per la dificoltà di stabilire una regola adattabile a 
cosi differenti interessi; ma principalmente trattiene l ’affare la qualita 
dei signori componenti detto Consiglio, i quali, per essere membri 
d’altri consigli e per le loro occupazioni principali, non possono fa
cilmente combinare a riunirsi, molto più stante la guerra presente; 39 40 41 42 43

39 Vid. d o c s .1 6 y 6 1 .
40 Doc. 15.
41 Doc. 17.
42 Doc. 18.
43 Doc. no hallado. Cf. el final del doc. 28.
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onde bisognerebbe far risolvere l ’affare, per grazia speziale di S. M ., 
fuori di detto Consiglio straordinario, attesoché vi sono degli esempla
ri di simili grazie ottenute mercé l’interposizione di persone rilevanti, 
e segnatamente dei signori Urbano Rodriguez e Giuseppe Parédez 44, 
quali sono stati anche ripatriati, e dei signori don Gabriele Santa Cruz 
e marchese Castaniza, americani, che godono, il primo in Genova, il 
secando in Bologna, i loro considerabili beni, per non parlare d ‘altri.

Nota. Li due fratelli ex gesuiti de’ quali si parla, dimorano in Mas
sa di Carrara; il maggiore d’età, che èAnselmo, si éstabilito in matri
monio con una signara d’illustre nascita e suddita della serenissima sig
nora duchessa di Modena, Massa ecc.; e Paolo, ben inteso col fratello, 
essendo oltremodo contento di conviver seco e con la cognata, cercano 
tutte le maniere onde assicurarsi quanto può esser loro derivato da
ll’eredità e patrimonio de’ loro maggiori e quindi, con le debite cautele 
e regio permesso, farne un solido capitale nei Stati di Massa e Carrara.

Copia moderna en Palencia, Archivo de la provincia de Castilla S. I., un tiempo en poder 
del P. Constancio Eguía Ruiz 45.

30

Horace M ann, ministro británico en Florencia, recomienda al se
cretario del Foreign O ffice, C harles James Fox, los planes de Juan 

Pablo Viscardo expuestos en el documento 25

Florence, June 15th, 1782.

The Right Honourable Charles James Fox.
Sir: Since the departure of my last letter His Majesty’s Consul at 

Leghorn has communicated sorne letters to me, the content of which

44 El caso de Urbano Rodríguez fue singular; según nota de Archimbaud, p. 446, «dicho 
don Urbano llegó a la ciudad del Puerto vajo la partida de registro por haver sido jesuita; fue 
conducido a Italia, y  de ella regresado a dicha ciudad de Puerto Santa María, de donde fue 
transferido a Guancavélica, su patria, en el reyno del Perú, todo en virtud de reales órdenes)». 
El J osé Paredes a que alude Viscardo sería no el de este nombre que perteneció a la provincia 
de México y  murió en Bolonia el año 1779 (Archimbaud, pp. 596-597), sino un José Paredes 
de Aragón, secularizado el 16 de diciembre de 1767 (ibid., pp. 208-209).

45 Le agradezco desde aquí la atención de haberme cedido ese documento, copiado por
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I am indined to think are worthy of your notice, for which purpose 
therefore, as they ate both numerous and long and not in all parts 
equally interesting, I have judged it more proper, Sir, to transmit to 
you the substance of them than to trouble you with the originals, and 
so much the more as they are in a language not perhaps so familiar to 
sorne of His Majesty’s ministers as to you; but I have translated that 
which contains a particular description of the person concerned and I 
must premise that Mr. Udny wrote to the Earl of Hillsborough on this 
subject either in the month of September or October 1781, N.° 44 46, 
to which letter I beg leave to refer you.

There are now in Leghorn two Peruvians of Spanish extraction 
(brothers), formerly Jesuits, who were banished from Peru at the time 
of the extinction of that Order in the Spanish dominions. They are 
exasperated in common with all the Peruvians against the Spanish Go
vernment and wish much to see a revolution happen in that country, 
which they think might easily be effectuated and to which they are 
willing to contribute. They have great connections in the Peru, their 
grandfather was corregidor of the province of Condoroma and gover
nor of Arequipa, where the last rebellion orginated. They have a right 
to an inheritance in those provinces which they have not been able to 
obtain from the Court of Madrid and this personal motive with that 
of the common cause has incensed them so much that they offer to 
serve the Court of England in any undertaking to promote a revolu
tion in South America.

By different letters, which I have seen, from their correspondents 
in many parts of South America, such as Lima, Quito, etc. (the last 
of which is dated the 5th October 1781) it appears that the spirit of 
opposition to the Spanish Government rages more than ever throu
ghout all South America; that Diego Tupac Amaru, brother to the fa
mous don Giuseppe Tupac Amaru, was at the head of 30,000 Indians 
about Cuzco; that La paz and Santa Fe were all in arms, and the Spa
nish creoles are as much tired of the Spanish yoke as the Indians, being 
overburthened with new taxes and vexations of all kinds; the treasures 
of Spain in that country are quite exhausted, they cannot work their

el P. M ariano Lecina de un original que no he podido hallar en parte alguna. Vid. supra, 
p. 35, n. 34.

46 Doc. 27.
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mines in these turbulent times and whole provinces remain without 
cultivation as all the habitants are in arms.

Such is the picture drawn from the relations given by don John 
de Guzman, one of the two brothers afore-mentioned, and also from 
letters of sorne of the Spanish officers that have been intercepted and 
communicated to him.

It is said that the Cabinet of Madrid is so sensible of the weakness 
of Government in those patts, that it was long under dubious conside
ration whether a capitulation demanded by the Caciques, consisting 
of twenty-four articles, should not be granted, though they amount to 
little less than an absolute independency, and it is said that the resolu
tion has been taken to allow them.

Under these circumstances don John de Guzman propases an ex
pedition to Lima of four ships of the line and two frigates, which would 
be sufficient to take Lima and bring about an intire insurrection in the 
Peru. The Spaniards have only two ships of the line, the Achilles and 
the Astuto, in the port of the Conception in the Chili, which might ea
sily be destroyed befare the English ships went to Lima. The Peruvians 
being once mastets of Lima and having the assistance of the English by 
sea would be able to undertake the siege of Panama, the fortifications 
of which are said to be in a ruinous state, and which if  taken would 
rnake thern masters of the isthmus and give the last destructive blow 
to the power and riches of Spain in those parts. But even though the 
latter part of the expedition should not immediately follow, the loss 
of the Peru would be infallihle if  carried into execution in the manner 
that is proposed, and so far don J ohn de Guzman seems in all bis ideas 
on this subject to agree with the Piemontese Ex-Jesuit mentioned in 
Mr. Dutens dispatches of last year from Turin 47.

Don John de Guzman offers to go himself to England to lay his 
plan of operation befare His Majesty’s Ministers, while his brother 
should go befare to Lima to prepare the minds of the people for a 
powerful relief to their distresses in case the plan should be adopted.

I have the more readily determined to transmjt it to you, Sir, at 
this crisis, as the present superiority of His Majesty’s arms in the West 
Indies may perhaps be thought a favourable opportunity for the carr-

47 Vid. doc. 23 y  pp. 39-43.
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ying it into execution, by detaching a few ships from the fleet in those 
parts, which is not far distant ftom the object in question.

A few days ago the Chevalier Monino (brother to Count Florida- 
blanca) arrived here from Spain with the rank of Minister Plenipoten
tiary to this Court. He has not yet presented his credential letters to 
the Great Duke, who is in the country.

I have the honour to be with the greatest respect, Sir, your most 
obedient, rnost humble servant, Horace Mann.

[De mano de archivero:] Florence, June 15, 1782. — Sir H. Mann. 
— R. 28th (N.° 9) 48.

Description of the person concerned.
Don John Pablo de Guzmán, born in the diocess of Arequipa in
the year 1748, son of the Maestro di Campo don Gaspar Viscar

do de Guzmán, who died in the 34th year of bis age. His grandfather 
don Bernardo Viscardo de Guzmán was Corregidore of the province of 
Condoroma and first ordinary Alcalde of the city of Arequipa. The said 
John Pablo having entered into the Society ofJesuhs, as his elder brother 
had done, was banished with the Jesuits. From that time he has made 
constant applications to the Court of Spain, particulary by the means 
of the Duke Grimaldi, the Spanish Ambassador at Rome, as likewise in 
the month of May 1781 by that of the Great Dutchess of Tuscany 49, to 
obtain the possession of his hereditary patrimony in the Peru, together 
with that which was left to him by his unele don Silvestre Viscardo de 
Guzmán in the year 177 6, prescribing to the two brothers the term of 
ten years to obtain the possessions of that inheritance, which otherwise 
would go to his sisters. But seeing the inutility of such applications to 
the Court of Madrid in the present situation of affairs, he has determi
ned to go to Peru, for which purpose both he and his brother are come 
to Leghorn with an intention to go to Marseilles and there to embark 
for Martinicca in the first convoy that may depart from thence the sum
mer in order to proceed to the Spanish Continent in America.

Londres, Public Record Office, F. O. 79/3, n.° 9, pp. 239-244, 245-246; documento 
registrado también por extenso en S. P. 105/299, ff. 7v-9r. Autógrafo de M ann el último 
párrafo de la carta, y  la firma.

48 Con todo eso, la respuesta citada (P. R. O., S. P 105/289) no se refiere a Viscardo, 
sino el doc. 34.

49 Vid. supra, p. 192, n. 38.
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31

Horace M ann anuncia a  C harles James Fox que los hermanos 
Viscardo se dirigen a  Londres

Florence, June 22nd, 1782.

The Right Honourable Charles James Fox.
Sir: In consequence of what 1 had the honour to represent to 

you by my last letter, it is my duty to inform you that the two per
sons therein mentioned having made the strongest sollicitations to 
me to permit them to come to Florence to communicate to me many 
circumstances relating to the execution of the plan which I had the 
honour to transmit to you by the last post, I consented to it, having 
the advantage of the assistance of Mr. Dutens, who had opportunities 
last summer of conversing with a person 50 zealously desirous of pro
moting an affair of the same nature, which he then represented to His 
Majesty’s Ministers.

By the discourse we had with the two brothers they appeared to 
be very sensible men and well informed both of the situation of the 
places and of the genius and sentiments of the inhabitants. They urged 
by the most convincing arguments the prejudice which the unavoida
ble loss of time by waiting for an answer from England must produce 
at the present favourable crisis for the carrying it into execution, which 
if  postponed might defeat the whole purpose. These considerations, 
Sir, have made me venture to send them immediately to England; the 
expence of their journey, which I believe will not exceed fifty or sixty 
pounds, will, I hope, appear a trifle in comparison to the object, if  it 
should be approved of, and in that case it will be compensated by the 
gaining time. But at all events I humbly hope that the King will be 
graciously pleased to pardon the presumption and attribute it to my 
zeal for His Majesty’s service.

They are to set out tomorrow by voiture through Germany and, 
unless any accident should retard them, they propase to be in England 
in less than six weeks. I have given them a letter 51 for Mr. Sneyd, 
whom I have desired to receive your orders when you will permit them

50 Probablemente Pietro Berugini, ex jesuíta piamontés: vid. supra, pp. 39-40.
51 No hallada en el P R. O. de Londres.
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to wait upon you to present the letter which I have had the honour to 
write to you by them 52.

Monsieur Monino, the Spanish Minister, has presented his cre
dentials to the Great Duke as Envoy Extraordinary and Minister Ple
nipotentiary from His Catholick Majesty; two days after his arrival he 
sent a very civil message to me by his secretary expressing his concern 
that the present circumstances did not permit us to visit each other, 
but that he hoped to meet me in thitd places. I returned the message 
in the same manner.

I have the honour to be with the greatest respect, Sir, your most 
obedient, most humble servant, Horace Mann.

Londres, Public Record Office, F. O. 79/3, n.° 10, pp. 249-251; documento registrado 
también por extenso en S. P. 105/299, ff. 9v-10r. Autógrafo el último párrafo de la carta, y 
la firma.

32

El escribano don José Payo certifica del parecer del fiscal Campo- 
manes, a 18 de mayo de 1778, sobre las herencias de los ex jesuítas, 
y en particular sobre el patrimonio de José Anselmo y Juan Pablo

Viscardo

Madnd, 26 junio 1782.
Don Josef Payo Sanz, escribano de cámara del rey nuestro señor, 

con destino y  exercicio en su Consejo, en el extraordinario, y  en la real 
Junta de correos de España e Indias, principal de la superintendencia 
general de estafetas, postas y  caminos,

Certifico 53: Que, con motivo de las varias instancias hechas 
por ex jesuitas extrañados de los dominios de S. M . sobre el goze 
de bienes patrimoniales, vínculos, mandas y  legados, peculios, vita
licios y  otros derechos, se formó expediente general, además de los 
particulares de cada individuo pretendiente, y  en él con vista de to
dos expuso el illmo. señor conde de Campomanes, primer fiscal del

52 Doc. 33.
53 Documento extendido, probablemente, con miras a responder cortésmente al abate 

Mortier ( f  doc. 28).
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Consejo y  cámara, lo que estimó combeniente, en respuesta de diez 
y  ocho de mayo de mil setecientos setenta y  ocho, que dividió en 
varios puntos, según la clase y  naturaleza de cada instancia, havien- 
do ante todas cosas manifestado, por vía de introdución proemial 
a su respuesta, lo que constaba de algunas providencias tomadas 
por el Consejo, con vista de diferentes instancias, y  lo que juzgaba 
oportuno sobre ellas. V  ajo de este concepto expuso que, siguiendo 
el consejo las máximas e intenciones de S. M ., no ha estendido la 
ocupación a los derechos de los expresados individuos mediando el 
interés de sus parientes.

Que esto lo acreditó en la providencia de ocho de julio de mil 
setecientos sesenta y  ocho, acordada en el expediente causado a re
presentación del virrey que fue de México marqués de Croix; pues, 
ha-viéndose tratado entonzes del uso y  pertenencia de los bienes que 
disfrutaban los extrañados al tiempo de la pragmática, se declaró que se 
compreendiese únicamente la quota correspondiente a los alimen-tos 
y  pensión señalada a dichos ex jesuitas, y  que con esta carga quedasen 
los bienes en poder de los parientes inmediatos que por orden de de
recho debían sucederlos, vajo de cuya regla se han gobernado varios 
casos que han ocurrido en el virreynato de México.

Por otra parte, si por favorecer a los expulsos se les habilita 
para la retención y  adquisición libre de sus patrimonios, puede te
merse que, disponiendo de ellos, se enagenen a fabor de extrange- 
ros, entre quienes se hallan establecidos y  ligados con vínculos de 
amistad, gratitud y  aun el de parentesco respecto de los que siguen 
el matrimonio, y  por decantado se verificaría una considerable ex
tracción de dinero, como porción de sus frutos y  rentas; en todo 
lo qua] sentiría gravíssimo perjuicio la causa pública. El modo y 
medio de conciliar estos objetos, añade el señor fiscal, se podría 
lograr abilitando a los extrañados para adquirir y  retener bienes y 
rentas patrimoniales por derecho de sangre, con las limitaciones y 
restricciones siguientes:

Que puedan percivir de los frutos y  rentas de esta naturaleza (en 
que no se han de entender beneficios ni capellanías, aunque sean de 
sangre) sólo aquella quota que se asigne con proporción a sus respec
tivos patrimonios y  derechos hereditarios, y  a las circunstancias de sus 
personas y  estado (cuyas asignaciones sirvan de aumento a la pensión 
alimentaria que se concedió por la pragmática), excepto en aquellos
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casos que, por lo quantioso de los patrimonios, sea superior y  crecida 
la quota que se les asigne, pues en tal caso deben descargarse las tem
poralidades de la pensión alimentaria, declarándose, para evitar dudas, 
que este caso llega siempre que del patrimonio o herencia llegue a 
completar doscientos pesos el pensionista (de cuyo conocimiento han 
de entender las justicias ordinarias, con las apelaciones a las chancille- 
rías o audiencias respectivas), con tal que la administración y  manejo 
de haciendas o percivo de rentas patrimoniales de los ex jesuitas haya 
de quedar precisamente durante la vida del extrañado al cuidado de los 
parientes inmediatos que por orden de derecho deben subcederle, con 
la obligación de asistirle con la quota que se declare, no permitiendo 
que los extrañados dispongan de estos bienes, pues deberán recaer, por 
su muerte, en los mismos parientes immedíatos. Ni, por conseqüen- 
cia, le<s> será lícito vender ni gravar sus patrimonios o herencia ni 
otros qualesquiera derechos, disponiendo sólo del usufructo o alimen
tos que les asignen los justicias.

Después, dando principio, en el párrafo treinta y  seis, a tratar 
particularmente de las instancias unidas al expediente general, respec
tivos a la clase número primero, dize en el cinqüenta, en quanto a estos 
dos interesados, lo siguiente: «Don Anselmo y  don Pablo Viscardo, 
presbíteros, que solicitan se les acuda con los usufructos anuales de 
su patrimonio, que en el reyno del Perú administra con poder suyo 
don Manuel Quijano, importe de quinze mil pesos fuertes, teniendo 
devengados más de nueve mil desde el año de mil setecientos sesenta y 
uno hasta fin de mil setecientos setenta y  tres» 54, y  éste es otro caso en 
que desde luego aparece lo quantioso del pa-trimonio, y  que como tal 
se deben pagar a temporalidades las pensiones y  a estos interesados la 
porción arreglada de los doscientos pesos, por su pariente inmediato, 
en quien debe recaer la administración con estas cargas, que es quanto 
resulta.

Y para que conste firmo la presente en Madrid, a veinte y  seis de 
junio de mil setecientos ochenta y  dos, JosefPayo.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, ff. 24r-28r. Firma autógrafa. En 
papel sellado, sello 4.°, 1782.

54 Vid. supra, docs. 11 y  15.
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33

Horace M ann presenta a  C harles J. Fox a  los hermanos Viscardo, 
que se dirigen a  Londres bajo los nombres supuestos de Paolo Rossi 

(Juan Pablo) y A ntonio V alesi (José A nselmo)

Florence, June 30th, 1782.

The Right Honourable Charles J. Fox.
Sir: The gentlemen who desire to have the honour to present this 

letter to you are those of whom I have made mentian in my letters N.° 
9 and 1 0 and who pass under the names of Signor Paolo Rossi and 
Antonio Valesi. I flatter myself, Sir, that you will find them perfectly 
informed of the business which they have undertaken to represent 
to you. Their former situation engages them to appear in the most 
modest stile, but I am persuaded they will give your entire satisfaction 
when you permit them to wait upon you.

I have the honour to be with the greatest respect, Sir, your most 
obedient, most humble servant, Horace Mann. [De mano de archive
ro:] Florence, June 30th, 1782. — Sir Horace Mann. — R. 27th July 55.

Londres, Public Record Office, F. O. 79/3, pp. 257,260. Toda la carta autógrafa.

33a

El mismo a  Jeremiah Sneyd, de Londres, sobre lo mismo

Florence June 30th 1782.
261

This Letter will be conveyed to you by Mess.rs Paolo Rossi and 
Antonio Valesi who ha ve business of importan ce to impart to M .r 
Fox, for whom they have a letter from me. But as they are ignorant of 
our Language and that it would not be proper that they should present 
themselves to him without his permission, I must therefore entreat

55 La verdadera respuesta esde 17 de septiembre: cf. doc. sig.
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you, Sir, to inform M .r Fox of their arrival and receive his orders in 
regard to them. They seem very deserving men and worthy of any 
assistance or personal attention you may shew them.

I beg you will believe me with the greatest Regard & Esteem, Sir, 
Your most obliged and most obedient Servant.

Horace Mann

Jer: Sneyd Esq. t

Simhlons, AHSI, p. 263.

34

El secretario del Foreign O ffice, Lord G rantham, comunica a  Ho
race M ann que ha recibido en Londres a  los hermanos Viscardo

St. James’s, September 17th, 1782.

Sir: [ ...]  Your several letters from N.° 7 to N.° 20 indusive have 
also been received and laid before the King. I have His Majesty’s com
mands to express His sa.tisfaction at the attention and diligence with 
which you have executed the several services which carne within your 
department [ ...] .

I have seen the two Peruvians whom you recommended and 
found them very intelligent and well intention’ d persons. I ha ve 
recommended them particularly to Mr. Secretary T  ownshend and I 
have reason to think they are perfectly satisfied with bis reception of 
them.

The account confidentially given you of the King’s of Spain sen
timents on the subject of the independency of America is consonant 
to that which I must confess has been consistently held frorn the first. 
How far it is virtually counteracted by the past which His Catholic 
Majesty has taken in the war, is very easily ascertained .. .

I am with great truth and regard, Sir, your most obedient humble 
servant, Grantham.

Londres, Public Record Office, S. P. 105/239, n.° 7, ff. 28r-29r. Original enviado a Flo
rencia. Firma autografa.
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35

Registro de la correspondence de Horace M ann con Juan Pablo

Viscardo

Florencia, 20 marzo 1783 - 6 diciembre 1785.
Saturday, 29th ditto [March 1783]. — To Lord Grantham, N.° 

11 56. — To Mr. Paolo Rossi with an inclosed directed aMr. Etienne 
Gtobbetty, Florence, from Massa, which I have directed to Mr. Pao 
lo Rossi, N.° 74, Wardour Street, Sobo, and put under cover to Mr. 
Sneyd.

Saturday, 21st ditto [June 1783]. —To Mr. Fox, N.° 19, with a 
letter to Mr. Paolo Rossi inclosing one from Massa al Signar Etien
ne Grobetti at Florence, which have made up under cover to Mr. 
Sneyd.

Saturday, 27th ditto [September 1783]. —To Mr. Fox, N.° 31. 
T  o Signar Paolo Rossi with an inclosed from Massa directed to Sig
nar Etienne Grobetti at Florence, which have put under cover to Mr. 
Sneyd.

Saturday, 7th February 1784. —To Sir Rohert Murray Keith, 
Vienne. —T  o Lord Camelford, London. —To Paolo Rossi with an 
inclosed directed to Mr. Etienne Grohbetti, Florence, sent under co
ver to Mr. Sneyd.

Tuesday, 25th M ay 1784. —To Mr. Collet, Genoa, with my 
answer to Signar Paolo Rossi.

Tuesday, 3rd August 1784. —To Mr. Coliet with my letter for 
Gio. Paolo Viscardo.

Tuesday, 6th ditto [December 1785]. — ...To Mr. Paolo Rossi 
at Pisa. N. B. Directed as he signed bis letter of the 2nd instant from 
Pisa, viz. Ill.mo Sig.r Gio. Paolo Viscardo.

Londres, Public Record Office, S. P 105/331, ff. 7r, l4 r, 26r, 40v, 5lv, 58r, 93r; índice 
en el f. 172r.

56 Es la carta d eS .P . 105/299, ff. 47r-48r, pero no trata de Viscardo. Las cartas dirigidas 
a este último se han perdido, lo mismo que las recibidas por Horace Mann.
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36

José A nselmo y Juan Pablo V iscardo piden un subsidio 
a  Lord N orth para poder regresar a  su patria 57

[Londres,] 3 septiembre 1783.
M y Lord, Anselmo et Juan Pablo Viscardo de Guzmán, espag

nols péruviens, pénétres de la plus vive confiance dans la bonté de V. 
Exc.e et dans l ’hurnanité et générosité angloise dont ils ont sentí les 
bienfaits avec la plus grande reconnoissance, osent exposer a V. Exc.e 
avec le plus profond respect qu’ils se trouvent absolutnent dépourvus 
des moyens nécessaires pour pouvoir se rendre àleur patrie, et qu’ils 
n’ont d’autre resource pour se les procurer que de se jetter aux piés 
de V. Exc.e et, en implorant la sensibilité d’âme et son hurnanité, lui 
supplier très humblement de vouloir bien avoir égard à la détresse 
où sont les dits deux supplians et daigner de leur accorder les sécours 
qu’ils demandent par leur plus pressantes et humbles prieres et qu’ils 
ne sauroient espérer que de la bienfaisance de V. Exc.e

Son Excellence M y Lord North, principale Secrétaire d’État de S. 
M . Britannique etc.

Pour Anselmo et Juan Pablo Viscardo de Guzmán, espagnols pé
ruviens.

Ce 3 de septembre de 1783.
[De mano de archivero:] Anselmo et Juan Pablo Viscardo de 

Guzmán request the support of Government to enable them to return 
to Peru.

Londres, Public Record Office, F. O. 95, 7, sin foliar. Autógrafo de José Anselmo Vis- 
cardo.

57 Debo el conocimiento de este memorial al senador argentino doctor Diego Luis M o
linari.
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36a

Los mismos piden al subsecretario de estado, Evan Nepean, 
que les facilite partir hacia el Perú vía Jamaica

Londres, 3 septiembre 1783.
Monsieur,
L’affaire pour laquelle nous sommes venus a cette capital étant 

terminée, nous avons trouvé, après plusieurs délibérations, qu’il ne 
nous reste de partí àprendre plus convenable ànos circonstances et à 
nos devoirs, que celui de continuer notre route au Péru, pour y  con
tribuer nos faibles efforts personnels a la liberté de notre Patrie, et au 
rétablissement de nos droits.

Mais l’impossibilité de pourvoir de nous mêmes aux moyens néces
saires pour un voyage si long et si rempli de dangers, nous oblige d’avoir 
recours et d’implorer l’humanité et générosité de ce Gouvernement, 
pour nous aider de quelque argent. L’honneteté, sincérité, et bonne foi 
que nous avons observé dans le cours de nos sollicitations, la vérité et 
importance de ce que nous avons exposé, et le zèle qui nous a animé 
pour Je service de l ’Angleterre, réleveront, peutêtre, aupres du Gou
vernement, la pitié due ànos malheurs. La bonté de cœur qui caractéri
se singulierement M y Lord North, parlera aussi pour nous, surtout si 
vous, Monsieur, voulez bien ajouter votre intercession aupres de S. Exc.e, 
à notre requete ci-jointe, comme nous vous en prions très humblement.

Nous osons, Monsieur, pousser plus loin la confiance que nous 
avons dans votre humanité, en vous priant de nous faire passer à Ja
maica dans quelque vaisseau appartenant au Governement et defrayés 
de tous les dépens; nous serions ainsi à l ’abri de plusieurs accidents 
auxquels nous exposeroit notre inexpérience, et nous épargnerions 
cinquante louis d’or qu’ on nous a demandé pour dernier prix de no
tre passage àJamaica.

Nous prenons aussi la liberté de vous exposer le désir que nous 
avons de nous mettre en chemin /e plus tôt possible pour pouvoir arri
ver au continent de l’Amérique dans la saison la moins malsaine et la 
plus propre pour passer au Pérou.

Comme il pourroit être de grande conséquence d’avoir des exac
tes informations de l ’état des affaires dans les colonies espagnoles, 
nous nous chargerions, très volontiers, de les donner, si on vouloit
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nous indiquer des moyens propres àéludet les précautions de lapoliti- 
que espagnole, saos nous exposer au risque d’être soupçonnés.

Nous regrettons extrêmement qu’il nous ait manqué l’occasion 
de pouvoir témoigner notre attachement pour la Grande Bretagne, et 
notre reconnoissance pour les bienfaits dont nous ne sommes rede
vables qu’à son humanité, et pour lesquels nous lui rendons de tout 
notre cœur les plus humbles et sinceres remerciments.

Nous vous demandons très humblement pardon des importu
nités dont nous avons harassé votre patience, et en vous suppliant de 
nous aider de votre faveur, nous avons l ’honneur de protester que nous 
sommes avec le p]us ptofond tespect, Monsieur, Vos très humbles et 
très ohbéissants serviteurs.

Antonio Valesi 
Paolo Rossi

Londres, ce 3 de Septembre de 1783.

Simmons, AHSI, p. 265.

36b

Juan Pablo Viscardo solicita al subsecretario Nepean que el repre
sentante inglés en Florencia, Horace M ann, interese al de España, 

Francisco M oñino, sobre dicho viaje

Londres,2 noviembre 1783-
Monsieur,
Puisque votre complaisance pour moi, dont je vous rends les plus 

humbles remerciments, vous porte jusqu’a vous intéresser pour mes 
affaires particulieres, je me donne l’honneur de vous exposer premie
rement que j ’ai eu le bonheur de dérober jusqu’à présent mon absen
ce d’Italie àla connoissance des Ministres qu’y  surveillent aux Jésuites 
espagnoles, aussi bien qu’aux Jésuites eux-mêmes, n’y  ayant que deux 
de nos confidents qui nous croient à Lion. En second lieu, que les 
dits Ministres ont de tout tems cherché d’empêcher que les Jésuites 
espagnols ne sortent non seulement d’ltalie, mais pas même des lieux 
de résidence qu’on leur a assigné. Cela supposé, il me semble que, dans
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l ’état actuel de l ’Amérique Méridionale, la requete d’un Jésuite péru
vien ne sauroit avoir aucun succes à Madrid, si elle n’alloit pas direc
tement d’ltalie. Or, dans les circonstances où nous sommes mon frère 
et moi, cette démarche ne peut être faite que par le moyen de S. Exc.e 
Monsieur le Chevalier Mann, Ministre Plénipotenciaire de S. M. B. 
à Florence, et heureusement toutes les circonstances se réunissent en 
lui pour nous faire tout espérer. Ce seigneur, aimé de la Grande-Du
chesse de Toscane et adoré de toute la noblesse de Florence, ne sauroit 
manquer de quelque moyen propre pour engager Don Francisco Mo- 
nino, Ministre espagnol à Florence, à protéger et appuyer aupres de 
son neveu le Conte de Florida-Blanca notre requete, qui sera addressée 
àce dernier. Le sujet de celle-ci n’est que de demander la faculté de 
posséder nos biens paternels, et ceux qui nous ont été laissés par notre 
ancle. Cette juste demande n’auroit besoin de tant de protection si 
nous n’étions pas des Américains, puisqu’on a agi bien différentement 
avec les J ésuites nés en Espagne, comme il y  en a cent exemples. Mais 
si D.n Monino se charge de notre affaire nous ne doutons pas qu’ell ne 
réussisse selon nos souhaits.

Je suis si persuadé de l ’efficacité de l ’interposition du dit Don 
Monino, que j ’oserois même espérer d’obtenir par son moyen qu’on 
accordât à un de nous deux la permission d’aller pendant un temps 
determiné au Péru pour y  arranger personellement nos affaires. On 
voit d’abord cambien il en résulteroit d’avantage pour notre dessein 
chéri de contribuer à la liberté de notre Patrie, soit moyennant les 
avis qu’on pourroit mander en Europe, soit par les espérances et 
encouragements qu’on pourroit donner aux insurgens. Pour réus
sir àcela, il faut plus de délicatesse qu’il n’y  a de difficulté dans le 
proget, et S. Exc.e Monsieur le Chevalier Mann pourroit, peut-etre, 
arranger des telles combinaisons aupres de Don Monino, qu’on lui 
fit naitre l ’envie de soliciter de son propre Chef et mouvementer ce
tte grace, laquelle nous n’ oserions jamais de demander ouvertement 
dans notre requete, en nous contentant d’y  faite entrevoir seulement 
nos désirs.

La singuliere bonté dont nous a honoré S. Exc.e Monsr le Che
valier Mann auroit pû nous encourager à nous addresser directement 
à lui; mais (outre que nous ne voulons rien entreprendre qui soit de 
quelque conséquence sans en avoir préalablement obten u ici l ’appro
bation) nous voyons cambien notre addresse acquerroit de force au
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près de S. Exc.e si elle étoit accompagnée d’un témoignage positif de 
l ’agrément qu’elle a trouvé ici. C ’est done de ce témoignage et re- 
comendation queje me donne l ’honneur de vous supplier très hum
blement, et qui sera en même tems un nouveau titre pour que ledit 
seigneur continue ses bonnes graces a mon frère et à moi, sachant que 
nous ne nous en somme pas rendus indignes ici.

Je n’attends qu’à savoir si le plan queje viens de tracer mérite votre 
agrément et faveur, pour écrire les pièces qu’y  sont rélatives, avec leur 
traduction en françois, pour les assujettir à votre sage jugement. En 
attendant avec la plus profonde reconnoissance et humble respect, je 
suis, Monsieur, votre très humble et très obbéissant serviteur.

Paolo Rossi

Londres, ce 2 de Novembre 1783.

Simmons, ANSI, pp. 266-267.

36c

El mismo al mismo sobre la oportunidad para provocar 
un levantamiento en el Peru

Londres, 27 diciembre 1783.
Monsieur,
Je vous prie très humblement de me pardonner l ’inquiétude o 

ùjje suis de savoir quelque nouvelle sur l ’affaire recommandée à S. 
Exc.e Monsr le Chevalier Mann. Dans le même tems, mon Frère et 
moi n’ayant pas de quoi fournir à notre dépense seulement de trois 
jours et ayant vécu avec dix livres sterlines chacun presque deux mois, 
je suis contra[int] d’avoir recours à votre bonté, qui a été jusqu’ici mon 
seul soutien, e[n] vous suppliant très instamment de vouloir bien nous 
acorder quelqu[e] secours pour vivre.

Permettez-moi aussi de vous dire deux mots sur [l’]affaire la plus 
intéressante en politique qui puisse jamais arriver, dont l’influence 
doit s’ étendre sur toute la terre, et dont la Grande Bretagne doit 
cueillir les plus grands avantages imaginables, je  veux dire la liberté
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de l’Amérique Espagnole, liberté qui ne dépend qu[e] de vingt mille 
fusils et une douzaine d’offi.ciers envoyés àpropos.

Si j ’avois pû me flatter que tous ]es mécontens du Pérou pussent 
avoir ramassé seulement douze mille fusils de chasse, je ne serois pas 
peut être venu en Angleterre, ou je m’en serois allé au Pérou il y  a onze 
mois. Je parle, Monsieur, d’apres ce que je sais évidemment, et j ’een 
apporterai des preuves convaincantes, si on me donne la permission 
de les exposer. N ous sommes a u moment décisif, et je ne doute pas 
qu’un Gouvernement si sage ne prête son assistance à une cause si 
juste en elle même, et dont il resu[l]teroit pour la Grande Bretagne 
des avantages si grands et si m[ul]tipliés, que leur description paroi- 
troit l ’effet d’une imagination [ro]manesque, s’il n’y  avoit des preuves 
décisives pour en contester la r[éalité]. Je n’attends qu’à savoir si une 
mémoire sur les deux dits points, pourra être reçu[e] pour me me
ttre àtravailler àles démontrer. En attendant votre avis dont je vous 
supplie, je me donne l’honneur d’être avec le plus profond respect, 
Monsieur, votre très humble et très ohléissant Serviteur.

Paolo Rossi

Londres, ce 27 Décembre 1783.

Simmons, ANSI, p. 268.

36d

El mismo al mismo. Le declara la falta de recursos para vivir él y su 
hermano A nselmo en Londres, y pide regresar a  Italia

Londres, 2 marzo 1784.
Monsieur,
Je me donne l’honneur de vous informer que hier au soir je reçus 

une lettre de Mons. le Chevalier Mann dans laquelle S. Exc.e ne me 
dit pas un seul mot rélatif à mes affaires particulieres. Mais un de mes 
amis me mande les nouvelles suivantes:

«Voici la vérité de ce qui s’est passé à Mexico. Le 15 de septem
bre dernier, quatre des plus grandes villes de ce roiaume, c’est àdire,
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Mexico, Puebla de los Ángeles, Guadalaxara, et Querétaro, se soule
vèrent contre le Gouvernement à motif de quelques nouveaux impôts. 
Dans Mexico, le Vice-Roi avoit préparé pour sa defence 4000 hom
mes, desquels il y  eut 700 de tués, et le restant ayant été mis en fuite, 
le Vice-Roi tomba entre les mains de soulevés qui lui donnerent la 
mort, quoique les Espagnols prétendent qu’il fut tué dans la bataille. 
Les officiers des finances ont été compris dans le nombre des morts, 
ce qui fait voir qu’outre ceux qui tomberent dans la bataille il y  en a 
eu qu’on a fait mourir de propos déliberé».

Une lettre du roiaume de S.ta Fee dit: «Grâces àDieu nous vivons 
déjà en paix, seulement nous avons le trouble de avoir nos troupes en 
campagne pour voir de quel côté viendron les Espagnols».

Mon correspondant me parle aussi du Perú, mais à la réserve de 
la certitude que l ’Ynca continue la guerre i l  neme donne aucun détail 
intéressant, en ajoutant qu’on ne doit pas s’attendre àsavoir des nou- 
veJles de ce quartierla, vu l ’ordre qu’il y  a de ne pas écrire en Europe ce 
qui s’y  passe, sous peine de vie et confiscation des biens.

La nouvelle qui m’a fait la plus grande et la plus agréable surprise, 
c’est que la cour d’Espagne àémané en 5 décembre dernier une Cédula 
Real ou Décret Royal par le quel on déclare tous les ExJésuites es
pagnols capables d’hériter et posséder leurs biens paternels, maternels, 
ou autres qui leur appartiennent et cetera. Ce décret a été intimé à 
tous les ExJésuites espagnols d’Italie. En conséquence de cette derniere 
nouvelle notre situation change à plusieurs égards. Nous n’avons pas 
le même empressement de nous rendre au Peru, nous pouvons rester 
ici ou retournet en Italie pour attendre les événements, et quelconque 
de ces deux résolutions que nous prenions, il nous faut de la diligen
ce. C ’est au Gouvernement àdécider, s’il n’a que faire de nous, nous 
retournerons au plutôt en ltalie; mais si l ’on fait quelque cas de nos 
services, il faut établir à quelles conditions nous avons ànous engager. 
Quoi que l ’on choisisse de ces deux choses, nous nous flattons que la 
justice, équité et humanité du Gouvernement anglois, qu’on vante si 
justement chez les Nations Etrangères, auront aussi lieu envers nous. 
Nous l ’espérons d’autant plus confidemment que nous savons d’ avoir 
rendu un service de quelque conséquence qui nous fit mériter une ré
compense de la générosité du Gouvernement. Nous reposant pour no
tre subsistence dans ses promesses, nous avons attendu ses résolutions, 
pendant plus d’un an, et par le séjour de 20 mois que nous avons fait
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dans cette capitale, nous avons non seulement dépensé ce qu’ on nous 
avoit généreusement donné id, et qui étoit devenu notre propriété, 
mais aussi ce que nous avions par-devers nous avant que de venir en 
Angleterre. Le Gouvernement est trap juste et nos raisons si claires 
qu’il est inutile de m’étendre à les alléguer, et la seule grâce que je de
mande très instamment c’est qu’on me donne une réponse prompte 
et décisive, laquelle m’est d’autant plus nécessaire que, n’ayant de quoi 
vivre dans la journée et ayant commencé àfaire des dettes, je ne vou
drais pas que mes services, tels qu’ils ont été, ma bonne foi, mon zèle 
et cetera eussent àme plonger à Newgate. Je me recommande de tout 
mon cœuravotre bonté, et par votre moyen àS. Exc.e M y Lord Sydney. 
J ’ai l ’honneur d’être avec le plus profond respect, Monsieur, votre très 
humble et très obéissant Serviteur.

Paolo Rossi

Wardour St. Soho N.° 74, ce 2 de Mars 1784.

Simmons, AHSI , pp. 270-271.

37

C on ocasión de la real cédula de 5 de diciembre de 1783 (cf. doc. 47), 
José A nselmo y Juan Pablo Viscardo imploran el patrocinio del 
conde de Campomanes, gobernador del C onsejo, en el asunto de la 

herencia de su padre y de su tío

[Massacarrara 58,] 28 mayo 1784.
Illmo. señor: Don Josef Anselmo y  don Juan Pablo Viscardo, 

estudiantes ex jesuitas peruanos, penetrados del más respetoso y  sen
sible agradecimiento a las benignas y  generosas disposiciones con que 
la clemencia de S. M . se ha dignado aliviar su calamidad, y  recono
ciendo quánta parte tiene la benéfica y  esclarecida humanidad de V. 
S. lllma. en la grazia que han recivido, se atreven, animados de la más 
fundada y  viva esperanza, a implorar rendidamente el eficaz patroci

58 Según el doc. 39 esos documentos se enviaron desde Massacarrara a Génova.
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nio de V. S. Illma., para que, a tenor de lo que exponen en la adjun
ta promemoria 59, se les adjudiquen sus bienes, tanto patrimoniales 
quanto los que les dexó su tío el licenciado don Silvestre Viscardo; 
y para que se les asseguren y  faciliten los alivios que entiende la real 
clemencia, con respecto a la distancia de lugares y demás ostáculos.

Grazia que esperan de la benignidad de V. S. Illma., cuya impor
tante vida guarde Dios muchos años.

Génova y  mayo 28 de 1781.
B. l. m. de V. S. Illma. sus más rendidos servidores,

Don Jo s e f  Anselmo Viscardo.
Don Juan Pablo Viscardo

Illmo. señor conde de Campomanes.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuítas, Perú, 112, f. 30r. Todo autógrafo de José 
Anselmo, menos la firma de Don Juan  Pablo Viscardo.

38

Promemoria sobre la súplica contenida en el documento anterior

Don Josef Anselmo y  don Juan Pablo Viscardo, de la diócesis de 
Arequipa en el Perú, estudiantes que fueron de la extinguida Com
pañía, representan con el más profundo respeto que antes de ser ex
patriados gozaban la possessión de su herencia paterna, de la que en 
ningún tiempo han hecho cessión o renuncia alguna. Representan 
también que en el año 1776 el licenciado don Silvestre Viscardo, su 
tío, los nombró sus herederos universales, assignándoles el espacio 
de diez años, durante el qual pudiessen, bolviendo a su patria, ser 
abilitados a heredar y  manejar bienes, debiendo entretanto su azienda 
quedar depositada en poder de su albacea y  executor testamentario, 
su primo el doctor don Ramón Bedoya Mogrovejo, ordenando asi
mismo que, si los diez años prescritos terminassen sin efecto favora
ble a los referidos sus sobrinos, entonces su herencia pasasse a las tres

59 Doc. sig.
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hermanas seglares de los mismos. Debiendo, pues, a tenor de dicho 
testamento, permanecer en depósito la herencia y  sus productos para 
entregarse a los herederos, cotno tales piden los sobredichos herma
nos que, junto con la herencia mencionada de su tío, se les adjudi
quen sus productos de los años pasados.

Respectivamente a la administración, mirando a la conservación 
de sus bienes, qual se entiende en la real cédula de 5 de diciembre 
de 1783, como también a la elección y  confianza que del sobredicho 
doctor Mogrovejo hizo el difunto don Silvestre, y  no teniendo noticia 
de pariente alguno varón que les sea más allegado y  capaz de mayor 
responsabilidad que el referido doctor Mogrovejo, suplican que dicha 
administración recaiga en él con preferencia a sus hermanas o cuña
dos, por aver éstos no solamente apropriádose el usufructo entero del 
patrimonio de los dos suplicantes hermanos, sin averles jamás remiti
do el menor subsidio, sino también y  más principalmente por haver 
dexado arruinar los fondos.

Pro-memoria concerniente la súplica hecha en Génova en 28 de 
mayo de 1784 por don Josef Anselmo y  don Juan Pablo Viscardo.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 29rv. Todo autógrafo de José 
Anselmo Viscardo.

39

El ministro español en Génova, don Juan Cornejo, remite al conde 
de Campomanes los documentos 37-38

Génova, 31 mayo 1784 [...].

Santiago de Chile. Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, ff. 31r, 32v. M inuta en Barcelo
na, Archivo de la Corona de Aragón: Legación de Génova, cajón 12, leg. 6. Despido y  firma 
de Cornejo, autógrafos.
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40

El conde de Campomanes acusa a don Juan Cornejo recibo 
de los documentos 37-39

Madrid, 21 junio 1784 [...].

Barcelona, Archivo de la Corona de Aragón: Legación de Génova, cajón 12, leg. 6. Firma 
de Campomanes autógrafa.

41

El fiscal informa que el asunto de los documentos 37-38 debe pasar al 
M inisterio de Indias, conforme a la real cédula de 22 de enero de 1784

Madrid, 6 ju lio 1784 [...].

Señores del Consejo extraordinario:
Campomanes Contreras
Acedo
Villafañe

Remítase este expediente.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuítas, Perú, 112, ff. 33r-34v. En papel sellado, 
sello 4.°, 1784.

42

El Consejo Extraordinario, según el informe del documento ante
rior, acuerda pasar al Consejo de Indias el expediente de José An

selmo y Juan Pablo Viscardo y los demás de igual naturaleza

Madrid, 17 febrero 1785 [...].

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 35r. Siguen cuatro rúbricas. 
Papel sellado.
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43

El gobernador del C onsejo, Campomanes, remite al ministro de 
Indias, don José de Gálvez, todo el expediente de José A nselmo y

Juan Pablo V iscardo

Madrid, 3 marzo 1785.
Exmo. señor: Paso a V. E., con acuerdo del Consejo en el extraor

dinario, los dos expedientes adjuntos, formados, el uno 60, a instancia 
de don Anselmo y  don Pablo Viscardo, ex jesuitas naturales de Maxes, 
diócesis de Arequipa, sobre el pago de frutos de su patrimonio, que 
dizen administra don Manuel Quixano, compuesto de treinta y  cinco 
ajas 61; y  el otro 62, a solicitud del sacerdote don Antonio Poveda, na
tural de La Havana, sobre que se le continúe el vitalicio de trescientos 
pesos anuales que reclama contra aquel Colegio de ex gesuitas, por 
la hacienda o ingenio que dize cedió su padre, cuyo expediente se 
compone de quatro piezas: la una con cinqüenta y  cinco foxas, otra 
con quatro, otra con treze, y  la otra con veinte, formada a instancia de 
doña María Thomasa de Armenteros y  otros hermanos, pretendiendo 
tener derecho al mismo ingenio; a fin de que disponga V. E. se les dé 
el curso combeniente y  avisarme el recivo para noticia del Consejo.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 3 de marzo de 1785, El Conde de Campomanes.
Sr. don José de Gálbez.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, ff. 36r-37v. Firma de Campo- 
manes autógrafa.

60 Al margen del f. 36r: «Acusado el recivo en 16 de marzo de 1785. Despachos con real 
orden de 14 de abril. Leg. 2.°, n.° 56» (vid. doc. 46).

61 Comprende los docs. 7-21, 28, 32, 37-39, 41-42.
62 Al margen del f. 36v: «Despachados con real orden d e 1 5 d e  abril -  Leg.° 2.0, n.° 57. 

Están en cuerda separada».
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44

La D irección general de temporalidades propone librar orden a  la 
junta superior de temporalidades del Perú para que, conforme ala 
real cédula de 5 de diciembre de 1783 (cf. doc. 47), se precisen los 
bienes pertenecientes a  José A nselmo y Juan Pablo Viscardo y se les 
remitan los frutos, deducida la pensión alimentaria, según fuere

su importe

Madrid, 24 marzo 1785 [...].

Ignacio de Ribera Sta. Cruz

[Al margen del f. 77r:] Como parece, 25 marzo 63. — Fecho, 14 
de abril 64.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 77rv. Firma autógrafa.

45

Resolución del M inisterio de Indias aprobando la proposición 
contenida en el documento anterior

Madrid, 25 marzo 1785.
Con oficio del Sr. gobernador del Consejo de 3 de marzo de 

1785 65 se pasaron 66 al Ministerio de Indias para que se les diese el 
curso conveniente; y, remitidos a la Dirección general, consultó ésta 
en 24 de dichos 67 que se librase orden a la Junta del Perú para que, 
conforme a la habilitación declarada a los expulsos en la real cédula de 
5 de diciembre de 1783 68 y  a lo prevenido sobre su observancia por 
real orden de 13 de julio de 1784 69, se mandase a la Junta superior del

63 Doc. sig.
64 Doc. 46.
65 Doc. 43.
66 Se refiere a los expedientes aludidos en el doc. 42, a continuación del cual viene el 

presente.
67 Doc. anterior.
68 Cf. doc.47 .
69 Falta en el expediente; vid. doc. 46.
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Perú que procediese sumariamente a justificar lo que corresponde a 
estos interesados por sus legítimas y  herencias a que fueron instituidos, 
y  lo asegure e imponga, remitiendo sus frutos para que los percivan, 
deducida la pensión alimentaria.

Madrid y  marzo 25 de 1785.

Ribera [rubricado].

Se resolvió en dicho como parecía, y  se libró real orden en 14 de 
abril 70.— Leg.° 2.°, n.° 56.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 35rv.

46

Orden de don José de Gálvez al virrey del Perú,
Croix, en los términos propuestos en el documento 44

Aranjuez, 14 abril 1785 [■■■] 71.
Principal, correo de 1.° de mayo. — Duplicado, B[uenos] A[i- 

res], 15 de junio.
Leg.° , 2.° — N. 56. — Aranjuez, a 14 de abril de 1785. — Al 

virrey del Perú.— Que conforme a la real cédula de 5 de diziembre 
de 1783 se averigüe lo que pertenece a las legítimas y  una herencia de 
los ex jesuitas don Anselmo y  don Pablo Vizcardo en la jurisdicción 
de Arequipa, y  se remitan sus frutos para auxiliados con su importe. 
— Remitido por principal y  duplicado en los correos que constan a su 
continuación.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 76rv. El original, firmado 
por José de Gálvez, en el Archivo Histórico del M inisterio de Hacienda, Lima (cf. Homenaje, 
p. 233).

70 Doc. sig.
71 La respuesta en el doc. 50; vid. 57 y  64.
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47

Don Tomás Pérez de Arroyo, como apoderado de José Anselmo y 
Juan Pablo Viscardo, suplica al M inisterio de Indias (cf. doc. 50) 
que el cobro y el envío de sus bienes hereditarios se haga por medio 
de él y de los dos apoderados de Arequipa, los prebendados don 

Antonio Ventura Valcarcel y don Jorge Medrano

Madrid, 23junio 1785 [...].

Recibí el poder con que se acompañó esta representación. M a
drid, 25 de julio de 1785, Tomás Pérez de Arroyo.

[Al margen del f. 73r:] Despachado con consulta de la Direc
ción 72 y  real orden de 12 de julio de 1785 73. —Leg.° 3, n. 17.

Señor: Don Josef Anselmo y  don Juan Pablo Viscardo, naturales 
del obispado de Arequipa en el Perú, residentes en Masa de Carrara, 
suplican.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, ff. 73r-74v.

48

La Dirección general de temporalidades informa favorablemente 
la súplica anterior, y el M inisterio de Indias la aprueba

Madrid, 28 junio y  9 ju lio 1785 [...].

Madrid, a 28 de junio de 1785.

Ignacio d e Ribera Santa Cruz.

[Al margen:] Como parece, 9 de julio. — Fecha 12 de dicho 74.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 72rv. Firma autógrafa.

72 Doc. sig.
73 Doc. 49.
74 Doc. sig.
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49

Real orden del ministro de Indias, Gálvez, al virrey del Perú, 
C roix, mandando se entreguen al apoderado de José A nselmo y Juan 
Pablo V iscardo los frutos de sus bienes, deducida la pensión ali

mentaria según el importe de los mismos

Madrid, 12 ju lio 1785.
Por real orden de 14 de abril de 1784 75.
Señor virrey del Perú.

Principal, Duplicado, Triplicado,
correo del 1de por B[uenos] A[ires], 15 de 1 de septiembre. 
agosto dicho.

Leg. 3 — N. 17. — Madrid, a 12 de julio de 1785. — Al virrey 
del Perú. — Que los productos de los bienes que pertenezcan a los ex 
jesuitas don Anselmo y  don Pablo Vizcardo, de que se trató en real 
orden de 14 de abril de 1784, se entreguen a la persona que ocurriere 
con su poder, deduciendo la pensión alimentaria, y  con puntual arre
glo en todo a lo dispuesto en aquella orden. — Remitida por triplica
do en los correos que constan a su continuación.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, ff. 71r, 75v. El original, firmado por 
José de Gálvez, en el Archivo Histórico del Ministerio de hacienda, Lima ( f  Homenaje, p. 233).

50

El virrey del Perú, caballero de C roix, acusa a  Gálvez el recibo de 
la real orden de 14 de abril 76 y le dice que ha expedido 77 las provi
dencias oportunas 78 para averiguar los derechos de José A nselmo 

y Juan Pablo Viscardo 79

Lima, 26 septiembre 1785 [...].
Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 78rv. Despido y  firma autó

grafos.

75 Debería decir 178.5; es el doc. 46.
76 Doc. 46.
77 Cf. doc.47 .
78 Documentos no hallados.
79 Vid. docs. 57 y  64.
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51

«Carta de don Juan Pablo V iscardo, jesuíta español, a  don Juan 
M anuel Zepeda, español también y jesuíta, que está aquí en Bolonia, 

sobre el sínodo de los obispos en Pistoya de Toscana»

Florencia, 1 mayo 1787.
M ui señor mío y  amigo de todo mi aprecio: ...N o he sido más 

pronto en satisfacer a los deseos de vm. sobre este sínodo, porque mis 
ocupaciones, salud algo quebrantada y  el tiempo necesario para tomar 
fUndada información me han obligado a diferir la información pre
sente, sobre cuya exactitud puede vm. contar, viniéndome de buenos 
canales.

El público sano estaba agitadíssimo, temiendo que el obispo de 
Pistoya 80 y  sus aderentes (favorecidos de la corte, que dicho obispo 
tenía informada) prevaleciesen en sus designios e innovaciones. Vmd. 
no ignorará que el gran duque 81 avía embiado al examen de cada 
obispo en particular cinqüenta y  siete artículos, sobre los quales debía 
separada y  privadamente responder al gran duque, lo que era un me
dio seguro de descubrir el modo de pensar de cada uno.

El obispo de Montepulciano, monseñor Franzesi, escrivió en res
puesta una carta al gran duque tan convincente y  llena de sentimientos 
tan verdaderos, quantos llenos de celo por el bien assí del Estado que 
de la Iglesia. Esta carta ha hecho toda la conversión; porque, demons
trando el obispo que tales materias no podían decidirse según la opi
nión privada de los obispos separados y  que su importancia pedía se 
confiriesen en común (de que resultaría que el mayor peso de razón 
haría que muchos mudasen de opinión), el gran duque adoptó este- 
parecer, con mucho disgusto del pistoyese, cuyo sínodo, próximo ya a 
publicarse, se suspendió, como vmd. sabrá.

Convocados los obispos, se ha dado principio a la presente, que 
sólo es asamblea preparatoria, en que preside, por el gran duque, el 
senador Serristori, hombre respetable y  christiano viejo, asistido de

80 Scipione de’ Ricci. Para los estudios más recientes sobre ese sínodo puede consultarse 
mi artículo «Il sinodo di Pistoia del 1786 nella prospettiva di due secoli», La civiltà  cattolica, 
138, II (1987), pp. 548-556.

81 Leopoldo de Austria.
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dos secretarios y  otros dos o quatro theólogos, uno de los quales es 
monseñor De Vecchj, senese, jansenista y  pistoyese. El arzobispo de 
Florencia tiene el primer lugar entre los obispos, y  cada uno de éstos 
tienen dos theólogos de su elección, que en las conferencias asisten y 
tienen lugar detrás de cada obispo.

Dicha asamblea la abrió el arzobispo de Florencia 82 con una alo
cución mui bien concevida, y  esta primera sesión se reduxo a determi
nar el modo de proceder en las siguientes, esto es, se determinó que los 
puntos se decidiesen con la pluralidad de votos, y  no con la unanimi
dad, como quería Pistoya; que en cada sesión, que debía tenerse diebus 
alternis, tratasen quatro de los dichos cinqüenta y  siete artículos.

Procediendo a la siguiente sesión de 25 abril, un santo celo y 
ardor por la buena causa inflamó los pechos assí de los obispos que 
de sus theólogos, señalándose entre éstos el Samperedi, theólogo del 
arzobispo de Pisa 83, por su saber y  ánimo. La sesión, que debía du
rar desde las nueve hasta la una de la tarde, continuó hasta las dos y 
media, por el calor con que se contrastó el punto de la authoridad 
pontificia, la de los obispos y  la que pretendían los pistoyeses dar a 
los párrocos con los sínodos diocesanos; pero llevaron xaque mate 
con la pluralidad de quince votos contra los tres de Pistoya, Calle 84 
y  Pienza 85, pues el de Corto na 86 anda aora con los más. Dicho de 
Calle salió tan atufado de la asamblea, que no hallaba la puerta de su 
coche, y  dicen que dio una cabezada en los cavallos; peggio  p er  lui. 
Entre los anécdotas particulares de esta sesión merece noticia que los 
pistoyeses y  theólogos regios a cada paso interrumpían a los otros, 
alegando que el gran duque se inclinaba y  quería tal y  tal cosa, hasta 
que el obispo de Soana, monseñor Pío Santi, que se mostró fervo
roso, se puso en pie y, hablando con el senador presidente, le dixo 
que, apoyándose algunos en el nombre del gran duque, que citaban 
a cada paso, suplicaba al señor presidente, que hacía las veces de Su 
Alteza real, a decir si tenía algunas instrucciones que comunicar a los 
obispos, pues si las havía deseaban saberlas, para su govierno; a lo que 
respondió el presidente que no tenía instrucción alguna particular

82 Antonio M artini.
83 Angelo Franceschi.
84 Nicola Sciarelli.
85 Giuseppe Pannilini.
86 Gregario Alessandri.
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del soberano, cuyo nombre mandaba no se citase más. De los quatro 
artículos que debían definirse en esta sesión, sólo uno o apenas dos se 
terminaron, por lo que se cree que esta asamblea preparatoria durará 
mucho.

En la sesión de 27 dicen se impuso silenzio. No obstante, he sa
bido por buen canal que se trató el punto de celebrar la misa en vulgar 
y  decir las oraciones secretas en voz alta; sobre que, con la dicha plu
ralidad de quince contra tres, se decidió que no se innovase nada. Los 
anécdotas notables son que el pistoyese, haviendo querido desmentir 
en la sesión precedente al arzobispo de Florencia sobre un paso de la 
Escritura, éste en la presente sesión con mucha moderación presentó a 
uno de los secretarios dicha escritura, en que a voz alta se leyó el paso 
citado conforme lo havía alegado el arzobispo, con grande afrenta de 
la temeridad del pistoyese. Al contrario, demostró mutilado un paso 
del concilio IV toledano, que citó monseñor De Vecchj, theólogo re
gio. Assimismo, haviendo el pistoyese dicho que en la materia que 
actualmente se trataba, como en otras, era necesario considerar las cir
cunstancias de los tiempos y  el modo de pensar de los gavinetes, tomó 
la mano el arzobispo de Florencia y  dixo que Jesuchristo no les ha vía 
puesto para seguir la política del mundo, sino para depositarios de 
la fe, la que debían preservar ilesa aun quando huviesen de derramar 
toda la sangre sobre la cruz que llevaban a los pechos, y  en este estilo 
continuó por veinte minutos un discurso tan pathético, que enterne
ció a todos.

Las noticias de la sesión del 30 son mui escasas, y  sólo me han 
dicho se trató de las dispensas matrimoniales, y  se resolvió se re 
<c>urriesse a Roma. De la sesión última no sé nada, y  creo que en 
adelante costará fatiga averiguar algo, pero lo que cayese no dexaré 
de participado a vm.

El gran duque está ausente y  no vendrá hasta el seis, e irán a ha
bitar cinco millas fuera de Florencia. No obstante, todos los días se le 
embía relación de todo lo que pasa.

En estas últimas sesiones los de Pistoya dicen que apenas ha
blan, y  ai quienes conjeturan que dicho de Pistoya se irá a Viena, 
dexando su obispado. Esto no es más que charla, aunque más funda
da parece la otra de que el sínodo provincial no havrá lugar. Staremo 
a vedere.
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El temor de un Pax Christi 87, como los suelen dar aquí, im
provisos y  en el término de veinte quatro horas, ha hecho diferir la 
presente, para remitirla por mano de don Antonio de los Cobos 88, 
que pasa por éssa. Me remito a otra ocasión, si huviese logrado otras 
noticias...

Florencia, 1 de mayo de 1787.
Su más afecto amigo y  seguro servidor, Juan Pablo Viscardo.

Loyola, Archivo de la Compañía de Jesús: Luengo, Papeles varios, XVI, pp. 76-82. Copia 
de mano del padre Luengo, de quien son los puntos suspensivos al principio y  al final de la 
carta.

52

Juan Pablo Viscardo pide al gobernador del C onsejo de Indias, Fran
cisco M oñino, en nombre suyo y de su sobrina, M ariana Rosa Viscardo, 
hija de José A nselmo, difunto, un defensor de oficio en Madrid, pues 
su apoderado don Tomás Pérez de A rroyo es demasiado amigo del 
albacea de don Silvestre Viscardo, don Ramón Bedoya M ogrovejo, 
actualmente en la corte; pide, además, que se designe por defensor 

suyo en A requipa al deán don Pedro de Santa Marta

Florencia, 20 noviembre 1787.
Exmo. señor: Don Juan Pablo Vizcardo, de la diócesis de Aregui- 

pa en el Perú, escolar secularizado de la extinta Compañía, postrado 
a los pies de V. Excelencia, con el mayor rendimiento le representa: 
que, perteneciéndole más de setenta mil pesos fuertes en dicho Perú, 
y  otros tantos a su sobrina y  pupila Mariana Rosa, hija y  heredera 
del difunto ex jesuita escolar don Joseph Anselmo Vizcardo, hermano 
del suplicante, se hallan ambos en el más próximo riezgo de perecer 
diariamente de miseria; pues, no teniendo el suplicante la limosna de 
la misa, por no haber llegado al sacerdozio, y  habiendo mantenido a

87 Repulsa, término sacado de las primeras palabras con que suelen comenzar las cartas 
importantes los superiores de la Compañía de Jesús.

88 Ex jesuita español de la provincia de Toledo.
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dicha su sobrina con la sola pensión alimentaria asignádale por S. M ., 
ha sido últimamente obligado, en resulta de una grave enfermedad, a 
abandonar su desdichada pupila a la fortuita caridad agena.

El suplicante no ha omitido las diligencias que eran más condu
centes al recobro de sus bienes, según las piadosas disposiciones de S. 
M ., nombrando desde luego, a este fin, apoderados, el principal de los 
quales es don Thomás Pérez de Arroyo 89, residente en Madrid; mas 
en tanto tiempo no ha resultado ni aun la menor noticia. La inutilidad 
de dichas diligencias y  las gravísimas calamidades que el suplicante y 
su pupila padecen proceden especialmente del doctor don Ramón de 
Bedoya Mogrovejo, albacea de don Silvestre Vizcardo, difunto en 2 de 
septiembre de 1776, y  tenedor de los bienes que por el valor de más 
de sesenta mil pesos dexó a sus dos sobrinos, el dicho suplicante y  su 
difunto hermano, ordenando a su albacea los administrase por el es
pacio de diez años, y  ausiliase en cada uno de ellos a dichos herederos 
con doscientos pesos fuertes annuales; todo lo qual no sólo ha omitido 
cumplir, mas, contraviniendo al testamento y  a su deber, ha practicado 
lo que precisamente era de mayor perjuicio de los herederos, como 
más largamente aparece en la adjunta información 90.

Diez y  ocho meses ha que dicho albacea llegó del Perú a Madrid, 
continuando a aumentar los graves recelos del suplicante, el qual no se 
ha, hasta ahora, animado a reconvenirlo ante justicia por medio del so
bredicho su apoderado don Thomás Pérez de Arroyo, assí por su suma 
pobreza, como por no comprometer la amistad del dicho apoderado 
con el albacea, su condiscípulo.

En términos de tanta angustia, no tienen los desdichados tío y  so
brina otro fundado recurso que el de implorar la misericordia, equidad 
y  justicia de V. Excelencia, suplicándole con el mayor anhelo se digne 
asignarles, a título de caridad, un zeloso defensor que, representándolos 
en esa de Madrid, obligue por términos de justicia al sobredicho albacea 
no sólo al descargo y  razón jurídica de su administración, mas princi-

89 El 1 de septiembre de 1784 se había remitido la siguiente real orden al embajador en 
Roma, Floridablanca: «Para que se sirva dar orden a los comisarios reales de Italia, que preven
gan a los expulsas que tengan derechos a subcesiones de Indias, conforme a la real cédula de 5 de 
diciembre de 1783, que remitan sus poderes conferidos a las personas que fueren de su satisfac
ción en aquellas provincias, para percivir lo que les corresponda en el modo y forma que S . M . 
ha determinado. Remitido» (Madrid, Biblioteca Nacional, ms. 18172, sin fol.). Vid. doc. 47.

90 Doc. sig.; cf. también docs. 16, 29, 61.
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pálmente, con atención al grave próximo peligro de perecer en que por 
falta suia se hallan los herederos, al más pronto desembolso de los dos 
mil pesos fuertes que importan los doscientos de ausilio annual ordena
dos por el testador en el referido decennio, quedando siempre y  en todo 
acontecimiento al albacea el derecho de resarcirse así en la referida he
rencia, como en los patrimonios del suplicante y  su pupila; y  asimismo 
se digne V. Excelencia asignarles por defensor en la ciudad de Arequipa, 
para el recobro y  arreglo de sus patrimonios y  herencias, al señor deán 
don Pedro de Santa María 91 , en los términos y  con todas las facultades 
que corresponden a aquellas distancias y  a la ilimitada confianza del 
suplicante en la integridad suma e inteligencia del dicho señor deán 92.

Merced que rendidamente pide y  espera de la innata benignidad, 
equidad y  justicia de V. Excelencia, cuya importante vida ruega a Dios 
nuestro señor prospere y  guarde por muchos años.

Florencia, 20 de noviembre de 1787.
Juan Pablo Vizcardo.

[Al margen superior:] Gracia y  justicia.
Gracia y  Justicia. —Al exmo. señor don Francisco Moñino, go- 

vernador del Consejo de Indias, suplica don Juan Pablo Vizcardo, ex 
jesuita escolar del Perú.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, ff. 59rv, 59bis v. Texto y  firma 
autógrafos de Juan Pablo Viscardo.

53

Información de Juan Pablo Viscardo, unida a la súplica precedente, 
sobre las herencias de su padre, de su tío y de su madre doña Ma

nuela de Zea, fallecida en 1780

[Florencia, 20 noviembre 1787.]
Exmo. señor: Los indecibles perjuicios y  daños que han causado 

a don Joseph Anselmo, difunto, y  a don Juan Pablo, hijos del maestre

91 Vid.supra, p. 100, n. 9.
92 No pudo accederse a esta demanda, por ser contra las leyes (cf. doc. 55, texto corres

pondiente a la n. 118).
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de campo don Gaspar Vizcardo, las muchas personas que por todos 
títulos debían ser defensores de los mismos, y  que han ocasionado 
al primero su temprana muerte y  al segundo una estrema miseria, 
merecen la compasión, ausilio y  protección de V. Excelencia, que 
rendidamente implora el informante, junto con su desdichada so
brina, hija única del sobredicho don Anselmo, la qual, careciendo 
de su rnás necesario alimento y  vestido, y  aunque heredera de un 
abundante patrimonio, vive de pura limosna; cuya miserable historia 
se reduce a que:

Dichos hermanos, desde principios del año 1765, entraron en 
posesión, aunque ya jesuitas, de sus herencias paternas, las que no sólo 
nunca renunciaron, mas las dieron en administración a su cuñado, 
el difunto don Manuel Quixano, por el fruto annual de 357 pesos 
fuertes a cada uno, de los quales, en los dos sucesivos años hasta el de 
1767 en que fueron estrañados, sólo percibieron cien pesos cada uno, 
y  desde entonces acá totalmente nada, ignorando el estado actual y 
paradero de dichos bienes.

En 2 de septiembre de 1776 falleció el licenciado don Silvestre 
Vizcardo, tío de los sobredichos hermanos, a quienes en su testamento 
declaró herederos universales de sus bienes, que no podían valer me
nos de sesenta mil pesos fuertes, con la condición de que, si no bol- 
viesen al Perú en el término de diez años, pasase la herencia a las tres 
hermanas seglares de los mismos. Nombró por su albacea y  tenedor de 
bienes al doctor don Ramón de Bedoya Mogtovejo, ordenándole los 
administrase por el espacio de los dichos diez años, y  durantes éstos, 
ausiliase dichos herederos con doscientos pesos fuertes annuales. El 
referido albacea, habiendo apenas participado a los herederos, en tér
minos alterados, confusos e inconcludentes, las disposiciones del tes
tador, sin cuidarse de remitirles hasta aora, como precisamente debía, 
copias auténticas del testamento y  estado de la herencia, como tam
poco la mínima parte del expresado socorro an-nual; procedió desde 
luego a entregar la herencia a la <s> dichas hermanas de los herederos, 
a los quales en once años ha escrito solas cinco cartas 93 , llenas de 
cavilaciones, contradiciones y  dolo, como la lectura y  cotexo de ellas 
lo manifiesta a primera vista: para cuyo efecto van adjuntas una carta

93 Vid. docs. 16, 29, 61. No he conseguido hallar las cinco cartas aludidas.
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original de las dichas y  quatro copias auténticas de las restantes. Tal ha 
sido el desempeño de las obligaciones del albacea acia el testador y  sus 
verdaderos y  directos herederos; siendo mui de temer, como él mismo 
escribe, que la conclusión de este asunto sea uno de los objetos que le 
han trahído a Madrid.

En el año de 1780 falleció doña Manuela de Zea, madre de los 
sobredichos hermanos, quien ha debido dexar una copiosa herencia, 
y  nombró por su albacea al sacerdote don Ignacio Cotzo, el qual no 
solamente no ha dado a dichos hermanos alguna cuenta de la herencia, 
mas ni aun les ha participado el fallecimiento de su madre, el que seis 
años después se ha sabido casualmente. Dicho don Ignacio es herma
no de un cuñado del suplicante.

Esta breve, verídica, narración de los grandes, continuos, agravios 
que los sobredichos hermanos han sufrido, por el espacio de veinte 
años, de sus hermanas, cuñados y  albacea, sería un funesto presagio 
de lo que la desdichada pupila y  su tío debieran temer de esta combi
nación de personas de tan inhumano carácter, si el amparo, ausilio y 
protección que a su pobreza y  desvalimiento imploran y  esperan con la 
más viva confianza de la commiseración y  justicia de V. Excelencia, no 
les asegurasen que sus eficaces órdenes, en conformidad a la adjunta 
súplica, preservando desde luego sus vidas, disiparán la iniqua cábala 
que los priva del goce de los bienes que con incontrastable derecho les 
pertenecen.

Información concerniente la adjunta súplica de don Juan Pablo 
Vizcardo, ex jesuita del Perú.

Informe la Dirección de temporalidades, con reconocimiento de 
estos documentos 94.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, J  12, ff. 58rv, 59ter. v. Todo autógrafo 
de Juan Pablo Viscardo, sin firma.

94 Doc. 55.
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54

Juan Pablo Viscardo repite al ministro de Indias, don Antonio 
Porlier, la instancia que en el documento 52 había presentado 

al gobernador del consejo de indias

Florencia, 28 marzo 1788.
Exmo. señor: Don Juan Pablo Viscardo, ex jesuita escolar, dio

cesano de Arequipa en el Perú, postrado a los pies de V. Excelencia e 
implorando con el mayor rendimiento su benignidad, humanidad y 
justicia, representa: que, teniendo pendiente ante ese real Consejo una 
súplica, presentada en noviembre próximo pasado a su gobernador, 
el exmo. señor don Francisco Moñino, pidiendo, entre otras cosas, se 
obligue por justicia al doctor don Ramón Antonio de Bedoya Mogro- 
vejo, residente en esa capital, al más pronto desembolso de dos mil pe
sos fuertes, que deve al suplicante y  a su sobrina y  pupila doña M aria
na Rosa Viscardo, como más largamente se contiene en dicha súplica, 
a que se remite; a efecto de probar, según cabe en sus circunstancias, 
la legitimidad de dicha deuda, remite los adjuntos documentos 95, que 
ansiosamente encomienda, con los demás intereses de la dicha pupi
la y  suyos, a la suma equidad de V. Excelencia, suplicándole con el 
mayor anhelo alivie quanto antes la estrema miseria en que se hallan; 
y, contraponiendo sus tristes circunstancias de destierro, distancia y 
desvalimiento, a la prepotencia, poca humanidad y  fe con que los cu
ñados del suplicante y  el referido doctor Mogrovejo han combinado 
privarlos por tanto tiempo de sus considerables bienes, y  reducirlos al 
próximo riesgo de perecer tan miserablemente, como ya acaeció al pa
dre de la pupila, les conceda el eficaz amparo de justicia que necesitan 
para recobrar los bienes que les pertenecen.

Merced que implora y  espera de la suma equidad y  justicia de 
V. Excelencia, cuya vida ruega a Dios nuestro señor prospere y  guarde 
por muchos años.

Florencia, 28 de marzo de 1788.

Juan Pablo Viscardo.

95 Cf. docs. 16, 29, 61.
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Gracia y  justicia. —Al exmo. señor don Antonio Porlier, secreta
rio de Estado y  del despacho universal de Indias, etc. etc., suplica don 
Juan Pablo Viscardo, ex jesuita escolar peruano.

[En los márgenes:] Gracia y  justicia. — Informe la Dirección el 
estado que tenga este negocio 96, y, de hallarse remitido al Consejo, 
póngase el oficio correspondiente a su gobernador 97 , dirigiéndole esta 
representación y  documento, para que, unidos a los antecedentes, se 
remita a lo que sea de justicia. — 20 de abril de 88.

Está resuelta esta instancia a consulta de la Dirección de 1.° de 
abril dicho 98.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, ff. 56rv, 57v. Todo autógrafo, 
menos las notas marginales.

55

El director general de temporalidad es, don M anuel José de Aya
la, informa al ministro de Indias, Porlier, sobre todo el expediente 
de los hermanos Viscardo, y propone como defensor de oficio a

don José de Ceciaga

Madrid, 1 abril 1788.
Excmo. señor: En el año de 1773, quando las temporalidades de 

Indias corrían a cargo del Consejo de Castilla en el extraordinario y 
conocía este tribunal de todos los negocios pertenecientes a ellas, soli
citaron los ex jesuitas don Josef Anselmo y  don Juan Pablo Vizcardo, 
hermanos, naturales del obispado de Arequipa, el recobro de las rentas 
de su patrimonio 99; y, pasada esta instancia al fiscal del propio Conse
jo, que lo era entonces el conde de Campomanes, dixo en 24 de enero 
de 74 que se les podía conceder permiso para que otorgasen poder a 
persona de su satisfacción, que deduxese su derecho ante la justicia or

96 Doc. sig.
97 Doc. 56.
98 Doc. sig.
99 Doc. 7.
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dinaria del Valle de Mages en aquella provincia, donde están situados 
los bienes o derechos que reclamaban 100.

Posteriormente hicieron nuevos recursos 101, exponiendo que en 
septiembre de 76 havía fallecido don Silbestre Vizcardo, su tío, insti
tuyéndolos herederos de los bienes que dejaba con la calidad de que, si 
en el término de 10 años no regresaban al Perú, pasasen a los parientes 
más cercanos, manteniéndose entre tanto dichos bienes en poder de 
su albacea, don Ramón de Bedoya Mogrovejo; y  con este motivo soli
citaron que se les habilitase para poseer dicha herencia, dispensándoles 
la condición enunciada; cuya pretensión tubo por inadmisible el fiscal 
en respuesta 1.° de junio de 78 102.

Con estas instancias y  otras de la misma naturaleza que hicie
ron en los años sucesivos 103 104, se formó un expediente, que se pasó sin 
resolución al Ministerio de Indias quando, en conseqüencia del real 
decreto de 14 de noviembre de 1783, se separaron las temporalidades 
de estos y  aquellos dominios 104; y  en su vista propuso esta Dirección 
en 24 de marzo de 85 105, y  se mandó en 14 de abril siguiente al virrey 
del Perú, que, asegurando los bienes pertenecientes a los expresados 
ex jesuitas, remitiese sus productos, deducida la pensión alimentaria, 
procediendo con arreglo a la real cédula de 5  de diciembre de 1783, 
en que se declaró por punto general a los individuos de la extinguida 
Compañía la capacidad de adquirir bajo las reglas y  disposiciones es
tablecidas en ella 106.

En 12 de julio de 85 se repitió orden 107, a instada de los inte
resados 108, para que dichos productos se entregasen en Arequipa a la 
persona que se presentase con su poder, y  en este estado, y  sin otras 
resultas de las providencias citadas que haverse acusado el recivo de la 
1.a orden 109, dirigió el don Juan Pablo, en noviembre del año próximo 
pasado, nueva representación por medio del gobernador del Consejo

100 Doc. 11.
101 Docs. 12-13.
102 Doc. 14.
103 Docs. 15, 16, 20, 28, 29, 37, 38.
104 Docs. 41-43.
105 D oc.44 .
106 D oc.46 .
107 Doc. 49.
108 D oc.47 .
109 Doc. 50.
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de Indias 110, acompañada de una memoria 111 y  de varias cartas de don 
Ramón de Bedoya relativas a sus legítimas y  herencia 112.

Expone este ex jesuita, con las más vivas expresiones, la mise
rable situación en que se halla, como también su sobrina doña Rosa 
Vizcardo, hija única y  heredera de su difunto hermano don Josef 
Anselmo, sin tener ambos otro auxilio para su subsistencia que la 
pensión alimentaria, privados del que justamente debiera proporcio
narles el recobro de sus derechos, entorpecidos hasta aora a pesar de 
quantas diligencias han practicado y  de las órdenes libradas sobre el 
particular.

Se quexa de la conducta y  procedimiento de sus hermanas, que 
poseen y  disfrutan las legítimas sin suministrarles el menor socorro, lo 
que tampoco ha executado Bedoya en el tiempo que, como albacea de 
su tío, manejó los bienes que éste dejó, contra la mente del testador, 
quien dispuso que, durante los 10 años prescritos para el regreso al 
Perú de los instituidos herederos, se les socorriese con doscientos pesos 
anuales; y  que últimamente se vino a Madrid ha-viendo entregado los 
bienes a sus hermanas.

Hallándose, pues, sin arbitrio ni recurso alguno para promover 
sus derechos por su suma pobreza, y  receloso de que don Tomás Pé
rez Arroyo, su apoderado en esta corte, no lo execute con la eficacia 
que corresponde, por la estrecha amistad que tiene con Bedoya, y 
no teniendo sugeto de confianza a quien cometer este encargo, pide 
que se le nombre de oficio defensor aquí, que obligue a Bedoya a dar 
descargo y  razón jurídica de su administración, y  a la entrega de los 
dos mil pesos que importan en el decenio los doscientos anuales or
denados por el testador; y  que igualmente se nombre por su defensor 
en Arequipa a don Pedro de Santa María, deán de aquella iglesia, 
para que recoja y  ponga en arreglo lo que les corresponda por sus le
gítimas y  herencia, confiriéndole las facultades necesarias en aquellas 
distancias.

Este expediente contiene dos partes: la una recae sobre los bie
nes patrimoniales, y  la otra sobre la herencia de don Silbestre Viz- 
cardo. La primera está resuelta con la real cédula de 5 de diciembre

110 Doc. 52.
111 Doc. 53.
112 No incluidas en el expediente. Cf. docs. 2 9 y 6 1 .
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de 1783 113 y  con las órdenes libradas particularmente 114 a propuesta 
de esta Dirección 115; pero, atendiendo a que, sin embargo de estas 
providencias, no han conseguido los interesados en tanto tiempo el 
menor auxilio, por la injusta e ilegal conducta de los tenedores de 
los bienes, que, ingiriendo dilaciones con el obgeto de mantener la 
posesión y  usufructo, los han dejado sumir 116 en la miseria, de que 
ha resultado el que el ex jesuita don Josef Anselmo falleciese sin haver 
conseguido los piadosos efectos de la habilitación; parece preciso que 
se repita orden al virrey del Perú 117, estrechándole al cumplimiento 
de las de 14 de abril y  12 de julio de 85, y  previniéndole que, sin dar 
lugar a recursos ni pleitos viciosos, tome las providencias más eficaces 
para poner corrientes los derechos del referido don Juan Pablo Viz- 
cardo y  los de su sobrina doña Rosa, como heredera del difunto don 
Josef Anselmo, exigiendo de los poseedores la parte de productos que 
les pertenezca en conformidad de la real cédula de habilitación, re
mitiendo su importe a estos reinos en primera ocasión, a disposición 
de V. E., deducida la pensión alimentaria en el caso de que exceda 
de doscientos pesos anuales; y, respecto de que el deán de Arequipa 
no puede, por la prohibición en que por su estado le ponen las leyes, 
ser defensor del ex jesuita, como éste pretende 118, se podrá prevenir 
también al virrey que en caso necesario nombre de oficio persona de 
probidad y  zelo, que agite y  promueva la liquidación de las legítimas 
y  qualesquieta otros derechos que correspondan a estos interesados.

En quanto a los bienes que dexó don Silbestre Vizcardo, cuya po
sesión solicitaron sus sobrinos, y  que a este fin se les dispensase la con
dición enunciada «de que, si en el espacio de diez años no regresaban 
al Perú, pasasen a los parientes más cercanos», se abstiene la Dirección 
de hablar, pues conceptúa que la decisión de este punto corresponde 
a S. M .; y, si V. E. lo estima conveniente, podrá pasar el expediente 
al Consejo de Indias, para que consulte su dictamen; pero, aun quan
do la pretensión en esta parte no sea admisible, como dice el fiscal

113 Cf. doc. 47.
114 Docs. 46, 49.
115 Docs. 44, 48.
116 Ms. «sumar».
117 Doc. 57; cf. docs. 46, 49.
118 C f  doc.52 .
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del extraordinario en su citada respuesta de 1.° de junio de 78, deve 
tener lugar en quanto a los doscientos pesos que dispuso el testador 
se suministrasen anualmente a sus sobrinos durante el decenio, pues 
no huvo justo título para privarles de este socorro, y  don Ramón de 
Bedoya devió, como albacea, cumplir esta disposición testamentaria: 
por consiguiente, parece justo que se le reconvenga, y  que a este efecto 
se nombre, como solicita don Juan Pablo Vizcardo, defensor en esta 
corte que lo execute, cuyo encargo se puede cometer a Josef de Cecia- 
ga, que lo es de las temporalidades, pues de otra suerte ocurre el reparo 
de los gastos que se ocasionen, y  que vajo la contingencia del reintegro 
difícilmente havrá quien quiera tomarle por su cuenta. V. E. resolverá 
sobre todo lo que considere más acertado.

Madrid, a 1 de abril de 1788.

M anuel J o s e f  d e Ajala.

Con la Dirección en todo lo que propone. — 12 de dicho.— Fe
cho a 16 de dicho 119.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, ff. 49r-53r. Firma autógrafa.

56

O ficio del ministro de Indias, Porlier, al gobernador del C onsejo 
de Indias, don Francisco M oñino, remitiéndole, de orden del rey 120, 

todo el expediente de José Anselmo y Juan Pablo Viscardo

Aranjuez, 16abril 1788 [...].

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 55v. M inuta sin firma.

119 Doc. sig.
120 C f  doc. anterior, al final.
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57

Real orden del ministro de las Indias, Porlier al virrey del Perú, 
Croix, instándole a que se ejecuten las presentes reales órdenes 121 
y a que se remitan cuanto antes las rentas 122 que correspondan a 
Juan Pablo Viscardo y a su sobrina 123 124, deducida la pensión si excede

de los 200 pesos 124

Aranjuez, 16 abril 1788.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 46rv. El original, firmado por 
Antonio Porlier, en el Archivo Histórico del M inisterio de Hacienda, Lima ( c f  Homenaje, 
p. 233).

58

Don Francisco Ruíz Malo, con poderes 125 dados en Florencia, pide 
a la Dirección General de temporalidades el expediente de Juan 
Pablo Viscardo, para solicitar jurídicamente al albacea de su tío 
don Silvestre, don Ramón Antonio de Bedoya M ogrovejo, dé cuen

ta jurídicamente de su albaceazgo y administración

Madrid, 20 abril 1788.
[ ...]  En virtud del poder que acompaña, Francisco Ruiz Malo. 
Exrno. señor. — Don Juan Pablo Vizcardo de Guzmán a V. Ex

celencia suplica.

[Al margen:] Póngase con el expediente y  tráigase para proveher. 
— 22 de abril de 88.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 56rv. Todo autógrafo, menos 
la nota marginal.

121 Docs. 46 y  49.
122 Docs. 52 y  53.
123 Cf. doc. 47.
124 Doc. 55, nota final.
125 Documento perdido. Tales poderes habían sido otorgados y  legalizados en Florencia 

el 4 de marzo de 1788 (cf. docs. 59 y  61).
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59

Informe del director general de temporalidades 126, don M anuel J. 
de Ayala, al C onsejo de Indias: con el nombramiento del apoderado 
Ruiz Malo cesa la necesidad de nombrar defensor de oficio; aquél 
debe acudir al C onsejo de Indias para obtener el expediente; que la 

D irección le entregue los últimos documentos recibidos

Madrid, 26 abril 1788.
[ ...]  Como lo propone la Dirección. — 26 de dicho.
Se entregaron a don Francisco Ruiz Malo los documentos que 

cita este expediente, y  se dio aviso en 6 de junio de 88 al ex jesuita 
Vizcardo de todas las providencias tomadas 127.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 53rv. Firma autógrafa.

60

O ficio del secretario del C onsejo de Indias 128, Nestares, al direc
tor general de temporalidades, Ayala, pidiéndole informe sobre 
la herencia de don S ilvestre Viscardo, para lo cual le pasa todo el

expediente

Madrid, 5 mayo 1788.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, ff. 61rv, 70r.

126 Cf. doc.55 .
127 Doc. 63.
128 Doc. 56.
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61

D ocumentos devueltos al apoderado de Juan Pablo Viscardo, 
don Francisco Ruiz M alo

Madrid, 10 mayo 1788.
Índice de los documentos 129 que se entregan a don Francisco 

Ruiz Malo, apoderado en esta corte del ex jesuita don Juan Pablo 
Vizcardo, residente en Florencia, relativos a los derechos heredi
tarios de éste y  a los de su difunto hermano don Josef Anselmo 
Vizcardo.

Quatro copias de cartas 130, numeradas 1.a, 2.a, 4 .a y  5.a, escritas 
por el señor don Ramón de Bedoya Mogrovejo a dichos ex jesuitas: la 
1.a fechada en Arequipa a 15 de enero de 1777; la 2.a en Buenos Ayres 
a 18 de noviembre de 784; la 4.a en Madrid a 31 de agosto de 86; la 
5.a en Madrid a 4 de junio de 87.

Una certificación de don Francisco Vernaccini, secretario del M i
nisterio de S. M . C. en la corte de Toscana, fechada en Florencia a 
28 de octubre de 87, sobre la conformidad de dichas copias con sus 
originales.

Una carta original del mismo Bedoya a don Juan Pablo Vizcardo, 
fecha en Madrid a 17 de junio de 86.

Una carta escrita por dicho don Juan Pablo al defensor que se le 
nombrase en esta corte para promover sus derechos, fechada en Flo
rencia a 20 de noviembre de 87.

Otra carta del mismo y  de igual fecha escrita a don Alonso Gon
zález de Torres Navarro.

Un poder legalizado que otorgó en Florencia el don Juan Pablo a 
4 de marzo de 88 a favor del expresado don Francisco Ruiz Malo 131.

Una certificación o declaración legalizada de don Vicente Valcár- 
cel fecha 14 de marzo de 88, relativa a las disposiciones testamentarias 
de don Silvestre Vizcardo.

129 Ninguno de ellos consta en el expediente.
130 Cf. d o c s .1 6 ,2 9 ,5 3 ,6 1 .
131 Cf. d o cs .58 ,59 .
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Una certificación dada por don Francisco Vernaccini a 31 de di
cho mes.

Madrid, a 10 de mayo de 1788.

Francisco Ruiz Malo.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 47rv. Firma autógrafa.

62

Carta del Príncipe D ella Riccia al ministro de Indias, A ntonio 
Porlier, recomendándole la pronta resolución del pleito abierto 

entre Juan Pablo V iscardo y don Ramón Bedoya

Nápoles, mayo 1788 [...].

[Al margen:] Contéstese con cortesía, diciendo procuraré hazer 
en este asumpto quanto me permita el arbitrio, deseoso de complacer
le; y, al mismo tiempo, pásese a mis manos el expediente de don Juan 
Pablo, para imponerme de su estado, 6 de junio.

Exmo. señor: Es adjunta la carta respuesta 132 y  el expediente, 
para al fin que pide V. E. Madrid, 7 dicho.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 60bis v, 60r. Despido y  firma 
autógrafos.

63

Carta del ministro Porlier a  Juan Pablo Viscardo, dándole cuenta 
exacta del estado de sus asuntos

Madrid, 6 junio 1788.
He dado cuenta al rey de la representación de vmd. de 20 de 

noviembre del año próximo pasado y  documentos que acampa

132 Falta la carta a Delia Riccia; consérvase sólo la minuta paraJuan Pablo Viscardo (doc. sig.).
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ña 133, en razón de los derechos que le pertenecen en la jurisdicción 
de Arequipa por sus legítimas y  por la herencia de don Silbestre 
Vizcardo, su tío; y, teniendo S. M . presente el expediente formado 
en conseqüencia de sus anteriores instancias y  las providencias ex
pedidas sobre este asunto, se ha servido mandar que se reencargue 
al virrey del Perú su cumplimiento, tomando quantas considere ne- 
cesarías para poner corrientes los derechos de vmd. y  recoger de los 
poseedores de los bienes la parte de productos que, en conformidad 
de la real cédula de habilitación 134, pueda corresponderle por su pa
trimonio; pues, en quanto a la herencia de dicho don Silbestre, ha 
tenido S. M . por conveniente 135 oír el dictamen de su Consejo de 
Indias en quanto a la condición del regreso al Perú en el término de 
diez años, bajo la qual instituyó a vmd. y  a su difunto hermano don 
Josef Anselmo por herederos de sus bienes, y  que, no verificándose, 
pasasen a los parientes más cercanos.

Asimismo ha resuelto S. M . que, respecto de que el deán de Are
quipa no puede por su estado ser defensor de vmd. en aquella provin
cia 136, cotneta el virrey este cargo a persona que lo desempeñe con 
integridad y  zelo 137; y  que, para que don Francisco Ruiz Malo, su 
apoderado en esta corte, pueda repetir contra don Ramón de Bedoya 
Mogrovejo, obligándole a dar cuentas de la administración que obtu- 
bo como albacea del mencionado don Silbestre y  a la entrega de las 
cantidades que devió subministrar a vmd. en conseqüencia de sus dis
posiciones testamentarias, se le entreguen los pa-peles y  documentos 
relativos a la materia 138. Y en cumplimiento de estas resoluciones están 
tomadas las providencias correspondientes, lo que participo a vmd. 
para su govierno.

Dios guarde a vmd. muchos años.
Aranjuez, a 6 de junio de 1788.
Señor don Juan Pablo Vizcardo.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, ff. 48r-48bis r. M inuta sin firma.

133 Doc. 52.
134 De 5 de diciembre de 1783 (cf. doc. 47 ).'
135 Doc. 60.
136 Doc. 55.
137 Doc. 57.
138 Docs. 5 9 y 6 1 .
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64

El virrey del Perú, C roix, da cuenta al ministro de Indias, Porlier, 
de las providencias emanadas inútilmente para cumplir las prece

dentes reales órdenes sobre los bienes de los Viscardo

Lima, 20 octubre 1788.
Exmo. señor: Luego que reciví la real orden de 14 de abril de 

85 139, por la que se previene que a los ex jesuitas don Anzelmo y 
don Pablo Vizcardo, justificada la acción que por herencia les dejó 
su tío don Silvestre Vizcardo, se les acudiese con aquella parte que 
debían percivir, descontadas las pensiones alimentarias, conforme a 
lo dispuesto en real cédula de 5 de diziembre de 83 140, entregán
dosele la que fuese a la persona que ocurriere con poder bastante; 
decreté lo combeniente a fin de que tuviese puntual cumplimiento 
lo mandado.

Y, en efecto, sustanciado el expediente con el adminjstrador gene
ral de temporalidades y  ministerio fiscal, tube a vien, en vista de todo, 
resolver con acuerdo de esta Junta, por auto de 21 de octubre de 85 141, 
se dirigiese orden, con copia íntegra de lo actuado, a la municipal de 
Arequipa, para que por ella se practicasen las diligencias respectivas 
cerca del recojo de papeles y  demás documentos que fuesen relativos 
a la mencionada herencia, y  se justificase con ellos su valor, su actual 
estado y  lo que hasta aquella fecha huviere producido. Y aunque se 
dirigió a la mencionada Junta por el mes de noviembre la correspon
diente providencia 142 (en que a poco tiempo llegó a mis manos la 2.a 
real orden de 12 de julio de dicho 85 143, que trata de lo mismo) se ha 
estado esperando hasta ahora las resultas de aquella disposición.

Pero, haviendo recibido últimamente la 3.a real orden de 16 de 
abril próximo pasado 144 revalidando las primeras, en que S. M. estre
chamente encarga la conclusión de este negocio; ha dispuesto librar las

139 Doc. 46; cf. doc. 50.
140 C /doc .47 .
141 Falta el expediente.
142 Idem.
143 Doc. 49.
144 Doc. 57.
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oportunas y  exforsadas providencias 145 a la referida Junta municipal 
de Arequipa, a fin de que, sin más demora que la notada, remita 146 
quantos documentos se le tiene ordenado. De modo que, para que 
tenga su efectiva observancia, he nombrado en aquella ciu-dad a don 
Faustino Tara, dependiente de la propia Junta, quien en-cargado par
ticularmente de promover con prontitud las respectivas solicitudes, 
podrán lograrse desde luego por este medio los efectos que se desean, 
sobre que a su tiempo participaré a V. E. quanto ocurra en la materia.

Nuestro Señor guarde a V. E. muchos años.
Lima y  octubre 20 de 1788.
Exmo. señor,

El Cavallero de Croix.

Exmo. Sr. don Antonio Porlier.

[Al margen:] N. 14. — El virrey del Perú. — Da cuenta a S. M. 
de haver recivido el real orden de 16 de abril de 88 y  en su virtud pro
videnciado lo conducente para que tenga pronto efecto lo dispuesto 
por las reales órdenes de 14 de abril y  12 de julio de 85 sobre la heren
cia de los ex jesuitas don Anzelmo y  don Pablo Vizcardo.

Expediente de don Juan Pablo Vizcardo, ex jesuitas [sic] residen
tes en Florencia.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Peni, 112, ff. 38r-39bis r. Despido y  firma 
autógrafos.

65

O ficio del secretario del C onsejo, Nestares, al director general 
de temporalidades, Ayala, instando el informe pedido el 5 de mayo

de 1788 ( f  doc. 69)

Madrid, 12 noviembre 1788 [...].

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, f. 42rv. Firma autógrafa.

145 Faltan en el expediente.
146 Palabra repetida en el original.
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66

Borradores del informe de la D irección general de temporalida
des pedido a  5 de mayo 1788 (doc. 60), sobre la herencia de don sil

vestre viscardo

[Madrid, marzo 1789.]

De orden del Consejo, comunicada en 5 de mayo del año próxi
mo anterior por su secretario, don Manuel de Nestares, se pasó a in
forme de la Dirección general de las temporalidades de Indias un ex
pediente principiado en el Consejo extraordinario a instancia de los 
ex jesuitas don Josef Anselmo y  don Juan Pablo Vizcardo sobre que se 
les havilitase para entrar en posesión de la herencia que les dexó su tío 
don Silvestre Vizcardo.

Es el caso que en 30 de septiembre de 1777 147 ocurrieron dichos 
don Josef Anselmo y  don Juan Pablo exponiendo que en 2 de septiem
bre de 76 havía fallecido el don Silvestre, dexándolos declarados en su 
testamento por herederos de sus bienes, con la condición de que, si en 
el término de diez años no regresaban al Perú havilitados para poder 
heredar y  manejar bienes, pasase la herencia a los parientes más cerca
nos; y, no atreviéndose ellos a solicitar real permiso para restituirse a su 
patria por prohivirlo la real pragmática sanción de 2 de abril de 1767, 
pidieron se les dispensase de la expresada condición. Ya havían pedido 
antes, en el año de 73 148, que se les pusiese en posesión de las rentas 
que de sus legítimas les pertenecían en el reyno del Perú, y  el Consejo 
havía mandado 149 se juntase esta instancia al expediente general sobre 
havilitación de los ex jesuitas para el goze de sus bienes patrimoniales.

El fiscal conde de Campomanes, en respuesta de 1.° de junio 
de 78 150, juzgó inadmisible la solicitud de los hermanos Vizcardos 
en quanto a ser dispensados de la condición puesta por su tío don 
Silvestre de que, si en el espacio de diez años no regresasen a su patria 
havilitados para heredar y  manejar los bienes, pasase la herencia a los 
parientes más próximos; porque esta condición era justa y  arreglada

147 Docs. 12-13.
148 Doc. 7.
149 Cf. docs. 1 0 y  11.
150 Doc. 14.
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en sí misma y  concebida en beneficio de familia; fue impuesta por 
quien pudo libremente gravar a sus sobrinos y  disponer de sus bienes 
a su pleno arbitrio; en nada les perjudicó, y  aun quando se llegase a 
considerar a los ex jesuitas háviles para heredar bienes de un fami
liar, siempre quedarían extrañados y  sin esperanza de regreso a estos 
reynos, según las órdenes de S. M ., y  por este capítulo incapaces los 
Vizcardos de satisfacer los deseos del testador, que apetecía su personal 
residencia y  manejo en la patria: condición de suyo honesta, y  útil para 
la conservación de. los patrimonios en las proprias familias. Añadió el 
fiscal que ninguna necesidad tenían los pretendientes de esta herencia, 
por constar que de sus legítimas paterna y  materna les correspondía un 
decente patrimonio.

El Consejo ha remitido a informe de la Dirección, por mano de 
su secretario don Manuel de Nestares, en oficio de 5 de mayo próxi
mo pasado, el expediente de los ex jesuitas don Joseph Anselmo y 
don Juan Pablo Vizcardo, sobre que se les ponga en posesión de los 
bienes que les dexó don Silvestre Vizcardo, su tío, dispensándoles la 
condición de que, si no regresaban al Perú en el término de diez años, 
pasasen a sus parientes más cercanos.

Este expediente de los hermanos Vizcardo empezó en el año 
1773 151 en el Consejo extraordinario, solicitando que se les hiciera dar 
posesión de las rentas del patrimonio que tenían en Maxes, del reino del 
Perú; y  el Consejo mandó, en 18 de junio de 74, que se juntase al expe
diente general sobre bienes patrimoniales 152. Quando, en conseqüencia 
del real decreto de 14 de noviembre de 83 153, se separaron las tempora
lidades de Indias de las de España, se pasó este asunto sin resolución al 
Ministerio de Indias, y  a propuesta de la Dirección 154 se mandó en 14 
de abril siguiente al virrey del Perú 155, que, con arreglo a la real cédula 
de 5 de diciembre de 83 l56, en que S. M. habilitaba a los individuos de 
la extinguida Compañía para poseher sus herencias y  legítimas, asegura
se los bienes pertenecientes a los expresados ex jesuitas.

151 Docs. 7-10.
152 Doc. 11.
153 Cf. doc.41 .
154 Doc. 44.
155 Debiera decir «de 1785»: doc. 46.
156 Cf. doc.47 .

FU1VDACIÓ1MIAPFRE



Documentos 2 4 5

No es ésta la única providencia que ha tomado S. M ., a consulta 
de la Dirección 157, para asegurar a estos interesados sus bienes y  legí
timas, pues en 18 de abril de 88 158 mandó S. M . se repitiese orden al 
virrey del Perú, estrechándole al cumplimiento de las de 14 de abril 
y  12 de julio de 85 159, relativas al mismo objeto; y  que, en quanto a 
la solicitud de que se les dispensase la condición con que su tío don 
Silvestre Vizcardo les havía dexado sus bienes, se pasase el expediente a 
su Consejo de Indias para que consultase su dictamen 160.

Esta parte de las pretensiones de los Vizcardos es quasi tan an- 
ti-gua como la primera. En 2 de septiembre de 76 falleció don Silves
tre Vizcardo, dexándoles declarados en su testamento por herederos de 
sus bienes, con la condición de que, si en el término de diez años no 
regresaban al Perú habilitados para poder heredar y  manejar bienes, 
su herencia pasase a los parientes más cercanos, corriendo entre tanto 
dichos bienes en poder de su albacea don Ramón Mogrovejo.

En 30 de septiembre del año siguiente 161 suplicaron a S. M . se 
dignase habilitarlos para la referida herencia, dispensándoles la condi
ción; y  el fiscal del Consejo extraordinario, conde de Campomanes, 
expuso en 1.° de junio de 78 162 que la condición era justa, arreglada 
en sí misma, y  concebida en beneficio de familia; que estaba impuesta 
por quien podía libremente gravar a sus sobrinos y  disponer de sus 
bienes a su pleno arbitrio, sin perjudicar en nada a los pretendientes; 
que, aun quando se habilitase a los expulsas para heredar, como lo 
tenía propuesto el fiscal, siempre quedaban extrañados y  sin esperanza 
de regresar a estos reynos, y  por lo mismo in-capaces de satisfacer los 
deseos del testador, que quería su personal residencia y  manejo en la 
patria; que era de suyo honesta y  útil, pues tiraba a conservar los patri
monios en las mismas familias; que, además de estas razones, concu
rría la especialidad de no tener necesidad alguna los pretendientes, por 
constar que de sus legítimas les correspondía un decente patrimonio, 
como aparecía del expediente general de bienes patrimoniales al n.° 
50 del punto 1.° ; y  que así se debía denegar la solicitud, subsistiendo

157 Docs. 44 y  48.
158 16de abril; doc. 57.
159 Docs. 46, 49.
160 Docs. 41-43.
161 Docs. 1 2 y  13.
162 Doc. 14.
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los bienes a favor de los parientes que llamó el testador en defecto de 
estos interesados.

La Dirección no tiene nada que añadir a lo expuesto por el fiscal 
conde de Campomanes. Éste parece ser el verdadero punto sobreque 
el rey quiere le consulte la sabiduría de su Consejo, porque en la pri
mera parte del expediente ya tiene S. M . tomadas las providencias más 
justas y  convenientes, que es quanto la Dirección tiene que informar 
por medio de V. E. a ese supremo tribunal.

Madrid.

La providencia quedó pendiente, y  los ex jesuitas han repetido sin 
intermisión sus instancias 163.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, 112, ff. 39bis r, 40r-45bis v. Borra
dores con muchas correcciones.

67

Informe enviado por la D irección general de temporalidades al 
C onsejo de Indias, a  petición de este último ( c f  doc. 60)

[Madrid, marzo 1789.]

La Dirección ha reconocido el expediente que remitió V. S., de 
acuerdo del Consejo, para su informe, con oficio de 5  de mayo último, 
sobre la solicitud de los ex jesuitas don Anselmo y  don Juan Pablo Viz- 
cardo, para que se dispense la condición con que fueron llamados por 
su tío don Silvestre a la herencia de sus bienes.

Este llamamiento se contiene en el testamento, bajo del que falle
ció, y  en una de sus cláusulas prebíene al albacea don Ramón Bedoya 
Mogrovejo que por el espacio de diez años mantenga en su poder los 
bienes que dexa a sus sobrinos, esperando que éstos en dicho tiempo 
puedan bolver a su patria habilitados para heredar y  manejar bienes; 
y  que, pasado sin efecto favorable, pase la herencia a sus tres sobrinas 
seglares, dos de éstas viudas, y  todas sin hijos. Así consta de una me-

163 Docs. 15, 16, 20, 28, 37, 38, 47, 52-54, 58, 62.
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moría que corre a la f. 13 de los autos que se siguieron en el extraor
dinario 164.

En 2 de septiembre de 1776 falleció el don Silvestre, y  en 30 de 
septiembre de 77 ya hicieron sus recursos los interesados al Consejo 
en el extraordinario 165; pero como desde luego estaba en contrario el 
real decreto y  pragmática de extrañamiento perpetuo, que prohibía 
al Consejo aun el admitir instancia sobre el particular, y, por otra 
parte, no había justo título ni necesidad para dispensar aquella con
dición, impuesta principalmente en favor de familia, pidió el conde 
de Campomanes, siendo fiscal, en 1.° de junio de 78, que se denegase 
la solicitud.

La providencia quedó pendiente, y  los jesuitas repitieron sus ins
tancias sin intermisión.

Don Josef Anselmo, que se hallaba de escolar al tiempo de 
la extinción de la Compañía, contrajo matrimonio, y  ha fallecido 
dejando una hija menor, llamada doña M ariana Rosa; y  don Juan 
Pablo pide nuevamente por sí y  su sobrina 166, exponiendo la m i
seria y  trabajos que padecen, sin otro ausilio que el de su pensión 
alimentaria.

Esto es en suma lo que resulta en el punto sobre que trata el 
Consejo. El expediente se halla desnudo de documentos que jus
tifiquen competentemente la acción; ni aun se ha presentado tes
timonio del testamento, y  todo se reduce a las simples cartas de 
los interesados, en que refieren por noticias confusas la herencia y 
términos de ella. De esta naturaleza es también la memoria que se 
ha puesto en autos.

Por esto, y  hasta tanto que no se presente el testamento o testi
monio de él para venir en claro conocimiento de los términos de la 
condición, le parece a la Dirección, sin embargo de lo expuesto por 
el conde de Campomanes, que no se halla este negocio en estado de 
darle curso.

164 Doc. 16.
165 Docs. 1 2 y  13.
166 Docs. 52-54.
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Madrid.

Tráigase unido todo el expediente. — Madrid, 22 marzo 89. 
[Rúbrica.]

Va todo como se previene.

Santiago de Chile, Archivo Nacional: Jesuitas, Perú, ff. 66r-69r. M inuta sin firma. —  Un 
borrador con algunas variantes 167 en los ff. 62r-65r.

68

«Los ex jesuítas don Juan Tomás de S ilva, don Juan Pablo Vizcardo, 
don Francisco Xavier Caldera, don A ntonio C orvalán, don Igna
cio Canseco y don Ignacio Pietas Garcés, solicitan permiso para

regresar a  Indias»

[ ...]  Florencia, 12 de febrero de 1789. — El ex jesuita don Juan 
Pablo Vizcardo dice que, si la clemencia del rey le concediera licencia 
para acompañar a una sobrina suya al Perú, emprendería a su costa 
la execución de dos proyectos muy útiles a la Monarquía, y  que está 
pronto a manifestar antes de salir de Italia [ ...] .

M adrid, Biblioteca Nacional, ms. 18172, sin foliar: «Año de 1789. Expediente sobre 
varias representaciones de ex jesuitas en solicitud de permiso para restituirse a Indias».

167 La principal es que, en vez de «pero desde luego .. .» , termina así: «pero el fiscal conde 
de Campomanes expuso en 1.° de junio de 78: que la condición era justa y  arreglada en sí mis
ma y  concebida en beneficio de familia; que estaba impuesta por quien podía libremente gravar 
a sus sobrinos y  disponer de sus bienes a su pleno arbitrio, sin perjudicar en nada a los preten
dientes; que, aun quando se habilitase a los expulses para heredar como lo tenía propuesto el 
fiscal, siempre quedaban estrañados y  sin esperanza de regresar a estos reynos, y  por este capítu
lo incapaces de satisfacer los deseos del testador, que quería su personal residencia y  manejo en 
la patria; que era de suyo honesta y  útil, pues tiraba a conserbar los patrimonios en las mismas 
familias; y  que así se debía denegar la solicitud, subsistiendo los bienes a favor de los parientes 
que llamó el testador en defecto de estos interesados. —  La providencia quedó pendiente, y  los 
ex jesuitas han repetido sus instancias sin intermisión. —  Éste parece ser el verdadero punto 
sobre que el rey quiere le consulte la sabiduría de su Consejo, porque en las demás partes del 
expediente ya tiene tomadas la Dirección las providencias convenientes. Que es quanto se le 
ofrece informar por medio de V. S. a ese supremo tribunal.—  Madrid».

FUNDACIÓ3NMAPFRE



Documentos 2 4 9

69

«El director general de temporalidades [Ayala] informa sobre las 
instancias particulares de varios ex jesuítas residentes en Italia en 

solicitud de real permiso para regresar a  los reynos de Indias»

Madrid, 17 agosto 1789.
Exmo. señor: Por resoluciones de V. E. se han pasado a informe 

de esta Dirección varios memoriales 168 de ex jesuitas americanos resi
dentes en los estados pontificios, con la solicitud de que se les permita 
regresar a Indias, baxo diversos pretextos especiosos [ ...] .

Don Juan Pablo Vizcardo propone que, si se le concediera licencia 
para acompañar a una sobrina suya al Perú, emprendería a su costa la 
execución de dos proyectos muy útiles a la Monarquía, que explicaría 
antes de salir de la Italia. Insinúa no haver sido más que novicio en la 
extinguida Compañía 169: como si la pragmática sanción de 2 de abril 
de 1767 nu huviese condenado a perpetua expatriación a los novicios 
que voluntariamente quisiesen seguir a los profesos, después de haver 
tomado precauciones aptas a explorar su voluntad, y  comminándoles 
con que no gozarían pensión alimentaria [ ...] .

Tales pretensiones muestran con evidencia la vanidad, la puerili
dad y  la ridiculez de los motivos con que se intenta una dispensación 
de la pragmática y  de todas las reales resoluciones consiguientes; y 
quán poco aptas aparecen para ser puestas en contraste con los sólidos 
e inalterables principios expuestos por la Dirección en consulta de esta 
misma fecha 170, dirigida al honesto fin de que se guarde constante e 
inviolablemente la ley que prohíve aun el admitir a los ex jesuitas de 
Indias la solicitud de pasar jamás a vivir en aquellos dominios.

Por tanto la Dirección es de parecer que, sea la que fuere Ja re
solución a dicha consulta, deben denegarse específicamente las ins
tancias de los referidos don Juan Tomás de Silva, don Juan Pablo 
Vizcardo, don Francisco Xavier Caldera, don Antonio Corbalán, don 
Ignacio Canseco y  don Ignacio Pietas Garcés; haciéndoles entender, 
por medio del ministro de Roma, que S. M . las ha extrañado, y  que, si

168 Los memoriales mismos no se han conservado en este expediente; vid. doc. anterior. 
Aquí se suprimen los párrafos que no se refieren directamente a Viscardo.

169 Probablemente usaría una fórmula ambigua, como en el doc. 12.
170 Se referirá sin duda al doc. sig., d e 1 7 d e  agosto.
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directa o indirectamente las repiten, experimentarán irremisiblemente 
los efectos de su soberano desagrado; o se servirá V. E. resolver como 
siempre lo más oportuno.

Madrid, a 17 de julio de 1789 171.

Exmo. señor don Antonio Porlier.

M adrid, Biblioteca Nacional, ms. 18172. M inuta.

70

«El director general de temporalidades [Ayala] consulta sobre 
que se mande, por regla general e inviolable, que no se permita a 
ningún ex jesuíta de Indias regresar a  los lugares de su naturale
za, ni sobre ello se les admita solicitud» dadas su pervivencia en 
Prusia y sus acometidas contra pombal 172, y el parecer de azara 173

Madrid, 17agosto 1789 [...] 174.

M adrid, Biblioteca Nacional, ms. 18172. M inuta sin firma.

171 De otra mano se lee, antes del resumen que utilizamos en el encabezamiento de este 
documento: «En 17 de agosto de 1789», que es la fecha verdadera.

172 Sobre la supervivencia de los jesuitas en los Estados del rey de Prusia (como en los de 
la zarina de Rusia), vid. W. Kratz, «Ungedruckte Briefe Friedrichs des Grossen», AHSI, 1, pp. 
281-291, con la bibliografía esencial. En el texto del documento se alude a la obra publicada 
en Florencia el año 1781 por el ex jesuita catalán Francisco Gusta con el título de Vita d i Se
bastiano Giuseppe d i Carvalho e  M elo, marchese d e Pombal; fue reimpresa varias veces en italiano 
y  traducida al francés con el título de M ém oires d e Sébastien-Joseph d e C arvalho... marquis d e  
Pom bal (1784); tuvo también una versión alemana, Graz, 1782; la traducción española (ms. 
166 del Archivo de la provincia de Toledo S. L., Alcalá de Henares) no pudo imprimirse por 
haberse opuesto a ello el censor Jovellanos: vid. mi estudio Francisco Gustb, apologista y  crítico  
(Barcelona 1741-Palermo 1816), Biblioteca histórica de la Biblioteca Balmes, ser. 1.a, XVII, 
Barcelona, 1942, pp. 43-50. La Segunda m em oria católica  en defensa de la extinta Compañía 
de Jesús, también mencionada en este doc. 70, había sido publicada clandestinamente en 1783 
por otro ex jesuita catalán, Andrés Febrés, de la provincia de Chile: vid. J . M . March, El restau
rador d e  la Compañía d e  Jesús, beato 1osé P ignatelli, y  su tiempo, II, Barcelona, 1936, pp. 57-58.

173 Advierta el lector que lo que Azara dice, exagerando mucho, de Roma, Ayala lo ex
tiende a toda Italia. En Roma sí hubo algunos que vivieron poco arregladamente — como 
aparece en la documentación del Archivo de la Embajada española— , pero ni fueron mayoría, 
ni sucedió lo mismo en otras ciudades. Baste recordar que en Roma se concentraron casi to
dos los secularizados antes del breve de supresión, entre los cuales había personas dignísimas, 
aunque de poco carácter, y  también los menos edificantes de todas las provincias de España 
y  de Indias.

174 El fanatismo de los jesuitas era, para el «ilustrado» Ayala, profesar mayor sumisión
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71

«El exmo. señor don A ntonio Porlier al director general de tem
poralidades don M anuel Josef de Ayala: remita a  sus manos las re
presentaciones 175 de algunos ex jesuítas residentes en Italia, que 
solicitan pasar a  Indias, a  fin de que S. M. pueda tomar la providen

cia que juzgue conveniente»

Madrid, 17 septiembre 1789-
M adrid, Biblioteca Nacional, ms. 18172. Firma autógrafa y  rúbrica.

72

«El D irector general de temporalidades remite las representacio
nes originales de varios ex jesuítas que solicitan restituirse a  In

dias, en cumplimiento de real orden de 17 del propio mes»

Madrid, 18 septiembre 1789-
Exmo. señor: En real orden de 17 del corriente 176 se ha servido 
V. E. prevenir que, para tomar S. M . la resolución que juzgue 

conveniente sobre las pretensiones que han hecho algunos jesuitas re
sidentes en Italia solicitando se les conceda permiso para restituirse a 
Indias, quiere que la Dirección pase a manos de V. E. las representa
ciones originales de dichos ex jesuitas, como lo ha executado con la de 
don Hilaría Palacio.

En cumplimiento de esta soberana resolución, acompañan las 
cinco adjuntas representaciones 177 de don Juan Tomás de Silba, don 
Juan Pablo Vizcardo, don Francisco Xavier Caldera, don Antonio 
Corbalán y  don Antonio Canseco y  don Ignacio Pietas Garcés; ha
ciendo la Dirección presente que, desde su primitiva institución, ha

a la Iglesia Romana que a los reyes absolutos. Sobre la cultura de los jesuitas, en general, 
durante el siglo XVIII, es exacta la apreciación de Madariaga: «The Jesuits were not attacked 
be-cause they were the citadel of mental reaction, which they were not; but because they were 
its scouts, the most get-at-able of the powerful army of the Church» (Madariaga, p. 267); la 
últim a parte de la aserción podría ser matizada.

175 Vid.p. 2 4 9 ,n .1 6 8 .
176 Cf. doc. ant.
177 Faltan en la Biblioteca Nacional de M adrid.
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observado inalterablemente la práctica de no remitir al Ministerio sino 
los extractos o consultas, quedándose con los documentos o expedien
tes originales; y  si la representación de don Ilario Palacio la debolvió 
orginal, fue porque opinaba debía remitirse así a Tribunal competente 
para perseguir a su autor en justicia por el atentado de ofender la ve
nerable memoria del señor rey don Carlos 3.°

Madrid, a 18 de septiembre de 1789.

Exmo. señor don Antonio Porlier.
M adrid, Biblioteca Nacional, ms. 18172. M inuta sin firma.

73

«El exmo. señor don Antonio Porlier al director general de tem
poralidades don Manuel Josef de Ayala: que el rey ha denegado las 
solicitudes de los varios ex jesuítas que solicitaran volver a Améri
ca, y mandado retener en la secretaría de su cargo los memoriales 
con las tres consultas de 17 de agosto, hechas con este motivo,

como materia agena de la Dirección de temporalidades»

Madrid, 28 septiembre 1789.
El rey ha denegado las solicitudes para volver a América hechas 

por los ex jesuitas de aquellos dominios don Juan Tomás de Silva, 
don Juan Pablo Vizcardo, don Francisco Xavier Caldera, don Antonio 
Canseco, don Ignacio Pietas Garcés, y  don Ilarío Palacio; y  sobre los 
demás puntos que V. S. propone en sus tres consultas de 17 de agosto 
último hechas con este motivo, ha tomado la conveniente resolución, 
y  las ha mandado retener en esta secretaría con los memoriales de 
los ex jesuitas, como materia agena de la Dirección y  contaduría de 
temporalidades, de que V. S. se halla encargado. Particípolo a V. S. de 
orden de S. M . para su inteligencia.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Palacio, 28 de septiembre de 1789.

Antonio Porlier
Señor don Manuel de Ayala.

M adrid, Biblioteca Nacional, ms. 18172. Firma autógrafa y  rúbrica.
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73a

El duque de Leeds, secretario de estado, pide al ministro británico 
en Florencia, John A ugustus Hervey, que invite a  Juan Pablo V is- 

cardo a  regresar a  Londres

Most Secret and Confidential
Whitehall, 11 May 1790.
M y Lord,
Previous to the Death of Sir Horace Mann, he had entered into 

a Correspondence with a Gentleman named Paolo Rossi, a Native of 
South America, who transmitted Intelligence of Events in that part of 
the world through Him to M .r Hepean.

It is probable that, among the Papers left by Sir Horace, the exact 
address of Signor Rossi may be found. I am therefore to desire that 
your Lordship would immediately convey the inclosed Letter to him 
in a Prívate manner, and that you would supply him with any Money, 
which may be necessary for defraying the Expenses of his Journey to 
England. If no trace should be found of that Correspondence, I have 
doubt that sorne means may be taken for finding him out, provided 
he should stiii reside at Genoa.

I am with great truth and regard, M y Lord, Your Lordship’s most 
obedient humble Servant Leeds.

Received
on Saturday morning at 1/2 pst 10 o’clock the 22.d M ay 1790.

Simmons, ANSI, p. 273.

73b

El cónsul Joseph Brame a  John A ugustus Hervey sobre lo mismo

Livorno, 3 1st may 1790.
M y Lord,
Soon after my arrival, I was lucky enough to deliver the letter in 

Question and this morning having got the answer agreeable to Your
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Lordship’s orders, I have the honor to send it inclosed by Express. I am 
sorry is not more conclusive, but as my Conduct in coming to sollicit 
the Business, has met Your Lordship’s approbation, I presume to beg 
You will be please to mentían it, in a favorurable Light, To His Grace 
The Duke of Leeds.

Today being a grand festival, I cannot get some necessary Repairs 
to my Carriage befare to morrow, when propase to depart for Floren
ce, and shall ha ve the honor to communicate to Your Lord ship futher 
particulars of my lnterview, with the Person who probably may call on 
me befare my departure.

I am with greatest Respect, M y Lord, Your Lordship’s most obli
ged and most obedient, humble Servant,

Joseph Brame

Simmons, ANSI, pp. 275-276.

73c

John Augustus Hervey al duque de Leeds en respuesta al doc. 73a

Florence 1st June 1790.
M y Lord,
In consequence of Your Grace’s Command, I took such steps as 

appeared to me the most likely to insure success in the execution of 
the commission intrusted to my care, and have now to inform Your 
Grace that Consul Brame arrived here on the 29th ultimo from Ge
noa, not judging it prudent to trust by Post the result of this lnquirles.

I was not a little surprised and vex’d to find the Person was at Le
ghorn, and that by Consul Udny’s accidental absence, so much time 
had been lost —as it was, I thought it best to basten Consul Brame 
to Leghorn that same night; He had a Personal knowledge of the Per
son in question and might treat with Him, without giving Suspicion 
which it would be impossible for me to do.

Last night at half past Twelve o’clock, I received an Express from 
Consul Brame, with the result of his Interview; He had seen the Per
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son and received an answer to the letter which he had delivered; I 
have forwarded it to England, to whom it was directed, by a private 
channel, thinking it the most safe and equally expeditious — I can
not but express my entire approbation of consul Brame’s zeal for His 
Majesty’s Service on this occasion, and great expedition whith which 
he has, as far as depended on Him, executed Your Grace’s Orders; I 
beg leave to recommend Him for it, as also for the reimbursement of 
His Expenses on the occasion when he solicits for the same.

I did not fail to comrnunicate the contents of Your Grace’s Dis
patch N.° 4 to the President of this Regency .. .

I have the Honor to be, Your Grace’s Humble Servant.

Hervey

His Grace the Duke of Leeds, etc. etc. etc.

Simmons, AHSI, p. 275.

73d

Johnudny, cónsul británico en Liorna, a  Lord Leeds sobre lo mis
mo

Leghorn, 8th June 1790.
M y Lord Duke,
It is under inexpressible Concern that Ido myself the honour of 

addressing Y our Grace.
Having been obliged, three weeks ago, to tty a Change of Air 

for the recovery of my health, a dangerous illness confined me unfor
tunately at sorne distance. Retutned, my mortification was extreme 
on finding that unexpected and unforseen Circumstances had laid 
M y Lord Hervey under the necessity in the Execution of Your Graces 
Commands, and on a Commission, as Urgent as Essential, to Employ 
Consul Brame, where my assistance was necessary.

I flatter myself that during a Thirty Y ears faithfull Service under 
my Sovereigns Commission, my Dilligence and assiduity has never 
been called in question; and that my exertions, and to the utmost,
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when called forth, during the last War, will be a pledge for the Same 
Zeal on any fUture Emergency, when the Publick Service requires it 
It was during those exertions that I discovered, brought from Retire
ment, and presented the Services of the Persons in question! I have 
this One too much in my power, and he is besides too gratefull, to 
doubt of his utmost activity, when Encouraged in the manner he has 
proposed, and having conserved with him, I am authorised to confirm 
all he has said.

Your Grace may rely on my constant attendance in future in the 
execution of Such commands as I may be honourd with thro M y Lord 
Herveys Channel, under whom, as formerly under Sir Horace Mann, 
my Exertions will prove as ardent as Gratefull! and assiduous.

I have the honour to be, with the most profound respect, Your 
Grace’s Most Obliged, Most Obedient and very humble Servant.

John Udny

His Grace the Duke of Leeds et cetera, et cetera, et cetera.

Simmons, ANSI, pp. 276-277.

73e

«Projet pour rendre l’A mérique Espagnole indépendante»

Liorna, 1 18 septiembre 1790.
[ ...]  Les circonstances du moment sont le plus favorables [ . . .] , si 

l ’Angleterre prend la protection des colonies [ ...] .
Effets de la démarche précédente sur les colonies [ ...]  sur l ’Es

pagne [ .. .] . Principale entreprise dans la Mèr Pacifique sur la ville 
d’Arequipa [ . . .] . lmportance de Maracaybo [ ...] .

Entreprises secondaires en defaut de la principale d’Arequipa [ ...] .
Présence d’un Prince Royal dans la Mèr Pacifique vaudroit des 

armées [ ...] .
L’on doit exciter l ’imagination des Espagnoles Américains [ ...] .
Par les moyens indiqués, la révolution ne sauroit manquer [ ...] .
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Fait a Livourne, 18 Septembre 1790, et présenté à Londres le 15 
de Mars 1791.

Su i t e  d u  p r é c é d e n t  p r o j e t

[Liorna, 1971-1972}
On confirme l’opinion qu’ on a de ce projet [ . . .] . Importan ce 

de dominer la Mèr Pacifique [ .. .] . Difficultés qui s’y  opposent [ ...] . 
Solution de ces difficultés et description de Coquimbo [ .. .] . Facilité 
des’en emparer et de s’y  maintenir [ ...] .

Examen des forces du Chili [ ...] . Milices [ ...] . Troupes reglées [ ...] .
Les Anglois ne pourroient être forcés a quitter le pays [ . ..] . Effects 

importans des forces de mèr.
Réflexion sur les principes de ce project [ . . .] . Importance de Co

quimbo [ .. .] . Forces de mèr pour cette expédition [ ...] . Moyens pour 
défrayer l ’expédition [ ...] . lmportance d’examiner foncierement l ’avis 
précédent [ . . .] . Forces de terre nécessaires pour le succès [ ...] .

Importance de la réduction du Chili pour faciliter celle du Pérou 
[ .. .] . Forces qui défendent la côte du Pérou [ .. .] . Station àla rade de 
Pisco avantageuse pour la réduction du Pérou [ ...] .

Suites importantes de la prise de Maracaybo [ .. .] . Les difficultés 
de la guerre par la Mér du Nord evitées [ . . .] ; d’abord par le fleuve de 
Sule [ . ]  et par le fleuve de Zina [ .. .] . Avantages du fleuve Cauca [ ...] .

En quel cas la révolution seroit inmancab]e [ . . .] . lmportance de la 
possession de Chili [ ...] .

Es s a i  h i s t o r i q u e  d e s  t r o u b l e s  d e  l  ’Am é r i q u e  m é r i d i o n a l e , d a n s  l ’an  1780

Mauvais politique de l ’Espagne [ ...] .
Troubles dans le Pérou de nos jours, à Cochabamba [ . . .] , et à 

Quito [ .. .] . Expulsion des Jésuites [ . . .] . Le peu de goût par la littéra
ture [ ...] .

Galvez auteur des troubles de 1780 [ .. .] . Le mécontentement 
éclate àArequipa [ . ..] . Tupac-Amaru lève l ’étandard da la révolte [ ...] . 
Il surprend un détachement espagnol [ . . .] . 11 dispose le bloccus de 
Cusca, et marche vers Arequipa.
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Le Pérou Australe en combustion [ .. .] . Ville de La Paz assiégée 
[ . . .] . L’Espagne doit àdeux Espagnols du Pérou la conservation de ce 
pays [ . . .] . Flores délivre la ville de Paz [ .. .] . État critique de la ville 
de Cusco [ .. .] . Tupac-Amaru joint son armée de Cusco [ .. .] . Quel
ques Espagnols s’attachent à Tupac-Amaru [ .. .] . Dn Manuel Villalta 
ranime le parti du gouvernement espagnol a Cusco [ .. .] . Tupac-Ama
ru l ’atta que, en est battu, et fait prisonnier. Mot mémorable de Tu
pac-Amaru, et sa morte [ ...] .

Son frère entretient la tévolte [ . . .] . Il ohtient son pardon [ ...] . 
Les troubles continuent dans les provinces australes et sont enfin 
appaisés [ ...] .

Inquiétudes dans le Chili [ . ] .L e  gouvernement s’acharne contre 
les Espagnols du pays [ ...] .

Réflexions sur les troubles du Pérou.
Insurrection dans la Viceroyauté de Sta Fe [ .. .] . Réflexions sur 

cette insurrection [ .. .] . Galvez envoye des troupes à Sta Fe, qui sont 
défaites [ . . .] . Il defend aux Espagnols Américains de venir en Espagne 
[ .. .] . Il veut désarmer les Espagnols Américains et il meurt [ ...] .

Son successeur adopte un plan opposé [ .. .] . Le gouvernement 
cherche de se consilier les esprits dans l ’Arnérique [ ...] .

Dangers qui ménacent l ’Espagne du côté de la France [ .. .] . Le 
moment actual est décisif.

Londres le 24 janvier 1792.

Simmons, pp. 165-204; textos I y  II. Cf. pp. TJ, 31-36, 39-42.

7 3 f

Juan Pablo Viscardo al ministro británico en Florencia. Hervey, 
reclamándole sus propios escritos

Florencia, 26 enero 1791 
Eccelenza,
Il dispiacere di trovar V. E. indisposto di salute, unito alla diffi

coltà che M r de Sundersberg mi ha rappresentato di non esser quasi 
possibile ch’ella si prestasse a legalizzare ed autenticare la scrittura con
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cui il suddetto signore mi promette la protezione della Gran Bretagna 
ed una pensione di duecento Lire Sterline annue, oltre duecento altre 
annue fino a che io sia reintegrato nel possesso de’ miei beni ereditarj, 
e la perspettiva di tanti altri oggetti, per me importantissimi, mi han
no quasi tolto di senno e di coraggio per avvanzare a V. E. la proposi
zione di ratificare la convenzione del Sig:re Sundersberg. Le ultime di 
Lei parole relative alla mia sicurezza, quanto mi fanno dubitare della 
precipitazione del suddetto in determinare circa la di Lei indifferen
za a mio riguardo, altrettanto m’incoraggiscono per pregarla di non 
rendere i miei foglj al suddetto fino a che non mi venga da Lei negato 
d’intervenire nella menzionata Scrittura, ovvero, che la medesima ne 
venga autorizzata, e resti in suo potere, per essermi in seguito con ogni 
cautela trasmessa a Londra, separatamente da qualunque altro foglio.

Io ho la più gran fiducia in V. E., ho proceduto in tutto con verità 
e sincerità; ma mi ricordo delle miserie alle quali sono stato ridotto 
in Londra, e mi pare che tuttavia sarei in tempo a pentirmi, sebbene 
con infinito pericolo, e molto, certo, danno mio; perciò La prego di 
accordarmi una privata udienza, assegnando un’ora proporzionata per 
sentirmi, e poi alla presenza di Sundersberg aprire il mio piego, se cosi 
le sembrerà conveniente.

La supplico di compatire chi, pieno di gravissime cure e dubbj, 
non ha più sicura speranza che nella di Lei humanità, affidato alla 
quale si dà l ’onore di protestarsi

Di V. E. Umil:mo Dev:mo obbl:mo Servo,

Gio. Paolo Vizcardo
Firenze 26 Gennaio 1791.
S. E. Mylord Hervey.

Simmons, AHSI, p. 278.

73g
El mismo al mismo sobre sus manuscritos

Londres, 3 febrero 1792 
Eccelenza!
Favorito da V. E. colla venerata sua responsiva di 10 settembre 

prossimo passato rendo alla singolare sua benignità le più distinte gra
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zie perla degnazione con cui si ècompiaciuta far innoltrare le Lettere, 
che mi presi la liberta di compiegarle; e seguitando a prevalermi del 
pregevolissimo Patrocinio di cui la somma sua bontà mi assicura, ar
disco informarLa che avendo ricercato qui, nell’Uffizio corrisponden
te, i foglj ch’ebbi l ’onore di consegnare a V. E., cioè in Livorno, un 
manuscritto intitolato Essai sur la Population et cetera, ed in Firenze 
due Lettere concernenti i miei particolari interessi, per esseme le sot
toscrizioni autorizate dal Sig:e Console d’Inghilterra in Livorno; non 
si ènel suddetto uffizio potuto rinvenire detti foglj; quali premendo
mi molto di ricuperare, mi raccomando a V. E., pregandola degnarsi 
ricercare se per accidente fossero rimasti presso di Lei; e nel caso di 
ritrovarli, come spero, La supplico a farmeli qui pervenire in prima 
occasione, pel solito mezzo di M  B[urge]s mio Protettore.

Io seguito ad ocuparmi in quanto le mie deboli forze permettono, 
sebbene per ora mi sembri lontana una miglior perspettiva. In ogni 
evento mi sarà sempre di sommo pregio l ’essere, quale con il più pro
fondo rispetto, ho l’onore rassegnarmi di V. E. Umil:mo Dev:mo Servitore 

Londra 3. Feb:° 1792.
N°. 42 Rathbonne Place, Oxford Street.

Paolo Rossi

S. E. Mylord Hervey.

Simmons, AHSI, p. 280.

74

Juan C ornejo, de la Legación española en G énova, anuncia a  Flori- 
dablanca la fuga de Juan Pablo Viscardo

Génova, 5 marzo 1792.

Sr. conde de Floridablanca.
Excelentísimo señor.
Señor: Acompaño con ésta la adjunta suplicatoria instancia que 

annualmente a V. E. presenta este procurador por el Consejo extraor
dinario de los ex jesuitas españoles en el departamento ligústico re
sidentes, de los quales me ha dicho le parece que un tal don Juan
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Pablo Vizcardo, estudiante que ha sido de la provincia de Lima, se 
haya encaminado a España o América, pues desde Massa de Carrara, 
en donde se hallava domiciliado, haviendo pasado a estar en Liorna 
con aquel cónsul de Nápoles, improvisamente ha desaparecido, quizá 
embarcado.

Lo apunto a V. E. para su noticia y, todo subordinado a sus vene
rados preceptos, quedo pidiendo a Dios guarde y  prospere la excelen
tísima persona de V. E., que puede, deseo y  he menester.

Génova, 5 de marzo de 1792.

Barcelona, Archivo de la Corona de Atagón: Legación de Génova, cajón 13, leg. 30. 
M inuta. La instancia mencionada en la primera línea del presente documento no se halla en 
copia en el fondo archivístico de Génova, hoy en Barcelona.

74a

Juan Pablo Viscardo al ministro británico en Florencia, Hervey

Londres, 20 abril 1792.
Eccelenza,
Nel continuare a prevalermi della benignità solita da V. E. usar- 

misi, per pregarLa favorirmi del sicuro ricapito dell’acclusa, mi prendo 
la libertà di significarLe la somma mia gratitudine per la compiacenza 
con cui si è degnata farmi ultimamente pervenire una lettera, che me 
ha liberato da cocenti inquietudini; e ne sento tanto maggiore riconos
cenza, quanto che rilevo esserne particolarmente debitore all’E. V., e 
mi prometto dal di Lei favore, che nell’avenire la grata corrispondenza 
de’ miei amici non soffrirà l ’incaglio, che per i poco cauti consigli al
trui, ha avuto fino adora.

Persuaso che la rispettabilissima di Lei mediazione ha rianimato 
il coraggio di un mio buon amico, che non patea ch’esser abbattuto 
per lo smarrimento delle sue Lettere, non ho mancato qui di signifi
cantemente dichiarare di quanto momento sia stata per me, e per i 
miei interessi, il generoso ufficio da V. E. prestatomi; e supplicandoLa 
degnarsi continuarlo, pieno del piùossequioso e profondo rispetto, ho 
l’onore rassegnarmi di V. E. Umil:mo Dev:mo obbl:mo servo

Londra, 20 Aprile 1792
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P. S. Credo più sicuro e più cauto che le mie lettere venissero diret
temi per la stessa via, e nella medesima forma, che l’ultima pervenutami.

Se non fosse di molestia a V. E., ardirei pregarLa de’ miei rispetti 
a M .r Udny.

Paolo Rossi
S. E. Mylord Hervey.

Simmons, AHSI, pp. 281-282.

7 4b

Juan Pablo Viscardo a  Hervey acusándole recibo de sus manuscritos

Londres, 28 mayo 1792.
Excellenza!
Accompagnati da preggiatissima Lettera di V. E. ho ricevuti con 

la maggior riconoscenza i foglj, che per rispettabile mezzo si compiac
que trasmettermi; essi mi sono pervenuti opportunissimi a risparmiar
mi non solo della fatica, ma, quel che più m’importa, del tempo; onde 
gliene sono doppiamente obbligato. lo seguito in assai huona salute, 
occupandomi assiduamente nel promuovere i miei interessi, per quan
to le circostanze mel permettono.

La mia presente dimora in questa Capitale essendo ormai palese 
in Livorno, tutto esigge da me che non ne faccia mistero con un più 
lungo silenzio; ed i particolari miei interessi di famiglia rendono per 
molti riguardi assolutamente conveniente, ch’io m’apra la communi- 
catione de miei conoscenti in detta città. A tal’effetto mi prendo la 
libertà di raccomandare alla solita henignita di V. E. l ’acclusa, pregan
doLa si compiaccia farla rimetter a cotesta Posta delle Lettere.

Domando perdono a V. E. degli incommodi, ardisco replicarLe, 
e, bramoso di contrassegnarLe la sincera mía devozione nell’ubbidien
za de’ venerati suoi comandi, pieno di profondo ossequio ho l’onore 
rassegnarmi di V. E. Umil:mo Dev:mo ohhl:mo servo.

Londres 28 Maggio 1792.

Paolo Rossi
S. E. Mylord Hervey.

Simmons, AHSI, p. 282.
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74c

«Esquisse Politique sur l’état actuel de l’A mérique Espagnole, et 
sur les moyens d’addresse pour faciliter son Indépendance»

Londres, junio 1792.
[ ...]  Préjugés sur l’Amérique Espagnole, pernicieux à l ’Europe 

[ .. .] . Importance de détruire ces préjugés [ ...] .
Population des colonies [ . . .] . État de l ’esclavage dans le <s> co

lonies espagnoles [ . . .] . Conséquence du dit état [ ...] .
Apologie des Espagnols Créoles [ . . .] . Vrai caractère des Espag

nols Créoles [ ...] .
Métis [ . . .] . Indiens [ . . .] . État de société parmi les différentes das- 

ses des habitans des Colonies [ . ..] . Liens qui unissent les différentes 
classes.

Nègres et mulatres [ . . . ] .  Espagnols Européens ou Chapetones 
[ . ] . ...................................

Simplicité des habitans des Colonies favourable au gouverne
ment [ . . . ] .  Jalousie du gouvernement et des Espagnols Européens 
à l ’égard des Créoles [ . . . ] .  Le gouvernement devient plus favorable 
aux Créoles [ . . . ] .  L’Espagne renonce à toute méfiance à l ’égard des 
Créoles [ . . . ] .

Nouveau système avantageux à l ’Espagne et aux Colonies [ . . .] . 
Bonheur avenir des Colonies [ . . . ] .

État du Nouveau Monde lors de sa découverte, comparé à celui 
d’à present [ . . . ] .  Objet de l ’examen précédent de l ’état des Colonies 
[ . . . ] .  Mesures preliminaires [ . . . ] .  But de l ’appareil m ilitaire dans les 
colonies [ . . . ] .  Premieres démarches pour l ’annoncer dans les Co
lonies [ . . . ] .  Manière de gagner le clergé [ . . . ] .  Moyens d’attirer les 
habitans [ . . . ] .  Talens politiques plus nécessaires que les militaires. 
Ménagemens à observer [ . . . ] .  Manoeuvre politique aussi importan
te que délicate [ . . . ] .

Conséquences de l ’Indépendance des colonies espagnoles, et de la 
générosité des Anglois [ ...] .

Londres, Juin 1792
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Table Alphabétique des principales matières contenues
dans cette Esquisse
Affranchis d’esclavage, nombreux dans les Colonies Espagnoles, 

Pag- 7 -
Anglois, leur générosité doit produire l’Indépendance des Co

lonies, p: 49; suites avantageuses de cette générosité, 62. Comment 
ils peuvent s’annoncer dans les Colonies, 52. Leur conduite politique 
plus importante que la militaire, 58.

Brésil, les colons y  sont aussi mécontens que les Espagnols, 63.
Bulles de la Croisade, nombre qu’on endébite dans les Colo

nies; 9.
Chapetones, rôle qu’ils jouent dans les Colonies; 37. Ils ne sont 

pas la première classe des habitans des Colonies; 39. Ils sont jaloux 
des Creoles; 40. Manière de frustrer leur opposition àla liberté des 
Colonies; 60.

Clavigero, l ’Abbé, son avis sur la population actuelle de Mexi
que; 2.

Clergé Créole, ennemi de l’Européen; 38. Manière de le gag
ner; 56.

Commerce reciproque des Colonies ne peut manquer de fleurir; 
43. Idée du progrès de celui avec la Métropole; 45. Quel doit être le 
premier essai du commerce des Anglois dans le Chili; 57.

Corregidors, sont le fléau des Indiens; 32.
Créoles Anglois, et François, leur caractère; 15.
Créoles Espagnols, représentés à faux; 15. Leur apologie; 16. 

Leur caractere; 25. Rapports qui les unissent aux Indiens et aux autres 
habitans des Colonies; 34. Ils forment la l.e classe des habitans des Co
lonies; 39. Leur simplicité et bienveillance favorables aux Chapetones 
et au gouvernement; 39. Les Espagnols Européens et le gouvernement 
en sont jaloux; 40. Le gouvernement leur devient plus favorable; 41.

Cusco, ancienne capitale du Pérou, ses manufactures; 23. Hon
neurs qu’on y  fait aux chefs des Indiens; 31.

Cuba, isle de, sa population; 6. Moyens de défense qu’elle a; 7. 
Proportion de ses habitans au terrein; 8.

Esclaves, leur condition dans les Colonies Espagnoles.
Frezier. Auteur François, calomnie les Espagnols Créoles; 26, à 

la note.
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Havana, ville d’, sa population; 6.
Indiens justifiés des imputations d’Ulloa; 22. Leur condition 

présente dans le Pérou; 30. Liens qui les attachent aux Espagnols 
Créoles; 35.

Lima, capitale du Pérou; disposition de ses habitans pour le com
merce; 24, leur caractère; 27.

Manufactures, sont multipliées dans les Colonies, et leur bon 
prix; 10, dites de Quito; 18: du Pérou 32: de la Nouvelle Espagne 10, 
et 20.

Mestizos, décrits; 29. Persécution qu’ils essuierent; 34.
Mexique, ou Nouvelle Espagnols [!], sa population actuelle; 3; 

manufactures, 10, et 20.
Mexico, diocese de; sa population; 5.
Mexico, ville de; sa population; 11.
Nègres, et mulatres: leur nombre dans les Colonies Espagno

les; 37.
Nouveau Monde, son ancien état comparé au présent; 47.
Pérou, idée de sa population; 5; de ses manufactures; 23, et 24.
Population des Colonies; 2 et suivantes, de Quito, Mexico, Cuba.
Pérou. Portorico: voyez ces articles.
Portorico, isle de; sa population; 6. Forces quila défendent; 8.
Proportion de ses habitants au terrein; ib:
Vraisemblance de l ’unir àl’empire Britanique 63.
Quito, province de; sa population; 3 et 4. Ses manufactures; 18.
Quito, ville de; sa population; 4, et 12.
Societé, son état actuel parmi les différentes classes des habitans 

des Colonies; 33.
Subsistances, abondent dans les colonies. 9, et 10 à la note.
Vernon, Amiral; son projet sur les Colonies pernicieux à la An

gleterre 1.
Extrait de la Gazette de Madrid, n.° 40, du Vendredi 19 May 

1786, p. 332. Mex.° 10 de en.°
Se han acuñado en la Real Casa de Moneda de esta corte duran

te el año próximo pasado, 572.252 pesos, en oro, y  18.002.956 en 
plata, cuya totalidad asciende a 18.575.208 pesos, y  7 reales, p<lata>: 
332. En las demás especies ha habido el de 85 la entrada siguiente: 
831 tercios de géneros de China, 12.800 de Castilla, 7177 de ropa de
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Puebla, Tlaxcala y  otras partes, 1302 de cacao de Caracas, 539 del de 
Maracaybo, 374 de Tabasco, 7708 de Guayaquil, 23,006 de azúcar.

En la Real fábrica de puros y  cigarros se han labrado, 4.474,998 
papeles de los primeros, y  62.863.018 caxillas de los segundos; ha
biéndose invertido en siete mil operarios de ambos sexos que han tra
bajado en ella, 769.260 pesos.

Han fallecido en esta Ciudad desde 1.° de Diciembre de 84 hasta 
igual día de 85/según consta de la última guía de Forasteros/4971 
personas, siendo el número de los nacidos 6501.

En el día 31 se publicó otro bando sobre el establecimiento de 
matrícula de marinería en la costa del mar del sur desde Colima y 
sus adyacentes hasta Sentispac y  Acaponeta, donde se han nombrado 
Ministros subdelegados para perfeccionado, declarando la jurisdicción 
que les corresponde.

Simmons, pp. 205-260, texto III. Cf. pp. 27, 43-59.

74d

Informe de Viscardo sobre España, A mérica e Inglaterra

Londres, 28 marzo 1793.
Monsieur!
Par le soudain et entier changement des rapports politiques entre 

la Grande Bretagne, l’Espagne et la France, il me sembloit d’abord que 
les espérances que j ’entretenoit à l ’égard de ma Patrie, étoient renvoyées 
àune époque distante, qu’apparement je n’aurois pas vûe. Réfléchissant 
cepandant de plus près aux conséquences directes et naturelles du dit 
changement, j ’aj cru appercevoir leur inti-me liaison avec les intérêts des 
Colonies Espagnoles, dont elles peuvent accélérer l ’affranchissement, 
ou, pour le moins, les y  préparer par un surcroit immédiat de bonheur. 
Comme je trouve cette conne-xion dans la considération de l’état actuel 
de l’Espagne et de sa situation relative àl’Angleterre, je prens la liberté, 
Monsieur!, de vous exposer l ’ordre de mes idées, pour que vous puissiez 
juger de leur fondement et correlation, en vous priant toujours de toute 
vôtre in-dulgence pour les bévues et les erreurs où je puisse être tombé 
dans une matiere si fort audessus de mes petites lumières.
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L’Espagne, a u commencement de ce siècle, n’avoit de revenu libre 
que huit millions de livres tournois, selon le détail qu’en donne l’Abbé 
de Vairac; son armée n’étoit en totalité que de dix mille hommes, et sa 
marine étoit réduite aux seuls galions que les Anglois brûlèrent àVigo, 
l ’an 1702.

Le revenu national, anciennement si borné, dit Raynal T: 4, page 
261, s’est élevé, d it on, à 140.400.000 livres. The last statement o f  M ’ 
Eden (apud  Towsends Journey through Spain, Vol: 2, p: 190) is fiv e  
hundred millions. Ces 500 millions de réaux font justement vingt-cinq 
millions de piastres fortes, lesquelles, réduites en livres tournois, selon 
le tarif de Raynal, montent à135,000,000 de livres, ainsi ces deux cal
culs se rapprochent assez.

Dans lesdites sommes est apparemment compris le revenu net que 
l’Espagne tire de ses colonies, duquel dit Robertson Vol: 2, liv: 8, p: 431. 
«We shall not perhaps be wide from truth, if  we conclude that the net 
public revenue of Spain, raised in America, does not exceed a million and 
half sterling» ou 36 millions tournois. Raynal ne porte ce même reve-nu 
net qu’à 34,500,000. Ajoutez à cette somme, suit Raynal à dire, 20,584,450 
livres, qu’ilperçoiten Europe même sur tous les objets envoyés aux Colonies ou 
quien arrivent,et vous trouverez que la Cour de Madnd tire annuellement 
55,084,450 livres de ses provinces du Nouveau Monde. Ce produit du com
merce des Colonies dans les ports d’Espagne n’est pas compris dans le 
calcul de Robertson, comme ille remarque lui même à l’endroit cité.

Le Revenu public étant le nerf de l’état et le baromètre de sa pros- 
perité, je ne dois manquer de rapporter l’observation de Raynalàla page 
239 du même vol. «Chacune des douze années de son heureuse adminis
tration (du Marquis de la Ensenada) la couronne retira de ces regions, ou 
des droits qu’elle percevoit au départ et au retour des flottes, 17,719,448 
livres, 12 sols<»>. Il résulte de ce témoignage, 1.° que l’an 1750, le re
venu net des seules Colonies Espagnoles surpassoit de plus du double la 
somme totale des finances de toute la Monarchie au commencement du 
siècle. 2.° que le dit revenu net des Colonies depuis l’an 1750 a plus que 
triplé jusqu’à l’an 1779, dans lequel écrivoit Raynal; et qu’il est presque 
septuple des susdites finances de toute la Monarchie. 3.° que les gran
des réformes dans le commerce et administration des Colonies n’ayant 
précédé que de quatre à cinq ans la susdite année 1779, leurs effets ne 
pouvoient alors être que peu sensibles en comparaison des années suc
cessives. 4.° que l’Espagne ayant enfin fixé le système d’économie que la
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raison et l’expérience lui ont prescrit de suivre, on ne doit ríen négliger 
pour avérer tous les effets de ce système dans tous ses détails, pour tâcher 
de découvrir la raison de leur progression en proportion du temps.

On sait que l ’Espagne en temps de paix entretient à présent 
70.000 soldats, outre 35.000 de milices Provinciales très bien réglées: 
mais i l  seroit très important de connoître toute l ’étendue du plan des 
milices qu’on s’est proposé d’établir dans les Colonies? et à quel point 
on en est venu? quelles conséquences en ont résulté? et àquoi l’on peut 
s’en attendre dans l ’avenir avec plus de vraisemhlance?

Rien n’annonce tant le rapide accroissement de prosperité dans 
la Puissance Espagnole, que les progrés de sa marine de guerre. La 
Révérend Townsend dans le Vol: 2 de son voyage d’Espagne pag: 427, 
comparant l’état de cette marine en 1776 et en 1785, dit, «By this 
statement it is evident, that in twelve years the naval force of Spain has 
been nearly doubled, considering merely the guns: but when we take 
into consideration the number of their leading ships; in point of res
pectability it will appear to be much more than doubled; and if  we pay 
attention either to the views of government, or to the peculiar taste 
and disposition of the new sovereign, we may conclude that no expen
se will be spared, nor the most watchful attention wanting, to rendet 
their navy still more considerable». Il intéresse done essentielletnent 
l ’Angleterre de savoir précisement à quel degré de force l ’Espagne peut 
porter sa marine par les moyens qu’elle a dans les deux hemispheres, 
puisqu’ elle a résolu de n’ en négliger aucun dans ce dessein.

Le commerce maritime étant la principale source du revenu, et la 
pepiniere des matelots, l ’on ne sauroit porter un jugement vrai-sem
blable sur l’étendue de ces deux ressources de l ’Espagne, tant à present 
qu’à l ’avenir, qu’en connoissant les effets que son nouveau système a 
déja produits. En parlant de l ’Espagne, le susdit Révérend Townsend 
dit Vol: 2. p: 400 «the commerce which had been like the summer’s 
brook, soon ressembled a great river, and enriched all the countries 
through which it flowed», et dans mon projet pour un traité de com
merce entre l ’Espagne et Naples, j ’ai fait voir par démonstration, que 
le commerce des Espagnols avec leur Colonies s’étoit accru dans la 
proportion de 1 à 20, dans l’espace des cinguante dernieres années. 
Mais comme lesdites Colonies étoient incomparablement plus suscep
tibles de pareils avantages, non seulement á l’égard de leur correspon
dance avec la Métropole, mais de leur communication réciproque, il
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est très àcroire que leurs progrès soient beaucoup plus grands; et l’on 
ne devroit épargner aucune peine pour constater ceux qu’elles on faits 
depuis les dernières réformes, et pour en déduire leurs suites àvenir.

L’état de l ’Espagne, comparé à celui, où elle s’est trouvée d’abord 
au commencement, et ensuite au milieu de ce siècle, fait bien voir 
de quels accroissements est susceptible sa puissance, si elle continue 
paisibiement às’occuper de ses importantes réformes dans toutes les 
branches d’administration et d’économie; et si l ’on faisoit cette même 
comparaison relativement à d’autres grandes Narions, l’on trouveroit 
qu’aux termes extrêmes et moyens de ladite période de temps, leur si
tuation respective a essuyée une variation que je n’ oserois pas calculer.

Le changement arrivé dans les rapports extérieurs, tant en Europe 
qu’en Amérique, est aussi très digne de considération, principalement 
depuis que le Portugal est devenu presqu’une dépendance de la Mo
narchie Espagnole; et comme le cas de voir Dn Pedro de Bourbon sur 
le Throne de Portugal n’est pas si distant, quelle puissance gigantesque 
ne resulteroitelle pas de la combinaison, ou de la réunion des forces, 
et des intétèts de ces deux états, exemples tous les deux de dette natio
nal, et tendant àla prosperité par les moyens indépendans qu’ils ont, 
chacun à sa portée.

Venant de cette considération abregée de I’Espagne à celle de sa 
position politique à l ’égard de l ’Angleterre, on trouvera d’ abord que 
c’est celle d’une perpetuelle jalousie de la part de la première, dont 
l ’histoire de tout ce siecle ne fournit que trap de preuves facheuses; 
et en particulier, il n’en a déjà coûté que trap de sang et de trésors 
à l ’Angleterre pour les querelles que l ’Espagne lui a suscitées dans 
le Nouveau Monde. L’on ne sauroit done regarder cette jalousie que 
comme un état habitud d’hostilité, qui force l ’Angleterre à des pre
cautions d’autant plus nécessaires et onéreuses, qu’elle ne peut plus 
douter que toute opportunité de détruire ou d’affoiblir sa puissance, 
est pour l ’Espagne une immanquable occasion de l’attaquer: et rien ne 
montre combien cet esprit prédomine àtoute autre considération dans 
la politique Espagnole, comme la guerre pour l’lndépendance des Co
lonies Angloises, par laquelle on a établi la légitimité d’un pareil droit 
à l’égard des Espagnols.

Après une provocation si injuste, si imprudente, et si dangereuse 
par l ’example qu’elle a donné, plus de moyen de se rassurer des crain
tes qu’on a toujours eu de l’Angleterre; et à présent, qui est ce qui pou-
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rroit dou ter que c’est contre celle-ci qu’ ont uniquement été dirigés 
tous les soins de l’Espagne pour l ’agrandissement de sa marine? Dans 
la persuasion que l’Angleterre n’attend que le moment favorable pour 
prendre sa ravanche, l ’Espagne ordonna l’ armement de 1789. C ’est 
par le même motif qu’elle a refusé de se mêler des affaires de la France, 
malgré la haine que le Souverain, la Cour et toute la Nation Espagnole 
portent aux François; malgré les intérêts de Famille <et> de l’État qui 
le demandoient; et malgré des desseins publiquement avoués par les 
Révolutionnaires, de rendre les Colonies Espagnoles Indépendantes, 
en outre du bouleversement du gouvernement Espagnol designé en 
général, avec tous les autres de l ’Europe, dans le système de la liberté 
Françoise. En un mot, tandis que l ’Angleterre sera la premiere puis
sance maritime, l ’Espagne craindra toujours qu’elle ne lui arrache ses 
Colonies; et comment peut-on espérer qu’elle n’embrasse toute oppor
tunité de se délivrer d’une crainte si bien fondée et si intéressante?

La nécessité a forcé enfin l’Espagne de solliciter l ’alliance de l ’An
gleterre: mais ya-t-il pour cela àespérer qu’elle puisse renoncer àses cui
santes inquiétudes? Et quel état peut-on faire des offres d’amitié d’une 
Nation qui a donné tant et de si éclatantes preuves des principes qui 
fondent sa politique? Comme celle-ci lui a dicté de se montrer indi
fférente à l ’égard de la France, dans des circonstances qui imposoient 
toute autre conduite, bientôt elle ne manquera pas de lui persuader de 
rechercher l ’ancienne alliance, quelque soit l ’issue de la Révolution, 
pour combiner d’autres complots contre l ’Angleterre.

Quel degré de palpable évidence n’auroient-elles pas les précéden
tes réflexions, dans le cas que les Isles Françoises du Nouveau Monde 
s’uniroient àl’Empire Britannique en conséquence de la présente Ré
volution de leur Métropole? Par cette acquisition, la puissance Angloi
se dans ces parties-là viendroit plus qu’à redoubler d’un côté, tandis 
que de l’autre elle n’y  auroit plus le contrepoids de la France pour 
la balancer. Seroit-il done possible d’imaginer que l ’Espagne regarde- 
roit ce surcroit de pouvoir d’un côté, ce manque de force résistante 
de l’autre, sans concevoir les plus vives allarmes pour ses Colonies? 
Pourroit-elle, sans frémir de jalousie, partager l ’isle de San Domingo 
avec les Anglois, et avoir pour confinante una nation si formidable 
et si active, qui pourroit à la première occasion s’emparer du reste de 
cette grande isle-là? L’Espagne voudroit d’abord faire valoir ses anciens 
droits sur toute l ’Isle: mais il semble que ni la justice, ni la générosité,
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ni l ’intérêt permettraient aux Anglois de lui livrer la Colonie Françoi
se; et pour ce qui est de la cession á faire aux Anglois de toute la Isla 
Española, de la Mère de toutes ses autres Colonies, c’est un sacrifice 
auquell’on ne sauroit s’attendre qu’à la derniere extrémité, ou en cas 
d’un échange très avantageux.

Après les différents de Nootka, et les suites prochaines de la ré
volution Françoise dans les Antilles, les intérêts de l ’Espagne doivent 
trop se croiser avec ceux de l ’Angleterre, dans les mèrs du Nord et du 
Sud de l’Amérique, pour se flatter d’une Paix durable.

La marine de la France va à présent être détruite peut-être aussi 
bien que toutes ses ressources du commerce daos les deux lndes: il ne 
resteroit alors que l’Espagne pour servir de point de réunion à toutes les 
Puissances maritimes et commerçantes, qui ont un intérêt àpréserver la 
liberté des mers. Or si cet intérêt de la balance maritime et de commerce 
existe dans l’Europe, si cet intérêt est très important, et si c’est l’Espagne 
qu’y  a le plus de part, pourroit-on n’en pas prévoir les conséquences?

Mais supposons qu’il y  ait de fortes raisons pour faire évanouir 
tous ces sujets d’une rupture prochaine avec l’Espagne, et que l ’intérêt 
de celle-ci soit de préserver pour longtemps la meilleure harmonie 
avec l ’Angleterre. J ’ajouterai même que par les calculs de la politi
que Espagnole il étoit résolu que l ’Espagne avoit besoin d’une paix de 
vingt ans pour porter sa marine àcent vaisseaux de ligne, pour venir à 
bout des grands chemins, des canaux de navigation et arrosement, et 
de tous les autres objets dont elle s’occupe avec tant d’empressement et 
de succes. Mais seroit-il prudent de laisser à une Nation, qui a tant et 
de si grands moyens, le loisir qu’il lui faut pour les faire valoir? Si elle y 
reussissoit, l ’Angleterre seroit obligée à des efforts proportionellement 
supérieurs; et un tel accroissement de dépenses luí convient-il?

Jusqu’ici il a été question de la Monarchie Espagnole en général, 
et de ses rapports avec l ’Angleterre; mais comme ladite Monarchie 
résulte des Indes et de l ’Espagne, lesquelles (selon la profonde obser
vation de Montesquieu Liv: 21. Chap: 22) sont deux puissances sous 
un même maître; et que les Indes sont le principal, l ’Espagne n ’est que 
l ’accesoire étcetera, il paroît convenable de la considérer sous ce dou
ble aspect. Et 1.° on ne sauroit manquer d’appercevoir d’abord que 
l ’Espagne sans les Indes ne seroit presque rien; et que tout l ’appareil 
imposant de ses forces et de ses moyens venant à disparoitre, l ’Angle
terre y  gagneroit tous les soins, et les dépenses, qu’autrement elle seroit
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obligée d’employer. 2.° Les Indes sans l ’Espagne, non seulement con
serveraient toutes les ressources qu’ elles lui fournissent actuellement; 
mais en peu de temps elles les doubleroient et tripleroient. A present, 
elles donnent, par exemple, à la couronne, selon mon avis, plus de 
deux millions sterlings de revenu, frais déduits, d’une administration 
coûteuse, infidele et mauvaise. Ce qu’elles rendent au commerce es
pagnol peut être apprécié en plus de dix millions sterlins paran.

Comme je ne puis presque pas douter que le dit produit du com
merce des Colonies doubleroit immédiatement, s,il étoit conduit par 
une Nation riche et intelligente comme l’Angloise; il s’ensuit 1.° que 
le commerce de cette N ation, et le revenu qui en resulteroit, double
roient aussi tout de suite. 2.° Cet accroissement de revenu, uni aux 
épargnes considerables que l ’anéantissement de la marine de l’Espagne 
et de la France permettroient de faire, formeroit une très grande somme 
annuelle, qui pourroit très rapidement mener à l ’extinction de la dette 
nationale. 3.° Ces avantages du commerce avec les Colonies Espagno
les pourroient être rendus aussi solides et durables qu’ on le voudroit, 
de plusieurs manieres; mais principalement en suivant les vues fonda
mentales que j ’ai exposées dans mon projet pour leur lndépendance: 
sur quoi il suffit de réfléchir que les Espagnols du Nouveau Monde 
semblent, par toutes leurs circonstances, incapables d’idées républicai
nes; et que, dans le cas de se donner un ou plusieurs Souverains, leur 
choix, selon toutes les apparences, ne sortiroit (pas) <que> de la M ai
son Royale d’Angleterre, pour peu que l ’on se donnât de peines pour se 
concilier la bienveillance de peuples naturellement bons et simples. Les 
profits de l ’Indépendance des Colonies Espagnoles seroient ainsi assu
rés aux Anglois d’une manière beaucoup plus étendue et plus durable 
que si elles leur appartenoient en propriété immédiate.

Cette même considération des Indes séparement de l ’Espagne 
mène naturellement à un autre apperçu tres intéressant. Puisque se
lon la susdite observation de Montesquieu, Les Indes sont le principal, 
l ’Espagne n’est que l'accessoire; qu’en vain lapolitique cherche à ramener 
le prin cipa l à l ’accessoire; et que les Indes attirent toujours l ’Espagne à 
elles: il résulte necessairement que cette disproportion, beaucoup plus 
sensible à présent qu’elle ne l’étoit du temps de Montesquieu, doit de 
plus en plus aller toujours en augmentant: et comme, suivant l ’or
dre éternel de la nature, un peuple quelconque ne sauroit longtemps 
dépendre d’un autre beaucoup moins nombreux et puissant et éloigné
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d’une distance énorme, qu’en raison de l ’avantage qu’il lui reviendrait 
de la dépendance; il est dait que les Colonies Espagnoles ne resteront 
attachées à l ’Espagne qu’en conformité de ce principe.

Or aucun peuple n’a jamais eu tant et de si grandes raisons de se 
plaindre, comme les sujets de l ’Espagne en Amérique; et leur sensibi
lité, longtemps répritnée a enfin éclaté de la manière alarmante que 
j ’ai exposée dans mes précédens écrits. Ayant en même temps dans les 
deux grandes Révolutions qui viennent d’arriver dans les Colonies 
Angloises et en France, des exemples si frappans de ce que des peuples 
injuriés et opprimés peuvent se permettre, il n’est que trop à croire 
qu’ils aient imbibés des sentiments semblables, d’autant plus forte
ment, que leurs torts sont beaucoup plus grands et plus anciens. Leur 
imagination ne sauroit être que plus vivement excitée, s’ils voyoient de 
plus près les Colonies Françoises renoncer de leur gré à leur Métropo
le, et se ranger sous la protection de l’Angleterre. Tant de principes de 
fermentation semhlent ne pouvoir bientôt aboutir qu’a l ’émancipa
tion des Colonies Espagnoles; et comme ce seroit l ’événement le plus 
important de nos jours, la politique ne sauroit assez s’en occuper.

Plus d’une nation y  a déjà tourné les yeux, et compte par avarice 
sur les profits à retirer de l ’Indépendance des Colonies Espagnoles. Les 
Anglois Américains, par leur situation et circonstances, y  sont les plus 
intéressés, et ils ne manqueront certainement pas l ’ocasion d’y  contti- 
buer. C ’est aussi un objet décidé des desseins de la France; et quoiqu’il 
y  ait lieu à espérer que pour à présent elle aura trop à faire de toutes 
ses forces pour son propre salut: mais si la Maison Royale de Bourbon 
ne remonte sur le Throne de France, et que par le renouvellement du 
Pacte de Famille ne rassûre l ’Espagne des dangers qui la rnenacent, 
la situation de celle-ci deviendroit trop critique; àmoins qu’elle ne se 
hâte d’élever sur le bonheur et l’attachement de ses sujets du Nouveau 
Monde une barriere insurmontable qui déconcerte toutes les vues de 
ses ennemis. Ce dernier parti étant le seu] sur, le seul immanquable, 
est aussi celui que I’Espagne semble s’etre propasé de suivre, comme 
j ’ai exposé àla fin de mon essai historique des derniers troubles des 
Colonies; mais depuis que la France est devenue son ennemie, et que 
l ’on a si sérieusement déliberé à la face de l ’Europe sur l ’Indépendance 
de ses colonies, le salut de l’Espagne ne tient plus qu’à l ’affection de 
ses sujets Américains: laquelle ne pouvant naître que de leur prospe- 
rité, celle-ci à son tour reviendroit nécessairement à l ’agrandissement
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de la puissanee de l’État. Cette liaison réciproque d’avantages est trap 
visible pour avoir eehappé à la politique Espagnole, et pour qu’elle ne 
s’empresse de la fair valoir dans des cireonstanees si dangereuses.

Les Colonies Espagnoles se trouvent done au moment de leur 
plus grande crise. Si leur mécontentement et l ’aliénation prévalent, 
on ne peut manquer de les voir bientôt tendre à la séparation, avec ce
tte promptitude qui caractérise les révolutions soudaines qui arrivent 
sous le despotisme, et avec le succes qui répond à leurs circonstances: 
mais si l ’Espagne parvient à se les attacher solidement par la pros
périté, et le bonheur qu’elle leur aura procurées, en recompense elle 
obtiendra (je ne crains pas de le dire) une des premieres places parmi 
les puissances de l’Europe.

L’alternative des Colonies, que je viens de marquer, me semble 
intéresser de fort près l ’Angleterre; car de la manière dont j ’ai con
sidéré ses différents rapports avec l ’Espagne, je erais qu’il resulte 1.° 
qu’il n’y  a pas beaucoup d’apparence de préserver une paix durable 
entre les deux Nations. 2.° que en cas que cette paix eût lieu, elle se- 
roit toute àl’avantage de l ’Espagne, qui autoit tout le temps de devenir 
une formidable puissance maritime. 3.° que par l ’Indépendance des 
Colonies, l ’Espagne ne donneroit plus aucun ombrage; et l ’Angle
terre pourroit en retirer des profits incomparablement plus grands et 
plus solides. 4.° que cette Indépendance pouvant arriver et plus tôt et 
par des voyes auxquelles l ’on ne s’attend pas, il est très convenable d’ 
en prévoir toutes les possibilités pour calculer leur proximité et leurs 
suites. 5.°que dans les suppositions précédentes, iil conviendroit d’être 
informé, aussi exactement que possible, des progrès que l ’Espagne a 
déja faits, tant en Europe qu’en Amérique, dans le commerce, naviga
tion, revenu, forces et cetera, et de la vraisemblance de ceux à venir. 6.° 
qu’il faudroit avoir l ’histoire précise des opinions actuellement prédo
minantes dans les Colonies à l ’égard de l ’Espagne, de la liberté, et des 
Révolutions arrivées de nos jours dans d’autres états. 7.° que par des 
connoissances bien fondées sur lesdites objets, et ceux qui leur sont 
analogues, l ’on pourroit tirer de l ’Espagne le parti le plus avantageux, 
soit en cas de guerre, soit par une paix ou alliance qui combineroit 
solidement les intérets des deux puissances dans les deux hemispheres.

Dans mes écrits précédens j ’ai exposé ce queje pensois sur plusieurs 
des objets, des susdites recherches: mais comme c’est depuis vingt-cinq 
ans que j ’étois sorti de ces pays là; que j ’étois alors âgé seulement de
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dix neuf ans; qu’il est arrivé après des événements et des changements 
très grands, que rnon éloignement et mes circonstances ne rn’ont pas 
perrnis de connoître bien àfond; quelques-unes de mes observations ne 
pouvoient être que des conjectures raisonnées, d’ autres flottantes dans 
l ’incertitude, et le total de mon plan manquant dece degré de solidité 
convenable dans un sujet de si grande importance.

Le moment d’à présent me paroissant très favorable pour s’oc
cuper utilement des susdites recherches, je me sentirois le courage 
d’entreprendre cette tâche, si je pouvois aller demeurer à Cadiz pour 
quelque temps. Là je trouverois des Espagnols de presque toutes les 
Provinces d’Amérique, et me flattant de posséder quelque degré de 
sagacité pour m’ouvrir le coeur de mes compatriotes, j ’espérerois dé
couvrir par leur moyen la disposition générale des esprits, aussi bien, 
ou mieux, que si je parcourois les Colonies d’un bout à l ’autre. Là je 
serois à portée de tous les éclaircissements queje pourrois souhaiter par 
rapport à l ’état actuel du commerce, aux progres qu’il a faits, et à ceux 
qu’il promet et cetera et par l ’assemblage de ces différentes connois- 
sances je serois en état de juger avec plus d’assurance de la connois- 
sance des idées que j ’ai proposées pour l ’Indépendance des Colonies 
Espagnoles, et de celles qu’il conviendroit de changer ou de substituer, 
en cas que les circonstances du temps annoncent la prochaine proba
bilité d’un tel évenement.

Mais s’il n’existe plus assez d’ apparence que les Colonies soient 
disposées à se séparer de l’Espagne, on peut alors tourner ses vues sur 
les avantages qu’on en peut tirer par des voyes paisibles. L’Angleterre 
et l ’Espagne ont des intérêts réciproques, une combinaison heureuse 
desquels seroit le gage le plus sûr de leur amitié, et le meilleur garant 
de sa durée; et je suis persuadé que cette combinaison existe, et ne 
peut se trouver que dans les Colonies Espagnoles, dont elle feroit en 
même temps le bonheur. Jusqu’à present on les a entietement negli- 
gées comme un objet trop eloigné et peu connu. La guerre en est sortie 
plusieurs fois pour désoler l’Europe: mais personne n’ a pensé à les 
faire devenir un lien de paix, parcequ’ on n’ a jusqu’à present consulté 
leurs intérêts que pour les sacrifier en pure perte. C ’est moi peut-être le 
premier Espagnol Américain, qui ait osé relever les pernicieuses suites 
d’une si injuste politique, et les importans avantages qu’on retireroit 
en suivant un système plus équitable, tant àleur égard qu’à celui des 
nations étrangères. Tel fut le sujet du projet de commerce que je pré
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sentai aux deux cours d’Espagne et de Naples, dans lequel on peut voir 
le fondement de mes raisons. Quelque jugement que l ’on en puisse 
porter, je dois avouer que je travaillai cet ouvrage dans des circonstan
ces desavantageuses, pour le finir un peu mieux; et que d’ailleurs je 
trouvai convenable de différer jusqu’à meilleure opportunité d’autres 
bien importantes combinaisons des intérets des dites deux Nations.

Or les plus solides des raisons alléguées dans ledit projet tne sem
blent applicables à l ’Angleterre, avec ces remarquables différences. 
1.°: que la Nation Espagnole marque un penchant decidé pour se lier 
d’une amitié permanente avec les Anglois (Townsend Vol: 3, p: 253), 
parceque ses intérets le demandent hautement. 2.° que les avantages 
réciproques seroient d’autant plus grands et plus immédiats, que les 
moyens de l ’Angleterre sont supérieurs à ceux de Naples, et la sphère 
de leur activité peut s’étendre àtoutes les Colonies Espagnoles. 3.° que 
cette mesure de convenance, devient mutuelle-ment necessaire, si l’on 
veut prévenir l ’inminente rupture que la situation actuelle et relative 
des deux puissances dans le N o u vea u Monde, et celle qui va résul
ter de la guerre avec la France, rendent presqu’immanquable. 4.° que 
par le concours de toutes les circonstances du moment, l ’on peut sans 
guerre ni violence forcer l’Espagne à entendre raison et cetera, comme 
j ’expliquerai plus en détail si l ’occasion viendra. En attendant, il me 
semble avoir déjà apperçu quelque lueur sur les moyens d’une solide 
conciliation d’intérets, et par une application constante dans l ’examen 
du commerce des Colonies. J ’espère pouvoir éclaircir les idées que j ’ai 
déjà conçues, et peut être d’ en découvrir de nouvelles.

Cadiz est le seul endroit où je pourrois me flatter de quelque 
succès dans la rechetche des différens objets que j ’ai proposés: mais 
proscrit de toute la Monarchie Espagnole, je ne puis y  aborder sans 
encourir la peine de mort; ne l ’ayant cependant aucunement me- 
ritée dans le moindre degré, ni dans la plus légère apparence, ni ne 
prétendant ni ne souhaitant d’espagnoliser pour rien a u Monde, 
je crois qu’en qualité d’étranger, et sous la protection de la Grande 
Bretagne je pourrois très aisément obtenir de demeurer à Cadiz du 
consente-ment du gouvernement espagnol. Une petite manoeuvre 
politique, qui ne compromettroit en rien la dignité du gouverne
ment Anglois, suffiroit, ce me samble, pour l ’obtenir tout de suite; 
et si vous jugez, Monsieur, que les susdits projets méritent qu’on se 
donne cette peine, si vous trouvez que je puis en quelque manière
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réussir à les éclaircir par le moyen queje propose, je serai charmé 
d’entendre votre avis et vos ordres là-dessus.

Je sais quema Mission àCadiz ne seroit pas sans péril pour moi; 
mais n’ ayant pas de plus grande envie que de signalet la sincérité de 
mon attachement, et de Ia reconnoissance queje dais à mes bienfai
teurs, c’est avec ces sentiments, accompagnés du plus profond respect, 
que j ’ai l’honneur d’être, Monsieur,

Londres, le 28 Mars 1793.

Simmons, pp. 261-270, texo IV. Cf. pp. 27, 59-63.

74e

Proyecto de una paz internacional basada en la independencia 
de las colonias españolas y portuguesas de A mérica

Kensington, 16 febrero, 3 marzo y  7 noviembre 1795-

Kensington, le 16 Février 1795.

Monsieur!
Il y  a longtemps que le juste sentiment de méfiance, que je dois 

à l’insuffisance de mes lumieres, me force de repousser de mon esprit 
l ’idée d’un projet, dont la grandeur m’étonna d’abord; mais dont la 
simplicité, l’utilité, et la facilité d’exécution m’auroient persuadé que 
ce n’étoit que la plus vaine des illusions, si par un examen plus réfléchi 
je ne m’étois convaincu de sa vraisemblance, aussi bien que de son ex
trême importance. Depuis ce moment je tne suis reproché ma timidité, 
et ne veux plus différet un instant àme donner l’honneur de soumettre, 
Monsieur!, àvôtre serieuse considération cette idée, qui peut-être exci
tera chez vous les mêmes sensations graduelles, que j ’ai éprouvées. Elle 
y  gagnera même tout l’édat, si elle obtienr vôtre approbation.

De la maniere dont j ’apperçois les intérêts politiques des diffé
rentes Puissances que la Révolution de France a entrainées dans le 
to u rb illon  d’une Guerre qui a confondus presque tous leurs anciens 
rapports; il me semble que le mot de l’énigme qui expliqueroit toutes 
les difficultés, et ameneroit au plutot la Paix la plus glorieuse et la plus 
utile àla Grande Bretagne, ce seroit si l ’onentamoit une Négotiation sur
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la Base de l'Indépendance des Colonies Espagnoles et Portugazses du Con
tinent d e l'Amérique.

I l seroit superflu de vouloir prouver qu’aucun évènement ne 
sauroit apporter des avantages si grands à l ’Angleterre; mais jamais 
plus qu’à présent, lorsque l ’épuisement des ressources internes de 
l ’Espagne, de la France, de la Hollande même, concentreroit néces
sairement dans cette lsle tout le commerce de ce riche continent-là, 
et qui dans trois ou quatre ans, après l ’lndépendance, deviendroit 
inappréciable <s>, comme j ’espère de faire paroitre, lorsque mes re- 
cherces sur le commerce du Pérou seront en état de vous en présenter 
le Tableau.

Mais tous les attraits de cette utilité ne valent peut-être pas l ’im
portance du moment, celle de dissiper le grand complot que la France 
a déjà si hautement promulgué, de tourner les forces de l ’Espagne 
contre ce pays-ci. Vous connoissez, Monsieur, infiniment mieux que 
moi, la violente jalousie que les grands succes des Anglois dans les 
deux Indes et en Europe, ont dû inspirer à l ’Espagne pour ses grands 
établissements d’outre-mer et dont les sérieuses convulsions intestines 
semblent d’ailleurs lui annoncer qu’ils sont prêt àlui échapper. Dans 
cet état d’extrême inquiétude, pressée d’ailleurs vivement par un enne
mi victorieux, l’Espagne pourra-t-elle se refuser longtemps aux offres 
d’amitié, que lui fait ce même ennemi, àla séduisante condition de 
rassurer ses alarmes, en tournant ses forces contre la Puissance qu’elle 
a le plus à redouter pour ses Colonies? Hélas! les Hollandois n’avoient 
pas àbeaucoup près un pareil sujet de jalousie; c’est l ’envie qui peut- 
être a le plus contribué àles sacrifier àla France.

Quand même il resteroit quelque lueur pour espérer que l ’Espag
ne tiendroit bon pour quelque temps les invitations de la France; mais 
vous savez mieux que moi qu’à la première opportunité (et la guerre 
dernière de l ’Amérique garantit cette verité) d’attaquer l’Angleterre 
avec succés, elle ne consultera que ses avantages. Sans ses Colonies 
l ’Espagne seroit dans le néant politique: et jusqu’a quand voudra-t-on 
l’épargner, au préjudice de tout le genre humain, et la laisser dans la 
cruelle jouissance d’extorquer, par la plus violente oppression de ses 
esclaves du Nouveau Monde, les moyens qu’elle est toujours prête à 
tourner contre ce pays-ci? Est ce pour cela que l’Angleterre s’abstien- 
droit de rendre à tant de millions de malheureux l’Acte de Justice qui 
les affranchiroit, et qui lui apporteroit tous les plus grands avantages
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tant absolus, que relatifs? Et cela dans un moment où, indépendam
ment de la nécessité de pourvoir àsa propre sûreté, elle en peut venir 
à bout sans Erais, sans dangers, sans difficultés? Sur quoi voici brieve- 
ment la suite de mes pensées.

Dans la foule des combinaisons politiques que l ’on auroit pû 
arranger à plaisir, je crois qu’à peine l’on auroit pû imaginer d’autre 
plus convenable au dessein de rendre la liberté au Nouveau Monde, 
sans qu’il en coûte plus qu’une Négotiation, que celle qui résulte de 
la position actuelle de l ’Espagne, de la France et de la Holland, et de 
l ’Angleterre en Europe; des Colonies Espagnoles, et des États-Unis de 
l ’Amérique.

Ce peuple est de tous les autres ce lu i qui a le plus d’intérêt à 
l ’émancipation du Continent qu’ils reconnoissent pour Patrie. Quoi
que leur situation naissante ne puisse leur promettre de cueillir que 
des petits profits, en comparaison de ceux qui, comme j ’ai dit, doivent 
nécessairement se concentrer dans cet empire; cependant ils ne peu
vent pas manquer de désirer ardemment de voir tomber les barrjeres 
immenses qui presque les environnent, qui genent leur liberté presque 
chez eux-mêmes, et les empêchent de parvenir aux trésors qu’ils cro- 
yent plus à leur portée, et que leurs désirs joints àla privation ne peu
vent manquer d’exagérer àleur imagination. C ’est done ce Peuple qu’il 
faut d’abord intéresser, d’autant plus que ses liaisons d’amitié avec la 
France rendroient plus recornmendable son intervention dans le Rôle 
important d’entamer la Négotiation pour la Liberté du Continent du 
Nouveau Monde. Il n’est pas à douter que l ’utilité et la gloire attachées 
àce grand Rôle n’ engageassent tout l ’empressement des États-Unis de 
l ’Amérique à le faire réussir le mieux et le plutot possible aupres de la 
France, qui de son côté a déja publiquement témoigné combien elle 
souhaitoit un tel évenement. C ’est le par-ti qu’y  domine àprésent qui 
d’autrefois fit cet aveu publique; et dans l’état désastreux des affaires 
internes de ce pays-là, les chefs et le Peuple regarderojent la Paix, et le 
continent affranchi, comme la plus grande ressource dans les malheurs 
qui les ont désolés.

Quelle seroit Ia plus grande difficulté téciproque pour traiter de 
Paix? peut-etre c’est que l ’Angleterre voudroit conserver ses nouvelles 
acquisitions; et que la France voudroit les r’avoir. Eh bien! Dans le cas 
de mon projet, l ’Angleterre auroit bien beaucoup de quoi être plus 
libérale envers les autres peuples maritimes qu’y  pourroient être inté
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ressés; tandis que son lot proportionnel seroit incomparablement plus 
grand que tout ce qu’elle pouvoit autrement se promettre à l ’issue la 
plus heureuse de la présente guerre.

L’Espagne coupable de Lèse-Humanité par sa cruelle Tyrannie 
de trois siecles dans le Nouveau Monde, converti par elle en une im
mense prison, qui a déjà englouti tant de ses habitans, et dont l ’ac
cès est iniquement interdit au reste des hommes, mériteroit d’être 
renfermée dans ses anciens champs, pour les cultiver, et vivre de son 
travail, comme les autres: cependant, si on lui laissoit en outre les 
Isles de Cuba, les Canaries, et les Baléares, elle auroit bien de quoi 
s’enrichir et devenir heureuse, si elle acquiert de l ’industrie; que si elle 
en manque, elle n’en aura encare que beaucoup trap. Le reste des Isles 
Espagnoles peut être distribué à des Peuples plus industrieux, et plus 
associés au reste de l ’espèce humaine.

Voilà déjà trap pour l ’esquisse d’un projet, s’il n’est qu’un rêve: 
mais comme il regarde les plus grands, les plus chers intérêts de toute 
l ’Humanité, c’est à son saint nom que je vous conjure de l ’éclaircir de 
toutes vos lumieres, en espérant qu’elles dissiperont comme du broui
llard quelques légères difficultés, dont la premiere apparence puisse 
d’abord vous frapper. En attendant votre importante décision avec la 
plus respectueuse déférence, j ’ai l ’honneur d’être.

3 de Mars 1795.

Monsieur,
La complaisante bonté dont il vous a plu, Monsieur, d’hono- 

rer d’un regard d’attention ma foible Esquisse d’un Projet pour l’In
dépendance du Continent de l’Amérique; en ajoutant aux devoirs de 
ma profonde reconnoissance, me donne le courage d’ oser vous offrir 
quelques autres réflexions sur un sujet que, plus on l’examine, plus il 
devient intéressant.

L’utilité étant toujours un des premiers objets à considérer en 
poli tique, voici un petit essai, mais assez avéré par un <e> étude de 
cinq à six ans, de celle dont il seroit question pour ou contre l ’An
gleterre.

Le produit actuel des Colonies Espagnoles et Portugoises peut 
être estimé à present, sans risque d’exagération, de la manière sui
vante.
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Pour l’Amérique Méridionale Espagnole, selon l ’état authentique 
des sommes enregistrées daos les Gazettes de Madrid, que j ’ai soigneu
sement examinées depuis le 1er Février 1787 jusqu’à 29 Janvier 1788, 
il paroit que l ’on avoit reçu en Espagne en or et en argent

De Lima 5.204.807 pesos
De Buenos Aires 3.449.978
De Cartagena et Guaira 4.112.571
en Tout 12.767.356

Je suis persuadé que ces retours étoient réguliers de chaque année, 
par la raison que j ’exposerai ci-après pour l ’an 1786. J ’ai même lieu à 
croire que le produit des mines est toujours allé en augmentant, selon 
plusieurs détails authentiques et raisonnés que j ’ai, et particulierement 
celui des dits métaux fabriqués a l ’Hôtel des monnoyes de Lima: et 
pour celui-ci joint àcelui de Potosi, voici les sommes qu’on fabriqua 
daos chacun l’an 1791

à Lima 5.118.945 pesos 5/8
à Potosi 4.622.701
en Tout 9.741.646 5/..8

Comme il y  a quatre autres Hotels des monnoyes daos cette par
tie de l ’Amérique Espagnole, qui sont ceux d’Oruro daos le même 
Pérou, de Santiago Capitale du Chili, de Santa Fé de Bogota, et de Po- 
payan daos le Nouveau Royaume de Grenade, je suis persuadé que je 
ne cours aucun risque d’exagérer en estimant le produit annuel de ces 
quatre H6tels ensemble en quatre millions de pesos; supposant qu’en 
outre de l’or et de l ’argent monnoyés, il reste seulement la valeur d’un 
demi-million, ou en lingots, ou converti en vais-selle, il résulte que le 
produit annuel des mines d’or et d’argent de l ’Amérique Méridionale 
n’est pas moindre de 14.241.646 pesos.

La Nouvelle Espagne a vu augmenter le produit de ses mines 
beaucoup plus rapidement, en raison de ses liaisons de commerce plus 
immediates et plus suivies avec l ’Espagne et les Filippines. Ce com
merce ayant créés des plus grands fonds, on les a employés à l ’exploi
tation des mines. L’an 1748, daos lequel Villa-Señor publia son Teatro
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Americano, qu’il avoit écrit par ordre du Gouvernement «The total 
produce of the Mexican mines amounted to eight millions of pesos 
in silver annually, and to 5912 marks of gold» (Robertson Vol: 2 note 
101), c’est àdire 739.000 pesos en or. Ce produit a tellement augmen
té depuis, que du temps que Raynal publioit la seconde édition de son 
célebre ouvrage, il dit T. 3.°, p: 306, que dans les monnoyes de la ville de 
Mexico l ’on fabrique tous les ans quatre-vingt millions d e livres tournois, 
ou près de quinze millions de piastres fortes: ensuite l ’an 1785, aux 
mêmes monnoyes l ’on avoit fabriqués 18.575.208, selon la Gazette 
de Madrid, que pour authenticité j ’eus soin d’insérer dans mon Essai 
Politique, à la page 48: et l’an 1791, comme tous les papiers de nou
velles de Londres rapporterent, «The Spaniards have coined specie in 
Mexico to the amount of 21,128,173 crowns, one million of which 
was in gold, and during that period, about two millions of uncoined 
silver have been received in Spain».

Les connoissances que j ’ai acquises durant mes recherches sur le 
commerce de l’ Amérique Espagnole, et particulierement du Pérou, 
me portent à croire que le produit des mines est toujours allé en aug
mentant apres: ainsi que, l’on ne se tromperoit pas àassurer que ce 
produit annuel n’est pas actuellement moindre pour la Nouvelle Es
pagne de

23.121.713
pour l ’América méridionale de 14.241.646
en Tout 37.363.359

sans y  comprendre ce que l ’on dérobe à la connoissance du fisc, ou ce 
qu’emporte le commerce interlope en Amérique même.

Les autres précieuses productions de ces Colonies ont dû aus
si augmenter en raison de l ’encouragement du nouveau systeme de 
commerce, et de l ’accroissement des fonds. On en peut juger par là de 
beaucoup plus grande quantité de Tonneaux qu’employe à présent ce 
commerce, en comparaison des années 1748 et cetera jusqu’à 53, lor
sque, selon les excellents Tableaux de Raynal, ils n’étoient en totalité 
que de 11.357; au lieu qu’à présent, par un calcul modéré, il n’y  a pas 
loin de 50.000 T  d’employés paran.

En n’estimant ces productions que selon la proportion qu’elles 
avoient dans lesdites années à la valeur totale des métaux précieux,
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c’est à dire de 34 des premières, à 89 des seconds, je crois qu’on ne 
s’éloignera pas beaucoup du vrai quotient, en assignant aux produc
tions annuelles importées actuellement des Colonies en Espagne la 
valeur de seize millions de pesos, et la totalité des importations en plus 
de 53 millions de pesos paran.

Le calcul queje viens d’exposer n’est que le résultat de rnes rai- 
sonnemens sur des preuves, assez authentiques, que j ’ai ramassées et 
combinées: mais ce calcul approche de la démonstration, quand on 
le compare aux Tableaux que le Gouvernement Espagnol fit publier 
sur les retours des Colonies, pour les ans 1784, 85 et 86, dans les 
Gazettes de Madrid de 18 Avril 1786 et de 20 Février 1787, que j ’ai 
auprès de moi.

La valeur total e de ces retours pour les deux premieres des di
tes années ensemble, étoit 126,479,442 p.s, 2 r.s Celle de la troisieme 
n’étoit que de 51,718,213 p.s 19 r.s, desquels, 36,064,963 p.s 5 r.s, 
étoient en or et en argent, et 15,653,250 p.s 14 r.s en productions. 
Mais, comme l’on observe dans la même Gazette de 20 Février 1787, 
«Le moins d’importation en Espagne de l ’argent et des productions 
des lndes dans l’année de 86, en comparaison de la précédente de 85, 
dépend de ce que dans celle-ci et dans celle de 84 il y  vint beaucoup du 
résidu arriéré du temps de la guerre, et de ce que la notoire et générale 
épidémie soufferte dans la N ouvelle Espagne par le manque des récol
tes arrivé dans ladite année de 86, ne permit pas le débit de beaucoup 
des effets, que l ’on y  apporta l ’an 85, ni l’extraction correspondante 
des retours, qui se seroit vérifiée dans d’autres circonstances».

La dernière Paix étant arrivée en Janvier de 83, et trois ans s’étant 
écoulés pour rétablir l ’equilibre régulier du commerce, que la stagna
tion de la guerre auroit pu déranger; l ’on ne sauroit de toute vtaisem- 
blance que prendre l ’année suivante de 86 pour d’autant plus régu
lière, que l ’épidémie ci-dessus indiquée répond de la comparativement 
petite différence qu’il y  a du résultat authentique de la Gazette sur les 
retours de cette année, du raisonné, que je suppose plus régulier, de 
plus de 53 millions de pesos, ou 11,925,000 livres sterlines paran.

L’état des retours du commerce Espagnol dans le Nouveau 
Monde, que je viens d’exposer, étant aussi bien avéré qu’il est pres
que prossible; sans y  comprendre les très considérables sommes que 
la contrebande dérobe àla connoissance du Fisc en Amérique et en 
Europe: il se présente àmon imagination une foule de réflexions in 
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téressantes. La première est celle de la comparaison de ce commerce 
avec celui des grandes Indes et de la Chine, que selon les calculs 
de Raynal, n’étoit vers l ’an 1786 que de 124 millions tournois par 
an pour toutes les Nations de l ’Europe (l’Espagne exceptée), qui 
se disputoient les avantages de ce commerce. Dans la susdite som
me j ’aí mise l ’Angleterre pour l ’année de beaucoup la plus forte de 
toutes celles comptises dans le compte rendu au Parlement par le 
Chevalier Charles W itworth jusqu’a l ’an 1773, dans la somme de 
55,646,829 £ 3.s 9 .d tournois, ou 2 ,473,192 £ 8.s 2d sterlines; or 
tout l ’ensemble de ces 124 millions tournois revient, à peu près, à 
vingttrois millions de pesos, et pour l ’Angleterre à 10,300,000 p.s à 
peu près; et ces vingt-trois millions de pesos n’égalent pas de beau
coup la moitié des retours du commerce des Colonies Espagnoles. 
Mais si le Politique patriote réfléchissoit à l ’influence de ces deux 
commerces sur l ’industrie et productive labour de Asie et de l ’Eu
rope, il trouveroit au commerce Américain un prix incomparable à 
celui de l ’Orient.

«Les achats que les Européens font annuellemment à la Chine, dit 
Raynal T. 3, p: 156, peuvent s’apprécier par ceux de 1776, qui s’éle
vèrent a 26,754,494 livres tournois» et de cette somme 17,275,764 
étoient en argent. Ce total n’étant pas égal à cinq millions de pesos, si 
on la comparoit à celui que les Espagnols tirent régulierement du seul 
port de Lima, l ’on trouvera que, par exemp1e, l ’an 1792 il en étoit 
sorti dans quatre vaisseaux la valeur de 6,206,809 pesos en or et en 
argent, et 1,129,757 en productions, faisant en tout 7,336,566 pesos; 
c’est-à-dire, que les retours annuels de ce seul Port sont à peu près de 
la moítié plus forts, que ceux de la Chine pour toute l ’Europe, sans 
considérer la différence de la qualité de ces deux commerces. Mais ce 
qui ne peut manquer d’exciter la plus grand surprise, et les plus sérieu
ses réflexions, c’est la cupidité dont le commerce de l’Espagne avec ses 
Colonies s’est accru. Dans la période de cinq ans, depuis 1748 jusqu’à 
53, l ’excellent Tablea u publié par Raynal nous donne les sommes des 
retours annuels de ces colonies en «89.095.052 livres en or ou en ar
gent, et 34.653.902 livres en productions. En tout 123,748,954. Total 
qui n’égale pas vingt-trois millions depesos: ainsi que d e cette somme jusqu 
’àplus de 53 millions, valeur actuelle des retours des mêmes Colonies, il y  
a la différence de plus de trente millions annuels dont ces retours on t aug
m enté en moins de quarante ans».
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Qu’on imagine done ce que ce commerce deviendrait en cas que 
les Colonies fussent délivrées du pésant esclavage qui les accable, pa
ralise leur industrie, et rend presqu’illusoires leurs richesses. Voici une 
seule réflexion sur l ’effet le plus immédiat de la liberté des Colonies 
par rapport au commerce.

L’argent est la production principale de l ’Amérique àtroquer con
tre la marchandise d’Europe. Sur cette production, dès qu’on l ’a tirée 
des entrailles de la terre jusqu’à ce qu’elle arrive en Europe en échan
ge, le Fisc seul enleve 70 pour cent, au moins, comme je détaillerai 
ailleurs; et ne laisse a u propriétaire de l’argent que la valeur réelle des 
30 restans des cent primitif, qu’il avoit àses frais arrachés àla Terre. 
Si le surplus au-dela des frais et gains légitimes, dont le monopoliste 
Espagnol renchétit sa marchandise n’en enleve que dix sur les cent 
pesos, enfin il n’en restera que 20àéchanger pour une valeur égale de 
la marchandise d’Europe qu’illui faut. L’on trouvera la supposition, 
que je viens de faire, infiniment modérée, si l’on se souvient du prix 
qu’Ulloa rapporte du fer et de l ’acier de Quito, qui étoit de 2.500 
pour cent de sa valeur en Europe, comme l’on peut voir dans rnon 
Esquisse Politique àla page 20, àpeu près. Or, par  l’Indépendance, ce 
propriéta<i>re de l ’argent gagneroit dans l ’échange contre la marchan
dise, ces quatre-vingt que les droits et le monopole ont enlevés sur 
ses cent pesos; c’est àdire que son fond, ipso fa cto  de l’Indépendance, 
deviendroit quintuple de ce qu’il est à présent; car il pourroit troquer 
la même somme de son argent pour cinq  fois autant de marchandise 
d’Europe, qui seroit exempte de droits et de monopole. Il auroit done 
cinq fois plus d’encouragement, et cinq fois plus de moyens qu’il n’en 
a à présent pour animer son industrie. L’Angleterre auroit done àse lier 
de commerce à un peuple cinq fois plus riche, et d’autant plus indus
trieux qu’il n’est àprésent. Elle pourroit done lui débiter d’abord cinq 
fois autant de marchandise qu’il n’achète àprésent de l ’Espagne. Et si 
le cas venoit de penser sérieusement, comme je l ’espère, de mettre ce

peuple dans une condition si heureuse pour lui-même, et si avan
tageux pour le reste des hommes, j ’indiquerai encare, entre autres cho
ses, un moyen très simple d’augmenter la masse de leurs richesses 
commençables d’une quantité très considérable.

Mais il est temps de dire un mot du Brésil, qui fait partie im
portante de mon projet, qui se trouve àpeu près dans le même état 
d’oppression de la part de sa Métropole, et dont l ’affranchissement se-
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roit aussi juste en soi-même, qu’avantageux à tout le reste du genre hu
main. On en peut voir des détails intéressants dans les écrits de Raynal 
dont je ne transcrirai ici que le montant des retours annuels qu’on en 
reçoit à Lisbonne; et revient à-peu près a dix millions et demi de pesos 
par an en or, en diamans, et autres productions: lesquels joints aux 53 
millions des Colonies Espagnoles, font la somme de 63 à 64 millions 
de pesos, équivalents presque a catorce et démi millions sterlins. Si 
les raisons les plus inculquées du célèbre Smith, Upon the Wealth o f  
Nations, ne portent pas à faux, la somme dernière quadrupleroit, ou 
quintupleroit, ou bien davantage encare, ipso ja cto  de l’Indépendance, 
par la même raison que j ’ai donnée à l ’égard des Colonies Espagnoles.

C ’est de la précédente grande somme, soit qu’on la considère dans 
sa valeur actuelle, soit dans celle de sa progression croissante ci-dessus 
indiquée, ou enfin dans celle du cas de l ’Indépendance (qui paurroit 
arriver de plusieurs manieres, dans les circonstances où nous sommes), 
qu’il s’agit de déterminer si elle doit être mise en balance pour ou 
contre l ’ Angleterre. Le succès du projet propasé dans ma précédente 
lettre décideroit pour l ’Angleterre, où l’on connoit, mieux que nulle 
autre part, cambien les richesses du commerce contribuent à la puis
sance d’un peuple. Cependant, de quelqu’impartance que puisse être 
ce surcroit de richesses, banheur et puissance, qu’il seroit question de 
gagner ou de renoncer àses ennemis; il reste d’autres intérets beaucoup 
plus importants, que je réserve à vous expaser dans ma suivante, selon 
le paint de vue dont j ’apperçois les choses dans le moment où nous 
sommes, le plus critique peut-être que jamais les grandes vicissitudes 
humaines aient pu présenter àla considération d’un Politique. En at
tendant et cetera.

Je ne saurois vous cacher, Monsieur le chagrin et l ’inquiétude 
dont je fus agité d’abord que j ’appris que vous aviez quitté l ’em
ploi que recevoit de vos talents et de vatre zèle un nouvel éclat dans 
les difficiles circonstances où vous en avez si dignement rempli les 
fonctians. Auteur des bienfaits dont je jouis, pouvois-je, sans la plus 
grande émotion, voir s’ éloigner de la situation o ù ses bontés m’ as- 
suroient de la continuation des effets de sa protection pour l ’avenir? 
et ce qui m’intéresse encare davantage, les grandes espérances que 
j ’entretenois, qui vous devoient leur origine, dont vous aviez vu les 
progrès et les fondements, étoient arrêtées au moment où je me flat-
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tois de les voir bientôt réalisées moyennant votre immédiate et active 
influence.

Je vous demande bien done pardon, Monsieur!, si dans cet éve- 
nement la considération de mes intérets personnels l ’a d’abord em
porté sur celle du doux relâchement que S. M . vous accordoit, de 
vos longues et pénibles occupations, en l’accompagnant de l ’édatant 
témoignage qu’ elle a rendu avotre mérite. Je vous en félicite de tout 
mon coeur, et je ne doute qu’il ne soit bientot suivi d’autres marques 
plus distinguées, qui donnant plus de tour à vos talents, les rappellent 
àl’avantage publique dans une sphere plus élevée.

En attendant, permettez-moi que, dans la confiance que m’ins
pirent les bontés dont vous m’avez honoré et favorisé, je vous prie de 
vouloir bien me les continuer pour l’avenir; en m’ éclairant surtout de 
vos sages conseils et me soutenant de votre protection, dans la nouvelle 
situation relative où je me trouve.

Pénétré des plus profonds sentiments de reconnoissance et res
pect, et du plus sincere dévouement, j ’ai l ’honneur d’être,

Monsieur!,

à M  Novembre 7, 1795.
Simmons, pp. 271-279, texto V. Cf. pp. 28,67-68.

75

Viscardo a  un subsecretario del ministerio de Estado Británico 
(¿Joseph Smith?) comunicándole las impresiones favorables a  la in
dependencia que trajo en 1795 o 1797 un viajero que venía del perú 

(¿Bernardo O ’Higgins?)

Londres, 1797.

Monsieur, Le vaisseau espagnol 178 que le hazard ou la Providence 
a amené du Pérou en Angleterre, m’offrait une opportunité trap rare et 
trap intéressante pout la négliger ou la manquer; et mon attente, quel
que grande qu’elle fut, a été surpassée par le succès de mes recherches.

178 M iranda añadió aquí la nota «El Santiago 1797», pero con un 7 que tacha un 5 
pre-existente; vidsupra , pp. 114-115.
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J ’ai été informé de la situation politique où se trouve actuellemente le 
Pérou aussi clair et foncièrement que je pouvais souhaiter, me réservant, 
Monsieur, de vous exposer les détails lorsque je serai un peu plus à loisir.

Il me sernble devoir vous assurer que jamais tant de raisons et 
tant de sympthornes de mécontentement n’ont existé parrni les colons 
espagnols de ce pays-la. L’Espagne a poussé la méfiance, l’ingratitude 
et l ’avarice à des excès qui ont révolté tous les esprits; tandis que les 
colons, d’un autre côté, sont d’autant plus chaqués des iniquités qu’ils 
éprouvent, qu’ils sont éclairés sur leurs intérets infiniment mieux que
je n’aurais pu irnaginer.

J ’ai sous mes yeux le Mercure péruvien, ouvrage périodique d’une 
societé de savans de Lima dont l ’Europe ne rougirait certainement 
pas, et qui montre les rapides progrès que les lumieres ont fait daos 
ces pays-là: la superstition elle-même n’y  est pas rnénagée du tout, 
et l ’on y  découvre que l ’lnquisition n’a pu empécher la raison et la 
philosophie d’aller éclairer l ’autre hémisphere. Tous les détails de la 
révolution de France étaient connus au Pérou, et l ’on prenait pour la 
cause de la liberté cet v if intérêt que le sentiment de ce qu’on souffre 
et la réflexion de l ’outrage peuvent inspirer à un peuple qui revient de 
sa pernicieuse simplicité.

Le mécontentement général y  est au cambie et il ne manquerait 
d’éclater dès que l ’on trouverait un point de ralliement dans quelque 
force étrangere qui y  paraitrait. Tel est l’avis décidé d’un des passagers 
venu dans le susdit vaisseau du Pérou et qui par sa culture et ses senti
ments rend un témoignage fort honorable àses compatriotes. Comme 
tout le reste de l ’Amérique espagnole partage las mêmes torts, il faut 
que les esprits soient partout dans les mêmes dispositions.

«N.° LXIV. Correspondant au N.° 8. de 1797. Papier trouvé par
mi ceux du jésuite Rossi, adressé au gouvernement anglais en 1797.»

— «Note. Esta carta se encontre entre los papeles del ex jesuita 
Viscardo, natural de Arequipa en el Peru, escrita a uno de los su-secre- 
tarios de estado aqui en Londres.»

Caracas, Academia de la Historia; Archivo Miranda, Negoc. I, f. 146. Copia de mano de 
M iranda 179, publicado en AM, XV, pp. 197-198.

No he podido hallar el original ni entre los papeles de Pitt (P. R. O. 30/8) ni en las79
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a  tous les peuples libres ou qui veulent l’être. Par un A méricain
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Le monopole préserve toute son influence destructive. 
Influence du nouveau systeme sur l’industrie et pros- 
perité de l’Espagne.
Effets de la Liberté là où il en reste quelques traces en 
Espagne
Qu’est ce qu’il faut penser du nouveau système de 
commerce à l’égard des Colonies?
Oppression la plus accablante des Indiens provient 
directement du gouvernement 
Origine des titres du Roi d’Espagne au despotisme 
qu’il a exercé dans le Nouveau Monde

1°
8

14

42

46 &

61 & suivs

65
75
79

otras series del Archivo de Londres. Agradezco a mi buen amigo Pedro Grases el haber com
pulsado el texto de este documento con la copia existente en Caracas.

FUNDACIÓ3NMAPFRE



2 9 0 El abate Viscardo

Situation pitoyable des Colons
Dépopulation horrible du Nouveau Monde conséquente 
àcette affreuse Tyrannie
Appel à la justice et à l ’humanite de tous les peuples qui 
ne sont pas dégradés par ll’esclavage.
Grands avantages qui reviendroient au genre humain de 
l’Indépendance des Colonies Espagnoles 
Le plus important des dits avantages seroit la permanence 
de la Paix en Europe
C ’est l’Espagne qui auroit le plus àgagner àl’Indépendance 
de ses Colonies
Dans l’ordre des grands événements, celui de l’Indépen
dance proposée semble devoir inmédiatement s’ ensuivre.

Simmons, pp. 281-362, texto VI. Cf. pp. 28, 69-97

76

[Louis D upérou:] N otice historique sur le général M iranda, 
s e s  p r o j e t s  d ’émancipation de l’Amérique du Sud et el rôle que 

l’Angleterre y devoit jouer

[París, 1800.]
Sans être versé dans cette politique tortueuse du cabinet brittan- 

nique, qui pour se conserver le cornmetce des deux mondes et la supré
matie des rners fait périodiquement tous les dix à quinze ans verse[r] 
le sang humanin dans les quatre parties du monde, opposant I’Eu- 
rope à elle-mème pour mieux exploiter àelle seule l’univers, il suffit 
de connoître l ’histoire de notre tems pour se rappeller que ce fut en 
1717 l ’époque du fameux discours du Lord Oxford 180, chancellier de 
l ’Échiquier, à la suite duquel tous les rnembres de la Chambre basse 
votèrent, par un mouvement d’enthousiasme, une supplique au roy,

180 Roben Harley. conde de Oxford (1661-1724). —  Las notas con letras en vez de nú
meros son del mismo texto original.
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pour ¡ ’engager a ne faire de paix avec la maison de Bourbon, qui occu- 
poit déjà trois trônes en Europe, qu’après lui avoir enlevé le plus beau 
fleuron de ses couronnes, le continent américain, offrant pour la réus
site d’une opération de qui dépendoit, disoit la supplique, la sûreté de 
l ’Europe et l’existence politique de l’Angleterre, tout le crédit de l ’État, 
en commenceant par le sacrifice de leur propre fortune. Ce fut à cette 
époque que l’ordre de s’emparer au moins des principales avenues de 
ce beau pays, telles que Véracruz, Porto-Bello et Carthagene, fut expé
dié à l ’amiral Dr. K. 181; plus d’avidité d’envahir que de puissance de 
conserver. Les ministres de George II auroient bien voulu s’impatroni
ser en entier du pays, comme ils l ’ont fait depuis des grandes Indes, où 
ils sont parvenus àexpulser, les uns après les autres, tous les Européens; 
mais la perspicacité des jésuites, qui n’étoient pas des gens à se laisser 
supplanter, qui avoient dès cette époque leur vue et entre les mains 
desquels la puissance de la religion étoit une arme qu’ils manioient si 
adroitement, les fit renoncer à un projet qu’il falloit mûrir avec le tems, 
et ils se contenterent (à l’aide de leur intelligence avec les naturels de la 
presquisle du Yucatán, golfe des Honduras, côte de Nicaragua, qu’ils 
affectoient de regarder comme indépendant) de se faire offrir par eux 
les terreins sur lesquels ils y  ont jeté les fondements de leurs établisse
ments de Campeche, Yucatán et Blackswelt au Rincón des Mosquites. 
Les chroniques secrètes des Indes font, dit-on, mentian de la part que 
les Anglais ont eu de tous tems aux mouvements qui eurent lieu à la fin 
du 17 siècle à Mexico entre son viceroy le comte [blanco] et son éveque 
Serda 182, et dont le missionaire anglois Gage (l’espion, disoit-on, du 
cabinet anglais) rend compte d’une maniere si adroite.

Sans affirmer qu’ils aient trempé, à la fin de la guerre d’Amérique, 
dans les projets d’émancipation, vrais ou supposés, du viceroy Galvès, 
et que M i[ran]da prétend avoir été empoisonné à cet effet par le cabi
net de Madrid, au moins m’est-il démontré par des personnes dignes 
de foi et intéressés à la chause, que Lord Chatam, père de Mr. Pitt 
d’aujourd’huy, acueilli<t> très favorablement le nég[ocia]nt D[osson- 
ville], né français, mais dès son enfance habitant de Mexico; et qu’une 
assemblée des ancienes familles du pays députerent aupres du cabinet

181 Éste y  muchos nombres propios están escritos sólo con iniciales; cuando me es posible 
los completo entre corchetes.

182 Refiérese al conde de Priego y  a don Juan Pérez de la Serna.
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britannique pour lui faire part de leur impatience àsupporter plus lon- 
gtems le joug des Castillans. Au moins m’est-il démontré encare que 
dans la révolte de Sta. Fe de Bog[o]tá en 1784 et 5 les Anglais n’y  fu
rent pas parfaitement étrangers. D’ailleurs les fonds que plusieurs ca
pitalistes de Bristol, Lyverpool et de la citée de Londres avoient avant 
la guerre dans la Compagnie de Caracas, avoit mis le gouvernement 
anglais dans le cas d’avoir des intelligences dans toutes les relations 
de commerce de cette Compagnie, et le contrat de la Seiente 183, qui 
leur avoit été passé àcette époque pour cinq ans, en permettant à leur 
vaisseaux de parcourir les côtes du golf, les avoit mis dans le cas de 
connoitre parfaitement les resources immences du pays, l ’esprit des 
différentes castes qui l ’habitent, et dans chacune d’elles les différentes 
personnes susceptibles de servir leur cause. Mais l ’auteur de cet écrit 
doit àla verité de dire que, parmi tous les Espagnols ou Américains 
qu’il a été àmême de connoitre ou d’entendre nommer comme parti
sans de l’indépendence de l ’Amérique du Sud, indépendence que les 
États d’Amérique fomentent beaucoup en ce moment, très peu, hors 
M[iran]da, D. J. Pablo de Viscardo et trois àquatre autres, avoient dé- 
dégnés de venir les instruments passifs de Ja cupidité anglaise. Le l.er, 
(qui) avec plus d’astuce et de lecture que de talents militaires réels, a 
trop fait parler de lui au comtnencement de notre révolution, pour ne 
pas tracer une esquice de sa vie politique.

Don Francisco de Miranda 184 est né vers 1752 ou.53 dans la pe
tite ville de León de Caracas, dans la province de Vénézuela. La cour 
d’Espagne ayant entr’autres récompenses accordé au prince de Nas- 
seau, pour les soins qu’il avoit pris de peupler d’Almands les déserts de 
l ’Enda1ouzie connus sous 1e nom de Sierra Morena, quatre brevets en 
blanc de capitaine dans son service, 4 de lieutenant et un de Iieufte- 
nant-colonel, l ’un de ces grades de capitaine fut achetté pour Miranda 
7 mille piastre forte, qui entra vers l ’année 72 en qualité de capitaine 
dans le régiment d’infanterie dit de la princesse.

S’étant trouvé dans Ia guerre d’Amérique attaché à la secrétairerie 
intime du gouverneur de Cuba, son gouverneur Don Caxigal ayant 
été dénoncé par Mr. de Monteil, chef d’escadre français, comme ayant 
fait par trahison manquer l’expédition contre les établissements ang

183 Del Asiento, para el comercio de negros esclavos.
184 Dupérou se muestra informado a medias sobre la vida de M iranda.
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lais du continent, où quatre mille Espagnols de l’isle sous ses ordres 
devoient concourir à l ’attaque, la cour d’Espagne le fit arrêter en allé
guant non la trahison (qui devoit seule être imputée à Miranda pour 
avoir (été) lui même averti(r) en secret le gouverneur de la Jamaïque), 
mais bien comme ayant abusé de son autorité pour faire un commerce 
frauduleux avec les îles anglaises.

Conduit en Espagne, ce gouverneur y  a vécu en exil jusqu’au 
commencement de l ’année dernière, qu’il a été absous par un acte 
public du Conseil des lndes a. La même ordre qui portoit de s’assurer 
du gouverneur, ordonnoit aussi l’arrestation du secrétaire de Miranda 
et autres personnes dans sa confience, mais celui-ci, plus adroit, pris 
les devants et passa dans les États Unis d’Amérique, où il s’y  lia avec 
les plus chaux amis de l ’indépendence, tels que le colonel Amilton, 
Mr. Jefferson et autres. ] ’ignore jusqu’a quel point est fondé le repro
che qu’il fait à Mr. de la Fayette de s’etre rendu l’officieux de la cour 
d’Espagne en se pretant à faire scrupuleusement espionner toutes ses 
dé-marches pendant son séjour dans les États Unis d’Amérique; ce 
qu’il y  a de sûr c’est qu’ill’en accuse et que comme tel ille déteste.

Ses relations avec l ’Angleterre datent de plus loing que la guerre 
d’Amérique, car dès 75, lors que son régiment, pour se refaire des dé
sastres de la malheureuse expédition d’Algère, avoit été se reposer dans 
le préside de Ceuta en Affrique et seulement distant de cinq lieues de 
Gibraltar, il passoit sa vie dans cette forteresse, à l ’aide des permis réi
térés qu’il optenoit pour aller àMalaga, Algéziras et autres lieux voisins 
de ce rocher. Ce fut dans cette place qu’il y  fit connoissance pour la 
l.ere fois de Mr. Turnebul 185, qui l ’engagea à devenir dès ce moment 
l ’agent secret de l’Angleterre en Amérique, lui fesant luir à cet effet 
quelques-uns de ces arguments toujours si concluans. Il n’est pas hors 
de propos de faire connoitre ce Mr. Turnebul, qui devoit jouer un rôle 
si prépondérant dans la révolution mexicaine.

Ce négociant, grand ami de Lord St Vincent et du défunt général 
Elliot, s’étoit enrichi daos l ’approvisionement de cette forteresse: il a 
daos cette guerre considérablement augmenté sa fortune par le contrat 
que Lord Spineer [!], son protecteur, lui a fait optenir de l ’Amirau-

a A cettc époque les amis du général M iranda lui écrivoient d ’Espagne l’absolutiun du 
gouverncur de Cuba et de tous ceux qui etoient compromis avec lui, l ’engagoient à revenir; 
mais lui, ou moins confient, ou connoissant mieux ce qu’il méritoit, s’y  est toujours refusé.

185 John Turnbull, sobre el cual cf. AM, passim.
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té, pour aprovisionner les escadres de la Méditerranée, ce qui le met 
dans le cas d’avoir des maisons de commerce dans les quatre parties 
du monde. Du reste ce millionnaire anglais, comme tous ceux de ses 
compatriotes qui tiennent au gouvernement anglais, se distingue par- 
ticulierement par sa haine invétérée pour tout ce qui tient au nom 
français. C ’est lui qui de tous temps fut un des intermédiaire<s> des 
ordres ou volontés du Ministère àtransmettre àMiranda, et souvent 
des réponses, projets ou mémoires de ce dernier aux ministres. C ’est 
lui qui de sa poche et dans l’espérance que son ami Miranda joue- 
roit au moins le petit Thémistocle et le Wasingtown de son pays, lui 
avança, àson arrivée à Londres, près de deux mille livres sterlings, lui 
en promettant beaucoup plus selon que le gouvernement acceptoit en 
entier ou séparément ses projets.

Voici en quoi consistoi<en>t ses projets et ce qui y  avoit don
né lieu. Le gouvernement anglais, voulant avoir tout le profit non 
seule-ment du commerce exclusif de tout le golfe mexicain, mais 
encare de celui de toutes les Antilles, en sauvant l ’odieux d’un soule- 
vement apparent, envoya, dit-on, M iranda àParis, rempli des projets 
chimériques les plus brillants pour détacher toute l ’Amérique du Sud 
de leur métropole. Étayé de la connoissance de Pétion, qu’il avoit 
con-nu à Londres, iln’eut pas de peine à être bien accueuilli de la 
faction Brissot, toute-puissante alors. Parmi ses rêves politiques, l ’un 
des plus beaux sans doute et qui n’étoit qu’un réchauffé des projets 
du célèbre cardinal ministre Alberoni, étoit de couper l ’isthme de 
Nicaragua, entreprise beaucoup plus courte, facile et avantageuse par 
le passage de la rner du nord dans ce lle  du sud, que celle du Pa
nama. Alors par cet ouvrage digne des Romains on ouvroit au<x> 
navigateurs européens la route la plus courte par la navigation, la 
moins dangereuse et la plus agréable, pour faire le commerce avec 
les îles Moluques, Philippines, Japon et l ’empire de la Chine; établir 
des liaisons de commerce entre l ’Amérique et l ’Asie, et bref faire le 
tour du monde, ne devoit plus être par ce moyen qu’un jeu. Mais 
avec la chute des patrons Brissot, Dumourier, Pétion et consorts, 
le projet disparo <t>. Déjà les douze vaisseaux de ligne et les douze 
mille hommes que l ’on avoit fait passer àSt-Dommingue pour cette 
expéditon et dont le gouvernement en avoit été offert à M iranda peu 
de tems avant qu’il fit battre l ’aile gauche de l ’armée de Dumourier 
sous les murs de Mastrick, étoient revenus en Europe, après avoir vu
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consumer par les maladies et l ’insalubrité du climat la majeure partie 
des équipages et des troupes b.

Depuis son procès au tribunal révolutionnaire, dont il se sauva 
autant par bonheur comme par adresse, son discrédit provenant d’un 
caractère altier, faux et peu consiliant, fut tellement en augmentant 
que, se trouvant en but àtous les partis, proscrit, misérable, mais tou
jours présomptueux et confiant dans la réussite de ses pro-jets, quoi
que sans aucun espoir de la part du Directoire, qui l ’avoit condamné 
avec Marchena à être déporté hors du territoire français, il prit le parti 
de passer, àla fin de décembre 1797 V. St. [!] en Angleterre, espérant 
d’y  renouveller auprès du ministre Pitt ses anciens projets sur l ’Améri
que méridionale dont la séparation devoit commencer par Vénézuela, 
son pays, où il s’y  prétendoit tellement révéré, d’après les lettres qu’il 
disoit recevoir et ne montroit jamais, qu’à sa voix trente mil hommes 
devoient en un clain d’œil se trouver armés et équipés pour recevoir 
ses ordres c. Pour mieux préparer les voies, il écrivit à son ami Turnbu
ll, par le canal de plusieurs Américains [une lettre] où illui faisait un 
roman des nouvelles les plus intéressantes qu’il venoit de recevoir de 
ce pays-là par l’intermédiaire de députés mexicains qui lui avoient été 
expédiés. Et pour donner plus de poids à son roman, il convertit en 
député de son pays, et presque malgré lui, un pauvre imbécil de Cuba 
nommé D. Caro, fixé à Mexico, qui se trouvoit pour lors à Paris et qui 
depuis cette mission c’est cru un homme d’importance; après lui avoir 
fait sa leçon, ille fit partir pour Londres, où la chose y  prit assez bien, 
pour qu’il se déterminâ<t> às’y  rendre lui-même peu de tems après. 
Ce fut le huit janvier 1798 qu’il y  arriva. A son arrivée il y  trouva Mr. 
Smith, l ’ancien ami de collège et secrétaire intime du ministre Pitt, 
qui l ’attendoit pour le mener à la campagne de ce ministre à Vodwood

b Le projet de nommer M iranda au gouvernement de St-Domingue à la place de Des- 
parbes, qui n’avoit pas ce qu’il falloit pour révolutionner le continent espagnol, ainsi que le 
projet de chasser tous les Bourbons des trônes d ’Europe, joint à l’assurance que l’on avoit 
de trouver en Angleterre tout l’argent nécessaire àcet effct, se trouve consigné dans une let
tre original de Pierre Brissot au général Dumourier, en date du 28 9bre 1792 et dans deux 
autres du même Brissot au général M iranda, l’une en date du 13 décembre 92, et l’autrc des 
premiers jours de janvier 93. Dans une réponse de M iranda à cette 3eme de Brissot en date 
du 26 janvier 93, il y  est dit: «J’ai déjà parlé aux ministres anglais de nos plans arrêtés sur le 
Mexique», etc.

c Il est à noter que toute la province n’est pas en état de mettre sur pied six mille hommes 
effectifs.
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près Londres; là il y  eut la seule entrevue que ce ministre lui ait ac
cordée pendant les trois ans qu’il est resté en Angleterre. Il est vrai de 
dire que Mr. Smith d, anciennement au fait de cette affaire, fut chargé 
par le degré de confiance que l ’on devoit donner aux documents que 
Miranda avoit présenté[s] au ministre avec tant d’assurence, et d’apres 
cela voir la détermination que l’on devoit prendre sur les plans présen
tés par lui e.

Voici en quoi consistoi <en>t et ses documents et ses plans: l.° 
D’apres une prétendue Jonte f, qui avoit dû se tenir dandestinement à 
Madrid, de la part de prétendus députés américains, trois commissai
res, dont les noms étoient également sottis de la Minerve de M iran
da 186, avoient dû être envoyés par elle tant aupres du généraJ Miranda 
que auprès du comte de Pilos (Olavides) g, pour leur donner part de 
leurs arretés et les prier h d’y  prendre la part la plus active, et vu les ta
lents transcendants du général Miranda, le revêtissoient de 1a qualité 
de commissaire général auprès du gouvernement anglais, le suppliant 
de s’adjoindre, pour le salut du pays, de toutes les personnes qu’il en 
jugeroit capables, et lui fesoient en conséquence passer un diplome 
dont il étoit Je fabricateur cornme de tout le reste.

Les demandes qu’il étoit sousentendu autorisé àfaire auprès du 
cabinet anglais étoient les suivantes: douze vaisseaux de ligne et six à 
huit mille hommes de troupes anglaises de débarquement pour agir 
de concert avec les Américains du nord, auquels on avoit déjà fait 
des ouvertures qui avoient été parfaitement acceuillies du président; 
l ’équipement militarie complet pour trente mille hommes d’infanterie

d II ne faut pas confondre ce Mr. Smith, anglais, admnistrateur des hôpitaux de Chelsea, 
avec Mr. Smith , riche propriétaire de la Caroline du Sud, également ami de M iranda et qui 
poursuit en ce moment cene émancipation pour le c:ompte des Américains.

e Ce fur ce même Smith qui rémit en 89 huit cent livres sterlings à M iranda de la part de 
Mr. Pitt pour les mémoires, plans et démarches, qu’il avoit faites pour l’Angleterre et dont on 
avu les reçus écrits et signés de la main de Miranda.

f En espagnol «Junta», assemblée d’hommes d ’État pour délibérer sur les intérêts du pays. 
g Ce vieillard vivoit dans une retraite religieuse près d ’Orléans. où il n’a jamais vu M i

randa.
h Ceux qui connoissem la modestie de ce général, l ’inventeur d’ailleurs de cette fable, ne 

seront pas surpris qu’il y  fasse un étalage pompeux de ses talents en tous genres.

186 ¿Dupérou miente a sabiendas, tal vez para excusar y  desmentir su actuación como 
secretario en la Junta de Paris, cuya acta aparece firmada el 22 de diciembre de 1797 por él 
mismo, por M iranda, José del Pozo y  Sucre y  Manuel José de Salas? ¿O fue tal Junta del todo 
imaginaria? Vid. supra, pp. 93-96.
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avec un train complet d’artillerie de campagne, celle de siège devenant 
presqu’inutile, et tout cela sur des modèles partis prussiens et français; 
la Trinité et la Jamaïque devoient servir de lieu de dépôt des armes et 
de rassemblement des troupes, et l’on ne doutoit pas qu’à l ’aide des 
intelligences entretenues tant au nord qu’au sud du Mexique et nota
ment à la côte de Caracas, patrie de notre général, par où l’on devoit 
commencer les opérations, le plus grand succès ne répondît aux gran
des espérances conçues.

2.° L’Angleterre, pour les armes et munitions de toutes espèces 
qu’elle devoit fournir aux insurgés, devoit recevoir dix millions de pias
tres fortes, et un traité de commerce exclusif pendant 25 ans devoit 
être la récompense du service signalé rendu au pays; et pour faire voir 
l ’aventage extrême de ce commerce exclusif, un cadastre ou état statis
tique du pays que l’on disoit très exact fut remis double au Ministère i.

Sans parler des prétendues dépêches, couriers ou courières que 
Miranda se fesoit de tems en tems arriver du continent pour hâter 
l ’exécution de quelques promesses qui lui avoient été faites et surtout 
la détermination du gouvernement, telle a été en substance l ’historique 
d’un roman qui avoit tellement pris faveur aupres du Conseil du roy, 
que déjà il avoit désigné la Trinité, où Mrs. Turne. bul et Forbes de 
Londres ont une maison de comerce, comme devant être le dépôt des 
munitions de tous genres qui devoient être débarqué<e>s dans le pays, 
déjà douze mil fusils sortis des arsenaux de la Tour de Londres avoient

1 Dans ce cadastre l’on y  portoit la population des terres es
pagnoles a u nord de la ligne à .........................................................
celle du sud à ..........................................................................................
celle des isles sous le vent à ...............................................................
et celle de tous les indiens catéchumènes ou endoctrinés par

les missionnaires à ...........................................................................
total ..........................................

Le nombre d ’hommes en état de porter les armes, toutes déduc
tions faites des femmes, vieillards et hommes employés à
l’agriculture, commerce, arts, etc. à .........................................

Monnoye d’or et d’argent frappée paran tant au Mexique,
Santa Fe, Guathemala. Potosi et Péru, à ................................

Le produit annuel d’extraction qui ce fait pour l’Europe à .....
Consommations de désirées européennes, introduites tant par

fortes vaisseaux de registres que par le contrebande, à ........
A La Havane et iles sous le vent à ....................................................

total ..........................................

8 .000 . 000 d ’âmes
6.000 . 000 

650.000

3.500.000
18.150.000

875.000

64.000 . 000 de piastres. 
65.500.000 piastres fortes

48.000. 000 pout le continent 
6.000.000

54.000 . 000
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été jettés de nuit sur la côte de Cumaná pour en armer les habitans, 
quarante mil autres étoient commandés dans les fabriques de Birmin- 
ghetn, et Miranda se disposoit à partir avec une partie des promesses 
qui lui avoient été faites (le reste devant suivre sous peu), lorsque par 
des évennements auxquels n’a pas été étrange<r> un Français, sincère 
ami de son pays, qui, quoique désirant fort cette émancipation, tant 
par l ’attachement qu’il a voué depuis longterns aux indiens comme par 
les avantages qu’elle lui offroit, a cependant préféré la faire manquer, 
plustôt que d’en voir les profits uniquement entre des mains anglaises j.

Quant a u plan de constitution, s’étoit une monarchie limitée, à 
l ’instar de la constitution anglaise, dont le pouvoir exécutif auroit été 
placé d’abord sur la tête d’un prétendu rejeton des Montézurna ou At- 
tabaliba [sic] etc., en attendant l ’heureux moment d’un placer un prin
ce anglais. Il est bon d’observer que la cour de Ste James, qui se délecte 
de cette idée depuis longtems, entretenoit à cet effet non seulement 
dans le pays, mais même en Angleterre, différents agents mexicains 
qui ne se connoissoient pas. C ’est ainsi que Miranda s’est trouvé à 
Londres précisément dans le même tems que l ’ex jésuite D. Juan Bablo 
[sic] de Viscardo, sans l ’avoir connu de son vivant; cet ex jésuite, a qui 
le gouvernement faisoit trois-cent livres sterlins de pension, mourut 
à Londres dans la retraite la plus solitarie vers la fin de février 1798, 
et tellement dégouté de la perfidie du cabinet anglais que, ne sachant 
à qui léguer ses papiers, il les légua à Mr. K[ing], m[inistre] des États 
Unis. Comme cet Américain ne savoit pas l’espagnol, illes remis àMi- 
randa pour les lui faire traduire soit en français ou en anglais, et c’est en 
parcourant ces papiers volumineux, dont j ’avois entrepris une traduc
tion française, que j ’ai été à même de me convaincre de la part que les 
Anglais ont eu à la révolte de «los indios bravos de la Sonora», au nord 
du Mexique, et a Sta. Fe de Bogotá, au sud, en 83, ainsi que du projet 
de faire un parti en faveur du duc de Kent dans le cas où les proiets sur 
la présidence à vie des États Unis d’Amérique ne réussiroi<en>t pas.

Tel est la substance de projets qui, pour être détaillés dans leur 
entier, demanderoient et plus de tems que des affaires domestiques de 
l ’auteur ne Iui ont permis d’y  mettre, et un but d’utilité national<e> 
plus direct(e) que celui qui l’a déterminé àtracer fidelement, d’apres ce 
qu’il a vu ou tient de personnes dignes de foi, cette notice historique

’ Don Gareau.
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sur Miranda, ses projets d’émancipation et le rôle que le cabinet bri
tannique y  a pris et devoit y  prendre.

París, Archives Nationales, F7 6318 B. Texto apógrafo.
Publicado en A. O’Kelly de Galway, Les généraux  d e la révo lu tion : F. d e M iranda .. París, 

1913, pp. 103-113, con algunas incorrecciones.

77

Pedro José Caro Revela al ministro de Estado, M ariano Luis de 
urquijo, los manejos de M iranda, y da noticias sobre los Escritos

de V iscardo

Hamburgo, 31 mayo 1800.
Excelentísimo señor.
Señor: Ruego a V. E. tenga a bien presentar al rey nuestro señor 

el memorial aquí adjunto, dando cuenta a S. M. de la declaración 
siguiente, en que los documentos que la acompañan y  el orden de la 
exposición hacen fee [ ...] .

Al tiempo de la declaratoria de la actual guerra entre nuestra corte 
e Inglaterra 187, me hallava yo en París, incierto de destino: allí me en
contré por casualidad con don Antonio Nariño (alias Palacio), hombre 
bien conocido en el govierno. La indigestión de especies análogas a la 
doctrina de nuestros días, que ya perturbaban mi juicio desde mucho 
antes, y  la reunión con aquel individuo, produgeron su efecto.

Nos acordamos: él partió a embarcarse en Burdeos, dirigiéndose 
a la isla de San Bartolomé, para desde allí pasar a la costa firme hasta 
Santa Fee, a preparar la maniobra; y  yo me encaminé a Londres, a 
continuar la pretención de interesar aquella corte en la insurrección de 
nuestras Américas [ ...] .

A la época del levantamiento de la armada naval, quando pasó 
la segunda vez el Lord Malmesburi a Francia a tratar de paz, quité yo 
también de Londres, porque, si benía a efectuarse una paz general, no

187 6 de octubre de 1796.
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era la hora de continuar en nuestro intento. Después he conocido yo 
un poco mejor a los ingleses.

Yo me retiré a París, y  en esta segunda vez fue que conocí a don 
Francisco de Miranda (alias genera l Miranda), que a nuestra primera 
vista confrontamos, y  la conformidad de ideas nos hizo amigos.

En esto arriva el suceso llamado 18 Fructidor: el congreso de Lila 
se disuelve; Miranda está proscrito; él me da cartas para sus amigos 
respetables de Londres, y  yo parto otra ves [ ...] .

Quatro meses después de haver emprendido segunda ves la ne
gociación, arrivó Miranda a Londres. Su reputación, sus amigos, sus 
talentos, etc., me impusieron a dejarle el campo, obrando yo siempre 
conjuntamente [ ...] .

Miranda se presentó exiviendo unos poderes 188, diciendo conferi
dos por dos agentes de la América arrivados a París, tan bien fraguados 
y  riveteados, que yo los tube por todo verídicos, aunque no authén- 
ticos, pues ni nadie puede dar lo que en sí no tiene, ni los delegados 
pueden subdelegar semejantes misiones. El tiempo y  las circunstancias 
me han dado a conocer el charlatanismo de los tales poderes, y  si los 
ministros británicos los han comulgado, no es en toda buena fee.

Como quiera que sea, los poderes han dado a Miranda en Lon
dres el tono de una especie de ministro diplomático, que todavía no 
tiene nombre en el derecho, pero que él se da maña de suponerse el 
carácter, ayudándole mucho sus conexiones y  la íntima amistad con 
los embajadores Mr. King, de los Estados Unidos de América, y  del 
conde de W  aransof, de Rusia [ ...] .

Después que yo fui y  vine de la América en prosecución de los 
medios de facilitar la empresa, arrivó a Londres el 12 de noviembre 
próximo pasado don Pedro Ferrnín de Vargas, antural de Santa Fee 
[ . . .] . ÉJ partió de Londres otra vez para París en 28 de febrero del 
presente año, embiado por Miranda con carta para el cónsul Bona
parte, solicitando su entrada (dicho Miranda) en Francia: sobre lo 
qual le ha escrito Vargas, con fecha de 16 de abril, que no es tiempo 
oportuno [ .. .] .

El impreso adjunto 189 es también pieza de consideración. Este 
jesuita residió en Londres algunos años, solicitado y  bien pagado (a

188 Esta aserción concuerda con la de Dupérou, doc. 76.
189 La Lettre de Viscardo.
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la moda de Inglaterra), estando no sólo en paz, sino en alianza con 
la España; y  ni a mí me indicaron conocer a semejante hombre, ni a 
Miranda a su arrivo. Tres semanas después de su muerte supimos de 
él, porque, haviendo estado Miranda por la primera ves a visitar el 
embajador de los Estados Unidos de América, éste le refirió que un 
jesuita, incumbido por el mismo govierno inglés de planear la eman
cipación de la Hispanoamérica, disgustado ya de la conducta equívoca 
del gavinete sobre el particular, ya inclinando a la livertad absoluta del 
continente de norte a sur, ya declinando en deseos de conquista etc., 
havía buscado su amistad (del embajador) como por desahogo... 190; 
que acababa de morir dejándole todos sus papeles, libros y  dinero etc. 
Uno de los manuscritos es éste que Miranda hizo imprimir (no hay 
tal que fuese en Philadelfia), para hacerlo circular en Europa, a fin de 
preparar la opinión pública, y  lo está traduciendo en español para una 
segunda edición: algunos exemplares llevó Vargas a París, otros le han 
ido a Gual, que probablemente habrán pasado a Caracas[...].

En Hamburgo, 31 de mayo 1800.
Exelentísimo señor,

Pedro JosefCaro 191

Sevilla, Archivo General de Indias: Estado, Caracas, leg. 4 (125/9).

78

Caro envía a  U rquijo nuevas noticias y documentos, entre ellos 
uno remitido por el ex jesuíta Javier C lavigero a  V iscardo

París, 20 abril 1801.
Exelentísimo señor.
Señor: En la congoja y  agonías mortales que ocaciona el mal de 

piedra y  de gota que me afligen, creyéndome ya en los últimos instan- 190 191

190 Puntos suspensivos en el original.
191 Los documentos n.os 77-80, 82 y  87 fueron utilizados por Juan M . Aguilar, «Apor

taciones a la biografía del precursor de la independencia suramericana, don Francisco de
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tes de la vida, y  temiendo que mis papeles, de más o menos importan
cia, así como los que posteriormente me havían recahído a la mano 
por la comunicadón con Miranda relativos al sugeto de mi exponta- 
neación, pudiesen, en el caso de mi muerte, venir a divulgar-se, me 
exforcé a cordinarlos, formando mi último memorial de fecha 30 de 
marzo, con sitación de los más remarcables 192. Oy, continuando mi 
empeño de servir al rey nuestro señor con todo mi celo, y  haviendo 
adquirido nuevos documentos y  noticias que juzgo esenciales de poner 
en la consideración de V. E., seguiré diciendo:

Que [...]  estas aptitudes hostiles del sistema revolucionario con
tra la España cree Miranda mui fácil hacerlas revivir o en un mo
mento de turbulencia del actual govierno consular, o de desavenencia 
por qualquier accidente entre los dos gavinetes de Madrid y  París. 
Su venida ahora aquí no fue a otra cosa, como ya lo he insignuado, 
que a tentar este resorte, y  al despedirse me aseguró muí seriosamen- 
te que sus amigos, sugetos de reputación y  en plaza, quedavan bien 
penetrados de la idea, acalorándole sus esperanzas maiormente desde 
que se divulgó el nuevo tratado sobre el Misisipí; de cuya poseción es 
bien público, como se ha explicado antes de ahora un magistrado del 
régimen directorial. Aquí es oportuna la noticia de la población del 
reyno de México, comunicada por el ex jesuita Clavigero a su colega 
Vizcardo, entre cuyos papeles existe el original, de que puede yo sacar 
la copia (n. 6) 193 [...].

París, 20 de abril de 180l.
Exelentísimo señor,

Pedro José Caro.

Sevilla, Archivo General de Indias: Estado, Caracas, leg. 4 (125/40). Autógrafa, citada en 
TL, l.a s., I, n.° 972.

M iranda», Boletín  d e l Centro d e estudios americanistas, 5, Sevilla, 1918, n.° 19, pp. 3-25; 
n.° 20, pp. 1-26.

192 TL, 1.a S., I, n.° 967.
193 TL, 1.a s., I, n.° 971; otro ejemplaren AM, XV, pp. 223-225. Vid.supra, 89-90, 118, 122.
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79

Memorial de Tomás de la Torre al rey, revelando un complot en 
Londres para la independencia de M éxico, y cómo le habían pro

puesto en París que tradujese al español la C a r t a  de V i s c a r d o

París, 8 agosto 1801.
Señor: Don Tomás de la Torre, natural de Cádiz, de edad de qua- 

renta años, residente en París, capital de la Francia. a. l. r. p. de V. M. 
expone:

Que se halla instruido del complot que se ha desvanecido en Lon
dres, capital de la Inglaterra, compuesto de treinta americanos espa
ñoles, que tenían acordado con aquel gobierno inglés les concediese 
todos los auxilios para mover la insurrección en el reino de México 
[ . . .] , y  declara que ha sido solicitado en esta capital de la Francia, hace 
pocos días, para traducir del francés un impreso que se titula como si
gue: Lettre aux Espagnols américains, pa r un de leurs compatiotes. Vincet 
amor Patriae. L ’amour de la Patrie l ’emportera. A Philadelphie. Siendo 
igual en todo a la que se ha remitido al primer secretario de Estado, 
don Pedro de Cevallos, por los prófugos de Londres, y  es una prodama 
al pueblo americano [ ...] .

Suplicando rendidamente a V. M. que, teniendo en consideración 
su lealtad, le conceda una pensión de seis u ocho mil libras tornesas 
anuales, para que, pudiendo vacar a otras ocupaciones, sólo atienda a 
travajar en servicio de V. M ., explorando, con la reserva que correspon
de, las ideas y  medios de que se valgan en los nuevos planes los mismos 
que lo solicitan para la expresada traducción, y  quantos compongan las 
juntas que se celebren, y  quanto sea digno de la noticia de V. M.

París, 8 de agosto de 1801.
Señor, a. l. r. p. de V. M .,

Thomás de la Torre.
Sevilla, Archivo General de Indias: sección IX, pp. 28-29.
Cit. en C. Bermúdez Plata, Archivo G eneral d e Indias, Catálogo d e docum entos d e  la sección  

novena, I, Sevilla., 1949, p. 647, sección II, n.° 1154 194.

194 Vid. en esta publicación extractos de otros documentos sobre don Tomás de la Torre, 
fugitivo del regimiento de infantería de Extremadura, que ya no tienen relación alguna con 
Viscardo.
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80

M iguel de H errera, G obernador de Margarita, avisa al capitán ge
neral de Caracas, Manuel de Guevara V asconcelos, de los proyec

tos de M iranda y del envío a Trinidad de ejemplares de la Ca r t a

Caracas, 23 agosto 1803.
Señor capitán general: En cumplimiento de mi celo por el ser

vido del rey y  tranquilidad de sus posesiones, estoy siempre velando 
las noticias de las islas, y  en particular de la de Trinidad, de donde me 
dice un comisionado, con fecha de 20 del corriente, lo siguiente; «Este 
govierno piensa en hostilizar la costa firme, contribuyendo a su levan
tamiento, para lo qual se espera a Miranda, que ha hecho el proyecto, 
remitiendo unos libritos de 30 hojas, en los que habla en contra de 
los goviernos y  propone el modo de terminarlos, con otra porción de 
cosas perversas, y  de infernales cosas» 195 [...].

Caracas, 23 de agosto de 1803, Miguel de Herrera.
Señor don Manuel de Guevara Vasconcelos.

Es copia del original, Guevara. Es copia.

Simancas, Archivo General: Estado, 8253. Cit. en Paz-Magdaleno, p. 438. Otra copia en 
Sevilla, TL, 1.a s., I, n.° 1071.

81

Respuesta de Guevara a H errera sobre lo mismo

Caracas, 10 septiembre 1803.
[ ...]  Renuevo mis órdenes de inquirir, por quantos medios sean 

oportunos, las ideas del govierno de Trinidad y  las de los perversos 
españoles que abriga, y  son muy conocidos, remitiéndose quantos 
exemplares puedan haberse a las manos de los libritos que me indica, y

195 M uy probable alusión a la C a r t a  de Viscardo.
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procurando impedir su curso y  extensión, para sofocar en su origen las 
destestables máximas que positivamente han de contener.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Caracas, 10 de setiembre de 1803. Manuel de Guevara Vasconce
los. Señor governador de Margarita.

Es copia del original de Guevara. Es copia.

Simancas, Archivo General: Estado, 8253. C it. en Paz-Magdaleno, p. 438.

82

Guevara V asconcelos al ministro de la guerra sobre la agitación 
en Trinidad y la difusión de la Ca r t a  de Vi s c a r d o

Caracas, 3 octubre 1803.
Exmo. señor: Muchas veces he hablado de la situación delicada 

de estas provincias y  peligro continuo en que están por la vecindad de 
las colonias extrangeras, y  nunca me cansaré de repetirlo, porque las 
ocurrencias que confirman esta verdad repiten unos avisos tan sensi
bles como obligatorios al celo y  vigilancia del govierno [...]  196.

Con fecha de 23 de agosto próximo pasado me remitió el go- 
vernador de Cumaná otra representación con las noticias que le dio 
don Faustino Rubio, oficial que fue de la contaduría de Trinidad y 
actualmente agregado a la de aquella capital, que acabava de regre
sar de dicha isla [ . . .] . Los tres impresos que le entregó Rubio y  pasó 
a mis manos, los acompaño a V. E. para su superior conocimiento; 
sus títulos son, el uno, Observaciones sobre las reservas, el otro Carta 
a los españoles americanos, y  el último Miranda a los representantes d el 
pueblo francés. Todos ellos atropellan los establecimientos que, vajo 
la pureza de la religión y  su tribunal privativo, sostienen el Estado; 
buscan en el origen de América y  su conquista datos adulterados, que 
con aplicaciones temerarias y  viciosas inducen a la subversión de estos

196 Siguen noticias sobre las maquinaciones de Picornell, Vargas, Francisco Baeza, Juan 
Maldonado, Juan Montes, Rico, Avila.
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havitantes, y  atacan las máximas fundamentales de nuestro govierno y 
la conducta de sus ministros, para inflamar los ánimos e inclinarlos a 
sacudir la ovediencia a las leyes en que viven [ ...] .

Caracas, 3 de octubre de 1803.
Exmo. señor,

M anuel de Guevara Vasconzelos.
Exmo. Sr. ministro de la guerra.

Sevilla, Archivo General de Indias: Estado, Caracas, leg. 4 (20). Firma autógrafa, TL, 1.a 
s., I, n.° 1074. Copia en Simancas, Estado, 8253.

83

El ministro de Estado, don Pedro de C evallos, al ministro plenipo- 
tenciarlo en Londres, don José de A nduaga, sobre lo mismo

Aranjuez, 13 mayo 1804.
Exmo. señor: El señor generalísimo me dice con fecha de 10 del 

corriente lo que sigue: «El gobernador de la isla Margarita me ha re
mitido el adjunto oficio y  documentos señalados con los números 1, 
2, 3, 4, en los que manifiestan los medios de que se ha valido para la 
adquisición del libro titulado Carta dirigida a los españoles americanos 
p or uno de sus compatriotas: El amor de la patria vencerá. Y siendo con
veniente impedir la propagación de tales libelos, lo paso todo a manos 
de V. E., para que, reuniéndolo con los demás materiales que sobre su 
contenido existan en el Ministerio del cargo de V. E., pueda hazerse de 
ellos el uso conveniente».

Lo que traslado a V. E. para que inste por la entrega que le tengo 
encargada de los españoles revoltosos que se hallan en las islas ing1esas 
maquinando la subversión de nuestras colonias.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Aranjuez, 13 de mayo de 1804.
Sr. don Josef de Anduaga.

Pedro Cevallos.
Sevilla, Archivo General de Indias: Estado, Caracas, leg. 4 (20). Firma autógrafa.
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84

[James M ill and Francisco de M iranda:] Lettre aux espagnols améri
cains. Par un de leurs Compatriotes. A Philadelphie, 8vo., p. 42.

The Edinburgh Review, t. XIII, n.° XXVI, January 1809, art. II, 
pp. 277-311.

This curious and interesting address is the production of Don 
Juan Pablo Viscardo y  Gusman, a native of Arequipa in Peru andan 
ecclesiastic of the Order of Jesus. When the Jesuits were banished from 
all the territories of Spain, he, wi th the rest of his arder, who, whatever 
may have been their demerits in other parts of the world, had been the 
chief benefactors of Spanish America *, was deprived of his country, 
and took refuge in the dominions of the Pope in Italy. At the time 
when the dispute about Nootka Sount threatened to produce a war be
tween Great Britain and Spain, and when Mr. Pitt, in the view  of that 
event, had adopted the scheme of revolutionizing the Spanish Colonies 
in America, he invited, at the suggestion of General Miranda, a certain 
number of the ex-Jesuits of South America from ltaly, for the purpose 
of using their influence in disposing the minds of their countrymen for 
the meditated changes. Of this number was the author of the present 
appeal, in which the inhabitants of South America are called upon, 
by every consideration interesting to human kind, to take the mana
gement of their own affairs into their own hands, and to establish a 
just and beneficent gov-ernment, which may at once insure their own 
happiness, and open a liberal intercourse of benefits with the rest of 
mankind. This un-common person, who evinces a share of knowledge, 
of thought and of Iiberality, worthy of the most enlightened countries,

* Montesquieu says of this Order, «il est glorieux pour elle d’avoir été la première qui ait 
montré dans ces conttécs [Spanish America] l’idée de la religion jointe àcelle de l’humanité. 
En reparant les dévastations des Espagnols, elle a commencé a guérir une des grandes plaies 
qu ‘ait encare reçues le genre humain» (Esprit des Lois, liv. IV, ch. 6), Dr. Robertson too, when 
treating of the rapacious, oppressive and licentious lives u f the ecdcsiastics o f that country, 
says, «It is remarkable that all the authors, who censure the licentiousness u f the Spanish regu
lars with the greatest serverity, concur in vindicating the conduct of the Jesuits. Formed under 
a discipline more perfect than that of the other monastic orders, or animated by that concern 
for the honout o f the Society, which takes such full possession of every member of the arder, 
the Jesuits, both in Mexico and Peru, it is allowed, mainrained a most irreproachable decency 
of manners» (History o f  America, vol. IV, note XIX).
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died en London in the month of February 1798, and left the present 
tract, in manuscript, together with several [278] other papers, in the 
hands of M r King, at that time minister in this country from the Uni
ted States. It was afterwards printed, by means of General Miranda, for 
the purpose of being circulated among his countrymen.

At a moment like the present, we doubt not it w ill appear of im
portance to our readers to contemplate the sentiments of a man who 
may, to so great a degree, be considered as the representative of the 
leading classes of his countrymen, on a question at a l l  times highly 
interesting to Great Britain, but which, in the present situation of E 
urope, assumes an incalculable importance.

In presenting to his countrymen a short sketch of their history, 
he tells them, after Herrera, that their progenitors won the country 
by their own enterprize, and established themselves in it at their own 
charges, without a farthing of expense to the mother country; that, of 
their own free accord, they made to her the donation of their vast and 
opulent acquisitions; that, instead of a paternal and protecting gover
nment, they had experienced, at her hands, the most galling effects of 
a jealous, repacious and oppressive administration; and that, for the 
long period of three centuries, their attachment to her had triumphed 
over the strongest causes of resentment. He then draws a picture of the 
oppression to which the colonies of Spain have been subjected; and, 
after enlarging on the galling testraints in respect to personal liberty 
and the ruinous effects of the exorbitant commercial monopoly to 
which they have been condemned, he alludes to their exclusion from 
all offices of profit and trust, even in their own country, in a strain of 
patriotic indignation.

After this picture of slavery, the author proceeds to demonstra
te the foundation of liberty; and, considering the education he had 
received, the country where he was reared, and the society to which 
he belonged, the beneficence and justness of his views are worthy 
of no ordinary approbation. He then displays the solid principles of 
liberty which were originally interwoven in the constitution of Spain 
and assisted by the spirit of the people; and, in the following short 
passage, states, with much discernment, the miserable, but delusive 
causes of its loss.

«La réunion des royaumes de Castille et d’Arragon, ainsi que les 
grands États, qui dans le même temps échurent aux rois d’Espagne, et
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les trésors des Indes, donnèrent àla couronne d’Espagne une prépon
dérance imprévue, et qui devint si puissante, qu’en très peu de temps 
elle renversa toutes les barrieres élevées pata la prudence de nos ayeux, 
pour assurer la liberté de leur postérité: l ’autorité royale, telle que la 
mer sortie de ses bornes, inonda toute la monarchie, et la volonté du 
roi et de ses ministres devint la loi universelle.

»Le pouvoir despotique une fois si solidement établi, l ’ombre 
même de ses anciens cortes n’exista plus; il ne resta aux droits naturels, 
civils [279] et religieux des Espagnols d’autre sauvegarde que le bon 
plaisir des ministres ou les anciennes formalités de justice, appellées 
voies juridiques, ces dernieres ont pu quelquefois s’opposer à l ’oppres
sion de l ’innocence, sans empêcher cependant que le proverbe ne soit 
toujours vérifié: là vont les lois, ou veu lent les rois» (pp. 23, 24).

When he at last comes to call upon his countrymen, from a uni
ted view of the nature of things and of their own particular circum
stances, to adopt the resolution of becoming their own masters, he 
cites, for their example, the celebrated tevolt of the provinces of Ho
lland, which all the world admires, against the tyranny and oppression 
of Spain; that of Portugal against the same country; the recent acqui
sition of independence by their neighbours in North America —an 
event which had made upon them, as might be expected, the deepest 
impression; and concludes, in a strain of sublime piety and genuine 
philanthropy, which cannot be too much admired— including every 
nation upon earth, and even the Spaniards themselves, in his generous 
view of the blessings to be derived from the prosperity and freedom of 
that vast portion of the world [ ...]  197.

197 Aquí sigue hablando M iranda por su cuenta sobre las consecuencias económicas y 
políticas de la independencia de Sudamérica, y  sobre su posibilidad.
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[F. de M iranda:] The geographical, Natural and Civil History o f  Chili by 
Abbé D. J. Ignatius Malina, with notes from the Spanish and french ver
sions and an appendix containing copious extracts from the Araucana of 
don Alonzo de Ercilla. Translated from the original Italian by an American 

gentleman. 2 vol. Middletown (Conn.) 1808.

The Edinburgh Review, t. XIV, n.° XXVIII, July 1909, art. IV, pp. 
333-353.

336. ...Among the papers of Viscardo was one, unfortunately 
not now within our reach, containing a dissertation on the population 
of the Spanish dominions on the continent of America, in which, 
from a variety of interesting documents and of rational deductions, 
he found himself authorised to state the number of inhabitants at not 
less than 18,000,000 198. We have in our hands a very curious docu
ment on the population of New Spain, which we think highly worthy 
of being communicated to the public, [337] not only on account of 
the direct information in contains, but for the data which it affords 
for drawing accurate conclusions respecting other parts of the Ame
rican dominions. The document to which we allude is a letter from 
Clavigero, the celebrated author of the History of Mexico, written 
from ltaly to Viscardo, then in London 199, in answer to certain ques
tions which the gentleman had addressed to Clavigero and the rest of 
his brethren in ltaly. For the authenticity of the letter we are qualified 
to vouch. The following is a very literal tran s la tio n .

198 Es, probablemente, el documento publicado en AM, XV, p. 164. —  Cf. supra, 
p. 297, n. i.

199 Dato inexacto, pues Clavigero murió en 1787, cuando Viscardo aún estaba en Italia. 
Se trata del documento publicado en AM, XV, pp. 223-225. Hay otra copia en el Archivo de 
Indias de Sevilla: TL. 1.a s., I, n.° 971.
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C ensura y condena de la C a r t a  de Viscardo por la inquisición

de M éxico

México, 11 y  24 septiembre 1810 200.
Don José María de Río a y  Garnica, secretario del número del 

secreto de la Inquisición de México.
Certifico: que por el señor inquisidor decano se le entregó al 

secretario Aguirrezábal un cuadernito intitulado Carta dirigida a ¿os 
españoles americanos p or  uno d e sus compatriotas, el que se mandó 
remitir a la calificación a los padres calificadores doctor fray Luis 
Carrasco y  fray José Bárcena b, cuya orden se les pasó en siete de 
septiembre, juntamente con un sermón predicado en la ciudad de 
Santander por fray Ramón de la Vega, en cuyo expediente existe la 
orden, y  para su constancia pongo esta certificación, que firmo. In
quisición de México, 14 de septiembre de 1810. — Don José María 
de Río, secretario.

[Al margen:] C a l i f i c a c i ó n  d e  l o s  M M . R R  PP. f r a y  L u i s  C a 
r r a s c o  y  f r a y  J o s é  B á r c e n a .

Illmo. señor: La Carta impresa con treinta y  seis páginas, dirigida 
a los españoles americanos p or  un compatriota, cuyo autor se supone don 
Juan Pablo Viscardo y  Guzmán, ex jesuita y  ya difunto en Londres el 
mes de febrero de 1798, y  la proclama que sigue: «Americanos baxo el 
yugo español», apoyándose en aquella con el fin de seducir a la inde
pendencia, son entreambas dos producciones las más mortíferas, liber
tinas e incendiarias que se han visto jamás, y  podemos decir con toda 
seguridad ser, tanto la carta como la proclama, mucho más temibles y 
de más peligro en América) y  especialmente en México, que todos los 
cánones del actual déspota el intruso Bonaparte.

a ed. «Ris». 
b ed. «Bárcenas».

200 Damos en el aparato las lecciones falsas de la edición. Ya el mismo nombre del secre
tario («Ris» en la ed.) parece que debe ser corregido en «Río»).
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No dudamos que éste, valiéndose de sus astucias diabólicas, sea el 
autor de tales ardides, pues que, exitando a la independencia, si ella se 
verificaba, lograba en el entretanto la división, y  entonces con fuerza 
armada todos los proyectos de su política machiabélica. Pero sea de 
esto lo que fuese, porque ahora no nos incumbe averiguar, bastará de
cir que la Carta toda es falsa, temeraria, impía y  sedidosa, injuriosa a la 
religión y  al Estado, a los reyes y  a los pontífices; tan acre y  mordaz, tan 
revolucionaria y  sofística, que si el santo tribunal no aplica desde luego 
toda su actividad para sofocarla, pereceremos sin duda a la fuerza de 
los engaños jesuíticos y  de la conjuración que se intenta con el título 
de la humanidad y  del patriotismo.

Apenas sería creíble, si no lo palpásemos, el que después de tan
tos años de la expulsión de jesuitas, dure aún tanto la memoria de 
éstos, y  que México se halle tan infamado en esta materia, que no 
duda creer originarse los males actuales de la Europa por castigos de 
aquella expatriación; podría decir, sin embargo, y  sin temor de faltar 
a la verdad, que no son los castigos o las penas de ese pecado, sino las 
mismas culpas que motivaron el c destierro, y  que acá ellos fueron los 
que destronaron a Luis 16, y  que, unidos a los fracmasones, que traen 
su origen de los templarios, intentan d todavía el desagravio de la ex- 
tinsión. No queremos aventurar proposiciones, ni que las conjeturas 
influyan, cuando tenemos la verdad en las manos. Es sobradamente 
cierto el fanatismo de muchos mexicanos en punto de jesuitas: de 
continuo se les tributan alabanzas públicas, y  esto a ciencia y  pacien
cia del gobierno, como si no estubiese prohibido; hasta el diarista nos 
está poniendo, como si fuese cosa memorable: «tal día murió el padre 
fulano jesuita», ya se cuenta esta y  la otra acción ilustre, ya se dice lo 
mucho que trabajaron a beneficio de la buena educación, de la lite
ratura y  de la humanidad, etc., etc., etc. ¿Y pata qué todo esto? Si no 
es con malicia, al menos es contra toda política. Ahora, pues, que se 
esparce una Carta en que se nos figura a los jesuitas bajo el símbolo de 
la inocencia perseguida . . . ,  ¿qué impresión no hará en sus apasiona
dos, en sus discípulos y  en el vulgo ignorante? Ahora que se reclama al 
gobierno por la expatriación de cinco mil y  tantos jesuitas y  de ame
ricanos trescientos y  tantos, que se dice fueron desterrados por ricos

c ed. «del». 
d ed. «intentar».
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y  por inocentes, y  esto para probar las crueldades de la España, ¿qué 
movimiento no causará en todos los fascinados?

Pero vengamos al asunto de la Carta: ella es un injerto de des
atinos y  repetición de calumnias ya muchas veces refutadas; es una 
sedición compuesta con arte para herir en lo más interesante de las 
pasiones, para sublevar infaliblemente, y  fomentar la rivalidad odiosa 
entre hijos y  padres, o entre criollos y  gachupines. Su autor, el ex jesui- 
ta, para compadecerse de los americanos al principio del siglo cuarto 
del establecimiento de los europeos en la Nueva España, les recuerda 
tres siglos anteriores de servidumbre, de paciencia, de obsequios per
sonales, de esclavitud y  de otras mil bondades de los americanos para 
con los europeos, recompensados por éstos, en trescientos años no 
interrumpidos, con ingratitud, con injustiáa, con servidumbre y  de
solación. A estas cuatro palabras reduce la historia toda de la España 
con América; y  se difunde en las pruebas: por el comercio, que sólo se 
encuentra entre los europeos, que exclusivamente se halla e en aqué
llos; por las dignidades, por los honores, por el dinero y  por todos los 
bienes, que parece nacieron para españoles de la otra banda, siendo así 
que los americanos no tienen ni un pan que comer. Desenvuelve estas 
ideas perniciosas, paralogisando y  repitiendo las mismas impiedades 
y  mordacidad de Montesquieu, de Voltaire, de Sidney, de Lipsio, de 
Gottlob, de Boulanger, Noblot y  Laet f, tantas veces proscriptos y  re
probados; se acuerda del libro apócrifo, atribuido falsamente al vene
rable Casas, sobre la destrucción de los indios, libro recogido por el 
santo tribunal, libro falso, escrito por un francés, como lo demuestran 
los críticos y como se evidencia también por otro verdadero y genuino 
que escribió el mismo obispo de Chiapa, impreso en Sevilla el año de 
1552, en el titulo de Tratado comprobatorio d el imperio soberano y  p rin 
cipado universal que los reyes d e Castilla y  León tienen sobre las Indias.

No nos detenemos en impugnar las contradicciones y embro
llos de este libelo, porque sobre el derecho de conquista han hablado 
con bastante juicio el señor Solórzano, nuestro teólogo Vitoria y otros 
sabios españoles; pero es cosa bien rara que el autor ex jesuita, que 
tratando a los católicos reyes, al emperador Carlos quinto y a Felipe 
segundo, de usurpadores y tiranos (sin acordarse que doña Isabel fue

e ed. «hallan». 
f ed. «Lact».
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la madre de la América, que si tenemos ganados g mayores y  menores, 
los debernos todos a la maternal solicitud de aquella reina, que em
peñó sus alhajas mujeriles para la provisión de nuestras necesidades), 
es cosa rara, decimos, que no acordándose h el seductor proclamista 
[de] las repetidas reales órdenes de Carlos 1.°, de Felipe 2.° y  demás 
reyes de España sobre el buen trato de los indios, sobre su libertad y 
exempciones, como que en toda la monarquía no hay vasallos menos 
pensionados que éstos, venga ahora diciendo que los reyes han sido 
usurpadores y  tiranos de los indios, y  que los españoles americanos, 
sin embargo, deben levantarse y  sacudir el yugo de la obediencia, por
que deben acordarse de la virtud noble de sus padres y  antepasados. 
¿Dónde está esa virtud, sí fue robo? ¿dónde la nobleza de nuestros 
padres, si ellos fueron ladrones? En este abismo y  aturdimiento caen 
por lo regular los que escuchan la pasión criminal de seducir. Mas 
como no todos conozcan el espíritu de la mentira, y  el autor que es
cribió esta Carta sepa muy bien el fanatismo que reina en México por 
los loyólicos, pica con mucha sagacidad este punto: se desentiende 
de la bula del señor Clemente catorce, y, corno si aquellos padres no 
hubiesen tenido conjuraciones impías, robos, asesinatos, como si no 
hubiesen escandalizado al mundo entero ni hubiesen hecho tráfico 
de la religión y  de las consciencias de los cristianos por el sacramento 
de la penitencia, nos los vende como mártires de la inocencia. Algo 
más: si el illmo. Melchor Cano dijo, hablando de la verdadera Iglesia, 
que es la congregación de los fieles de Jesucristo, que mirasen bien los 
que se arrogaban el título de «la Sociedad o Compañia de Jesús», no 
fuesen a decir, como lo acostumbran los herejes, que en ellos estaba la 
Iglesia; ahora, en esta Carta, se da a entender que ellos son también la 
sociedad civil, y  el haberlos expatriado es el crimen más grande que se 
ha cometido contra la sociedad. ¿Por qué no se recordarán los delin
cuentes todos que han pagado sus delitos en patíbulo? ¿Acaso porque 
ellos no fueron de la sociedad?

Después de todo, y  aunque tenemos honor de no haberlos cono
cido, no ignoramos los alborotos de Portugal, los de Madrid, los de 
Paraguay, los ritos de China y  la Carta inocenciana y  demás trabajos del 
venerable illmo. Palafox, cuya autoridad y  las de los obispos todos hasta

g ed. «ganado». 
h cd. «acordamos I» (sic).
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hoy día es conculcada con las estriberas de hierro que en figura de cruz 
y  con desprecio de la mitra sagrada usan todavía para cabalgar en Amé
rica. Además, tiene un grande imperio en los discípulos de los jesuitas 
el probabilismo i; y  como con sus reflexiones se burlan hasta de las cen
suras de la Iglesia, pues en habiendo título de caridad en nada se paran, 
¿qué diremos hagan con esta Carta,, llena de patrañas alucinadoras? Por 
Dios, pues, por la Religión y  por la Patria, suplicamos a V. S. I. que se 
digne tomar las más serias providencias contra esta Carta por subversiva 
del buen orden y  tranquilidad pública, porque conspira a la anarquía, 
trastorna la religión, es sediciosa, turbulenta, cismática, engañadora y 
en extremo sanguinaria contra los españoles, contra el Estado y  el altar.

Éste es nuestro juicio, salvo el mejor y  más acertado de V. S. I., 
cuya vida guarde Dios muchos años. México, en el convento de nues
tro padre Santo Domingo, a 11 de septiembre de 1810 años.

Ilmo. señor. Doctor Fray Luis Carrasco, calificador del Santo Ofi
cio; Fray José Bárcena, calificador.

D ecreto

Inquisición de México y  septiembre 20 de 1810. Señores inqui
sidores Prado, Alfara. — A su expediente, y  pase al señor inquisidor 
fiscal. — Señalado con dos rúbricas.

Pedimento del señor inquisidor fiscal

Illmo. señor: El inquisidor fiscal, en vista de la Carta, cuaderno 
impreso en 36 páginas, dirigida a ¿os españoles americanos p or  uno de 
sus compatriotas, y  de la proclama que comprende con el título «Ame
ricanos bajo el yugo español», dice: que los padres calificadores, a 
cuya censura pasaron, juzgan que deben prohibirse por subversivas 
del buen orden y  tranquilidad pública, porque conspiran a la anar
quía, trastornan la religión, son sediciosas, turbulentas, cismáticas, 
engañadoras y  en extremo sanguinarias contra los españoles y  contra 
el Estado y  el altar. El fiscal juzga lo mismo y  pide que V. S. I. se sir
va mandar prohibirlas in totum, que se incluyan en el primer edicto

1 ed. «probahilisimo».
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que se publique, que se recojan los ejemplares que se hallaren, y  se 
dé cuenta oportunamente a la superioridad, o lo que fuere de su ma
yor agrado. Secreto de la Inquisición, de México y  septiembre 24 de 
1810. Doctor Flores.

A u t o

En el santo oficiode la Inquisición de México, en veinte y  cua
tro días del mes de septiembre de mil ochocientos diez, estando en 
su audiencia de la mañana los señores inquisidores don Bernardo de 
Prado y  Obejero y  licenciado don Isidro Sainz de Alfara y  Beaumont, 
habiendo visto este expediente mandado formar con motivo de una 
carta o cuaderno intitulado Carta dirigida a los españoles americanos 
p or uno de sus compatriotas, calificación dada a él por los calificadores 
doctor fray Luis Carrasco y  fray José Bárcena, y  lo pedido por el señor 
inquisidor fiscal; dijeron se inserte su prohibición en el primer edicto 
que se publique, dando cuenta a S. I. j con testimonio cuando haya 
oportunidad, para que se sirva en su vista ordenar lo que sea de su 
agrado superior. Doctor Prado, Licenciado Alfaro, Don José María Río 
y  Garnica, secretario.

México, Archivo General de la Nación. Publicado por Nicolás Rangel, «Documentos his
tóricos», Boletín  d e l Archivo General d e la Nación, 3, México, 1932, pp. 161-178. No hemos 
podido dar con el original, cuya signatura no se indica en el Boletín.

87

Los Guadalupes de la ciudad de M éxico envían a M orelos 
un ejemplar de la Ca r t a  de Viscardo

México, 17 octubre 1812.
Copia de la correspondencia que siguieron con los cabecillas 

Morelos, Matamoros y  otros rebeldes, diversas personas de México 
con el nombre de Los Guadalupes, núm. 12, y  Serafina Rosier, hallada

' ed. «S. A.».
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entre los papeles coxidos en las acciones de Puruarán, Hacotepec y 
Páztquaro.

Exmo. señor: Poder expresar a V. E. el grande gozo que re
cibieron nuestros americanos corazones quando vimos en nuestras 
manos los dos oficios de V. E. del 4 del corriente, y  las dos pape- 
letitas, no es para nuestras plumas, sino para otras mejor cortadas, 
y  manejadas por una mano diestra; pero sí diremos a V. E. que 
los ojos se nos humedecieron de alegría, y, levantando las manos 
al cielo, dimos gracias al Todopoderoso porque nos concedía una 
comunicación que tanto habíamos deseado. Admiramos la especial 
proteción que el Altísimo dispensa a V. E. en su empresa, y  no cesa
mos de pedirle se la continúe hasta que vea el fin de nuestra amada 
y  deseada libertad.

Ya tenemos visto al impresor; es el mejor que hay en el día en 
México, e irá con la posible brevedad.

Acompañan a éstas dos preciosos impresos, uno del ex jesuita 
Vizcardo, y  otro de Álvarez de Toledo 201, diputado de las extraor
dinarias Cortes de Cádiz, ambos impresos en Estados Unidos, y  de 
cuyo mérito se impondrá V. E. luego que los lea, como también de lo 
importante que nos será su pronta reimpresión en el reyno, para que 
corran y  que los vean todos. Suplicamos a V. E. que, si su imprenti- 
ta no se puede expeditar pronto [o] no es capaz de imprimirlos, los 
mande con total seguridad a donde se halla la de la nación, para que 
lo verifiquen.

Como verá V. E., son originales, pues el de Toledo hasta está fir
mado de su autor, y  por esto nos conviene no se divulgue que de 
aquí los han mandado a V. E., pues correrán riesgo seguramente sus 
dueños. Aquí se cree, y  aun se asegura, que V. E. tiene ya ahierta co
rrespondencia con Estados Unidos, por lo que no se dudará si se dice 
que de allá le han venido.

Como nos interesa tanto saber si es cierto que V. E. tiene ya 
seguida correspondencia con los angloamericanos y  que le subminis
tran armas, pues esto acercaría nuestra felicidad, le suplicarnos nos 
desengañe y  nos diga lo que hay en realidad, si no conviene reservar
lo, porque en este caso sacrificaremos nuestro deseo de saber, hasta

201 José Álvarez de Toledo, M anifiesto o  satisfa cciónpundonorora  a  todoslos españoles 
p eo s y  a todoslos pu eb los d e la  América, Filadelfia, 1811.

euro-
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que convenga divulgarlo; pero si gustare honrarnos con comunjcar- 
nos este arcano con la calidad de reservado, no saldrá de nosotros y 
reservaremos la especie.

Dios nuestro señor guarde la importante vida de V. E., como se 
lo pedimos.

México, octubre 17 de 1812. Los Guadalupes.

Exmo. Sr. don José María Morelos, capitán general y  vocal de 
la 202 suprema Junta de América.

Sevilla, Archivo General de Indias: Estado, Caracas. Cit. en TL, s. 1.a, III, n.° 3682.

202 ms. «y» en vez de «de la».
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Ejemplar del Archivo General de Indias de Sevilla, Estado 70
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AD VE RT E N CIA DEL EDITOR.

2¡</i« p r e c io fo  le g a d o  d 'vn  Americano Efpaiíol 
» f u s  com patriotas, / ob re t i  ob jeto  mas g r a n d e  y  mas 
im portan te que f e  pueda o f r e c e r  a f u  con/ideracion, 
e j la  im p refo  con fo rm e a l  m anuscrito d éla  mano d e l  
au tor m ifm o ; y  f e  p od ra  co n o c e r  por e l  t j i i lo  d e l  
o r ig in a l que es un ex tra n g ero  que f e  explica en  la  
len gu a  fraH cefa  f in  n in guna  c fp e c i e  d e p reten fion . 
E l au tor e s  D on Juan Eablo V'ilcardo y Guzman* 
n a tiv o  J e  Arequipa en e l  P e rú , ex-JuJ'uita muerto en  
f jo n d r e s  en  e l  mes d e F eb r ero  d e  17!>8. E n lo  J'u c. 
e e j i v o f e k a r a  co n o cer  e l  r e f to  d efu s in te rn a n te s  mo- 
ttu foritos f o b r e  la A merica M erid iona l.

✓ V
l ' ilu d e lfia , 10 d e  Jun io ,

)*V J7 9 9 1.
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M í S,P L E A R I C A n o

H erm an o s y C o m pa t r io t a s ,  • .

L a  ¡inmediación al quarto siglo del Cstableci* 
miento de nuestros antepasados en el nuevo mun
do, es una ocurrencia sumamente notable, para 
que dexc de interesar nuestra, atención. El des
cubrimiento de una parte tan grande déla tierra, 
es y  será siempre, para el genero humano, el acon
tecimiento mas memorable de sas anales. Mas 
para nosotros que somos sus habitantes, y  para 
nuestros descendientes, es un objeto déla ma«¿
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( f  )

grande importancia. El nuevo-mundo es nuestra 
patria, su historia es la nuestra, y en ella es que 
debemos examinar nuestra situación presente, para 
determinarnos, por ella, atomar el partido necesa
rio ¿la conserversation de nuestros derechos prnpri- 
os, y de nuestros succesorcs.

Aunque nuestra historia de tres siglo<j ac¿, rela
tivamente alas causas y efeílos mas dignos de 
nuestra atención, sea tan uniforme y tan notoria, 
que se podría reducir a estas quatro palabras, 
in gra titud , in justicia , serv idum bre, y  deso la ción ; 
conviencj 3in eml&rgo, que la consideremos aquí 
con un poco de lentitud.

Quando nuestros antepasados se retiraron ñ una 
distancia inmérita de su pays natal, renunciando 
no solamente al alimento, sino tanbion ¡lia protec
ción civil que allí les pertenecía, y que no pedia 
alcanzarles ñ tan grandes distancias, se expusieron,' 
á casta propria, á procurarse una subsistencia nue
va, con las fatigas, mas enormes, y con los mas 
grandes peligros*2. El gran suceso que coronó los 
esfuerzos de Joe conquistadores de America, les

* Herrera «tice qae to la« la* couqaiiiat t :  hicieioo i  erpcnm  
dtlo» conqui* (adore*, y «tn q u  d  gvbieino h ici¿:e t i  mtnor 
( t i lo .
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daba, al parecer, un derecho, que aunque no era 
el mas «justo, era filo menos mejor, que el que 

■ tenían los antiguos Godos do España, para apro
piarse el fruto de su valor, y de sus trabajos. Pe
ro la inclinación natural, ú su pays nativo, les 
conduxo á -hacerle el inas generoso homenaje de 
sus inmensas adquisiciones; no podiendo dudar 
quO un servicio gratuito, tan importante, dexaso 
do merecerles un reconocimiento proporcionado, 
según la costumbre, de aquel siglo, do recompen
sar á losquc liavian contribuido á extender los do- 
dominios déla nación 7

Aunque estas legitimas esperanzas han sido 
frustradas, sus descendientes y los délos otros Es
pañoles, que succesivamente han pasado á la 
America, yunque no conozcamos otra patria que 
esta, en la qital está fundada nuestra subsistencia, 
y la de nuestra posteridad, hemos sinembargo res
petado, conservado, y amado cordialmentc el 
apego de nuestros )>adrcs ásu primeara patria. A  
ella hemos sacrificado riquezas infinitas de toda es
pecie, prodigado nuestro sudor, y dcjramado por 
ella con gusto nuestra- sangre. Guiados de uñ 
entusiasmo ciego, no hemos considerado, quí tanto 
empeño en favor de un pays, quFnoses extrangero, 
k quien nada debemos, de quien no dependemos,

. a f
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y  del qual nada podemos esperar, es una troliícion 
cruel contra aquel en donde somoe nacidos, y que 
nos subministra el alimento necesario jxira nosotros 
y nuestros hijos; y  que nuestu veneración aloe 

‘ sentimientos álcenosos denucstroi padres por su , 
pantera patria, es la prueba mas decisiva déla pre- 
terencia que debemos ala nuestra. Todo lo qué 
fiemos'prodigado áJa E.q>aua ha sido pues usurpado 
ajbft^ntikitrós y  nuestros hijos; siendo tanta nues
tra simpleza <\uo nos hemos dexado encadenar 
Con unos hierros, qqe sino rompemos á tiempo, 
no nos queda otro recurso qúo el de soportar pa- 
cicntomcnto esta ignominiosa esclavitud.7

Si como es triste nuestra condición adunl fuese 
irremediable» seria un neto de conqras'oh el 
ocultarla a vuestros ojos; pero teniendo en nues
tro poder fu mas feguro remedio, descubramos 
ei\e horroroso quadro |vun considerarle Ala luz 
déla verdad. Esta nos ensena, que toda ley «pie . 
*c opone al bien universal de aquellos, para quie
nes está hecha, es unfaílo detirania, y  que el ex
igir su observancia es forzar ala esclavitud; que 
una ley que se diríjicsc á destruir dirc&aincnte 
las I xim’s déla prosperidad de un pueblo, seria una 
monstruosidad siq>crior á toda expression9 es evi
dente también que un pueblo, ¡i quien se dcs|>o- 
ja^c ilela libertad personal, y déla disposición desiu
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nef* quinta toda» tas «ras naciones, en ¡¡ 
uúrtúneias, ponen íu. mn ̂ w n d e mfer 
i-ndcHaá, nu hallaría cü túv1 W id w «  escta
''°r Mu<̂ ,i|«»PHÉrt¿4n)|»oin-i* ut¿/*ntm

dcia v iS fe íi; » , í&  f f i í

tCMwsqueroxedp» t#da irnagî  
y un poder superior» loda lo

pano, y  
pensa ha

viésemos sido reos

ilos con los lazos utas estrecho* ; nnadìendo ñ esta 
usurpación, mncxemploidc nuestra lityjríad p<*- 
boriiü, la orina IgualmeAa importante deli'propic

íesele que los borii 
üifcdail para mi masr] 
i tínicos1,0 A*quienes i 
que necesitamos ¿I

Idc bien, io«*«*  somas 
tiern o  obliga ¡«sw npnr 
prock» nu*. aftoa, y à

¡puestos estos puri
. mos como se adjtp lau u uUc t̂tiv slatini

ca con la

conocí#; ho aqui nuestros titulo* ai agradecí
* .  _ I • * I • • • • r%miento, y ala mas distinguida protección déla Es-

nas no. íabria áplicac

.• * . .  • . .España nos desi ierra detodo el mundo antiguo,
• ___ ____ v*. .

ilos con tas tazos

dad de nuestros bien
i»v *í -ii \- . i
comenzaron ihrtirse en

i
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vender nuestras producciones «los precio« mas ba» 
jos* Para que esta violencia míñese e! suceso 
mas completo, nos han cerrado, como en una 
ciudad sitiado?,1 todos los caminos, por donde las 
otras naciónos pudieran damos, á precios niode* 
rudos y por cambios equitativo*, las cosas que 
nos'son necesarias. Los impuestós del gobierno, 
Fas gratificaron es al ministerio, fcr avaricia délos 
mercaderes, autorizados á éxcrcet tío concierto el 

F'rttas desenfrenado monopolio, caminando todas en 
la misma linca, y la necesidad haciéndose sentir, 
el comprador no tiene elección. I como, para 
suplir nuestras necesidades, esta tiranía mercantil 
podría forzarnos á usar denucstra industria, el 
gobierno se encargó de encadenarla.

No •». pueden observar sin indignación lo* 
efcftós de este detestable plan de comcrdio, cuios 
detalles serian increíbles, silos que nos han dado 
personas imparcialcs, y dignas de f<5 no nos sub- 
mtnutraaen pruebas, decisivas pai^juzgar del resto. 
Sin el testimonio, .de Don Antonio Ulíoa',3 seria 
difícil el persuadir ala Europa, que el precio de 
los artículos, esencialmente necesarios en todas 
partes, tales como el hierro y el acero, fuese en 
Quito, en tiempo de paz, regularmente mayor 
que de 100 pesos, ó de ¿40 libras tomcsHs por 
quintal de hierro, y üc 150 pesos d 310 libras por
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quintal do acoro*; el precio del primero n oci
endo cu Europa sinfi de 5 á 6 pesos (‘¿.5 & 30 
libras) y el del segundo ¡t proporción; que en un 

' puerrto tan celebre como el de Cartagena de ln- 
diasf.é igualmente entiempo de paz, haya havido 
una escasez devino tan grandd, que estaban óblii 
gados A no celebrar la misa, sino -en una solo 
Iglesia, y que generalmente esta cxcr-sez, y  « i  

. excesivo precio, impiden el uso de esta bebida, 
mas necesaria allí qi*e en otras partes, porla insa
lubridad del e lim iné»

Por honor déla humanidad, y de nuestra na
ción,14 mas vale pasar en silencio los horrores, y  
las violencias del otro comercio' exclusivo (cono
cido en cí Peni con el nombre de repanimientos), 

•que se arrogan los Corregidores y Alcaldes may
ores para la desolación, y ruina particular délos 
desgraciados Indios y Mestizos. Que maravilla 
es pues, si con tanto oro y plata, de que hemos 

i casi saciado al universo, posdamos á penas conque 
cubrir nuestra desnudez ? De que sirven tantas 

• .tierras tan fértiles, si ademas déla falta, de instru
mentos necesarios para, labrarlas, nos es por otra 
parte inútil el hacerlo mas allá de nuestra propia

* V{*g* sis Americs Meridional loti), i, Kb.'$, esp vil. 
1 f  Tosn' i/lib. r, csp.rfib '.
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limación? Tantos bienes, coi

Ros pr.xlíga, son enteramente perdidos, <
san l.i tirania que no¡» impide olapnn

• a • ■Comunicándolos con otros pueblos,

Que descontentos no manifestaron los Españole») 
quando algunos Flamencos, vasillos comnrflfíos, 
y adetaas compatriotas de Carlos V , . ocuparon

_ .

Parece que, sin renunciar A todo scntlmiie 
de vergüenza, no se podia añadir nada a 
grandes al tragos. * La-, ingeniosa política, qno 
ba\o H pretexto de nuestro bien, nos havia des* 
pojado dcla lilicrtad, y dflbsbjcnes debia su
gerir, alo menos, «pío dexarnos al
pina sombra *  luíior, y ^ | R E  m ofea d .r« ia -  
blcccrttos para preparar nuevos recurso».' .'Pare- "

m
esto y*, que el Itombrc concede «I rcjwso, y la 
comida-alus animales que le sirven. Va adíninis- 
tracion económica de nuestros interésesenos na- 
briu consolado líelas otras perdidas, y  habría pro
curado ventajas ib» Jkjjsf». Iaj*  ¡nníre*** ds
nuestro imvs16,ho siendo sino los nuestro», au 

. . -• * -»1 * buena o mala administración recae necesariamente
sobre nosotros, y es evidente que ;l nosotros solos
pertenece el derecho de sxcrccrla, y  que solos
podemos llenar sus f\in¿jsñes, con vontajil recU
proca dcla patria, y do'nosotros mismos,
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algunos empleos públicos en España? Quanto no 
murmuraron? Con quantas Iblicitudes, y tumul
tos, no exigieron, que aquellos extrangeros tuci'cn 
dcfpcdidos, tinque lii corto numero, ni la profun
da del monarca, pudiese calmar la inquictuct^e- 
neral ? El miedo de que el dinero de Efpaíía 
paüde a otro pays, aunque perteneciente ala 
miiina monaijquia, fue el motivo que hizo infillir 
dios Elpañolcs con mas calor en fu demanda.

Que diferencia no hay entre aquella fituacion 
momentánea délos Elpañolcs y la nucllra detres 
siglos acá! Privados detodas las ventajas del 
gobierno, no hemos experimentado deli» parte, 
sino los mas horribles dclbrdcnes y I03 mas gran
des vicios. Sin cfpéranza de obtener jamas, ni 
una protceeiou inmediata, ni una pronta juliicia, 
ala diliancia de dos atres mil leguas, fin rccurfbs 
para reclamarla, hemos lido entregados al orgullo 
ala injufticia, ala rapacidad délos minillros, tan 
avaros por lo menos como los favoritos de Carlos 
V . Implacables para con unas gentes que no 
conocen, y que miran como extrangeras, procuran 
lelamente lhtisfaccr fu codicia', con la pcrfvéla 
feguridad de que fu conduéla iniqua fera im
pune, d ignorada del loberano. El fiicrificio, 
hecho ála Efpaña, de nucllros mas prcciofos ¡n

o

FU1VDACIÓ1MIAPFRE



3 3 4 El abate Viscardo

' ( 10 )

. tcrefcs, lia fulo el mcrito conque todos ellos pre
tenden18 honrarte, para excufor las injufticias con
que nos acaban19. Pero la miferia, en que la Ef- 
paíia mifma ha caído, prueba que aquellos hom
bres no han conocido jamas los verdaderos intc- 
refes déla nación, ó que han procurado fofamente 
cubrir, con elle pretqrtc,] ftis proccdimcntos ver- 
gonzolos, y el lúcelo tía demoftrado •" que nuuca  
“ la in ju stic ia  p rod u ce  fr u to s  solidos ” 20

• * 
A fin de que nada faltafe á nueflra ruina, y á 

micílra ignominiola fervidumbre, la indigencia, 
la avaricia, y  la ambición han fubminifirado fi- 
einprc ala Lípana un enjambre de aventureros, 
que palán ala America?1, rcliieltos á defquitarle 
a|lÍ7 con uucllra íublbncia, délo que han ¡xigado 
para obteuer fus empleos. La manera de in
demnizarle déla aufcncia tJefu patria, defus penas, y 

• defus i>cl¡gros es haciéndonos todos los males poli- 
bles23- Renovando todos los dias aquellas escenas 
de horrores que hicieron desaparecer pueblos ente
res, cuio único delito fue fu flaqueza, convienen el 
resplandor déla mas grande conquifla, en una 
manclu ignominiola para el nombre ElpañoL

Ali es, que dclpucs de fatisfaccr al ro^o, pa
liado con el nombro de comercio, alas exacciones 
del gobierno, en pago deliis i n f g n t s  b en eficios24 y
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alos ricos-fclarios déla multitud innumerable de 
extranjeros, que bajo diferentes denominaciones 
en Efpaña y  America, fe hartan faftuofamente de 
nuefiros bienes, lo que nos queda es el objeto 
continuo délas acechanzas detantos orgullosos ti
ranos, cuia rapacidad no conoce otro termino, 
que el que quieren imponerlo fu infidencia v U 
certidumbre déla impunidad. Afi, mientras que 
en la corte, en los exercitos, en los tribunales dría 
monarquía, fe derraman las riquezas y los honores 
d extranjeros detodas naciones, nofotros fblos 
fomos declarados indignos de ellos, e incapaces 
deocupar, afín en nueftra propia patria, unos em
pleos que en rigor nos pertenecen exclufiva- 
rncntc. Afi la gloria, que cofió tantas penas ¿l 
nuefiros padres, es para nofotros una herencia de. 
ignominia, y  con nuefiros tclbios inmenfo.-f51,0 

hemos comprado fino milcriá y clclavitud.

Si corremos nuefita defvcnturada patria de un 
cal» al otro, hallaremos donde quiera la mifiua 
dclolaciorf,6 una avaricia tan definefurada como 
iníaciablc; dondequiera el indino trafico abomi
nable de injufiieia y de inhumanidad, de parle 
déla# fanguijucla#7 empicadas por' el gobierno, 
para nnefira oprelion, Confulteinos nuefiros ana- 
lis  detres ligios, y alli veremos la ingratitud y la
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injutVicia cicla corte de El pana, lu infidelidad en 
cumplir l’us contratos, primero con el gran Co
lombo, y defpucs con los otros conqui fiadores, 
<pic le dieran el imperio del nucvo-nuimlo, bajo 
coaliciones lolcmncmcnto cfiipuladajñ8 Veremos 
Ja j)ollcridad de aquellos hombres genéralos aba
tida con el dofprccio, y mancliada con el odio que 
les ha calumniado, perfeguidq, y arruinado. Co
mo algunas Pimples particularidades podrían hacer 
dudar de elle cfpiritu pcrlccutor, que en todo ti
empo se ha «chalado contra los F.lpañoles Ameri
canos, leed fulamente lo que el verídico Inca 
Garzilaío déla vega eferibe en el legundo tomo de- 
í'us Comentarios libro viii, cap 1 7 . >,

Quando el Virrey Don Fr.mciíco Detoledo, 
aquel hipócrita feroz, determinó hacer perecer 
al único heredero directo del Impero del Perú, pa
ra alegurar ala EPpara la pofofion* de aquel def- 
graciado paya, en el preccfif’quc fe ¡nflauró con
tra el joven ó innocente Inca-tupac-Amaru, entro 
lo.s fabos crímenes conque cfto principe fue car
gado “ Pe aerial3, dice Garzilalo, alos que han na
“ cido en el pays de madres Indias y padres El
“ pa'olcs conquilladorcs do aquel imperio: Pe 
“ alegaba de que liavian Pocrctamcnte convenido 
“ con tupar-Amarú, y lo-Potros Inca3, *dc cxci
“ tar.una rebelión en el reyno, para favorecer vi
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“ delcontcnto ciclos que eran nacidos déla fangre 
“ «cal délos Incas, d cuyas madres eran hijas, Ib* 
“ brinas, ó primas liennanas déla familia délos 
“ Incas, y los padres Eípaiolcs y dc'os primeros 
“ conquidadores que havian adquirido fanta rc- 
“ putacion ;3¿ que ellos citaban tan poco atendidos, 
" que ni el derecho natural délas madres, ni los 
“ grandes férvidos y méritos délos padres, les 
“ procuraban la menor ventaja, lino que tódo ora 
“ diliribuido entre las parientes y  amigos dolos 
“ gobernadores, quedando aquellos expuefiros á 
'* morir de Iwunbrc, fino querian vivir de limofna, 
“ 6 hacerfe faltcadorcs de caminos, y  acabar en 
u una horca. Ellas aculácioncs Tiendo hechas 
*' contra los hijos délos Elpaüolcs nacidos tle mu- 
“ geres Indias, ellos fueron cojidos, y  todos los 
“ que eran de edad de 20 años y  titea, capaces do 
.“ llevar anuas, y  que vivjan entonces en el cuzco, 
“ fueron aprilionados. Algunos decllos fueron 

pucflos al tormento para forzarlos ¿  confefar 
“ aquello de que no liavia pruebas ni indicios. 
*' En medio de ellos furores y  procedimientos 
“ tiránicos, una India, cuio hijo efiaba condenado 
“ ala qucílionf vino ala prifion y elevando su 
“ voz dixo. H ijo mío fu e f ju e  f e  t e  ha condenado  
“ a â to r tu ra , J u fr e la  Valero/,¡mente como hom bre 
“ d e  honor, no a tu fa  a m ingüito fa fá m en t e ,  y
“ D ios t i  d a ta  fu e r z a s  ^ara f u f a r l a ,  l i t e  recom -
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“  p en fa ra  J i lo s  p e l ig r o s  y  penas que tu p a d re y  f u e  

“ com pañ eros■ fian J n fr id o  pa ra  h a cer  {/le pa ys
cri/iiano, y  h a c e r  en tra r  afus hab itan tes en  - e l  

“ J c n o  d éla  I g l e f i a Efta exhortación magna* 
“ niina*,5 proferida con toda la vehemencia deque 
“ aquella madre cni capaz, hizo la inas grande 
“ imprelion fohrc el espirita del Virrey, y le a
“ partó ilclli dcfignio de hacer morir aquellos def- 
“ dichados36- Sin emliargo no fueron abfucltcs,’ 
“ fino que (bles condenó, a una muerte mas len
“ tu, defterrandolos ú diverfas partes del nuevo* 
*• mundo Algunos fueron también enviados a 
“ Elpaiia.”

Tales eran los primeros frutos que la póderidad 
dclos descubridores del nuevo-mundo recivia déla 
gratitud Efpañolá3,7 quando la memoria délos méri
tos desús padres citaba aun reciente. \EI Virrey a* 
quel monstruo liinguinario, pareció entonces el au
tor detodas las injulliciasf pero delengañeinonos, 
acerca dclos fentimiontosdcla Corte, l\ creemos que 
ella no participaba de aquellos cxccfos ella le lia 
deleytado en nucí!ros dias en renovarlos en toda 
la America3,9 arrancándole un numero mucho may
or defus hijos, fin procurar disfrazar fiqu¡¿ra40fu 
inhumanidad: ellos han fulo dcjwrtados halla en 
Italia. * •
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DcfpUes cic haverlos botado en un paya, que no 
es deth dominación, y renunciadolos como vasal
los, la Corte de Elpaña, por una contradicción y 
un refinamiento inaudito de crueldades, con un 
furor que tolo puede infpirar ilos tiranos el miédo 
de la inocencia lacrificada, la corte se ha relerva 
do el derecho de pcrfcguirles y oprimirles con
tinuamente. La muerte ha librado ya, ¿la mayor 
parte de ellos desterrados, délas miferías41que les 
han acompañado hafia el sepulcro. Los otros ar- 
rafiran una vida infortunada y fon una pruebd^de 
aquella crueldad de caraélcr que tantas veces se 
ha ecliado en cara ala nación EipaPola, aunque, 
realmente cita mancha no deba caer lino lobre el 
despotismo delii gobierno.

* En el a iiod r 178 ; exiflUn aún en I ta lia  l»a rx-Jefoirat 
figuiéntej, nativo* d ría  America Hipar ola. E lla  Hita r»  lacada 
del regiflrogeneral en Rom a.quan.lo D Jr. de M .randa v i i ja la  
en aquel payt.
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Tres figlos enteros, durante los quales efte*gobi
erno lia tenido fin interrupción ni variación alguna

Afc ntio Ramón 
Baúo Miguel 
Bazzerio Diego 
Bir-ofo Antonio 
Begert Santiago 
Ee'rront |uan 
Bere^ Juan 
Bermeo Juan 
Bernárdez Ftanciío 
£1 neo Inacio 
Blanco 'uan 
Bo adro Pedro 
Barda Jofc 
Barrote Ai guftin 
B z Miguel 
Bii;o Manuel 
Brito Rodrigo 
Cabo Lo.enzo 
Cabo Andrés 
Calderón Frarc'jco 
Calderón Fern ndo 
Calderón Maxiano 
Callejo Jofé 
Cal]-jo Matia* 
Calvilb Antonio 
Cañas Bartolón é 
Cantón Pedro 
Caro Jóle 
Caro Pedro

Cafanova Antonio 
Cafta' iza Joie-,
Cad iüo Santiago 
Caftiilia Jofé 
Caftillo Javier 
Caflilki Jofé Manael 
Caftro Agullin 
Catlru Antonio 
Caftrojoaquin 
Caflro Migocl 
Cedatio Juan 
CcdanO Joie 
Cia Joaquins 
Cioiraga Manuel 
Clavigero Javier 
Claviger » Ignacio 
Colazo Manuel 
Colon Manuel 
Contreras Javier 
Coronel Santiago 
C'ofio Dnmirgo 
Cofio Jofe Grego

rio
Cuervo Pedro 
Cuevas Fduardo
Diaz V‘ce> te 
Diaz Cofmé 
Dirz ]uan 
Diez Domingo

Domenec Francisco 
Domínguez Jofé 
Doporto Juan 

.Doporto Jofé fgna* 
ció

Echeverría Gabrial 
Fgufgaiza Juan 
P'neinas Jofc 
Efcalante Francifoo 
Éfcobar Marcos 
Efpadas Jofé 
Efpaza Domingo 
Efparza Toma; 
Kfparza J uan 
Fa>rega Jofc-Liro 
Fabii Manuel 
Fernandez Kl-gio 
Flores Manuel 
Flores Juan Nepo-

fflO

Flores Blas 
Fondirvilla Eflanis- 

lao
Franco Xavier ’ 
Franynti Felipe 
Franyuti Eñe van 
Franynti Antonio 
F re vero Antonio 
Frcxomil Jóle
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la mil ma condurla con noíbtros, son la pucha 
complota de un plan meditado, que nos lâcrifica

Miranda Manuel 
Monulvan Manuel
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enteramente alos interefes y conveniencias déla 
El palia, pero íbbre todo alas paflones de fu minif-

Mota Joan Ignatio 
Muñoz Juan 
Mufuz Manuel 
Mñnoz Antonio 
Muño* CotcManuel 
Muñoz Agoítin 
Nava Juan Antonio 
N varrete Pedro 
Korriega Antonio 
Morona Nicolas 
Nuñez Jofé 
Oceguera Nicholas 
Ocio Magdaleno 
Olaguc Ma tin 
Oliveros Pedro 
Ortiz Ignatio 
Patilla Jofe 
Patacos Rafael 
palacios Hilario 
Patino-Benito 
Peñalver Joíe 
Periera Jóle 
Pcrcz Tomas 
perez Ignacio 
Perez Acal Pedro 
PertzMora'cs Pedro 
Piedra Jóle 
Pimentel Luil 
Pineda Fianco Salci

Poggio Ramón 
Portillo Atanaiio 
Poveda Antouio 
Poso Jóle 
Pozo Bernabé 
Paendis AntOdfy 
Priego Antonio 
Quintana Mariano 
QnintamlU Juan 
Qnintani'.la Jofé 
Ramírez Poiicarpo 
Ruvanillo Juan 
Real Augultin 
Remirer Antonio 
Renden Xavier 
Redan Jofé 
Reynofo Sancho 
Rivera Rafael 
Rincón Jote 
Rivera Xavier 
Rodríguez Xavier 
Rodrigue* Manuel 
Rodríguez Giil 
Rodríguez Domingo 
Romeo Benito 
Romera Jo.é 
Rofet Juan 
Rolo Audres 
Rotea Vicente

Rodea Jóle 
Ruis Juan de Diot 
Sacumeña Juan 
Salazar Julian 
Sancher Jóle 
Sanícval Vicente 
Santa Cruz Gabriel 
Sant go Luis 
Sarmiento Bernardo 
Sebaftian Fe! x 
Sen ano Juan Ma

nuel
Serrano Juan 
Serrato Juan 
Siena Jofc Luis 
Silva J fe Vicente 
Sola Miguel 
Solar Joié Bafilio 
Soldcv Ha Jofé 
Souza Matías 
Tarros Ramón 
Tcran Manuel 
Texedor Jofé 
Toledo Jóle 
To.ar Vicente 
Turpin Jofé 
Valdós Bernardo 
Vallarto Jol'ú 
Vague ra Pedro
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torio, No abitante efto es evidente, que i  pefar 
(lelos esfuerzos multiplicados de una falla (  ini-

Va'ga* Gregorio 
V-roazaS-l Andrés 
Yeg* Jofé Onorato 
V elaio  Benito 
Ve!afeo M ximili- 

ano
Ventura Lucas 
Vidal Francifco 
Vedo tri i Forgé 
Villa] ta Manuel

Villaviefa Juan 
Villa Urratia Fran* 

eifeo ‘
Viv.r Francifc© •» 
Vivas Luis 
Ugarte Hlario 
Ugarte Domingo 
Urbina Benito 
Ur a Uroqtin -  
Uiizar Miguel

Urizt Miguel 
Urizt Francifco 
Ximeuez Antonio 
Ximer.o Cultodio 
Zimorano Jofc 
Zapata Juan 
Zsrzofa Bernardo 
Zaias Joaquin 
Zelis Rafael

Farios Ex-Jesuifas del Peru.
Rios Maximiliano 
Rios Jofc '
Leon Manuel 
Leon Miguel

Gutierrez Joie. Sir.tos Mateo
Zuvizaretta Tomas Bolioiquw Calimiro 
Arquedas Juan Cardona Caümiro
Santos Martin Rudamente Jofé

Del Paraöuat ó Bubhos-Atrrs. 
Rivadavi.! Jufe Rofpigliofi Ramon

Lorenzo Tomas

Del Quito- 
A quirre Jofé 
Hacha Andrés

Eguer Antonio

Del Ch iù .
Palaznelos Antonio Boza Mateo 
Molina Ignacio Aquirre Jofo

Suma Total— 313
D 9

Aguer Antonio
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qna política, nueílros. eílaWecimiento* han adqui
rido tal confiftencia quo Montefquieu, aqiíd genio 
sublime, lia dicho4,5 “  Las Indias y la Efpaña fon 
“ tíos potencias baxo un mifmo dueño ; mas las • 

ludias Gm el principa) y la Efpaña el accctorio.
“ En vano la pofrMca procura atraher el principal 
“ al accelbrio; las Indios atrahdn continuamente 
u b  Efpaña i  ellas.’/* Elfo quiere decir en 
otros términos, que. los rab ies  para tiranizar
nos se aumentan cada dia. Semejante a un tu* 
tor malévolo que, fe ha aooftumbrado á vivir en el 
faudo y opulencia k exponías ddlt, pepito, la Ef- 

• pLiñifcon el maá grande terror vd • llegar el mo
mento, que ja  naturaleza, la razón, y la jufticia 
han |>refcnpto para emanciparnos de una tutela 

' tan tiránica. . •

El vacio y  b  co.itüfloni <̂ i© producirá7 b  caula 
de c(b adminillrachion prodiga de nueftros bie
nes, no es el unció motivo que anima ab Corte 
de Efpaña á perpetuar nueftra minoridad, ¿ agra
var nueftras cadenas. El dd’potífrno one ella ex-
crec. con nueflroe teforos, (obro las ruinas déla
libertad Elpañob, podría recivir con nueftra ni
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dcpchdencia.un golpe mortal, y  la ambición detif 
prevenirlo con loe mayores esfuerzos.

t , i í '•

I-a prctenfion déla Corte de Enluta* ;á una 
ciega obediencia & fus leyes arbitrarias, < «  fun
dada principalmente fobfe la ignorancia, que pro
cura alimentar y entretener, fobre todo acerca de
los derechos inalienables del hombre, y  délos de
beres indilpenfablas dotodo gobierno. Ella ha 
confeguido persuadir al Vulgo, que es ttn delito el 
razonar sobre loé a Sun toa que Importan mas i  car 
da indi vida*o, y por configuiente, quo es una obli
gación continola, de oatingtiir la precigfa antor
cha, que mto dio el'criador para alttmfamos y 
conducirnos. Pcrt» ¿ pe/hr délos progrefi» de 
un.1 doctrina tan fuhCftn, toda la Indori a de Ef- 
paña tedi fica confian temente contra tu verdad1 y 
legitimidad.- '■ ‘ _J • .
1/ / ¡ • ' t l . l ,  '

 ̂ t M V-
• ' Dé^ue* déla cpocha memorable del poder ar

i  Wtrariovy  déla fnjufticia ddos ulrimos reyes Go- 
S  doái que tararon la ntini defu imperio, y  déla na

sion EfpañdaV nuciros antèpafados, quando r«f- 
taMecieron el reyno y fiv gobierno, pcn(áron’°en 
preihunirfe contra el podo* nbfoluto, à que fiem- 
pre han aspirado nucOroaf reyes. Concile defig- 
nio, concentmion la fupremacia déla juílicia, y los 
poderes legjflativos dcla paz. déla guerra, délos
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ftidfidios y délas moneda*, en las corte« que re
presentaban la nación en fus diferentes dafes, y  
debian fer los dcpofitaríos y los guardianes délo* 
derecho* del pueblo. •

A  efte dique tan íblido los Aragoncfes añadieron 
el celebre magirtrado llamado t i  JuJlicia , para ve
lar ala protección del pueblo contra toda violen
cia y  oprefion, como también para reprimir el 
poder abaftvo délos reyes. En el preámbulo de 
una de aquellas leyes los Aragoncfes dicen, ífegun 
Geroininio Blanca en fus comentarios, pago 751, 
" que la eftcrilidad defu pays y la pobreza delus 
" habitantes fon tales que fi la libertad no los 
41 diftinguia délas otras naciones el pueblo aban
" donaría fu patria, ¿ iría á cllablecerfe en una 
“ región mas fértil,” 1 afín que el rey no olvide 
jamas el manantial de donde le viene la fobemnia, 
t i  Ju jlicia , en la ceremonia, (blcmnc déla corona
ción, le dirijia las palabras figuientes; “ Nos que 
“ valemos qnanto vos os hacemos nu^Jlro rey y  J e 
“ ñ o ry com tal que guardéis nuejiros fu ero s  y  liber- 
41 tades; y fino so;” tal como lo refiere el celebre 
Antonio Pérez Secretario del rey Don Felipe 11. 
Era pues un articulo fundamental déla confiitu- 
cion de Aragón, que fi el rey violaba los derechos 
y privilegios del pueblo, el pueblo podia legiti- 
mámente extrañarlo;2 y  en fu lugar nombrar otro,

FU1VDACIÓ1MIAPFRE



Carta a los españoles americanos 3 4 7

< «

aunque fueft déla r t l i j i t n  P agan* , fegun el mÜB 
rao Gerónimo Blanca.53

* '• *

A eAe noble efpiritu de libertad es que nuef- 
tros entepafados debieron la enetgia, que lea hjro 
acabar tan grande!1 emprefaa, y  que, en medio do* 
tantas guerras onerolas, hito florecer la nación y 
la colmo de profperidadcB, como fe ohfrrva hoy en 
Inglaterra y Holanda.55 Mas luego que el rey 
pa(5 los limites, que la conflitiicioa' de Cartilla y  
de Aragón le havian preferipto, la decadencia 
déla ilfpaña fue tan rapida como liavia (ido extra
ordinario el poder adquirido-, ¿  por mejor de
cir ufurpado, por los fobennoe. 1 « lo  prueba 
bailante56 que el poder abfoluto, al quaJ fe jun
ta fiempre el arbirtario, es la ruina delee Inf
lados. *

• . ,< m t

La reunión deles reynos de CaAiOa y de A n 
gón, como Mmblen los grahdcs citados, que al 
tnifmo tiempo tocaron por herencia alo* reyes da 
JSfpaiia, y los teforo* dala? Indias, dieron ala co
rona una preponderancia irtprevifta, y tan fuerte, 
que en mui poco tiempo tran(tornó todos los ob- 
ftaaikte, que la prudencia do noertros abuelos ha- 
y¡a opdefio pan afegunr la libertad deto defeen- 
dsneia, La autoridad real, (entejante al maa
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.qttando ble defus marcenes, inundé todá la' mtf*; 
narqttin, y la voluntad del rey, y de Iba nttniAios,
íé lii/.o la ley univcrfal.57

Una vez diableado el poder dcfpotico tnn fo- 
lidAincnte, la ioinhm inifma deba antiguas Cortea 
no exifito mas; no quedando otra falvaguandia 
alos derechos naturales, civiles, y religiofos38 délos 
Kfpn Pioles que b  arbitrariedad délos minifiros, 6 
las antiguas formalidades de juAicia (binadas v ía s  
Ja rtJu iu , Ellas ultimas se han opucllot Algunas 
veces ala oprclion déla innocencia fin efiorbar 
¡>or do el (|uc fe verificafc d- proverbio de quo 
•día van t e j e s  donde quieren r/jes,

. lin a  ihvcncion diebofa fugirio al fin el medio 
mas fecundo para defembarazarze de eAas trabas 
molcAas. La fuprcma potencia económica, y 
los motivos r e fe r  vados en e l  alma real (exprefiones 
que afombraran la pofieridad) «Joleubriendo al fin la 
vanidad, y todas las ilusiones del genero humano, 
fobre los principios eterno# do juAicia, fobre los de
rechos y los deberes déla naturaleza y déla focicdsd* • 
han defplcgado de un golpe fu irrefiGible eficacia lo» 
bte mas de cittco mil dudadnos El pañoles.* : Ob-

* «tifiada 1786 cxiiluoíníta’.i« m»» d« jooo exjefuiuy
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forvad que eftos Cuidadanos cftaban unidos en 
cuerpo, que á fuá derecho« de fociedad, en ca
lidad de miembros déla nación, unían el honor 
déla íftiniacion publica, merecida por unos fer. 
vicios tan útiles como importantes.|

relies de aquello* jooo defv«u turados, qu: no tenían por toda 
renta fino la penf:on dedo« paoli par dU, i  pena« bailante 
para alimentar áuo crudo. ,

* ' - * •*'
t  “  El Paraguay (dice MontWqaku) paede lubminifcrarnos 

** °tro ejemplo. Sie ha quér-do hacer on crimen ala Compañía e) 
"  que mira el p'acer de mandar como el «mían bien déla vida; 
“  pero fer* fiempr« fublhne el gobernar k loa hombre» haciendo-
“ lo* mas dicho fo*, ' * ‘ ; ■ « ¡i

** Ei glorioro para ella el haver fido la primera qae ha urortn¿» 
“ do en aquello» paya la idea déla religión anida alahotnanidad. 

'** Reparando las devastaciones délo» EipaRolci ha empeaiL’o. \ 
“ curar un* de la* mas grandes heridas que harta ahora ha ro-
• ‘ civido el genero humano. .

^ ■ <

** Un fendmento exqslfito qas tiene ella compañía por 
*' todo lo que ella llama honor i fu zelo por una religión que 
“  humilla mocho mas alo» que la efcuchan que aloa que la 
“  predican le han hecho emprender grandes Cofa), que ha fa-

bid» acabar. Ella ha Tacado délos bofques unos pueblos 
“  difperfos, lea ha dado ana fobfiilencia fegura, les ha vellido, 
“  y q tundo con ello no huviefe bocho otra cofa que aumentae 
“  la iaduftria catre lo» hombres habria hecho mudiifimo,'' 
f íp .  des lois Qv, ir , chap ó.

r.
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Omitiendo las reflexiones que nacen de toda* 

las circumftancias do una cxccucion tan extraña6,0 
y dexando ¡\ parte las dcfgraciadas viXimas do 
aquel barbara atentado, conlidercmoflc folamento 
con refpcXo á toda la nación Efpañola.

La confervacion délos derechos naturales, y  
fobre todo déla libertad y feguridad délas períonas 
y haciendas, «.As incontcxtablemente la piedra 
fundamental detoda fociedad humana, de qual- 
quiera manera que cfl£ combinada. Es pues una 
obligación indilpenfable dctotla fociedad, d del 
gobierno que la rcprclcnta, no folamente refpetar 
fino aun proteger eficazmente losí’1 derecho« dé 
cada individuo.

%

Aplicando eflos principios al afunto aíhtal, e% 
manifieflo que cinco mil cuidadanoé’,‘ que harta en
tóneosla opinión publica no tenia razón para fof- 
pechar de ningún delito, han fulo defpojados por 
el gobierno de todos fus derechos fin ninguna 
aculácion, fin ninguna forma de jurticia, y del 
modo mas arbitrario. Elgobicmo ha violado 
folcinncmcnte la feguridad publica, y harta que 
no haya dado cuenta, á toda la nación, délos 
motivos que le hicieron obrar tan defpoticamentc6,5 
no hay particular alguno, que eniugar déla pro
tección que le es debida, no tenga que temer
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un» oprcfion femcjantc, tanto mas (planto fu fla
queza individual le cx|>onc inas fácilmente que & 
un cuerpo numerólo, (pie en muchos rc'pc'os in- 
terefaba la nación entera. Un temor tan Itrio, y 
tan bien fundado, excluyo naturalmente toda idea 
de íeguridad. El gobierno, culpable de haverla 
dcllruido en toda la nación, ha convertido en in» 
linimentos de oprclion y de mina, los medios que 
lele han confiado para proteger y confcrvar los in
dividuos.

Si el gobierno fe ere obligado á hacer renacer 
Ja feguridad publica, y la confianza déla nación en 
la rectitud delu adminiOracion, debe manifeftar, 
en la forma jurídica mas clara, la juflicia dclii 
cruel procedimiento, relj>eto délos cinco mil in
dividuos de que le acaba de hablar. I en el in
tervalo ella obligado á confefar el crimen quo 
lia cometido contra la nación, violando un de
ber indilpcnláblc, y excretando una implacable 
tirania.66

Mas (i el gobierno fe crde fuperior il cflos de
beres para con la nación; quo diferencia hnc« 
pues entre ella y una manada de animales, que un 
fimplo capricho del propietario puede dcfpojar,

• * * . gy
enagenar y Aerificar ? El cobarde y tímido filen-

x 2
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do délos Elpaiíolcs, acerca de efic heorible aten* 
tado, juftifica el dilcernimiento deJ miniflerioque fe * 
atrevió a una emprefa tan difícil como injoftau 
1 li fucede en las enfinedadea\polihcas de \in ella- 
do, como en las enfermedades humanas, que nun
ca fon inas i>el¡grol'as que quando el paciente lo 
inucllra infenfible al cxcefo del mal quele conliime, 
ciertamente la nación Efpafiola en fu Titilación ac
tual tiene motivos para coníólarfc deíu» penas.

El progrefo déla grande revolution ciuc acalla
mos de bofqv.ejar, y qud fe ha perpetuado hada 
nolotros, en la conlHtucion y gobierno de Ef|iaña, 
es conforme con la hiftoria nacional. l ’afemos a- 
liora al examen do la influencia que nofotros debe
mos esperar, ó temer de eda mitiua revolución. .

Quando las califas conocidas de un mal qual*
quiera té empeoran fin reluxación, fena una locura 
cfperar de ellas el bien.  ̂a hemos villo la ingra
titud, la iujullicia y la tiranía, conque el gobierno 
E panol nos acaba defdc la fundación de iludirás 
colonias, cito es quando efiaba el inifmo mui lexos 
«leí poder ablóluío y arbitrario á que ha llegado 
dclpues. Al prefente que no conoce otras reglas 
i¡ae fu-voluntad, v que ella habituado á conliderar 
miellra propiedad como un bien que le jiertcnccc, 
todo lu clludio conlifiJ'en aumentarle con detri-
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mentó nncílrb,2 coloreando fíempre, con el nombro 
de utilidad déla madre patria, el infame lacrificio 
de todos nueflros derecho», y de nuefiros mas pre
ciólos interefes, EAa líbica es la délo» ftltea- 
doa*s de caminos, que juíUfica hulurpacion délo» 
bienes ágenos, con la utilidad que de ella refulta 
al ufurpador.

La cxpiüfion y la mira délos Jefuitas no tubic- 
fon, fegun toda aparencia, otro» motivos que la 
fama dcíus riquezas. Mas ellas hallándole ago
tadas, el gobierno, fin compafion d la defafirada 
fituacion d que nos havia reducido, quizo aun 
agravarla con nuevos' impueílos, particularmente 
en la America Meridional, 'en donde en 17fcCf cof- 
taron tanta fangre al Perú Gañiríamos aurf baxo 
efia nueva oprclion, fi las primeras chlfpín'de unli 
indignación, fokrado tiempo mprlmMá', nohuvioL, 
ran forzado á nueflroe tiranos á defiftirífr de fiik- 
extorciones. \ (Generosos' Ameritiooedel 
Keuvo Rcyno de Granatí^l, Si & p e 
rica Espa'ola nos debe el nó îé exémplo 
déla intrepidés qué coiVviene ojxjner á la 
tyrania, y el resplandor que acompaña® i  
su gloria, será en los fcúúos de la huma
nidad que se-verá gravado, con canute- . 
res inmortales, que vueftras armas pro-
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texieron á los pobres Indios, nuestros 
compatriotas7,7 y que vuestros diputados 
estipularon por sus intereses con igual 
suceso que por les vueftros.' Pueda?8 vu- 
eftra conduda magnánima servir de lec
ción útil á todo el genero humano!

El miniílcrio eílá mui Icxos de renunciar á fus 
proyectos de engullir el relio miicrablc de nucflros 
bienes; mas defconcerfado con la refillencia incí- 
perada, que encontró en Zipaquird, ha variado 
de método' para llegar al mifino fin. Adoptando, 
quando menos fe cfpcraba, un fifiema contrario 
al que fu defeonfiada politica havia inminable
mente obfervado, ha refucilo dar armas ¿los El- 
panoles Americanos, d inilruirles en la difciplma 
militar. Efpcra, fin duda, obtener délas tropas 

i regladas Americanas el mifino auxilio, que halla 
en Elpañ* délas bayonetas, para hacerte obedecer. 
Mas, gracias al ciclo, la depravación délos princi
pios de humanidad y de moral no ha llegado al 
colmo entre noíotros. Nunca fcrcinos los barba
ros inflruinentos déla tiranía, y antes dc° manchar
nos con la menor gota déla fangre de nuefiros 
hermanos inocentes, derramaremos toda la nuef- 
tra por la defendí de nucllros derechos y de nuef- 
tros intereres comunes.
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Una marina poderofa, pronta & trabemos todo* 

los honores déla dcf.ruccion, es el otro medio 
que nueftra reliftencia palada ha Aigefido ala ti
tania. Elle apoyo es necelario al gobierno para 
la confervacion délas Indias. El decreto do 8 de 
Julio de 17#7 ordena, que las ren ta s d éla s Ind ias 
(la del tabaco exceptuada) p rep a ren  los fo n d o s  f u -  

f i c i en t e s  para  p a ga r  la m itad, ó  e l  ter cio  délos en or
mes g o f i o s  que ex ig e  la  marina rea l.

* •

Nueftros eftablecimientos en el continente del 
nuevo-mundo, aun en l'u eftado de infancia, y  
quando la potencia Kfpáñola c fiaba en fu maior 
declinación, han eftado ftempre al abrigo detoda 
invafion enemiga: y  nueftraa fuerzas, liendo ahora 
mucho mas conftdeiabtcs, es claro que el aumento 
detropas y déla marina, es para nofbtroe un gallo 
tan enorme como inútil á nueftra defenla. Afi 
efta declaración formal, anunciada con tanta fian- * 
queza, no parece indicar otra cofa, fino que la 
v ig i la n c ia  pa tern a l del gobierno por nueftra pros
peridad (cuias dulzuras nos ha hecho guftar halla ' 
aqui), fe propone damos nuevas pruebas defu zelo 
y  defu amor.* No efcuchando fino las ideas da

* Siempre que el gobierno EJpoSol 'no i  anuncia an beneficio 
So peed* i m  meso» q«c econUríe délo qee el rerdugo de d i
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jullicia, quo fe bcbcifluponer á todo gobierno, fo 
podría crcr que los fondos (pie debemos fubminif- 
trar f a r o  e l  f a g o  délas enorm es g o f io s  d é la  m a rm o l  
fon deílinados 'd proteger"5 nueftro comercio, y 
multiplicar micllras riquezas j do (berte que nu> 
eílros puertos, déla inifioa manera que loe de Ef. 
paña, van & fer abiertos d todas las naciones, y  
que nofotros mi linos podremos vifitar las regiones 
11133 lexannsf para vendor y comprar allí déla pri* 
mera mano. Entonces nueftros teforos, no faldrait 
mas, como torrentes, para nunca’ volver, finó que, 
circulando entre nofotros, fe aumentaran incefan* 
tómente con la indufiría.

Tanto mas podríamos entregamos á ellas bellas 
efperanzas, quanto fon inas conformes al Jjflem a  

■ ‘d e  unkm y  d e igua ldad , cuio cftablecimiento, entro 
nofotros y los El|anotes de Europa, • defea  
el gobierno en fu decreto real. Que vallo 

i campo .va pues á abrírfe para obtener en la 
Corte, en los cxcrcitos, y en los trib únales 
déla monarquía, los honores y riquezas, 
que tan conllantcmente fe nos han rehufadol 

iLos Efpañoles Europeo», haviendo tenido háft*
- aquí la pofofion e^clufiya detodas ellas ventajas,

# s *
al Ufa <W Felipe 11 qundo lo ponía el dogal al entilo: '* Pía, 
pu, Stfiw Don Culo», que todo cAo c> pgr fo bita,”
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es bien juño puc^quc el gobierno, paia cflableccr 
ella p e r f t í la  igua ldad , empiece á ponerlos en el 
miíino pie, caque nofotros liemos cllado tan largo 
tiempo. Nofotros lolos deberíamos frecuentar los 
puertos déla Efpaña, y  fer los dueños defu co
mercio, defus riquezas, y do fus deflinos.89 No fe 
puede dudar que los Lipaiiolcs, tertigos de nucílra 
moderación^ dexen do foraeteríc tranquilamente á 
elle nuevo orden. El fíílema de igualdad, /'nu- 
cílro cxcmplo lojuílifican maravil lolámcnte.92

Que diría la Eípaña y fu gobierno fi infiílicfe- 
mos feriamente en la cxccucion de efte bello fiíle- 
ma. 1 para quc.infultamos tan cruelmente hab
lando do unión y  de igualdad ? Si, igualdad y 
Union, como la délos animales déla fábula; la Ef- 
paiia fe lia refervado la plaza del León. Luego no 
es fino defpues detres figlos que la pofefion del 
nuevo-mundo, nucílra patria9,4 nos es debida, y  que 
oimos liablar déla efperanza de fer iguales alos Ef- 
pauoles de Europa ?. I como y porque titulo ha
bríamos decaído de aquella igualdad ? A h ! nu- 
efira ciega y cobarde fumifion á todos Iqs ultragcs 
del gobierno, es la que nos ha merecido una idea 
tan defpreciable y  tan infultante.95 Queridos her
manos y compatriotas, fi no hay entre vofbtros

i- quien no conozca y ficnta fus agravios nías viva-
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mente que yo podría explicarlo, el ardor que fe 
manificlla en vueltos almas, los grandes excmplos 
dcvucílros antepafados, y vueflro valcrofo denuedo, 
os preferiben la única relolucion que conviene al 
honor que haveis heredado, que eflimais, y de que 
íiacics vuelto vanidad. El mifino gobierno de 
Elpaoa os ha indicado ya ella refolution, confide- 
rnndoos ficmpre como un pueblo difunto délos Ef- 
paiioles Europeos, y ella diflinción o*1 imi>one la 
inas ignominiofa cfclavitud. Confiáramos por 
nueíto parte á fer un pueblo diferente: renunci
emos al ridiculo fiñetna de unión y de igualdad con 
nueflros amos y tiranos ; renunciemos á un gobi- 
emó, cuia lexaniá tan enorme no puede procu
rarnos, aun en parte, las ventajas que todo hom
bre debe el'pcrar déla focicd.ul de que es miembro; 
a elle gobierno que lexos de cumplir con fu indif- 
pcnfable obligación de proteger la libertad y li-gu- 
ridad de nueftras perfonas y propriedades, ha pu- 
eílo el mas grande empeño en deftruirlas, y que 
en lugar de esforzarle á hacernos dicholbs, acu
mula fobre nofotros toda elpecie de calamidades? 
Pucllpte los derechos y obligaciones de! gobierno 
y délos fubditos fon reciprocas, la Efpaña lia que
brantado la primera todos lits deberes para con 
nofotros: ella ha roto los dehiles lazos que lia- 
brian podido unirnos y efirccharno3.
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La naturaleza nos ha feparado dcla Efpaña coa 
marea ¡nmenftw. Un hijo que fe hallaría 1 femé* 

jante diftancla defu padre feria fin duda un infen- 
fcto, f» en la conduéla defua mas pequeño« interc- 
fea efpcrafo Ocmpre la relblqcion defu padre. El 
hijo eftá emancipado por el derocho natural; y en 
igual cafo, un pueblo numerofo, que en nada de* 
pende de otro pueblo, de quien no tiene la menor 
neccfidad, deberá eíhur fujeto como un. vil ef- 
clavo ? .

La diftancia délos lugares, que por (i mifmaV 
proclama nueftra independencia natural, es menor 
aún que ia de nueftros interefes. Tenemos efenr 
cialmente neccfidad de un gobierno que eftd ea 
medio de nofotros, para la diftribucion defus be
neficios, objeto déla unión focial. Depender'de 
un gobierno diftantc dos, o tres mil leguas, es lo  
mifino que renunciar ü fu utilidad; y elle es el 
interés déla Corte de Efpaña, que no ífpira i. 
damos leyes, ¿ dominar nueftro comercio, nueftra 
induflria, nueftros bienes, y  nueftraé perfonas fino 
!ppra (aerificarlas i  fu ambición, á fu orgullo y á 
ib  avaricia. • •

Enfin, bazo qualquier afpello que fea mirada 
nueftra dependencia dcla Efpaña, fe vera que to-

r 3
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dos nucrtros deberes nos obligan & terminarla. 
Debemos Hacerlo por gratitud á nueflros mayores, 
que no prodigaron fu fangre y fuS fudores, pañi 
que el teatro defu gloria ó de fus tralwjos, fe con- 
virtiefe en el de nucflra miferable elclavitud.113 
Debemoflo i  nolbtros milnios por la obligación in- 
clifpen&ble de conlérvár los derechos naturales, re* 
cividos de nucllro criador, derechos preciólos que 
no lomos dueños de cnagcnar, y que no pueden 
lérno?, quitados^fin injufticia, l»xo qualquicr pre
texto que fea ; el hombro puede renunciar ¿ t'u 
razón, ó puede ella ferio arrancada por fuerza? 
La libertad pcrlbnal no le prctencc menos ofen- 
ciahnentc que la razón. El libre ulo de ellos mif- 
mos derechos, es la herericia inellimable8quc de
bemos dexar á nucflra pollcridad.

é  Scri¡l una blasfemia el imaginar, que el fuprc« 
mo .Hen hechor délos hombres haya permetido ol 
delcubnmiento del nuevo-mundo, para que un 
corto numero de- f  i ca ra y  im béciles' fuefen liempre 
dueños do defolaric2,0y do tener el placer atroz de 
tb'fpojar á millones de hombres, que no les han
dado el menor motivo de queja, deloa derechos

• • *121 " • •elcencialcs recividoa defu mano divina ; el imagi
nar que fu fabidüria eterna quifiera privar, al relio 
del genero humano, délas inmeníaa,. ventajas, que 
en el orden natural debiq procurarles un cvcnt*
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tan grande, y condenarlo á ilcfcar que el nuevo* 
mundo huviclu quedado defeonoeulo par.» tiempre. 
E(la blasfemia cita Imcmlnrgo pueda cu praci ea 
por el derecho que la Eljwu» le arroba lóbre la 
America; y la malicia humana ha pervertido el or
den natural de las mifciicordias tlcl Sciior, fin 
hablar déla julticia debida á nuefiros intcrelcs par
ticulares para la detenía déla patria.'23 Nofotros 
filamos obligados d llenar, con todas nuefiras 
fuerzas, las elpcranras de que hada aqui el gene- 
ncro humano ha diado privado. Dcfcubmmos 
otra vez de nuevo la America para todos nuefiros 
hermaneo, los habitantes «le efie globo1,24de donde 
4a ingratitud, la bijufiicia y la avaricia mas infen- 
ihta nos han deherrado. I.u rccompenfa do fero 
menor paro nofturos que para ellos.
, • • *•• 125. Las diverías regiones déla Europa, í  las qtialf 
¡la Corona dn F.ljwia lia efiado obligada á renun
ciar, tales como el Rcyno de Pm tugaf^ colocado 
en el recinto ntifino.dcla Elpaiia, y la celebro Re
pública délas Provincias-Unidas1,26 quo Hendieron127 
fu yugo do hierro, nos cnfcíían que un continente 
Infinitamente inas grande que la E patia, mas rico, 
mas potlcrofo, inas poblado," no debe dvpondet.da 
aquel reyoo, quando le Italia tan remoto, y menos 
aun quando ella reducidoá la mas dura leí viduuibre.130
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• El valor conque las Colonias Inglefas déla 
America, Ion combatido por la libertad, de que 
ahora gozan gloriofamentc1,32 cubre deverguenza 
nuedra indolencia. Nofotrctt les liemos cedido la 
palma, conque han coronado, las primeras, al 
nuevo-mundo de una foberania independiente. 
Agregad el empeño délas Cortes de El'paña y 
Francia en fodener la cáufa délos Inglcfcs-Ame
ricanos. Aquel valor acufa nuedra infcnfibilidaci. 
Que lea ahora el cdimulo de nucíiro honor, pro
vocado con ultragos que han durado trelcientoi 
años. -

No hay ya pretexto para excuíar nuedra a- 
patliia fi fufrimos mas largo ticnqtolas vejacitv 
nes, que nos dcdniych35fe dirá con r<*zon que 
nucltra cobardia* las merece. Núcdros defeeu 
dientes nos llenaran137 de imprecaciones amar
gas, quando mordiendo el frcno^dela efclavitud; 
déla efclavitud. que habran’hercdado, fe acordaren 
del momento, en que para 1er libres no era me- 
neder fino el quererlo.

139
Edc momento lia llegado: arojamofie con todos 

los fcntioiientos. de una precio;á"’gratitud, y por 
pocos esfuerzos que hagamos, la falúa libertad, don 
predoío clel cielo, acompañada detodas las virtu
des, y feguida dda proíperidadeo menzará fu rcyno
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«I nuevo-imindo, y U Urania feri inmediata, 
mente exterminada.142

Animados de3un motivo tan grande y tan juflo, 
podemos ron confianza dirijirnos al principi¿>'eter- 
no del orden y dclu juflici«, implorar en nu. liras 
humildes oraciones fu divina afiflencia, y con la 
cíperunzi'de fer oidos confolarnos de antemano 
de nucflras dcfgracias.

Elle gloriofo triunfo Icrá c, npleto, y  cofiara 
poco á la humanidad. L-a flaqueza del único ene
migo, interefado en oponerfe á ella, no !e ponnite 
emplear la fuerza abierta fin acelerar fu ruina to
tal. Su principal apoyo eflá en las riquezas que 
nolotros le damos: que efias le fean rebinadas, 
que ellas fin’an á nucflra defenza, y antoncs'Vu 
rabia es impotente. Nucflra caufa, por otra parta 
es tan juila, tan favorable al genero humano, que 
no es pofiblc hallar entre las otras naciones nin
guna que fe caqjuc déla infamia de combatirnos, 
ó que, renunciando á  fus ¡nterefes pcríonaJes, olb 
contradecir los defeos generales en favor de nucl- 
tra libertad. El Efpañol fabio y virtuolo, «pío 
gime en filencio déla oprefion defu patria, aplau
dirá en fu corazón nucflra cmprcíh.147 Se verá re
nacer la gloria nacional cu un imperio inmenlb, 
convertido *n (düo feguro para todos, los Lipa-
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Roles, que ademas délas hofpitalidad fraternal, que 
fieinpre hs*n hallado alli, podran rcfpirar libre
mente bajo las leyes déla razón y déla jufticia.

Plugiefe ¿ Dios que efledia, el mas dicholb cpi» 
habrá amanecido jamas no digo para la America, 
fino para el mundo entero : plugiele à Dios que 
llegue tin dilación ! Quando álos horrores4 dcla 
oprclion, y de la crueldad fuocda el rcyno déla 
razón, déla juflicia, deb humanidad: quando el 
temoli las anguillas, y los gemidos de diez y  
oclio°millonc-s de hombres hagan lugar ¿  la confi
anza mutua, ala mas franra fàtisfàccion, y al goz« 
mas puro délos Ixmcficio* del criador,- cuidJ'nom- 
bre no fe empiemi mas en disfrazar el robo, la 
fraude, y la ferocidad ¡g u an d o  fcan echados por

#. . ’
• " -Q^e motivo ji|Hp podía tener el gobierno F.fpiíoJ para 

“  dcc'ajar U guèrra *'q% Indioi (dice el »¡Muoio tu  c a la i) , quo 
** no le navi, n hecho ja  mal ningún agràrio, ni inquicttdo de 
"  ninguna manera. Kilo« no le i havun villo jam ai, ni conocido, 
"  no htvian defembare*do en fui lirrra i p ira hacer correra i ep 

ella», n - havlin ju n u  hecho profcfion del crifliinifmo, corno 
"  !oi Mor • del Reyno de Granada. Tampoco f« puede «a
"  citar à >i <ndio! deler erem ig • declarado» de nueltra fé, 
"  ni de lu e ; o h m  para defliairla coti per.'ecuciooei ab iertii, 
V à con pcrfLac-one» ncultat, fnrtand . alo Crilt;anoi à rrnun- 

** ci>r fu f- p ari obfg-.rV i à  volverte ¡d e lira i. Lai le)-ei di
"  vinta y  b in a to i r o han permitido jam ai hacer la ( a e r a  alo
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tierra loa odioíbs obftaculos, que el egoifmo mas 
infenfato, opono al bien-cllar de todo el genero 
humano, (aerificando fus verdadero« interclca al 
placer bárbaro de impedir el bien ageno; que a
gradable y fcnfible efpeftaculo prefentaran la« 
collas déla America, cubiertas de hombres deto
das las naciones, cambiando las producciones defus 
payfes por las nucílras 1 Quantos, huyendo déla 
oprcfion, ó déla miferia, vendrán i  enriquecemos 
con fu induflria, con fus conocimientos reparar

“  nación« bajo el preletto de establecer entre rila» la fe, i  me-
noi que no te quien foftencr que la ley evangélica, llena da 

"  caridad, de dulzura, de humanidad deba ferinooducida en d 
“  mundo por la foeoi, como la ley de Mahomct;

“ No hay lugar« en el mundo, dende loi animalo multipli« 
“ quru tanto como en bu Indiai, porque el aire allí et tem, lado, 
“ y favorable ala generación. Pero loa Kfpañolei han h lla'o 
"  el lecreto de defpoblar enteramente lai regimi«* Menai de una 
“ multitud infinita de hombrci y mugerea 1 lai qualei han rra- 

“  Cado insitamente para apoderarfe ad oro y pliu qoc pofeiin: 
"  loa otroi lo* han hecho perecer haciendo lo» trabajar con ex
“  cefo, ù obligándolo» 1 llevar carga* muipefulaa por efpacio 
"  de dento o dofcicnua leguai, tanto que para tener riqorzai 
«< facrificaban la vida deloa Jndinj. Nada decimo# que no fea 
«» mil verdadera, y no decimo* aon la mitad delaa cofia que ha
"  moe riflo." D. B. delta Cafa», Dcfcabrim dalia 1 odiai Pa^ 
rii año 1697.
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NOTAS

1 Hasta aquí falta en el autógrafo francés de Viscardo, publicado en Simmons, pp. 363
378. La traducción española de M iranda, que aquí reproducimos, es algo libre gramatical
mente, aunque fiel al sentido original.

2 Si no se precisa lo contrario, todas las notas señaladas con asteriscos o cruces faltan en 
el original francés de Viscardo. Fueron añadidas por M iranda en ambas ediciones, la francesa 
y  la española.

3 Aquí y  en otros puntos de la Carta parece que se alude a la teoría del pacto entre los 
conquistadores y  la Corona. C f  M . Góngora, «Pacto de los conquistadores con la Corona y 
antigua constitución indiana: dos temas ideológicos de la época de la independencia», Revista 
d e l Institu to d e Historia d e l D erecho R icardo Levene, 16 (1965), pp. 11-30 (vid. pp. 11-17).

4 «que» en el original francés.
5 «qui» en francés, en el sentido español de «que».
6 «sobre» en e1 texto castellano.
7 El original continúa: «oú l’excés de notre bonne foi nous a jettés».
8 Ib id  continúa: «pur».
9 I b id :  «expression il est de même évident...» .
10 En el original: «les premiers et les seuls». Al margen se lee: «Note: Exceptés les [Car

thag ino is)]», tachado, «sardes vis a vis. des Carthaginois, mais ceux-ci s’accroissoient des 
hommes».

11 «como en una ciudad sitiada»: aquí el traductor, M iranda, introduce en el texto la nota 
marginal de Viscardo «ville assiegée».

12 Original: «les plus decisiv espreuves»  (las dos últimas palabras, subrayadas).
13 El orginal añade: «comme témoin oculaire».
14 Aquí, bajo este nombre Viscardo parece abarcar de consuno a España y  a Hispa

noamérica.
15 En el original de Viscardo: «de nos communs intérets».
16 Ibid. «de notre Patric».
17 El original añade: «de nos biens».
18 Por: «ils ont tous prétendu».
19 Traducción inexacta de: «dont on nous accabloit», ‘con que nos abrumaban’.
20 En el original faltan las comillas y  la cursiva.
21 «que pasan ala America» no se halla en el original francés autógrafo.
22 La traducción otnite «amplement».
23 «haciendonos todos los males posibles» traduce: «pour nous apporter toutes les calami

tés conséquentes a des dessins si pervers et si déterminés».
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En el original francés manuscrito de Viscardo todo este primer párrafo, desde «Parcou
rons notre malheureuse patrie» hasta «oppression», está tachado por M iranda, quien luego lo 
incluyó en su edición francesa y  en su traducción castellana. Quedaron tachadas y  suprimidas 
en ambas ediciones las palabras finales de todo este párrafo: «Le manque total ou extrême 
imperfection des arts les plus necessaires àla vie civile: la grande disette des aisances les plus 
triviales chez les autres peuples; la generale (pauvreté et tachado) misére qui regnent dans des 
régions oussi favorisées par la nature que les nôtres; et surtout la rapide desrruction de ses 
anciens habitans sont les fruits manifestes du monstrueux sistème qui nous régit, et les pré
sages certains qui nous annoncent des malheurs encore plus d ’autres [sic] malheurs una [sic] 
destinée encare plus malheureuse».

24 En el original en redonda.
25 El original añade: «que nous avons fournis».
26 «la misma desolación» viene a traducir: «la même uniforme perspective de la désola

tion qu’ont répandu l’avatice insaciable et la plus abominable, publique, universelle profes
sion et trafique d ’injustice».

27 «de las sanguijuelas»: traduce «de tous les instrumens».
28 Cf. supra, n. 3.
29 La traducción olvida la palabra: «capital».
30 Por: «se acuso»; en francés: «on accusa».
31 El articulo falta en el texto francés.
32 En el original: «tant de renommée et reputation».
33 Es decir, al interrogatorio bajo tortura.
34 Aquí la traducción omite un largo párrafo: «Braves... àla mat».
35 Asi se traduce aqui «les expressions passionnées».
36 «Por: «de les faire mourir».
37 Epíteto que sustituye a «du gouvernement Espagnol».
38 El original francés de Viscardo añade: «et cruauté».
39 El traductor omite: «Espagnole».
40 Palabra por traducir: «de quelque prétexte»).
41 El texto original continúa: «chagrins et impitoyable persécution».
42 La traducción omite: «encare».
43 Aqui la traducción amortigua el original: «une nouvelle preuve vivante et inconstestable».
44 El original: «ce».
45 En vez de: «ne douta pas de l’énoncer ainsi».
46 Por: «la cour d’Espagne». Aqui Viscardo parece recordar sus propios expolias, vid. 

supra, pp. 30-36; con sus respectivos documentos probatorios.
47 El original utiliza el condicional «produiroit», y  sigue: «le manque de l’arbitraire et 

prodigue administration».
48 En vez de: «dans les occasions les plus interessantes».
49 El original «nouveauté», parece un error que el propio M iranda corrigió; es «vérité».
50 Traducción débil de: «ne penserent àrien si soigneusement».
51 El original añade aqui la traducción francesa.
52 Verbo que exagera el texto original: «le méconnaitre pour souverain».
53 El original aqui precisa: «pag: 720».
54 En vez de: «tant et de si grandes».
55 «y Holanda» falta en el original autógrafo.
56 Palabra que traduce incorrectamente: d e fa cto .
57 «devint la seule loi universelle». En el autógrafo de Viscardo sigue tachado: «et pour 

que l’on voye plus dairement que le pouvoir absolu du Roi, et le bien de l’état, sont deux 
choses opposées, le corps de la Nation Espagnole loin de profitter des graos domaines de la

FUNDACIÓ3NMAPFRE



Carta a los españoles americanos 3 6 9

couronne, et particulièrement des richesses des Indes, personne n’ignore que jamais l’Espagne 
n’a été si pauvre et déchue, comme depuis que le Roi possède les Indes; la cour ayant reservé 
á elle même et à ses adhérents le droi privatif d ’en jouir; de là tous nos maux, sans que de nos 
pertes il en soi revenu de l’utilité à l’Espagne en général».

58 En vez de: «ecclésiastiques».
59 «mots dignes de l’étonnement de la posterité». Se hallaban precisamente en la real 

pragmática de 1767 por la que Carlos III extrañaba de sus dominios a todos los jesuitas.
60 El autógrafo añade: «et atroce exécution fournissent pour démontrer que seulement 

une inculpable innocence, que l’on avoit résolue de sacrifier, pouvoit donner lieu àune vio- 
latían si effrontée de tous les principes et les regles fondamentales du droit et de la justice».

61 Aquí no se traduce la palabra: «susdits».
62 Claro error por: «ciudadanos»; el original añade: «Espagnols».
63 Traducción incorrecta de: «n’a jusqu’a present».
64 Desde «sin ninguna», traducción libre de «sans aucune forme de jugement; et tout-a-fait 

arbitrairement, selon tous les indices et traces. Par cet acte le gouvernement paroit avoir violé ...» .
65 «tan despoticamente»: falta en el original autógrafo.
66 «una implacable tiranía» traduce: «une cruelle oppression».
67 El original comienza así: «En attendant, le t im id e .» .
68 Ibid, sigue: «à tous egards».
69 Claro error por: «enfermedades».
70 En el original: «nous a maltraité».
71 El texto francés añade: «et ne peut être que de chercher à».
72 Evidente error de imprenta por: «nuestro».
73 Este último párrafo viene a traducir: «prétexte honteux, et qui rendroit legitime toute 

usurpation du bien d’autrui par l’utilité qui en revient à l’usurpateur».
74 En el original: «vous doit».
75 El original autógrafo añade: «unanime».
76 En vez de: «que vous avez ajouté».
77 En el original falta: «nuestros compatriotas».
78 Claro galicismo para traducir: «P u is se .» .
79 «que encontró en Zipaquira» sustituye a: «la resistance inattendue qui le déconcerta».
80 Traduce «plûtôt que».
81 Clara errata por: «prosperidat».
82 Traducción errónea de la irónica expresión «se propase se propase de nous donner des 

nouvelles et plus grandes preuves de son zéle et amour de nos biens».
83 Nueva clara errata, por: «deben».
84 «de la Marine Royale».
85 En el original sigue: «et avancer».
86 Ib id  sigue: «de la terre pour obtenir tous les avantages de vendre».
87 Ibid, sigue: «cefficacement».
88 El original sigue: «et par lá tres vraisemblable».
89 Sigue: et[caeter]a.
90 Por: «tolérance».
91 «la precedencia de».
92 Palabra que falta en el original.
93 «et avec autant plus de raison».
94 «nuestra patria»: falta en el original.
95 «mérité qu’il [el gobierno] ait conçu de nous une idée si rampante et si injurieuse. 

N ’est-ce pas accompagner d’irrision et raillerie les outrages qu’on nous fait? Mais le temps de 
se moquer de nous est passé».
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99
100 
101 
102
103
104
105
106
107
108 
109

96 por: «nous».
97 «nos torts».
98 Sigue: «dans nos veines et l’ame reproche des grands exemples de nos ancêtres nous 

dictent la seule ferme résolution qui convienne à l’honneur que nous avons reçu en heritage, 
que nous cherissons et prions audessus de tout».

«nous».
«nous a toujours considerés et traité».
«nous».
Esta palabra sin subrayar.
«les grands benefices».
«un».
sigue: «efficacement».
sigue: «et des miséres, que nous n’aurions essuyé vivant sans point de gouvernement». 
«elle a aussi brisé».
sigue: «(dans une si grande distance et indépendance naturelle».
El original precisa: «en tel cas».

110 «por si misma»: falta en el original.
111 El original añade: «plus grandes».
112 El texto autógrafo añade aquí: «sacree».
113 Ibid. se lee: «devint celui de nôtre esclavage et de nôtre misère».
114 En vez de: «préserver».
115 «derechos preciosos»: falta en el original.
116 El original sigue: «sous quelque pretexte que ce soit».
117 En vez de: «jouissance».
118 En vez de: «est le plus précieux héritage».
119 Traduce una sola palabra: «méchant» en redonda.
120 El original añade: «et de le souiller par des crimes atroces; que pour leur la faculté de 

depouiller».
121 El original continúa: «qu’ils ont reçus de leur Createur, sans laisser d’action pour 

reclamer».
122 El original sigue asi: «et lui faite souhaiter dans le deuil le plus morne que le nouveau 

monde eüt demeutê inconnu plutot que d’être devoué à la destruction».
123 «para la defensa de la patria»: falta en el original.
124 El original continúa asi: «et nôtre recompense ne sera pas moindre que tout fe reste du 

globe, d’oú l’Ingratitude, l’Injustice, et l’avarice la plus insensée nons ont exilés».
125 En el autógrafo: «provinces».
126 «delas Provincias-Unidas» traduce «de la Hollande».
127 Sigue: «ouvertement son present joug».
128 Traduce: «plusieurs fois».
129 Ambas palabras faltan en el original. Recuérdese el mutuo interés de Viscardo y  de 

M iranda por calcular 1a población de la América española.
130 La expresión es ambigua en ambos textos, pero queda bien claro que, en el último 

párrafo, Viscardo, en 1791, sólo podia referirse a Hispanoamérica.
131 El texto autógrafo añade: «et la gloire», que a M iranda le pareceria comprometido 

publicar en Londres.
132 Adverbio que falta en el autógrafo francés.
133 En el original, el texto continúa asi: «par tant d ’outrages».
134 En el autógrafo: «tolerance».
135 «[las] vejaciones, que nos destruyen» corresponde a «(les injures qu’on nous fait».
136 Esta sola palabra traduce: «nôtre bassesse et nótre lâcheté».
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137 Las construcciones gramaticales siguientes exigen aquí un sentido futuro aunque el 
francés prefiere aquí el condicional: «chargerait, aurions laissé, se souviendraient, avions».

138 En vez de: «les pesantes chaînes».
139 El «le» quiere traducir: «le genereux bienfait».
140 Un solo epíteto, en vez de: «joieuse et profonde».
141 En vez de: «le plus précieux».
142 Los tres últimos párrafos traducen: «au lieu de la Tyrannie de l’lnjustice et de l’Inhu

manité, qui l’ont désolée pendant trois siècle».
143 Aquí se omiten: «tant et de si grands».
144 Con mayúscula en el autógrafo francés.
145 En el original sigue: «la mieux fondée».
146 Error evidente por: «entonces».
147 El original de todo este párrafo es como sigue: «Même les sages Espagnols qui gémis

sent en silence sous l’opression de corps et d ’esprit qui domine dans leur Patrie, ne sauroient 
manquer d ’applaudir a nôtre noble entreprise de faire renaitre la gloire Nationale dans un 
champ d’autant plus vaste, et de leur assürer un asile, oú en outre de l’hospitalité fraternelle 
qu’ils y  out toujours trouvée ils puissent respirer et agir librement suivant la raison et la justi
ce». De donde se deduce que aquí se trata de los españoles residentes en América.

148 Aquí se omite: «de la Tyrannie».
149 «el temor» traduce: «la perpetuelle crainte».
150 «diez y  ocho»: añadido por el traductor.
151 Aquí el traductor omite «saint».
152 Traducción libre de: «masque à l’ambition, à la ruse, et à la férocité».
153 Aquí se omite: «en bonne foi et avec équité».
154 Nueva omisión: «principalement».
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SIGLAS Y  ABREVIATURAS *

AM: Archivo d e l g en era l M iranda, 24 vols., Caracas, Academia Nacional de la 
Historia, 1929-1950.

Archimbaud: Juan Antonio Archimbaud y Solano, Catálogo d e los regulares que 
fu eron  d e la extinguida orden de la Compañía d e Jesús (1774), ms. de la bi
blioteca del Instituto histórico S. I., Roma, sin signatura.

AHN: Archivo Histórico Nacional de Madrid.
AHSI: Archivum historicum  S. I., Roma, 1932 ...
ARSL Archivum romanum  S.I.
Batllori, La cultura: Miguel Batllori, La cultura hispano-italiana d e los jesu itas 

expulsas: Españoles, hispanoamericanos, filip inos, 1167-1814, Madrid, 1966. 
Batllori, D el descubrim iento: Miguel Batllori, D el descubrim iento a la inde- 
pendenda : Estudios sobre H ispanoamérica y  Filipinas, Caracas, 1979.

H omenaje: H omenaje a Juan  Pablo Vizcardo y  Guzmán, en Revista d e la Universi
da d  d e Arequipa, 20 (1948), n.° 27. Los artículos citados por el solo nom
bre de sus autores son los siguientes: Angel Grisanti, «La personalidad de 
Juan Pablo Vizcardo y Guzmán», pp. 113 -15 1 ; Santiago Martínez, «Juan 
Pablo Vizcardo y Guzmán», pp. 45-56; Francisco Mostajo, «¿Quién fue 
Vizcardo?», pp. 41-43; Felipe S. Rosas, «Discurso», pp. 191-199 ; Rubén 
Vargas Ugarte, «Bibliografía de la Carta a los españoles am ericanos de don 
Juan Pablo Vizcardo y Guzmán», pp. 56-59; id. «Juan Pablo Vizcardo y 
Guzmán, 1747-1948», pp. 61-74; id., «Jesuitas peruanos desterrados a Ita
lia», cap. IX, pp. 75-90.

Madariaga: Salvador de Madariaga, The Fall o f  the Spanish American Empire, 
Londres, Hollis and Carter, 1947.

* Las abreviaturas que no se encuentren en esta lista se referirán siempre a obras utiliza
das en un solo capítulo y  citadas por extenso la primera vez que han sido alegadas.
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Paz-Magdaleno: Julián Paz y Ricardo Magdaleno, Archivo d e Simancas. Catálogo 
XVII. Secretaría d e Estado. D ocumentos relativos a Inglaterra (1254-1834). 
Edición y prólogo del duque de Alba, Madrid, 1947.

Polgár: L. Polgár, Bibliographie sur l ’histoire d e la Compagnie d e Jésus, 6 vols., 
Roma, 1981-1990 .

Pou: José M. Pou y Martí O. F. M., Archivo d e la Embajada española cerca de 
la Santa Sede. III, Ind ice analítico d e los docum entos d e l siglo XVIII, Roma, 
1921.

P R. O.: Public Record Office (Archivo Nacional de la Gran Bretaña, Londres). 
Series citadas: Ad. (Admiralty), A. O. (Audit Office), E. (Exchequer), F. O. 
(Foreign Office), H. O. (Home Office), S. P. (State Papers).

Robertson: William S. Robertson, The Lije o f  M iranda, 2 vols., Chapel Hill, 
1929.

Simmons: Merle E. Simmons, Los escritos d e Juan Pablo Viscardo y  Guzmán, 
precursor d e la  independencia  hispanoamericana, Caracas, 1983. Simmons, 
AHSI: Viscardo y  Guzmans two sojourns in London: New D ocumentation, 
AHSI, 55  (1986), pp. 261-286.

TL: Pedro Torres y Lanzas, Independencia d e América. Fuentes para su estudio, la 
serie, 6 vals., Madrid, 1912; 2.a serie, 2 vals., Sevilla, 1924-1925.

Vargas Ugarte, Jesuitas peruanos desterrados: Rubén Vargas Ugarte, Jesuitas p erua 
nos desterrados a Italia, Lima, 1934.

Vargas Ugarte, Revista histórica, 8: «Juan Pablo Vizcardo y Guzmán. 1747
1798», Revista histórica. Órgano d e l Instituto histórico d e l Perú, 8, Lima, 
1925, pp. 5-18.
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Este libro se terminó de imprimir 
en los talleres de Gráficas Lormo, S. A., 

en el mes de febrero de 1995.
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Las Colecciones MAPFRE 1492 constituyen el principal proyecto de 
la Fundación MAPFRE AMÉRICA. Formado por 19 colecciones, recoge 
más de 270 obras. Los títulos de las Colecciones son los siguientes:

AMÉRICA 92

INDIOS DE AMÉRICA

MAR Y AMÉRICA

IDIOMA E IBEROAMÉRICA

LENGUAS Y LITERATURAS INDÍGENAS

IGLESIA CATÓLICA EN EL NUEVO MUNDO

REALIDADES AMERICANAS

CIUDADES DE IBEROAMÉRICA

PORTUGAL Y EL MUNDO

LAS ESPAÑAS Y AMÉRICA

RELACIONES ENTRE ESPAÑA Y AMÉRICA

ESPAÑA Y ESTADOS UNIDOS

ARMAS Y AMÉRICA

INDEPENDENCIA DE IBEROAMÉRICA

EUROPA Y AMÉRICA

AMÉRICA, CRISOL

SEFARAD

AL-ANDALUS

EL MAGREB
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La Fundación MAPFRE América, creada en 1988, 
tiene como objeto el desarrollo de actividades 
científicas y culturales que contribuyan a las si

guientes finalidades de interés general:
Promoción del sentido de solidaridad entre 
los pueblos y culturas ibéricos y americanos y 
establecimiento entre ellos de vínculos de her

mandad.
Defensa y divulgación del legado histórico, 
sociológico y documental de España, Portugal 
y países americanos en sus etapas pre y post

colombina.
Promoción de relaciones e intercambios cul
turales, técnicos y científicos entre España, 
Portugal y otros países europeos y los países 

americanos.
MAPFRE, con voluntad de estar presente institu
cional y culturalmente en América, ha promovido 
la Fundación MAPFRE América para devolver a la 
sociedad americana una parte de lo que de ésta ha 

recibido.
Las Colecciones MAPFRE 1492, de las que forma 
parte este volumen, son el principal proyecto edi
torial de la Fundación, integrado por más de 250 
libros y en cuya realización han colaborado 330 
historiadores de 40 países. Los diferentes títulos 
están relacionados con las efemérides de 1492: 
descubrimiento e historia de América, sus relacio
nes con diferentes países y etnias, y fin de la pre
sencia de árabes y judíos en España. La dirección 
científica corresponde al profesor José Andrés-Ga- 
llego, del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas.
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